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la Cámara al proyecto de ley que consulta fon­
do5t para la celebraci6n del centenario de la 
ciudad de Buin. 

35.-0ficio ,del Senado, con el que expresa 
babe-r" aprobado las modificaciones introducidas 
por la Cámara al proyecto de ley qUe autoriza 
la expropiadón -de diversos terrenos en favor 
del Consejo de' Defensa �d�~�l� Niño, 

SG.-Oficio del Senado, con el que devuelve 
aprobado con �m�O�'�d�i�f�i�c�a�c�i�o�n�~�s� el proyecto de ley 
Que mejora la 'situación económica del personal 
dependiente del Mini&-terio de Educación PÚ­
bllca, 

37.-Oficio del Senado, con el que devuelve 
aprobado con modificaciones el proyecto de ley 
Que consulta fondos para la construcción de di­
\'(:-rsas obras públicas en la ciudad de TocopiUa, 
con motivo de la celebración del segundo cen­
tenario de la fundación de ese puerto, 

38.-Oficio del Senado, con el que devuelve 
aproJlado' con modificaciones el proyecto de ley 
que concede facultades económicas extraordi­
Darias al Ejecutivo. 

/ 

39. -Oficio del Senarlo, con el que devuelve 
e.probado con modificaciones el proyecto de ley 
sobre reUquidación de pensiones de los jUbila­
dos del Ministerio de Educación Pública y de 
la Dirección General de Educación Pdmaria.. 

40. -Oficio del Senado, con el que devuelve 
aprobado con modificaciones el proyecto de ley 
que declara de utilidad púbHca y autoriza la' 
expropiación de un terreno ubicado en la co­
muna 'de El Monte, para la construcción de 
una escuela y un estadrb en dicho pueblo" 

41.-Oficio del Senado, con el que expresa 
baber aprobado con modificaciones el proyecto 
de ley que concede. pensión a doña Merce'des 
�C�a�s�a�n�o�~�a� e hijas solteras. . 

42.-Oficio del Senado, con el que remite 
aprobado un proyecto de ley que establece que 
el �p�~�u�e� ubicado al costado norte de la Ave­
nida Providencia, de esta ciudad, se denomina­
xá en 10 sucesivo "Parque Gran Bretaña"" 

43. Oficio MI Senad'o, COn el que re-
mite aprObado un proyecto de ley Que au­
toriza a la Municipalidad de 'puerto Varas .. 
para contratar, un emprestito. 

44, -- Oflclo del Senado, ""n el que re­
mlt,eaprobado Un proyecto que modifica la 
¡.,ey N.O 7,388, de 21 de diciembre de 1942, 

Que estableci<i la propina Obligatoria, a fa­
VOr del 'Personal de garzones y camareros. 

45. - Oficio del �~�e�n�a�d�O�,� con el que re­
mite aprobado un proyecto de ley que con­
p.ede pensión a dofta c<>ra Ma11lard viuda de 
Toro, 

46. - Onclo del senado, con el que rem!­
t€ o,]lTObado un proyecto �~� ley que cone"­
de pensión a dofta Eduarda Sariego viuda de 
Nietsen. . 

47, _ Oficio del Senado, COn el que re­
mite aprobado un proyecto de ley que con. 
cede nueva eédula de retiro al Teniente 00-.. 
ronel de Reserva, señor Braulio Alvarado 
Oleda, 

48.' -- Oficio del senado, con el que re­
mite aprobado un proyecto de, ley que con­
cede pen05íon a doña Rosario Muñoz viuda 
de Godoy, 

4S. -- Oficio del Senado, con el que re· 
mlte aprobado un proyecto de ley que oon­
cede peru;i&n a don Alfredo Espinosa La' 
fuente, 

50. Ofieío d,el Senado, con el. que �r�e�~� 

mlte aprobado un proyecto de ley que con­
oed'9 diversoo beneficios a los señores crO­
�d�o�~�o� Figueroa Ponce, Ornar Page Rivera 
y David Fuentes Soza, 

51. - Informe d-e la Comisión de Hacien·· 
da, recaído en -el Mensaje que suplementa. 
diversos item del PreSupuesto -del año en 
curso. 

52. -:- Informe d'e la Comisión d.e TrabaJ �~� 
y Legislación Social, reooido en el ,M,ensaje 
que obliga a los patrones yemplea;d.ores a 
pagar. como extraorl;iirtarias, las horas que 
los �o�b�r�e�r�~� y empleados trabajen �d�~�a�n�t�e� 108 
domingos y los d!as feriadOS. 

53, -- Ofi-ciú ,de la Ctl-misión de �T�r�a�b�a�~� 
jo y Legislación Social, referente al �p�r�o�y�e�C�~� 
to de le.y ·que ooneede indemnización por 
años de servicios a los obreros, Que fué en· 
viada nuevamente a Comisión en virtud da 
lo dispuesto en el articulo 108 del Reg1amen· 
to de la Corporación, ' 

54. - l\ofoción de los .señores Delgado y 
Zamora, COn la que inician un proyecto lle 
ley que aütoriza a la Municlpalidaú de co­
rOlle!, para ·contratar un empréstito. 

55. - �M�~�o�e�i�ó�n� del señor Qjeda, con la que 
inicia un proyecto de ley que autoriza la 
inversión de cierta suma en la adquisiCión 
y construcción de peaebrera.s para el gana-

,O' •• 
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do de los Oficiales que sirvan lejos de 105 

.Cuerpos d" Tropa de la Guarnición de San­

ti3.¡"av. 

56: -- Moción del señor Qjeda, con la que 

inicia Un proyec~o 'de ley que ·autoriza a1 

Pt<>sidenw <le la RepÚblica paTa enajenar 

los terrenQf. ubicadOs 'a una distttncia. no 

mayor de BO kilóm.tros de Puerto Natares, 

en caso de negativa de SUs propIetarios pa-' 

ra venderios al Fis~o. 

57, 58 Y 59.- Comunicaciones tle los Dipu­

tados señores Castelblanco, Baraona y Cañas 

Flores, respectivamente, en que solicitan el 

pe-.rm.iso constitucional necesario para ausentarse 

del país por más de treinta días. 

60. - Presentaciones. 

61.- _Peticiones de oficios. 

III.-ACTAS DE LtS SESIONES 

ANTERIORES 

El acta de la sésión 77. a celebrada el martes 

14 de septiembre, de 14.30 a 16 horas, se de-

o dató aprobada por no haber m.erecido observa 

ciones. 
Las' actas de las: sesiones 78. a y 79, cele­

bradas en la: misma fecha, de 16 a 19 y de 19.30 

a' 21 horas, respectivamente, quedaron él dis­

posición de los señores Diputados. 

-Dicen así: 

Sesi:ón 'i8.a Ordinaria en martes 14 de 

septiembre de 1943. 

Presidencia de Jos sefiores c<U!telblarteo y 

De la Jara. 
Se ahrió a 1M 16 horas 15 minuto", y asis­

tieron 10& ,seño~s: 

Abarca C., Bumberto Remales N.~ José 

lCevedo B., Briones Bórquez O., Pttr1rb 

.lcharán A., CarloS Bossay L., Luts 

t\gurlo M., TeodoM 8 rahm Ao, A~fredo 

i\tealde C., Enrique- Brañes F .• Raül 

<Uduuate E., Fernanllo 8rito S., Federle<> 

\lessandl'i R., llduat<do Oallñón D., Manuel 

'-das Bo, Bugo Cabrera F01 Lu.l!t 

Astudillo So, Alfredo Cañas F.~ Enrique 

Atienza. P., Ca.rl~ Cárdenas' N., Pedrlt 

8ad Bo, Manuel Carrasco R., ISmael 

8arreneehea ;P., Julio Ceardi F 0' Jorgt: 

"1-'aQoa-'·.L 00 ... "11 Cerna J., Alfredo 

UllU!nb "A SOlua".t1I9 C¡"terna (l •.• F .. nanl'lA> 

oftitolnv hV 3'JuaAt:u~ ColOnIa M,J J._ Antonio 

Derman B., N .. talio Col1<>ha M.I Lnc10 

' .. --.. -,' 

C.rrea L., Salvador Moyano F" Reni 

Correa L.,. Héetot. Muñoz A., Isidoro 

Chacón C., Juan Muñoz A.. Héctor 

Chi.orrinl A' l Amíleat Núñez Ao, Reinaldo 

oe1 Canto M .. Rafael O.ampo P., Salvad ... 

Oel Pe<lregal A., Albor O!eda O., Efr:dn 

oto ~. Olaval'ria Ao~ Sim6. 

Delgado E., l()®~ Cruz Olave. Ao, 14mon 

Día.z lo, losé Olivare·s F., Gustavo 

Diez G., Manuel ()paso C., Pedro 

Domínguez K, GermállOpitz V.,' 'PedT~ 

Donrm-o V., Guillermo Osorio N., losé Luis 

Edwards Ao, 'Lionel Palma S., Francisco 

~ob3.r D~ Andrés Pereira Lo, JIlU.6 

Ecbavani R, Julián Pineda, J""é Maria 

Falvovleh R., Angel Pinl>o R., Julio 

Fernández Lo, Sergio Pizarro Ro, A i'elardo 

FOnl"ieda A., Rican1.o POklepovic, Pedro 

Gaete G., Ca~10!. Prieto C., Camilo 

Gardeweg V., Arturo Rios Eo~ Moisés 

Garrdón W., Manuel Riva.'S R., 'Ruolocio 

Garrido S., Dionisio Rivera V., Jorge 

Godoy U., César. Rodríguez M., Edua.-

Gpmez Po, Roberto . do 

Gonzálet; M" EXe(luiel Rodríguez Qo, Armando 

González. O., Luis Rojas Ro, Narciso 

Gonzáleoz Vo, Manuel Ruiz MOJ Vicente 

Guerra. G •• Juan Salamanca Vo, Jorge 

Hol'loapfel Ao, Át"manlloS~lazar R., Alfonso 

lbáñ~ A.. Bernardo Sandoval V., Orlando 

Imable y~, Cecilio Santa-ndreu Ro, Sebas" 

Izquierdo E., Carlos. tián 

'la'ra del 'Yo, Pedro Sepúlveda Ao, Ramiro 

Jarpa, B., Gonzalo f¡epúlve<la R., 'Jnl'" 

Labbé Feo., Jav1e-r Silva, e., Alfredo 

León E., Rene Smit~ns Lo, .Juan 

Loyola V., Gustavo Tapia M., Astolfo 

Madrid O., Enrique Tomic Ro, RadaJnin, 

Maira Co, Fernando Troncoso 1o, Bel!isario 

Mardónez B., JoaquinUri'be B_, Manue} 

Mar1Íl B., Raúl ' Uribe C., Damián 

Matus Ch., Alberto Crzúa Vo, Jorge 

Martín ... CarlOs R. Ul'ruti" l., ZetlÓn 

Mejia,s Co, Eliecer Valdebenito, Vasl)O 

Melej N., Ca:rlos venegas S., Máximo 

Mesa C., Estenlo Videla S., Luis 

Meza L, pelegnn A. Yáñez V., Bumberto 

Montt Lo, Msnuel lral'I'áuval ~ I}taúl 

Moore M., Eduardo 'laman Ro, Justo 

Moreno E.., Rdael Zepeda a, Rugo 

El s<>ñor Ministm de Hacienda, don Artu­

cp Matte L. 
El .señor Ministro de Educación, don Ben­

ja.rnín Olaro. 
El señor Ministro de AgricUltura, don Al­

fon.so Quintana.. 

El señor Ministro del Trahajo, don Ma­

riano Bu..stos. 
El señor Ministro de Justicia, don oseu 

G .. jardo. 
El .Secretario señor Montt pinto y el PrO­

.'eeretario señor Astaburuaga. 

.:¡; 
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CUENTA 

Se dió cuenta de: -"1 
1,<>- CinCO oflc:os d>el seño:' MiniStro del 

Inter:or: 
Con el primero contesta el que se le en_ 

v:a.ra a nombre del señor Ramir· 8epúlveda, 
cios de alcantarillado de la con,una de Qui. 
llota. 

Con los cuatro siguiehtes. contesta los que 
se le enviaran a nombre de lOs señores Di' 

- putados qUe se Indican acerca ct<>·las slgulen-
(ilB materias: . 

Del señor Aeevedo sobre alza de las tari­
fas eléctricas en la Comuna de Pu~te Alto. 

Del mismo señor Diputado sobre ednce' 
.sIón de .perntlsós de libre tráns;tc otorganu.. 
.. los dueños !le vehículos del departamentQ 
de Butn-; 

Del señor COrrea LeteJler sobre neeesldaq 
de establecer Un retén de Cara.bineros el. 
Ohaulinec, Oh1Joé;' y 

Del señor Rodrlguez Marer. sobre atrope­
llo cometido en la per8Qlla de dopa Tomasa 
H'uaqu({jef de parte d>e¡ señor Eri'CIh Ru­
dolph. 

2.0- Un oficio del señor MiDl.Stro de -Jus­
tleia con el que contesta el que se le en_ tittra a nombre de la Cámllra sobre seni. 
oome actuacián IUlllclonatla ct,,~ SeCretario 
del JUzgado de'Letras de 'l'Rlaq •. nte. 

3.0- Un oficio del señoz Ministro de sa­
lubridad, previSión y As!st"'lCia soc¡al. con 

. el que da respuesta al que Sf; er:vjara a nom­
bre d-el señor René León sob"p supresIóh 
de la pOBta de Auxilias "'" neco.. 

4.0- Dos oficIos del SEñor Mmlstro del 
Trabajo . 
. Con el primero contesta el que Se. enviara 

a nombre de la Cámara, sobre defraudacio­
nes de foneros .,;ndica]es,' 

COn el segundO da res1)u('stu a~ que se ¡.e 
enviara a nombre del .señor Valcebenito, so­
bre aplicación . del Decreto Supremo N.o 506, 
que fija nuevas modalida(tpt de trabajo en 
la carga y~ desca.rga de naves 

5.0- Un oficio de1 señor Min'ft,ro de Agri-:­
cultura, c911 el que contes:l--I;t e! que Se le en­
viara a nombre de los señoTe.:; Brito. HOlz' 
aptel y Olava, sobre préstamo, de parte <te 
la Oaja de Crédito Agrario "::j ¡OS pequeños 
propietarios de la provincia de C...autin. 

-Quedaron a disposiCión de los señOreS 
Diputados. 
6.~Un -oficio del señor Ministre d~ Educa­

ción Pública, con el que soli(ita permiso conoS 
tituc~onal para ausentarse df"l país. eOn mO· 
tlvo del Congreso ,de Ministros O~ Educación 
que Se celebrará en _ panarr,á 

-Qued'ó en Tabla ,Posteriorrnente se acor· 
d6 accf'n-er a lo ,solicitadO 

7.0- Un oficia del li. sPnadc con el que 

devuel ve aprobado en 10s_ m1smos ~rminQ8 
<n qUe' lo biciera esta Honotabl< Cámara, el 
proyecto de ley .......... .. las pen-
siones etc los ferroviario.s jubilados. 

---Se mandó comunicar eJ pro}'f'Cto re.spec­
tivo a S. E. el Presidente de 'a República 
y archivar ios antecedentes 

8.0- Un informe de las Com ''siOnes un: .. 
das de Hacienda y Educación Pública, re. 
caldo en el Men.saj e que .l.nej<.,ra Ira sltua-
ción economica del MagiSterio .' 

9.0- Un informe de_o la Com'sján de Ha· 
c:,enda recaido en el prOyecto dE origen del 
H. Senado. qUe declara de utUSdad pública 
y autoriza la exPropiación de llno..o;: terrenos 
para el Consejo de Defensa del Niño . 

10.0- Un informe de la COrrús:ón de Tra. 
bajo y Legislación Social, ~,caj~o en la mo­
p;ón del señor Sepúlveda. do:; Ramiro. que 
transfiere el dominio de noNacIODe"B obreras 
construidas por la Caja de 8eg<!t Obligato­
rio a la Caja d>e la Habit""ión F<>pUlar. 

11.0- Un informe de 1'3 CorruMón de De­
fensa NacJonal con el que !)rofK.one el archl~ 
ro de los siguientes proyectos: 

Moción de] señor Bustos. de 2:C de noviem­
bre de 1935, qUe asimila :3 los n,rectores de 
&cuelas de primera clase a JilS profesores 
Jefes de Escuelas primarias de. Ejército. y 
concede trienios al ex Inspe<'·'(,lJ: VisH:ador, 
don Máximo Guerrero . 

Moción de oos sefiore5 Ot501"i~ Gómez '!I 
Cifuen\€s de 3 de enero ct<> 193Y. sobre au­
mento de pensiones a. 10.'5 1 ubila dOs d'f las 
Fue rzas Armadas. 

Moción del señor Opazo. de t1 dE' septiE!m­
de 5 de julio de 1939. que COllCof-di nueva cé­
dula de retiro a los miem 1}"os dop las Fuer· 
zas Armada.s que hayan dof'semf\f'ñado car­
gos civiles con poSterioridad' a SU fUbilación. 

Moción d'el señor Opaso .. d€' o!! dE' 'septiem­
bre de 1940. sobre reajuste c1l Pf'n~ión al per 
sonal de las FUerz~ Arm!'irlas. retirado baja 
la vigencia de la Ley N.O 3,63ó 

Moción del seBor Ojeda, df' 11' dI" sePtie~­
br-e -de 1941. qUe otorga uva m:eva pension 
¡te ret,ro al' personal de la, Fuorzas Arma­
das. 

-Quedaron en Tabla. 
Í2.o- Tres mociOnes con la..s (usIes los se­

ñores Diputados que se indican iniCian los 
siguientes proyectos de ley' 

El. - Rodrigue? Maze1' que deelara de senor . c'ón utilidad pÚbÚca y autoriz>" la e'xproPl~~u_ 
del fundo Tripayante ubieado ~n la e 
n de San JOSé d>e la Manquh:a .. 

a_Se mandó a Comisión :le, Gob:erno In-
terior. "'-... Los señores Arias, Bralie~, F(rlzapfel. u-""-

\ 
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rreron, Escobar don Andrtí.s oUErrs¡ Ola· 
tria OJ:vares Valdebenitc O.ieca y Cárde­
nas. que reforma la previsló:r. etc loo emplea­
dos partIculares. 

---8€> mandó a Comjsión de T;abajo y Le­
gislaclón Social. 

Del señQr LoYola que d/;rDg la ley que 
autor~zó a la Compañía Cnile1.2: dE Electri­
-cidad Ltda. para alzar la.'- ta "-ras de con­
sumo de energia eléctrica, 

-se mandó a Com:sión de ('rObierno In~ 
terior. 

13.0- Tres presentacione.s: 
Oon la.s dos Prtmer8.8. las personas que 

Se indican solicitan la dev\~~uci~¡l. de antec€­
dente~ acompañados a solicil ud~ anteriO'­
res: 

Doña Mercedes Rojas ft:.Ha.s. 1 don Luis 
E. Wlnter MJrarida. 

Con hi t.oercera, el señol Dil't(·tor de Bi­
bliotecas. Archivos y, MUSeos 91. qUe solici. 
ta eJ envío de boletines de se.s.i(·nes y regla· 
menfi9s de €sta HonorablE: Cám ... J"9.: 

-Las dOs pnmeras qUPrlaror en Tabla, 
Acordándose po.steriormenlif ac.c ... aer a lo so. 
licitado y la tercera se rui::i.ndo a la Oficina 
de Informaciones para JO~ efec tos de en­
viar los boletines solicitado.; 

DEVOLUCION 
'l:lj;) 

DE DOCUMENTOS PER­
NALES 

Sin debate, por aSentímíento unáníme v :l in­
dicación,' de la Mesa, se accedió a la 'petición 
formulada por doña Mercedes Rojas Rojas y 
por don Luis E, Winter Miranda, en orden .a 
devolver diversos doclimentos personales agrt:" 
gadós a. unas solicitudes de oensiOJaes de gra-

PEIIMISO CONSTITUCIONAL PARA AUSEl< 
TARSE DEL PAIS 

Por asentimiento tácito, y a indicacit'in del 
,señor Castelblanco (President'€), se concedió 
al señor' Minístn) de Educación Pública. don 
Benjamín Claro Velasco, el permiso ccnsti~ucio. 
nal. que había solicitado para ausentarse del 
país. 

El señor Arias' USó de la palabra sobre lB 
cuenta para solici tar se pUblicara en la vel'" 
sión oficial, el texto íntegro de una moción, que 
en unión con otros señores Dtputados hahla pr;:­
sentado, y por la cual se reforma la previSión 
de les Empleados Particulares. No hubo acue,.· 

'do para acceder a lo solicitado por el señClT 
Diputado. 

El señor Videla, con la venia de la Sala, 150' 

licitó se trataran ~n la presente sesión, la fina' 
del Orden del Día, las modificaciones introdu· 

cidas por el H, Senado al proyecto que conce 
de fondos para combatir la malaria y la enfer~ 
mcdad de Chagas. Por asentimiento unánime, 
se acordó rEtC'Ceder II 10 sclidtado por El ~eñor 
Diput.ado, _ 

El señor Melej, solicitó y obtuvo se eximie­
l"a 'del trámite de Comisión de Gobierno Inte 
rior, pasando solam€nte ,a la de ,Hacienda.' un 
proyectq originado €'n el H. Senado, por el cual 
se conceden fondos para la celebración del 2. él 

centenario de la- provincia de Atacaroa, 
La Mesa puso en discusión 'un informe de la 

Comisión de Constitución, Legislación y Justi· 
cía, recaído en una consulta de la H. Cámara. 
respecto a la procedencia del reemplaza de !O!i 

representantes de la H, Cámara ante el Consejo 
de la Caja de Crédito Minero, 

Usó de la palabra el senor Smitmans para 
apoyar el informe de la Comisión. 

Cerrado el debate y pu:esto en votación el in­
fonne, se dió ¡por aprobado por la unanimidad 
de los votos, declarándose en consecuencia que 
no procedía elegir nuevos representantes de la 
Cámara ante· el Consejo de la Caja de Crédito 
Minero, ya que los actuales' no hablan termina~ 
do el períOdO de tiempo por el cual fueron 
designados. 

FACIL DESPACHO 

,Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, figu­
raba en prirper lugar un proyecto, originado e~ 
una moción' del señor Olavarria, e inf'iJ'mado 
por la Comisión de Educación Pública, por el 
;que destinan fondos para la construcción de 
diversas obras públicas en Sap Antonio, 

Puesto en discw;jón el proyecto, usaron de lOi 
palabra l~ señores Brañes (Diputado Informan­
te), A.chal'án y Garrido. Por haber llegado el 
término de la hora destinada por el Reglamen­
to pari.1. tratar asunt0:3 de Fácil Despacho, quedó 
pendiente 1a discusión del pr:.oyecto. 

ORDEN DEL DlA 

La Cámara Entró a tratar el proyecto, en trá­
mite de extrema ul'gencia, originada el! un 
Mensaje, e informado por 1a3 comision~s d9 
Educación Públíca y, Hacienda Unidas, P?r el 
cual s-c mejora la situación económica del ma" 
gisterio nacionol, 

Puesto en discnsión el proyecto, USaron de 
la palabra los sEüore::; Brañes, (Diputado Infor­
mante), Cañ8s Flores, Opa7.0, Cárdenas, Trun 
coso, Zamora, Matte (Ministro de Hacienda), 
VideJa, Godoy, Urzúa y Garrido, 

Cerrado e:l debate y puesto en votación gene· 
Tal el proyecto, fUf! aprobado por la unánimj· 
dad de los votos. 

Por asentimien~o unánime se acordó exÍmir 
nI proyecto de la exigencia que establece el aro 
ticulo 168 del Reglamento, y votarlo pública­
men~e, 

Durante la discusión general del. proyecto, 

.. ' 
, ·1, 

.) 

..il 
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se habían formulado las siguientes indicacio' 
nes: 

De los señores Aldunate y Opaso Cousiño. 
Para suprimír el articulo 3.0, nuevo, propues­

to por las Comisiones Unidas de Hacienda y de 
Educación Pública. 

/ 

De los misrrtos señores Diputa.dos, para reem· 
plazar los artículos 1, o y 2. o del proyecto de 
las Comisiones unidas por los siguientes: 

Artículo 1.0-- Auméntase, enoJa forma que 
a continuación se indica, el sueldo base an~al del 
personal dependiente del Ministerio de Educa 
cl6n Pública: 

Los cargos COl). un sueldo base anual Oe 
$ H::'OOO, en un 55 01'0; 

Los cargos con un sueldo base anual de!lde 
$ 12.001 hasta $ 14.000. en Un 40 0:0; 

-Los e'argos con ún sueldo base anual desde 
$ 14.001 hasta $ 20.000, en un 30 010; 

Los cargos con un sueldo base anual desde 
$ 20.001 hasta $ 30..000, en un 2b oto; 

Los cargos con un sueldo base anual supe' 
rior a $ 30.060, en uri 10 010. 

Los sueldos del Ministro :y del. Subsecretario 
no experimentarán aumento alguno.~ 

El Jefe de la Sección de Enseñanza Rural y los 
Visitadores Generales de Educación Primaria 
tendrán el grado 5. o, y -el Jefe de dichos Visl~ 
tadores, el gra<Io 4. o. 

Articulo 2. O- El personal remunerado por 
horas de cl~ses, aumentará su sueldo base anual 
en la siguiellte forma: 

La hora que actualmente se paga a razón de 
$ 750 anuales, aumentará en un 30 010; 

Las horas que actualmente se pagan á razón 
Se $ 900~ y $ 1.0áO anuales, aumentarán en un 
15 010, y . 

Las lloras que actualmente se pagan a razón 
de $ 1. 300, $ 1. 800 Y $ 2.400, aumentarán eh 
un 10 010. 

De lo~ mismos sefiores Diputados, para reem 
plazar el artículo 14 del proyecto, qU€ se refie 
r'e al financiamiento, por el sig!J-iente: 

Artículo 13. - Autorizase al Presidente de la 
RepÚblica para que contra!-e empréstitos, paga· 
tés o anticipos bancarios ;que produzcan un total 
de $ 145,000.000 para· los efectos d{! cubrir el 
gasto ,que signifique la p;resente ley. 

En caso de empréstito, sus servicios serán de' 
7 ojo de interés anual.y 1 ola de amortización 
acumulativa también anual. Los gastos en que 
¡;e íncurra con. motivo de la contratación del em­
préstito, pagarés o anticipos bancarios, serán de 
cargo de esta misma ley. ' 

De .105 mismos señores Diputados, para su­
prmlir el artículo transitOrIO que consulta el 
proyecto propuesto por las ComiSiones unidas. 

De los mismos:. -señores Diputad<?,s, para con­
siJJtar los siguientes artículos nuevos~ 

"l Artículo. , . _ El personal dependiente ~el 
~jnisterío de Educación Pública a que se refie­
re la presente ley no podrá, en ningún caso, 

, ' 

percibir por el capitulo de sueldos, sobresuel­
doS, gratificacíones, asignacjon~s o cualquiera 
otro pagado con fondos fiscal~s, una superior a 
:. 5 mil pesos anuz.1es". 

En caso de' aprobarse el artículo 13 del in .. 
iúrme de las Comisiones Unidas, que eleva el 
monto de los empréstitos para financiar el pro'" 
yecto a la suma de $ 165.000.000, los. mismos 
seíiorEs Diputados proponen el siguiente ar· 
tkulo nuevo: 

"Articulo ... - ·El mayor gasto que represen 
te esta ley se financiará' hasta la concurrencia. 
de $ 1.45.000.000, con empréstitos, pagarés o an 
ticipos bancarios que podrá contratar ~l PrEsI­
dente de la República en los términos señala­
do!'> en el artÍl.::ulo )3 de est'a ley, y el saldo de 

'20 millones) con cargo a los fondos cODsulta ... 
do.s en la Partida. Congreso Nacional, ítem 
el\03 y 02.:03 del Presupuesto del aúo en cut'so. 
c.E:.stinados a pagar la Dietp Parlamentaria pa­
ra Senadores y Diputados, respectivamente". 

Del señor Cañas Flores, para agregar en el 
inciso segundo del artículo 5. o la siguienttl 
L~r¡se: 

'·Esta disposicion T2girá a partir del l. o dé 
marzo de 1944". 

Puesta en votación la indicación de los sé 
ñur€s Opaso y Aldunate para reemplazar loa 
,artículos 1. o y 2. o del pcoY'ecto de las Comí­
siunes Unidas, fué rechazada por 81 votos con­
t,'a 44. 

Sometida a votación la indicación de los mis" 
mas señores Diputados para suprimir el ar' 
ticulo 3'. O' nuevo, propuesto por las Comisiones 
L'"nidas, fué rechazado por 80 votos contra 38. 

La indicación que habían formulado los mis­
mos señores Diputados para reemplazar el ar .. 
tü'ulo 14 del proyetto, fué retii-ada por sus au· 
tares. 

Por 78 votos contra 15, se dió por rechazada 
una indicación de los señores Diputados ya 
mencionados, para suprimir el artículo transi­
te·rio -del proyecto. 

Los señores Aldunale y Opaso retiraron ·18 
indicación que habian formulado para con:1ul­
tar lUl artículo nuevo, por .el que Se financiRba 
el mayor gasto que representaría esta ley con 
cargo a los fon'dos consultados en la Partida 
de Presupuestos "Congreso Nacional", ítem 
OC,03 y 02!03. 

Puesta en votación la otra indicación formu­
lada por los mismos señol'es' Diputados P3rll 

. conSultar un artículo nuevo, fué rechazada por 
66 votos contr? 51. 

La indicación que había formulado el señOl" 
Caftas Flores, para agregar en el inciso 2 o del 
artículo 5. la siguiente frase: "Esta dispos!­
dón regirá a partir del 1. o de marzo de 1944"" 
fUf: aprobada por la unanimidad de los votos. 

Quedó, en consecuencia, t~mJna'da la discU'· 
si6n del proyecto en sU primer trámite ~on'Sti­

tucional, yen' virtud de los acuerdos adoptados- . 

'. 
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:a su respecto, se comunicó al Honorable se­
nudo concebido en lqs siguientes tén:nino!~ 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo, l. o-- Auméntase, en la torma Que 
a continuación se indica, el sueldo base anual 
dei personal dependiente del Ministerio de Edu­
cación Pública:' 

Los cargos con un sueldo base anual de has-
t. $ 12,000. en un 60 oro; 

Los cargos con un sueldo base anual, desde 
$ 12,001 hasta $ 14,000, en un 50 '0[0; 

Los' cargos con UD sueldo base anual, desd!! 
$ 14,001, hasta $ 20,000. en un 40 0[0; 

Los cargos con un' sueldo base anual, desd~ 
$ 20,001 hasta $ 30,000, en un 3D 0[0; 

Los cargos con un sueldo base anual ~uperiOl 
a $ 30,000, en un 20 0[0. 

Los sueldos del Ministro y del SubsecretarIo 
no experimentarán aumento alguno. 

El .Jefe de la ·Sección de Enseñanza Rural) 
lrJs Visitadores Generales de Educación Prima­
l'ia: tendrán el grado -5.0, y el Jefe de dicho'! 
Visitadores, el grado 4.0. 

Articulo 2. o-- El personal remunerado pOI 
horas de clase aumentará su sueldo base anua1 
.en la siguiente fonna: 

La hora que actualmente se paga a razón de 
$ 750 anua,les, aumentará en un 33,33 0[0, 

Las horas que actualruente se pagan a razón 
de $ 900 y $ lp50 anuales, aumentarán en un 
15 0[0, Y {, 

Las horas que actualmente se pagan a razón 
de $ 1,300. $ 1,800 Y $ 2,400, aumentarán en 
un 10 0[0. 

Articulo 3. o-- Para Ja aplicación del por" 
centaje de los aumentos establed'dos en los ar­
tl~OS anteriores, sé considerarán separada­
mente los sueldos conespondientes a cada 
cargo, teniéndose como tal el que consulta el 
ar1~cule 1. o de la ley N. o 6,763, adicionado con 
la diferencia a que le· da . derecho el articulo 
3. o transitorio de la citada ley. 

Artieulo 4.0- Será incluído en 1a planta e) 
adual personal a contrata o a jornal; pagado 
(on entradas propias de los establecimientos 
educ!tcionales o con foudos del Ministerio, de 
Educación Pública, que a la fecha eLe- vigencia de 
la presentl? ley tuviere- más de tres años de 
servicios. 

Articulo 5. o--J..os funciona:r)os de la Subse· 
aetar1a del Ministerio de Educación Pública , 
,dt' las Direcciones Generales de Educación, 
Que tengan una renta superior a $ 40,000 base 
anual, no podrán hacer más tle seis horas de 
clase.::; remuneradas. 

Articulo 6. o-- Regirim para el personal de~ 
Liceo Experimental "Manuel de Sal~st> y de'J 
K!ndergarten del Apostadero Naval de Tal· 
cahuano, que no tenga otra remuneración el1 

el servicio, las 'disposiciones contenidas en 

.'~ ,. 'r, .,J.> .~ ~ .,.'';. ,._._ '':''1. 

los articulos anteriores. 
ArtícuJo 7. o-- Auménta.se, por el presente 

litiO, la suma global que se consulta en la Ley 
de PresupuestOfi para la Universidad de ChI­
le, en $ 7.\l00.000. 

ArtíCUlo 8.0-- El personal docente, admi .. 
rw trativo y de servicios de los establecimiento.'i 
educaciona'les de las provincias de Aysen y 
MagaI1anes, gozarán de una gratificación eClU1~ 
V",lente al '15 010 de sus sueldos, aumentados 
ell la proporción que corresponde de acuerdo 
Ct:n la presente ley. 
... Derógase el'artículo 8.0 de la ley N.o 6,773, 
dl 5 de diciembre de 1940, 

Artículo 9, o-- Derógase el artículo 11 de la 
ley antes citada y las 'disposiciones sobre jm" 
Hl&tos o contribuciones que establece la Le:, 
N.o 5,753, de 5 de diciembre, de 1935, modin· 
cada por la Ley N. o 6,803, de' 30 de enero d~ 

1941, respe~to de las pensiones de jubi1¡ción y' 
f\quéllas que limiten en alguna fp-nna el morito 
de este beneficio. 

Articulo 10.- El personal jubilado del Ml­
nis!erio de Educación Pública y de la Univer­
sidad de Chile qUe se encuentre reincorporado 
o se reincorpore 'al servicio, y preste no· menos. 
d,= 3 años de nuevos servicios, tendrá derec-ho 
i.'I que su jubilación le sea reliquidada, conside· 
rándose el total del tiempo servido y ~a renta 
de su nUevo empleo. 

Articulo 11. - El perSonal dependiente deJ 
Mjnisterio de Educación Pública y de la Unl· 
\o'ersidad de Chile a que se refiere esta le)', 
t€"ndrA derecho a gozar de una aSignación fa" 
mHiar de $ 60 mensuales por la cónyuge, por 
'.a madre legítima o natural y por los hijos le" 
gitimos,. naturales, adoptivos O hijos del cón­

'yugte, menores de 18 años,. siempre que esta~ 

personas vivan a sus expet;lsa:g. 
Cuando los hijos estén educándose, estt: de 

recho se hará extensivo hasta los 21 añw. 
En el (,!bSO, dt- que ambos cónyuges tengan 

derecho a gozar de esta asignación, ella sólo 
se pagará al que per~iba una renta mayor. 

La asignación familiar queda exenta de toda 
c.~vse de impuestos y no' será considerada COIp.D 
s;.lel~o para ningún efecto legal. En todo casó 
la asignadón :familiar será inembargable. 

El empleado qUe dolosamente' oculte datos o 
it)~ prriporei(')ne falsos para gozar de asignacio" 
nes familiares, será sancionado con la pérdida 
de su empleo. 

El pago de la asigación familiar empezará a 
regir elLo de enero de 1944 y el gasto que 
ir.'lporte será consultado en el PreStlpuesto del 
año próximo. 

Artículo 12.0- Las pen.slones de jubilación 
Gel perso.nal dependiente del Mln!Ster:o de 
Educación Pública y de la uniVersidad de 
Ch;[e, que haya dejado de !prestar servicios 
con anterior:dad a la ,fecllade vigencia. de 

,,:. 
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la presente ley, .serán aumentadas en loa si­
guientes p<J<rCen bJ<lS: 

IikIbre los prim€TOS $ 3.000 de pensión anual, 
100 010; 

Sobre los sl~u:"ntes $ 6.000 de pensión 
oinual, W 010; 

Hasta los slgulentes $ 6.000 de pensión 
anual, SO olc. 

Las pensiones que, después de apl1cados ~o.s 
aumentos antrcriores, resulten inf€riores a 6 
mil ~os -anuales, gozarán de un a;umento 
que entere didha SUffi9.¡, c~mo pens:ón mini., 
ma. 

Los awn€ntos a que Se refiere (.'soo artícu .. 
lo, se ,a:plicarán igualmente a l~ _p.;m.sione,s 
de ju'bHaeión del per..sonal administrativo y 
docente que sirv~'Ó en establecimiEntos d'e en~ 
señanza fiscal que actualmente dependen del 
Mi.nisrerio de Educación Pública. 

El perrona! dependiente del M.ni.sterio de 
EdÍlcac'ión Pública y de ia Univer.sidad de 
Ohile que se ac~ió a la jubilación en el cur· 
so de 'este año, y cuyos decrEtos tengan fe· 
cIlta posterior al 31 de marzo, tendrán dere., 
c!ho a reliquidar SUS pensIones COn tantas 30 
BlV'as partes como años de servicios SE cotn­
probaren, con,forme a la renta que asign'3.. la. 
pire.sente ley al ú1ümo cargo que ser'vían. 

Artículo 13.0-- Las Escuelas Particulare..s 
gratuitas de la SOcied:ad de Iristrucción Pri­
mM'la. cuyo personal dir€ctlvo, dOCente y ad­
ministrativo esté acogldo al régimen de pro. 
viBlón d,e la Caja Nadonal de Empleados pú. 
b:ic08 y .Periodistas, según Jo dispuesto en el 
a¡:ticu'lo 55 de la Ley N.O 7,295, de 30 de sep­
tiemrbre de 19412 gozarán d~ una .~ubvenc:ón 
anual de trescientoS pesos ($ 300) por alum' 
no de asistencia media. 

Articulo 14.0- AutoríZ2.se al !presidente' de 
la' República para queco.,ntrat€ empréStitos. 
pagarés o anticipos ;bancarios qUE produzcan 
un totnl de $ 165.000.000 para los efeetos de 
cubr:r el gasto que signifique la presente ley. 

En caso de empréstitos, sus servicios serán 
de! 7 010 de interés anual y 1 010 de ..mortl­
:oación acumulativa, t&m!bilén anual. Los gas' 
tos en qu~ se incurra COn motivo de la con .. 
tratB.ción de los emprésütos, pagarés o anti­
cipio,s bancarios, serán de cargo de esta miS-
ma ley. . 

Articulo 15._ Esta ley empezará a regil 
desde elLo de abril de 1943, COn excepción 
de la diSljJOsición del articulo 5.0, que regirá 

8 conta¡: desde ell.o de marzo de 1944. 

A:R!Vl!CULO TRANSITORIO 

ArticUlo úDicO._ El perronal a jornal de. 
pendl'ln.te del Ministerio de Educación Pú­
blica y de la lJnlVm's~<iact de Chile, y cl que, 
pague con fondOS propios de' lOS establecl_ 

mi';ntos educacjonales del Estado, nO mejo­
l"ad.o por otras d1sposieiones de esta I~, go­
zarán en el presente año·y pOr una SOla, ve ... 
de una gratl!icac:ón de $ Z.WO. 

El señor OAS:rIElLBLANCO (presidenj¡e) 
suspendió la sesión por 15 minutos. 

La Cá.mara entró a ocuparse del proyecto, 
'cuyo pl'azo constttucionaJ de urgencia vencía 
el día de hoy, originado en un 'Mensaje que 
propone un ünanciamiento para la Ley de 
Quinquenios a las 'Fuero¡as Armadas. La O,)" 
misión de Hacienda propOnía en su informe 
el rechaZQ del proy€cto. 

Puesto en disclltión el infonne, nO USÓ de 
la pala.bra ningún señcr Diputado. Cerrado el 
debat-; y pu-esto en votac:ón, por la unanimi­
dad. de 31 votos, oc dió ¡J<lr ",probado el in_ 
Corme d:e lá Comisión, siendo en consecuen­
cia rechazado el proyecto._ 

La M€sa puso en d;.scusión a continUación 
un prcy;~to. origmado en un ~nsajoe, e in­
formado por la Comisión de Hacienda, por el 
cual se modifica la Partida 1,715 del Arallce'! 
Aduanero, sobre internación d.e papel ,pa~ 
la- i'ndustria €Q.~:torial. 

Dldho proyE.cto estaba' con el plazo cOns­
titucional de su urg€ncia vencidO. 

Puesto en votación el i-nfonne de la Co­
misión de Hae:enda, fOO aprobado por ia una­
nimidad de 29 votos. 

Quedó en consecuencia terminada la diS­
cusión d~l proyecto en SU primer trámite cona 
tituc:ün"al, 'en virtud d'e los' "a,cuerdos adQp­
tados a su 'respecto, se comunicó al H. se­
nado c<:>ncebido en los sigUientes términos:. 

PROYI!lCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- El papel especificado en 1M 
partidas 1715-A y 17l5_B, del Arance! Adua­
nero, ,que Iha¡ya sido reci"b":'do por la Adua­
na entre el 31 de octubre de 194<2 y la ¡¡.echa 
de la presente ley, pOdrá B€r aforado ¡JOr di­
chas partidas,. aUn cU":1lldo no tenga marca 
de agua, sJ.empre que cu'mpla. cOn lo.s demás 
requiSitos que" e8a.s partidas señalan. 

Artí~ulo 2.0 _ Durante t:'~ plazo dé un año 
contado desde la vigencia de la presente ley. 
la Superintendenc:'a de Aduanas podrá auto­
rizar el aforo por la partida l'tl50_A del Aran­
cel Aduanero, de papel destinado a la impre­
sión de periódiCOS, rev;Stas 'Y llhros, cuya 
marca de agua consiste en Iíne~ paralelas," 
d:stanciadas unas de otras cinco centímetros, 
con tolerancia de dos milímetros por exceso 
o def~cto. en lugar de cuatro centímetros que 
ella e.staMece, sie'IIlJ)re que lOs internadores. 
compruehen que su adqUisición rué hec:ha 
con ant .. rloridad al 31 de octubre de 1942. 

, 
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Artíe1ilo 3.<>- El W!O del papel que se in­
terne en conformidad a la presente ley, 00-
bera comprobarse en COIlIfomnlUad a. las nor­
mas establecidas en el articulo 3.0 de la Ley 
N.o 7,321, de 20 de octubre de 1942, y regiran 
para él todas las restricciones que ella esta. 
blece pwra los pa,peles que se atoren por la. 
partidas l715-A y 1715-B del Arancel' Adua­
nero. 

AJ'típuJo 4.<>- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Ofici"al". 

En virtud de un acuerdo adoptado por la 
Cámara al comienzo de la presente sesión, se 
pasaron a. consid.era.r las -mQdilficaciones ill_ 
trod ucldas ,por el H. Senado al proyecto que 
eoncede ,fondos pa.ra combatir la malaria y 
la enfermedad de clhalfllS en el pai.s. 

Las modificaciones introducidas por el H. 
senado eran las ~:JgUientes: 

ArtícuJ'O 1.0 

Se ,ha suprimido la parte final. desde don­
de dice: "yen la Siguiente forma ... etc ... oo. 

Al1ículo 3.0 

Se ha reemplazado la frase: "a través del 
Departamento' de Parasitolog!a", por esta 
otra: "por intermedio de ;su Depa>rtaniento 
de Parasitdlogía". . 

Articulo 4.0 

En el inciso 1.0 se han reemplazado las pa­
... labras "incrementadas por", por ,estos otras: 

"incrementadas con". --
La .parte final del inciS(J 2.() se ha redac­

!ado: ~'... a la prosecución de esta campa­
na, o de cam:paña.s" sanita-rtas similares a 
aquellas a que se retle<'e esta ley". 

Artiewo 5.0 

La parte inicial se ha redactado diciendo: 
·'[.os Semcio¡; de Beneficencia, AaiStencia So­
cial y de la Caja de seguro, ... etc.". 

. AJoticUlo 6.0, 

Se !ha reemplazado la fraEe "de ha.,ta de 
100 hombres" por "de hasta 100 hombres". 

ArlícUlo 7.0 

En el inciS(J 1.0 se ha reemplaZado 10. fra.. 
se: "hasta 30 Inombres" por "ha.sta en 30 
hombres". 

Artículo 8.0 

Se ha redactado como sigue: 

A.r1;icUlo. .. t.o.; fondos que no alcancen a 
ser invertidOS en un añO'. no jngresarán ~ 
rentas generales' de la Nación, y deboeran ., 
~nvertidos en la. 'continuación de la caIDpafía. 
antimalárica" . 

ArticUlo S.o 

Se ha substituído la frase: "comenzará a 
regir'"' por "reogirá"_ 

Puestas en discUsión las modificaciones no 
usó de la pal.,bra ningún ""fior Diputado. 

Cerrado el debate y puestas en vo1lación, 
fueron aprqbadas por launanlmidad de los' 
votos. 

Quedó, en oOllS€Cuencia, t"rminada la dis­
cusIón de! pr~cto y en virtUd -de loo aeuer- . 
dos adoptad"" a su respecto, se comunicó .. 
S. E. él Presldente de la Repúbl;"a, concebi­
do en los siguientes términos, 

PROYECTO DE LEY, 

·'.Articulo 1· o- El Presidente' de la República 
destinará la_ s~a de cUeciséis millones de pesOs 
($ 16.000.000) para combatir la malaria y la 
enfermedad de Chagas en el país. 

Esta cantidad se ínvertirá en un plazo de 
cinco" años. 

Artículo 2. o-- Los fondos autorizados por la 
presente ley se financiarán con los que pro­
duzca la ley N. o 7.160, de 20 de enero de 1942. 

Artíeu.lo 8. o- La campaña estará a cargo del 
Servicio Nacional de Salubridad, c:tuien la des~ 
arrollará por intermedio de su Departamento 
de Parasitología. " 

Artículo 4. o- La planta del Departamento. 
de Parasitología del Servicio Nacional de Sa­
lubridad será, incrementada con los siguientes 
cargos, a fin de cumplir con los servicios con­

. sultados en la Jey: 

2 Médicos grado 2. o. 
5 Médicos grado 3. o. 
1 Fundona~io 'grado 4. Q. 

1 Funcionario grado 5. o. 
1 Funcíonario grado 10. 
1 Técnic;:o Preparador grado 8. o . 
2 Técnicos Preparadores grado 10. 
1 Técnico Preparador grado 11 . 
1 Técnioo Preparador grado 12. 
Este personal será pagado con cargo a 105 

fondos qUe se ~ansultan en el articulo 1. o de la 
presente ley, Una vez expir~do el plazo contem 
pIado en dicho artículo, los cargos referidos pa­
sarán a formar parte de la planta definitíva, de 
la Direcció:6 General de Sanidad, la cual po .. 
drá destinarlos 'a la prosecución de esta oam 
paña, o de cam.Pañas sanitarias similares a aque­
lla a que se refiere esta, ley. 

Sin perjuicio de la planta acordada en el in­
ciso l. o, f~cúltase al Director General d@ Sa­
nidad, para contratar hasta doce funcionarios 

/ 
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con cargo a los fondos de esta ley y con un 
gasto anual h.sta de $ 244.050. 

> Los ;funcionarios consultados en el presente 
articulo serán <lestinados a las diferentes zonal! 
del pafs1 de acuerdo con las necesidades del ser~ 
vicio. 

El actual perSonal del Departamento de Pa­
rasitología queda incluido en la planta permanen 
te, establecida por la ley' N. o 7.200, de 18 de 
julio de 1942. 

Artículo 5.0._ Los. Servicios de Beneficen­
cia y Asistencia Social y de la Caja de Segur') 
Obligatorio, cooperarán a los Se~vicios Antima­
láricos, en la forma realizada hasta la fecha 
y en conformidad a los acuerdos ya' aprobados 

. por los Con~ejos respectivos. 
La Caja' de Seguro Obligatorio cooperarán a1 

servicio :¡)obre enfermedad de Chagas con las 
postas rurales y su personal médico y paramé­
dico a los cuales el Servicio Naciona.l de Sa1u' 
bridad, les fijará una asignación que se deter· 
minara de acuerdo con· la Administración de 
la Caja .. 

Artículo 6.6- La Sección Militar de-la Bri­
gada Sanitaria Antimalárica, tendrá un núme p 

ro de hasta 100 hombres, comprendiendo sub­
oficiales, :soldados, ~onscriptos y enfermeros. 

ArtiCUlo 7. o-- Auméntase la actual planta de 
carabineros hasta en 30 hombres, que serán 
destinados a la Sección Carabineros de ia Bri' 
gad. Antimalárica. 

El Presidente de la República dictará un re­
glamento que fije las atribuciones' de los com­
ponentes de las dOs secciones de la Brigada Sa­
nitaria, . militar y de Carabineros, como también 
la forma de proceder a sus promociones j deS­
tinaciones. 

El. gasto que signifique el presente articulo 
será costeado anualmente con los fondos a ,que 
~ refiere el artículo 1. o pe esta ley. 

Queda· establecido que producido un aumen' 
to de l~ planta de carabineros par.a los servi­
cios de orden y segurirlad en una -cantidad al 
que permita :que los tre:ínta hombres sean pro­
porcionados de esta nueva dotac¡ón, el Servi­
cio Antimalárico quedará relevado de costear 
los sueldos y -gratificaciones de este per$ona1 
y los fondos que por esta causa queden dispo­
nibles serán destinados a ampliar los S-ervicios 
de la campaña. Antimalárica, 

Artículo 8. o- Los fondos que no alcancen a 
ser invertido en un afio, ingresarán a ser 
rentas generales de la . nación, y deberán ser 
invertidos en la éontinuación de la campaña 
Antimalárica. 

Artículo ,9· o-- Esta ley regirá desde su pu 
blicación en el "Diario Oficial". 

ANUNCIO DE TABLA DE FAClL DESPACHO 

El señor Castelblanco (Presid~nte) anunció los 
siguientes. proyectos para la Ta.bla de Fácil 
Despacho de la. sesiones próximas: 

.1" 

Destinación de fondos para la construcción de 
obras públicas en San Antonio. 

Empréstito a la Municipalidad de Quillota. 
Condonación de los intereses penales y multas 

de impuestos fiscales y municipales que gravan 
la propiedad raíz en chiioé. 

'Modificación de la ley 7.161, sobre recluta­
miento, nombramiento y ascenso para el perso­
nal de -las Fuerzas Armadas. 

Autoriza al Presidente de la República para 
. suspender en determinados casos el cumpli­
miento de los' requisitos de ascenso establecidos 
en la ley 7.16r. . . 

Autoriza a la Municipalidad de San Fernan­
do para enajenar un predio de su propiedad. 

Amplia los beneficios de la ley 6.334, a los 
damnificados por el incendio de Curacautín. 

Autoriza al Presidente 'de la República par."}, 
transferir ·el dominio de dos terrenoS' fiscales 
ubicados en la ciudad de Lebu, a la Municip?t· 
lidad y a la Parroquia de esa ciudad. 

Autoriza a la Municipalidad de Combarbarlá 
para prestar unos terrenos con el fin de desti­
narlos a campo de deportes. 

Autariza la -erección de Un monumento a Juan 
Sebastián Bach. .- . 

Destinación de fondos para. la construcción 
de obras públicas en Tocopill~ 'con motivo de 
su oeentenario. 

Declara tque los Notarios, COllservadores de 
Bienes Raíces y' Archiveros están comprendi­
dos;en la ley 6.936. 

Empréstito a la Municipalidad de San Cle­
mente. 

Empréstito a la M~nicipalidad de Constitu­
ción. 

Expropiación de terrenos en favor del Con 
-sejo de Defensa del Niño. 

Modificación de la ley 6.742, sobre jub'nación 
de empleados públicos. 

Modificación del inciso 2.0 del arto 175 de 
la ley 7.161, sobre reclutamiento, nombramien 
,to y ascenso en las Fuerzas Armadas. 

, Concesión de diversos beneficios al pe1'sonal 
del ferrocarril de Arica a La Paz" Iquique a 
Pintados y al de los ferrocarriles del Estado. 

lnv~rsión de fondos en la celebración del cen 
tenario de la ciudad de Buln. 

Mejoramiento económico del personal perte" 
neclente al servicio jurídico del Cuerpo de Ca­
rabineros. 

Modificación de los límites de la comuna de 
Quinteros. 

Inversió.n de $ 300.000 anuales en el funcio'" 
namiento de un refugio antivenéreo para me­
nores de edad, en Valparafso. 

INCIDENTES 

El primer turno correspondía al Comité 
Radical. . Dentro de este tiempo, el señor 
Bossay usó de la palabra ,para ref~rirse a 
la atención qu.e presta el servicio marítimc 
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de los Ferrocarriles del EStado, a ia región 

.ur del pais, espec1almen te a ChUoé. POI 

haber llegado el término del ¡lerneo de qu'. 

pOdía disponer, no pudiéndOSe prorrogársele 

por haber a continuación otra sesión. se 

aeordó insertat el l'e$to del discurs(I del Uo· 

/lOrabJ.e Diputarlo en la versión <lUcial. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE LAS 

COMISIONES 

Sin dehate, por asentimiento unánIme y 

a indIcación de la Mesa, .se aprobó el si' 

guiente'l.camblo en el personal de Comisio· 

nes: 
TRA'BJ\.JO y LroISLACION SocIAL. -

Ren\\n~ia ei señor pinedo; .se nOmbra en su 

reemplazo ,11 .señar Valdés. 

VOTACIONl!l'l 

SP preS€11talon a la consi<!era.ción de la 

Cálnara los siguientes proyectos de acuer­

do, los que a indicación de la \\,J€.Sa. PO! 

t;.nanimJdad, se declararon s1n ..... d:iscltSión, pot 

ser obvios y sencillos, y "puestos en votadón 

sucesívamente, se dieron por aprobados. 

. El señor Yáñez, apoyado por el Comité 

Liberal: 
"No hablend.o el Instituto do EconOtnla 

,~gricola y la Contralor!a General de la Re, 

ppública enviado los anteeedentes que la Ho­

norable Cámara les sol1cltó SOtlre el contra' 

to de fletamiento del vapor "Call!ornla". ~ 

robre 1M visitas practi-cadas a la Direc'ción 

de Informaciones y Ctlltura, respeetivamente, 

~a Honorllple Cámara 8C'Uerda: 

Reiterar, nuevamente, la reIDisión de- esot. 

anteced.entesh
• 

Los señores Valdebenito, Ojeda, Garrido J 

Zamora, apoyadOS por los Comités Democrá· 

t:eo, Socialista y Progre.sist" Nacional, para 

pedirle a la Comisión de Hadenda informe 

f'!l proyecto NlaciOllado con el servido de 

F'aros de la Al'ntad'~ Nacional. 

El sefior Escobar, apoyado por el Comi' 

té ProgresIsta, Nacional: 

"CONSlDEI!AND<J : 

QUe la situación económica, de las masa! 

populares de Santiago se ha vi.sto agravada 

por el alza de las tarir....de lOOOmoclón 

tanto de los tranvias como de los autobu­

ses, con perjuicIo evidente para los obreros 

empleados y .cscolares que deopenden de aqué­

llQs, y 
Que los tranvías de 1.... lineas Cl,.<terna ) 

OVaUe real;za.n un recorrido restringido, lle­

gando sólo hasta la Avenida O'Uiggins, de 

esta capital, obligandO, en consecnencla,a 

los pasajeros que deben trasladarse al sectol 

norte, a pagar nuevamente por Su movili­

zación, la Cámara de Diputados acuerda: 

Dirigir oficio al señor Minlstr<> del Inte' 

rior, solicitándole que los tranvías y. auto­

bu..<e. de las lineas San Bernardo, c;"terna 

y Ovalle. prolongu~n .su recorrido hasta la 

Estrución Marpocho. de SantIago, I:omo 10 

efettuaba anteriormente, y se cobre a 100 

escolarr.s una tarifa reducida en un t,o pOT 

dento de ru valor actual y que idép.tica re­

baja s' efectúe a loa ?RSaJeros en general 

entre las 6- y S hQras, de la m,añana, y la: 

17 y 19 horas, coincidiendo can las boras d< 

e.ntrada y salida de los obrero.s y emplead"" 

de sus tra bal0s" . 
El señor Marin, apoyado ]>Or el Comité 

Liberal: 

"CONSIDERA..'IPO : 

Que el muelle del Puerto de Los Vilo, es' 

tá a pU!"tt-J de derrumbar.se~ perdiéndose ast 

una suma conslderabl-e y .paralizándoSf;! el 

embarque de inlnerales y de productos "gtl· 

colas de una extensa región, 
La Cámara acuerda dirigirse al señol' Mi­

nl.tro de Obra.s Pú-bl1cas 1 Vlas de Comuni' 

::ació'n, a fin de que tenga a bien ordenar 

que" la brevedarl posible, se dé comienzo al 

:refuerzo- y reconstrucción, dél Puerto de ~ 

Vilos, para 10 cual, se han destinado por la 

Caia de Crédito Mmero lo.s' fondos necesa 

rios". 
ElI señor Marin, apOYrullo por el Comité 

Liberal: . 
"Considerando que .. 1 pueblo de Calmane. 

h. quedado aislado de la linea. ferroviaria· 

6E'$de la inauguración de la Variante de 

!.ongotoma a Lo.s Vil"". 

La Cámara de Diputados acuerda: 

Soli.,!tar dei seflor Ministro de Obr..., Pú­

bUcos y Vías de Oomunicf6ci6n, pa~a q~ 

renga a bien dar espeeial preferencia, a la 

brevedad pOSible, al arreglo del camino de 

Caimanes a Las Va~as". 
El señor Montt,apC'llado por el Comité 

Liberal: 
"para que el proyecto de ley presentado 

por los ·señores Aurello Benavente y Lue\o 

Concha, y el su'bscrito, que cOncede un au .. 

xillo. pecuniatlo al Cuerpo de Bomberos de 

San Carlos, par9. la construoción de su Cuar­

tel y con cargo a los fondo<> de la COrpora­

ción' de Reconstrucción 'Y Auxilio. proyecto 

que ha sido envIado a la Comisión de GO­

bierno Interior, sea 'enviado a. la Comi.sión 

de Hacienda,' que es la que le corresponde 

informar sobre dicho proyecto". 

El S€ñor SaJazar, apoyado por ~j Cotn.!té 

Liberal: 

"CONSIDERANDO : 

Que el ~'erroearri1 entre Temuco y Cara-. 

-4 

¿".--
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hue satisface las más .e~enc1ale8' necesidades 
del desarrollo de la zona respectiva; . 

Que la escasez de combustible para ve­
hículos motorizados, hace' que ese medio de 
movUiza,eiótl sea el único ,que presta· .s~rv1-
dos en la referida zona; 

Que cualquier suspensión, por transitoria 
que sl:!a Q variación del itinerario actual de! 
referido ferrocarril de Temuco a Carallue, 
causarla C'OIl8iderables perjuicio a la movili­
zación de productos y pasajeros de la región, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

D4'lglrse al señor Ministro de Obras Pú· 
bllC1ll5 y Vías <\e Comunicación, a fin de que 
vea modo d.e que la Empresa de los Ferro­
carriles no innove en el, se,rvicio ,ferrovia­
:rlo entre Temuco y Carahúe, al menos, sub' 
mstan ls.s dificultades derivadas de la gue­
rra". 

El señor Valdebenito, apoyado por el co­
mité SocialISta: 

"HONORABLE CAMARA: 

El articulo 8.0 de la Ley N.O 7,434, que 
dJ,strlbuye lOS fondos de la Ley' :S.O 7,160, 
de impuesto extraotdlnario al cobre, señala 
que con c!lrgo a lOa fondos a que se refiere 
el articulo 1.0 de la referida ley, el Presi­
dente de la RepÚblica atenderá de preferen­
cia. al c<umplimiento {l~' varias leyes, Y. ,-en'" 
tre otrs.s, aparece la Ley N.o 7,379. que au­
toriza al Presidente de la República para 
destinar ha.sta la cantidad de $ 8.000,OO(}, en 
la construcción de Un nuevo editlcio para el 
Hospital "San Martin", de la c""'-una de Qui­
l1ota~ obra que debe realizarse en euotas 
anuales de $ 2.000,000. a contar desde el año 
1943. . 

Conocedores de la urgencia que existe en 
iniciar cuanto antes esta construceión, some­
tO a la aprobaci«n de la Honorable CáJma­
ra, el ~iguiente 

PROYECTÓ _DE ACUERDO 

Soncitar a S. E. el Presidente d" la Re­
pública tenga a bien ordenar se dispongan 
los fondos que corresponden ~l! el presente 
añO, para' iniciar la con;struccl~n del nuevo 
HoSpital de Quillota, segun lo dlSpone la Ley 
N.O 7,379, de 26 de n<>viembre. de 1942". 

Por 30 votos 'contra 27, se dIÓ por aproba­
do el siguiente proyecto de acruerdo presen­
tSldo por los Comités ..socialista 'Y ProgreSIsta 
!N'a.eional: 

"CON'SlDERANDO : 

1.0 _ Que se encuentra próxima a expirar 
la actual legislatura ordinaria de sesi..,ones, Y 
que pende del conocimiento de la Cámara el 

~oyecto de ley que modifica el Código del 
Trabajo en lo relativo a indemnización por 
afios de servicios a los obreros; 

2.0 - Que los trabajadores del pais han 
estado solicitando Insistentemente <\'0 el'!ta 
Corporación el pronto desp",cho del referi-
do proyeC'lo de ley, y . 

3.0 - Que este proyecto se encuentra ya 
informado im segundo trámite reglamenta­
riO por la ComiBión de Trabajo y Legislación 
SOcial, 

LA CAMARA ACUERDA: 

'Cel"brar una sesión especial el dia mlér­
col"s 15 del !presente, de 14.30 a 16 horas, a 
fin de despachar totalmente, en partiCUlar, 
el proyecto de ley sobre indemnización por 
a,ños de selvicios". 

PRORROGA DE LOS INCIDENTES 

El segundo turno cor¡-e.spondia al C(JIIIlité 
conservador. - El señor' P~ima, dentro de 
este tiempo, se refirió a un dkreurso pronun­
ciado -en sesiones pasadas por él' Honorable 
señor Núñez, -y. a unas declaraciones formu­
ladas a la prensa por el Honorable señor 
Ibáñ€z y en las C'uales se conti-enen enncep­
tos hirient", y poco respetuosos !Para la 
Ex>cma. COrte Suprema. El señor Diputa­
do. a nombre del Partido Conservador, ele­
va. sU protesta 'por estos h-echos. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados. que se indican SoliCi­

tan el envío de los sigUientes afielas: 
El señor Silva Carvallo: 

"CONSIDERANDO: 
1.o--Que los imponentes de Valparar~~o Y" 

Aconcagua de la Caja Nacional de Emp1eados 
Públicos y' Periodistas, han reclamado p\lblica­
mente de los retrasos en el pago de' los présta­
mos 'de auXilio y de los subsidios de 1$ Ley de 
Medicina Preventiva, que _son de cargo de dl-
('ha ,Caja; ~ 

~ . o-Que esos retrasos se deben a que 1M 
cuentas de los imponentes de Valparafso y 
A(!ontagua se llevan en la Oficina central - de 
la mencionada Caja, en Santiago, y nq en su 
Agencia de Valparaíso; 

3,o-Que esta situación no se justifica, SI se 
atiend€ al hecho de que la Agencia de esa Caja 
en Valparaíso tiene autonomía suficiente para 
tr<lmitar préstamos de compra y edificación de 
propiedades, que son operaciones :cte mucho 
m<lyor importancia financiera y jurídica qUe la 
concesión de subsidios y préstamos de 811Xilio; 

.;.. o-Que la Dirección de l~ mencionada Ca" 
ja ha eliminado este obstáculo para sUS impo­
nentes de Antofagasta' y Magallanes, facultando 
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a sus Agencias para conceder tales beneficios, y 

5.(I- Que la oportunidad -en 1a concesi.ón de 

~ubsidios' y préstamos de auxilio es vital parv 

SUS' imponentes: 

Solicito ~ dirija oficio al señor Ministro 'de 

Hacienda, a fin de que se sirva pedir a la Di­

rección de l.a Caj a Nacional de Empleados PO.. 

l/licos y Periodistas el traslado de las cue:llta3 

de SUs imponentes de Valpara.íso y Aconcagua f¡ 

la Agencia de la: Caja en ValparalSo, con el oh" 

jeto de ha.~r más rápida y oportuna la tramita-~ 

ci.6n·y otorgamiento de l()s prestamos de auxilio 

y de los 'Subsidios de la Ley de MedicÍlla Pre .. 

"'\,entiva., que favorezcan a. dichos imponentes". 

El señor Correa Leteli-e:r, al señor Ministro 

del InteTlor. a lit). de que se sirva a,rbitrar las 

medidas necesarias para el restablecimientQ 

del ;servicio de las radioemisoras de Chaulinee, 

,!Quenac y Mechuque. en atención 8 la naturale~ 

'za insular de dichas' localidades y a la :falta de 

ctros memos rápidos ,de comunicación. 

El señor Matus, a nombre. de los señores Di .. 

putados Democráticos, solicitándole al scñm' 

Ministro de Obrar, Públicas y Vías de Comunt 

cadón se $Ú'va arbitrar las medidas que ~t1mE. 

T.ecesarias para emprender la inmediata repa .. 

tadón del camino de Los Angeles a Tucapel. 

u-ebiendo, "e pre~rencia~' hablUtarse .el tráfico 

tie ese camino en el sectOl' interrumpido, o sea, 

('n la faja comprendida entre los kilómetro!'! 

2(, al 26. 

Por haber llegado ~ hora de término de la 

sesión, se levantó ésta a las 1~.30 hora~. 

Sesión 79 Ordinaria en martes H de 

tiembre d, 1943. 

sep-

Pl'€sideúcia de los señores Castelbt~n('O Y' ~e 

l~ Jara. 
Se abrió a las 19 horas 45 minutos y as:istie­

ron los señores: 

Abarca C .• Humb.el'to Concha M, I LUCio 

Acevedo }3:.. José Curres. L .• Salvado!' 

Acharán A., Carlos Chaeón C .• Juah 

Agurto M., TeodorQ Dt- la Jara. Z., Rene 

AldUllate E .• F-ernanllb Del Cauto M., Rafael 

Arias ::e... Hugo De~ P$dJ-..egal A .• Alber ... 

AsllldlU.. S., Alfredo lA> 

Dan B .• Manuel Delgl!.do R., JoSé Cnr .. 

Bal'Tenechea. JI' .• Julio Donoso V,. GuWeftllo 

)Jarrue.to II_~ Héctor Escobar D .• Andrés 

Bel'man B.~ Natalj() Eeha.va.rri E .• .JuUin 

Bernales N., .José f'a.1vovlch H .• Angel 

Bórqu.ez O.; Pedr<J Gaete G., Carlos 

8ossa.y L., Luis Gar.d.eweg V .• Arturo 

Brahm A .• Alfr.edo Garretón W.. Manuel 

'Brafies Ji'. ~ Rad! Ga.rrido S., IJiGniSíQ 

Cárdenas N.. Pedro (;:tlme'l f'., Roberto 

Carrasc" R., rsmae( • Godóy U., Césa~ 

C.,.,rdl F., Jorge Gon>ález O., LW. ' 

Cisterna O.. Fernand. Go-n'Zále'J; V., Mnuel 

Colo"''' M.,.J .. AntonloGuerra G., J_ 

Ho:za.ptel A., Armando Prl<>to C .. , Camilo 

IzquIerdo E., Carlos Palma S., F'raDC_ 

S;\.ra. del V'.' pedro Plnt() 1t., .Jullo 

Labbé. Franclsco .Javier Rodríguez 1\1 .. Eduardo 

León E., ltené: Rodrlg1l" Q., A.nnand .. 

LoYo¡~ V., Guslav.. aojas R., N"tclso . 

:\fardonez B., Joo.quín Ru\z M,s VIceDOe 

Matus C .• AJMrto. Salamanca V., Jorge 

M~jias e ., EUecel' Sa]azar lt." AlfOBSO 

Mele; N., Carlos Silva C.. Alfredo 

MeSA c.. Est.mlo SUva P., Juan 

Me ... L., Pelegr¡n A. SmlbDan. L,. , ...... 

Moore M.. EdUM'40 fapla M" AstOlfo 

Moya"" F., Rellé Urlbe e" Da.mIán 

Mulio. A" hld.,..o Urzúa U., ,r"1'&"e 

Mufioa A., Bécto:t {j'rrotia L, Zenón 

NíiAez A., ReInaI(Jo Valdel>ewlo, V..-

,Ojelia O., !m'a;n "ellegas S.. Máximo 

Olavarria A., 51mb Vlilela S .• Luis 

Oll""res F., Gusla"o Yáñez V., )Jum_ 

Oplla V., Pedro ~"ra R., .Justo 

})oklcpOvic. Pedro Zepeda. B., Hogo 

El Secretario señor M""tt Pinto y el PrOIIe* 

cretario señor A'S1aburuaga. 

CUENTA 

Se dió cuenta de un informe de la Comisión 

de Trabalo y Legislación Social y otro de la 

de Hacienda, r-ecaídos en la moción del señor 

Castelblanco, por la cual se modifica el decreto" 

ley N.o 167, de 17 de diciembre de 1925, 8ob .... 

previsión para. los }:)erlodistas, 

-Quedaron en tabla. 

ORDEN DEL DIA 

En confQr-midad con el objeto de la prese:,~te 

!;(-sión a que hab.ía cítado el señor Presidente 

t'3€ 1a Corporación, en vírtud de la autorización 

(,ue- le- confiere ~l articula 81, letra b) del Re-­

gl~mento. la Camara entró a ocuparse' del pro" 

yf.(·to originado -en una moción del s~:fior Cas ... 

te1hlanco, e informado· por las Comisiones de 

'Trabajo y Legislación Súóal y de Hacienda, 

por el cual se modifica el deqeto~ley N.o 767. 

Cf 17 de diciembre de 1925, sobn régimen de 

rrcvisiótt de lD:') periodistRS. 

Los Comités parlamentario.t;_ r,::unidos en el 

día de hoy. h;¡hÍ<m adoptado los siguientes 

~'ClJerdOR, Tde:r,;n~-e.s 3. la discusión. y vDtaclón 

d," esb prcyecto: 

Lo~Votar en general Q las. 20,3Q honu;; 

2. ü~Exü"Oil- el proyecto del trámite df> s~­

g"l.lld(l informe, y 

. 3. o-Votar inmediat<'tmente las indicaciones 

[-asta el total despacho de) ,proyecto. 

Puesto en discusión el proyecto, usaron de 

la palabra los' señores Castelbltlrtco {Djputado 

IntQÍ"tnante) y Faivovich. 

Cerrado €l debate. y puesto en votación gt .. 

neral el prúyeeto, fué aprobado por la unani­

m ;da.d de los votos. 

'.~ 
.; 



3466 , CAMARA DE DIPUTADOS 

, 
Por asentimiento unánime, se acordó enviar 

el proyecto a las Comision~s de- Trabajo y Le~ 
gislación Social y de Hacienda,' unidas, y tra ~ 
tarlo. el dia de mañ'an~ con o sin informe. 

Se levantó la sesión a las 20 horas 45 :ríü­
r.t".tos. 

IY .-DOCIfME1ITOS DE llCUEHTA 

N.o l.-MENSA.JE DE S. E. EL PRESIDE~­
TE DE LA REPUBLICA. 

··Santiago. 15 de septi€mbre de 1943. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS. 

La ley 7 ,4á~, de 27 de julio último, dispon~ 
la inversión de la cantIdad de cuatro millones 
de pesos ($ 4.000.000) en la regularización del 
'cauce del río Bio-Bio, en el tramo compr{"ndidú . 
éntre su desembocadura' al mar Y el puente feo' 
rroviario de la línea de Concepción a Curani­
l~(hue. 

:hal sU articulo 3. o se ha incurrido . en un 
error al decir que el gasto que demande la 
e plicación de dicha ley se financiará con e] 
r-:ndimiento 'del impuesto creado por la ley N.o 
.'] ,160, de 21 de enero de 1942, para cuyo objeto 
se agregará este gasto a la enumeración de le ... 
yes contenida en el artículo 10 de la ley 7,434, 
sobre distribución del Impuesto al Cobre, 

Pero esta última ley, no tiene articulo 10, 
SIendo el artículo 8. o el que contiene la enume· 
ración dt., leyes cuyos respectivos cumplimien­
tos tendrán preferencia en la inversión de los 
fondos producidos por el referido impvestu. 

El origen de este error se debe a que el ar­
ticulo 10 primitivo pasó a ser artículo 8. o en 
la sesión del Honorable Senado. de 22 de junio 
último, en la cual se discutió y aprobó eh pa.r· 
tkular el proyecto sobre distribución del 1m· 
puesto extraordinario al cobre. 

~ En atención a 10 expuesto- y para enmendar 
el error 'con que se ha promulgado la citada 
ley 7,453, someto a vuestra consideración ~l si­
guiente _*::;:,~~J: 

PROYECTO DE LEY: 
- -'~-'~-'.:.~-; 

Articulo único. - El gasto qué demande la 
~plica'ción de la ley 7,453, de 27 de julio tlel 
presente año, será incluido entre las inversio­
Jles a que se refiere el articulo 8. o de la ley 
7.434, de 15 del mismo mes. . 

(Fdos. ): Juan A, Rios,-A, Alcaino. 

. -~.--" ,. '" -

N.o Z.-MENSAJE DE S, E. EL PRESIDEN­
TE DE L.\ REPUBLICA, 

"Santiagc, 16 de septiembre 'de 1943.' 

CONCWDADA1WS DEI.. SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Las circunstancias extraordinarias por que 
atraviesa el país, no tan sólo en lo que se 
re:t'icr€ a la situación internacional, sino que­
también a la situacián interna pol' el alza 
de precios, .5alario..~, etc., han provocado in· 
suflciencia En -muchos de los ítem de gas­
tos del Ptesupuesto en vigencia, que es in­
dispensable suplementar para que la Admi­
ni8traC'ión Pública pueda seguir su marcha 
normal. 

Esta importante consideración, i)bliga al 
Ej-S{:utho a solicitar del Honorable Congre­
so la.~ autorizaciones necesarias para solu­
cionar _ este prablem,a. 

Debe-, sin embargo, tenerse presente que 
las cantidades 8_oli-citadas por .el presente­
mensaje, sQn las de más urgencia y ellas só­
lo cubren una uarte de las necesidades para 
cerrar' normala1en te el ejercicio presupues­
tario, de lnodo que serán .so1icritados nuevos 
recursOs una vez que Se es.tudien más pro­
lijamente . estos y otros compromisos .. 

El financiamiento de los gastos que de­
mandará la aplicación de esta ley. se hará 
con cargo a los recursos cuya creación ten­
dré el honor de proponeros, por mensaje se­
parado y C()n esta misma techa. 

En mérito de las eonsideraciones e~ues­
tas, tengo tl honor de SC}meter a vuestra con­
sideración, para ser tratadD con el cará~ter­
de urgencia en todos sus trámites constltu­
cionales, el siguiente 

\ 

PROYOOTO DE I,.EY: 

Supleméntanse los Siguientes' item del Pre­
supuesto para 1943, en las cautidades que 
se indican: 
Pre.qdencia de la República 

()1/01/04/f-1 Pa.sajes y fletes 
en la Empresa de 
los FF. CC .. del 

" 

.. 
.. 

" 

." 

Ig 

/i-l 

1m 

. 11· 

Iv 

Estado ..... $ 
Materiales y ar­
tíC\llos de consu­
mo ..... 
Rancho o ali­
menta-ción . . . 
Mantenimiento de 
vehioolos moto­
"izados . 
Consumos de el-ec 

- tricidad, agua, 
teléfonos y gas . 
Varios e iJll,pre­
vistos . . . . .. 

20.()00 

106.614 

400.000 

270.000 

110.,402 

20.000 
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.Minisberio del Interioc 

.M/06/M/l·2 . Forraje . '. . . 
Para a tender a 
[o.<; gastos Que 
d.emande el en v10 
ele la delegación 
<le Oficiales de 
carabinero.<; a 1 
Canadá. 

" 1'V~7 

-Ministerio de Rela:~,iones 

05/01/M/f-[ Pasajes y fletes 
en la Empresa de 
lo.<; FF. ce. del 
Estado ..... 

11-2 Pasaj"" y flete .. 
en "Empresas Pri­
vadas .. 

Iv VariOS e 1mpre­
vb;.tos . . _ '.' . 

Ministerio de Hacienda 

06/05 /M/d Jornales 

Sooresueldo.<; Mi 
nisterio de Edu­
cación 

Mlni1!.eri .. de Justicia 

. 1l8/1l8/()4/H ,Rancho o ali­
mentación 

Suh8eel'etaria de Guerra 

. ~9/01'04/H Ra.nOtla o ali­
mentación 

fiDbSe0l'etaría de Mavina 

lO/OlJ04/d 
" 11.! 

11/01/04/1-1 

Jornales 
. Rancho o 

. mentaeión 
aU-· 

Rancho o ali­
mentación . 

. Ministerio d~ OJ,ra~ Públicas y Vi.'" . ,ele .. en_nieación 
12/03/11/a-61 TemÚnaeión caN 

trucción Avda. 
Pedro Aguirre Cer 
da ....... 

15.000.000 

71.000 

428.000 

41. 300 

505.761 

20.000.000 

18 000.000 

2.00a.Ooo 

15.000.000 

8 . 000 . 000 

7.000.000 

1.000.000 

Mini.terlo de Agricultura 

13/01/04/d 

., 

13/02,'04:d 

Jornales 
Normal 
Ran-cho 
Normal 

Jornales 

Quinta 

Quinta 

Minhterb¡) ']e 'fafubridad. 

. 16/01t09!f-¡V- ~.o l. Aporte del 
Fisco a _la Jun­
ta central de Be­
n'~ficencia, para 

:~ que di.t:!ha Jun ~ 
ta pague lOs ,suel 
do", del personal, 
<le- conformidad al 

300.000 

84.000 
1.116.000 

último acwerdo, 20·.000.000 
Ministerio de 

mercio 

,17/01/04/H 

¡v-l 

ECOtlOmía y Co­.. 
Pazaj e-,s y fletes 
en la Empresa 
de lOE FF. C. d~JC 
Estado 

Varioo e inlpre~ 
vistos . 

17/01l11/b-; Para atender' los 
ob1iga~iones de­
riv~das de la 'su­
presión' d~l Sec w 

vicio d~ Lavade­
rOs de Oro . . _ 

J 7/03/()4.ij Im'pre.~o.sJ ill1pl'E­
sron-es y publica-

50.000 

175.000 

185.000 

ciones _ 1509 000 !v~~ Ímprevistos <di­
verlSOs gastos -de­
rivado.<; de la 
<:Qnfección. del 
censo Elcoriómico 

. Nacional) . 1.590.000 , Fdos.): J. Antonio' Ríos. - Arturo Matte Lar l'aÍ11" . 

N.o l.-OFICIO DI!lL ~.QOR MINISTRO .,... lN'J'EiR.1OR . 

N.o 8.11l3.- Santiago. 15 de septl=bre d.o 1943. 
Por oficio N.o 543, de 7 de septie~en =so, V. E. se ha ...,nido aolbtar a .este Departamento de' ¡m.tado, a Petición.' del a . Diputado· señor' HéetorCorrea . ~be1i.er, . ""' 

1500.000 

\ 'Informe a¡eeroa' Id .. · 1.. ez1stencia ""' .. [!\Itla plasadÉ> dhoter en la ·:rn.ten<1en(l'ia de, C'hi_ . loé, el nnm!lre'de' la pex.sona ··que <teseII!pe­tia, el ~, la renta. que pereilte y las;!w!.. ci<:>nes que 6fectwamente desempefi .... · ,. 

J 

" 

t 
"1 .:. 

'. 



, ... ...... , . - .. ,. , 

3468 CAJlfARA DE DIPUTADOS .--
Atendiendo la petición fomulada por V. E., 

puedo manllfestar· que efectlvam.·ente elÓ8te 
en la planta de personal de la Intendencia 
de 'ClhUoé un empleo de ,chofer, grado 21.0, 
\o qUe importa una renta anual de $ 9.42Q.' 
Dic'ho empleo lQ ocupa don Anselmo Alva. 
rado &U%, y en atención a que la Intenden­
cia nombrada carece actualmente de auto_ 
móvU, el señor Alvarado désempeña las fun. 
ciones de Oficial de Partes. 

Sa!luda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Osv. Birlart". 

N.o. :L-oFIOIO D¡EL SF/~OR MINISTRO DE 
.'DEFENSA NACIONAL. 

"N.o 1.140.- santiago, 14 de septiembIe 
de 1943. 

En cumplimiento a lo solicitado por el HO­
norable Diputado don Vasco Valdebenito, me 
es grato ;remiUr a esa Honorable Cám<>ra IOB 
siguientes documentos ,:relacionados cOn las 
construcciones de la población denominada 
"Quinta M:e~ggs". 

L-Copia de IOB acuerdos del H. ConsejO 
y de la Comisión de Fábrica, relacionados 
con las construcciones, . 

2",- Copia de los infonn~ técnicos. 
lf.-Copia de petición de propuestas. 
4.--Copia de notas re1aclOQ1adas con esta 

operación. 
5.-COpia de la conta'blltdad llevada en 

estas construcciones. 
6.-eentencia del Juicio Arbitral, entre el 

... ñoor Oliverio Barker y la Caj a de Retiro. 
7.-Nómitna de los· OficioaJes a ,quienes se 

adjudicará las callas, grados, sueldo.s, años de 
servicios. 

8. - Oopias . de las planillas ""manales de 
pago de jornales de la coo.slrucción, y' su.. 
mas de dinero giradas para ef€'Ctuar esOs pa .. 
gas. 

9. -.EstUdio detallado del costo de la COM. 
trucción de cada una de las casas ect)ficá­

.d ..... 
Dios guarde a V. E.- (Fdb.): O. Escude. 

N O.'~ 

N.O 5.-0FICIO DEI; SJil~OR MINISTRO DB 
1IDUCAOION PUBLICA. 

"N.o 9M.- santiago. 14 de septiembre de 
lAH3. 

Acuso rec'bq del oficio N.o 415, de fecha 
lO de agosto. por el que USo ha tenido a bien' 
comunicar -a este 'MiniSter:-o' -el 'acuerdo de 
la HonarabJ" Cámara de Diputados en el sen­
tido de sólicitar ~a creación de ·un curso de 
~nica y Electriciáad -en el Liceo. Técn"!:co 
de R10 Bueno, 

Al respecto, me es grato manifestar a USo 
qUe el Ministerio de Educación considerará 

con ,el mayor interés ,esta petic:On. en la me:.. 
dida que lo permitan los fondos que se con­
sul tan en la próxima Ley. de Presupuestos. 

Saluda atentamente a U.S.- (Fdo.): 
Benjamín Claro V." 

N.o6.-0FICIO DEL SJ!l~OR MINISTRO DB 
EDUCACION PUBLICA. 

"N.O 936.- Santiago, 14 de septiembre de 
1943. 

Tengo el agrado de aCUS"'r recibo del ofL 
cio N.O 481, de feoha 20 de agosto, por el 
cual US .. ha tenido a bien poner en conoci­
miento de ,este Ministerio el proyecto dI< 
acuerdo de la Honorable Cámara de Diputa_ 
dos, para que se consulte', en los Presupu~ .. 
tos del año próximo, 1a suma necesaria pa... 
ra la creación de un Liceo Mixto -en la Co­
muna de Qu~nta Normal. 

Al respectO, me es grato COmunicar $. US. 
QUe €n'el proyecto de Presupuesto para 1941f 
se consulta una partida de $ 600.000 para 
c'rear un Liceo COOducacional en Quinta Nor­
mal, con cuarto año de humanidades. 

Saluda atentamente a U .S. - (Fdo.): 
Benjamín Claro V." 

N.O 7.-0FlCJOnm. SEl;oOR MINISTRO DJI 
. EDUCACION. 

"N.O 937 . ....:santiago, 14 de septiembre de 
1941f. 

Por oficio 'N.o 882, US. ha tenido a bien 
comunicar a este M:nisteriQ el proyecto de' 
acuerdo de la Honorab'le Cámara de Dipu.. 
tados para que, con fondos provementes de 
la Ley de'! Cobre, se consulte la construcción 
de un edificio apropiado para el InternadO' 
de la Escuela Técnica" Femenina de Los An ... 
des. 

¡El Departamento Técnico de Edif~ación 
Escolar dice a este respecto .10 Siguiente: 

':Me permito informar que en la distribU_ 
ción de los fondos del impuesto al cobre no 
00 consulta una partida especial para esta 
Escuela Técnica. No obstante, como el Pre­
sidente de la República puede diSponer de 
una parte de estos dineros, podría .solicitar_ 
se del Supremo Gobierno destinara 'los fOn­
dos necesarios para la ejecución de esta 
obrn" . 

Saluda atentamente a U.S. - (Fdó.J: 
Benjamín Cla.ro V." 

N.o 8.-0FIiCIO ~EL SE;oOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

"N.o 1.114.- Santiago, 16 de septiembre 
de 1943. 

Se ha reci,bido en este Ministerio su a ten~ 
ta nota N.O 360, de 31 de julio último, en la. 

Oo ••• > 
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que .se .sirve comunicar el acuerao de esa H. 
Oániara de pedir se dé especial impulso a 
la terminación de las habl taclonu ¡para los 
obreros de la Estación Experimental Fl1'Utí· 
cola de ElqUi. .' 

SObre el particUlar, cúmpleme manifestar 
a V. 'E., <le acuerdp con .lá. Información pro. 
porcionada por la Dirección aeneral de 
Agricultura, 'que ~ sido constante la pre· 
ocupac:ón de la citada DiI'eccIón dlsponer de 
buen",,'Vlviendas 'para emPleados y obreros 
en pruvincias,pero este propósito' ha estado 
sujeto a la !falta de fon<los para realizarla. 

En la Estación El<¡)erimente.l de Elqui hay 
actualmente tres casas para Inquilinos casI 
terminadas, que para dejarlas habitables falo 
taria sólo ponerles plso, puertas y ~tanas. 
Para esta terminación se necesitarla la su· 
ma de $ 10.000, que el DIrector del Depar. 
tamento ',referido gestiona por el momento 
con el J¡efe de la OcmtadurÍa de este ;M:ui.s .. 
terío. 

Es cuanto puedo informar a V. E .. sobre 
el J}articu~ar. 

Dios guarde a V. E.~ lFdo.J.: A. Quin. 
lana Burgos". 

N.O 9.-0FICIO DEL Sl\~OR MJN1STRO DE 
AGRICULTURA. 

"N.O qI5.- Santiago, 16 de septiembre 
de 1943. 

En respuesta a la atenta nota N.o 356, de 
81 de julio último, en la que sirve comuI1l· 
car el acuerdo de' esa H. Cámara de solicitar 
se de especial Impulso a la terminación de 
las habitaciones para obreros de lJ.a· EStación 
Experimental Fruticola de Elqui, me pennlto 
manifestar a V. E. lo ya ex.pl:'eado ~n mi 
nota N.o 1.114, de 16 del actual, es decir, que 
no hay fondos para efectuar estas tramita. 

I ciones, y que Se están arbi1irando las medi .. 
das del caso para obtenerlos. mos guarde a V. E.- (F<!o.): A. Quin. 
tana Burgos". 

N.o,lO.-'-OFICIO DEL SIUOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE OO· 

MUNlCACION. 

N.o 1.183. - Santiago, 11 de septiembre de 
1943. • 

Por oficio N.o 514, de 27 de agosto últi. 
mo, e.sa H. Corporación soliCita de este MI· 
ni.Sterio la pronto. planificación de la parte 
de la ciudad de Dalbuco, que fué destruida 
por 'el incendio ocurrido 'a principios del año 
en curso. 

Sobre el particular, manilieste a V. El· 
que el plomo de la ciudad y la Ordenanza Lo. 
cal de Rocondrucción están t€rminados¡ ry 
han sido ya sometidos por oficio N.o DA. 

.. 

9'17, de le~ 28 de agosto último, a la COn· 
slderac:ón de la 1. !Municipa:lidad de Cal. 
buco para SU aprobación. 

A ""te respecto, debo Ihacer presente a 
V .E. que la reconstrucción de la ciUdad, 
con admisión de materiales eambustiblEs, co­
mo 1a madera, requIere disponer Un' espacia... 
miento adecuado de los ed:ficios, diferente 
del existente al ocurrir el siniestro,. 

Con la finalidad expuesta, este MlnlSter!o 
estudia un proyecto de Ley de ~dif.cación 
de ciudades destruidas, con el objeto de .po­
der establecer una nueva reestructuración de 
las calles y de los prec:\ioo mlsm06, sin recu­
rrir· al oneroso y complicado slB\¡ema de las 
eXiproplaciones. 

Saluda atentamente a V. E. - (F<!o.): 
:\.. Alca.Ít.o. 

N.Q 1l.-oFICIO DEL ~S'OR MINISTRO DB 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE OO· 
lIfUN1CACION . 

"N.O 1.172.- santia~, 15 de septiembre 
de 1943. 

,Por oficiO' N.O' 512, de 27 deagooto últlmO',' 
V. E. solicita, a nombre del Diputado 'leliO'Z 
Efraín Ojeda, se tome nO'ta de la aspiración 
del personal que presta sUS 'lerviclo.s en lOS 
cai~-cO'medores de la Empresa de los Ve. 
rl'llcarr;les del Estado, 'que desea gozar de la 
mIsma f""",qulela de que disfruta actualmen. 
te el personal de obreros ferroviarios c1I!I.ndo 
viaja en compañía de sUS respectlv8B faml~ 
llas, haciendo uso de sus vacaclonea. 

En respuesta, man:iiesto a V .. E. que la 
Ley <le AdmlnlBtración de la Empresa de loo 
Ferrocarriles del Estado prdhibe proporcio.­
nar pasajes y fletes gratuitos a particulares. 
motivo ¡por el cual no es posjJble acceder $. la 
petición en refer~mcia pOr cuanto el perso­
nal de que se trata pertenece a una SOCIe. 
dad Anónima ajena .a dicha Empresa. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
A. A1caíno, . 

N.O 12.-oFliOIO DEL S);\'roR MJN1STRO DJ!! 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO-

MUNICACION. , 

"N.O 1.169.- santiago, 15 de septiembre 
de 1943. . 

Me reflero a los oficios de V. E~os 399 
y 4W, de 9 Y 22 de agosto última, respecti­
vamente, en los que sotcita la reparación 
de los caminos de Tilama y Caimanes a Q~i .. 
liman. . 

SObre el .particular manifiesto a V. E. que 
e¡ MinlBterio a mi Cargo na impartido ~ 
trucciones al Ingeniero de la Provincia de 
Coquimbo a fin de <pie rcajiCe ,Un estudiO' .de 

'.-... 

.~ 

j 
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recoucc:mieuto rápido con el ol>jeto de ver 
la,posibilldad de utilizar para camino fa pla­
taforma qUe que,dará en desuso eutre las Es­
taclones de Quelón y Socavóu. 

AsImismo, '*' 'lla dispuesto la habilitación 
de 10$ caminos de acceso al Longitudinal de 
la Cwt .. por los valles de Quilimari y PuJ>io. 
Con este objeto, se Iharemitido al e"presadO 

. Dlgenlero la suma de $ 20. ODO para la habL 
litación de los caminos de QUilimarl a Tila­
!Da y de oa\mane.s aLas Vacas, y la canti­
dad <Ié $ 30. OOD para. la habilitación de una 
huella para v,el>iculos motorizadc.s entre C,ai>­
lIf!a.nes y TilaJlll> . 
,~luda atentamente a V. El. - (No'.): 

A. Alca.ino. I 

:N.o U.-oFICIO J>EL SEl'IOR MINISTRO DE SA_ 
., LU~ID¡U), .PREVlSION y ASI¡¡TE1'\'­

ClA SOCÍAL. 

"N.o 1,054.- Santiago, 16 de septiembre de 
1943,- Acuso rscibo de), Oficio de V. E. N.o 419, 
ue~.10 de agosto ppdo .• y en -respuesta me es gf9.to 
tnmscrlbir el Oficio N.o 3,126, de 13 del presente, 
~,ll\,~o¡lón Generalde Sanidad, que <\ice am: 
.,!'E¡l 'atención a ,ll' providEllCl& N.o 1,823. de <se 
el, ~terio, se _ ha. ~ue.stO esta. Dl¡recCiqn Oe~ 
... llera!" del Oficio N.O 419,~' d-e la Honorable Ca . 

. ,.. mara de, Diputados, d~ido al séñor' M~nisrro 

... dec

'$adllbridad,.,ipOr el,~l' solicita se' ejtcu-te el 
-" Plan, de Obras . Sanitarias elaborado por el De· 
... parlan;iento _de H1~áulica, incluyendo la tO!1S_ 
' .. tp!AlcIón del Alcantorll1ado de ¡.ebu. , 

~Al r,espectQ me peNlllto, infOrmar, ,a Ud., qUe el 
"j' Director ._jnfrascrito, ya se hatbia preocupado de 
''', esta medida de saneqmiento necesarIat Para la 
",!,,: -c:i:q.dad de Lebu y actuando de acuerdo cO~', e: 
lf. DePartamentO .de HidráUlica, ha' inCluído el al· 
.. cantarillado de -eSa ciudad en el plan 'deftnitivo 
.. de -Obras Sanitarias". . 

iJaluda a V. ,E.- (No.) S. del Río". 

N ... l4.-oFICIO DEL SEl'IOR MINISTRO DE 
SALliBRD>AD, PBEVISION y ASISTEN· 
CIA SOClAL. . 

"N.o 1,044.- Santiago, 15 d<&eptiembre de 
1943.'-- El seftor Vicepresidente Ejecutivo de la 
Junta Central de -,BenefiCencia, por o!i~io N.o 

, ~,8'Ib, de 9 de septlemJ>¡-edel presente año, dIce 
• este Departamento de Estado, l.Q C¡lle sigue: 

j,por proVidencia del Ministerio del digno cargo 
"detlS~N.o ~.8~O, de ao deagooto último, .... ha 

aometldo a' 'la 'eonsideraclÓIi de" esta Oficina el 
A:4iciO de la. Honorable cámara de DipUtadós N.o 
_: de 31 de :Julio :ú¡.t1mo. que Se: relaciona con 
~ obServ$clones<.form_\Ükldas por el señor 
.DIputado, dOn AU>erlo del ,l'edregal, sóbre neces!' 

;$<!'" .de .ll'c1l>ldad de ,¡.maro,s. 
. En eumplimientO de _ dicha. providencia, debo 
:b¡Icel' Pl"'S\I1lte.~ U¿;. ,9ue, en. "1 Pla~ de cons· 

._~esij:QSJ>!taIárIaS". OOnsultQ para L!1'""es 
~$ "2.(1Qb.QOO; ,con el, Ob~_ de' abOrdar la, normali­
;:~~del 'HosPital di! dleha .locá1ldad., que es. el 
. puD. 'de"las ()~ form.utad-$.s por el seDor 

oel P,:::.d!ega!l, que se reladona. con los, Servici.os­
de B~neficencia y Asistencia Social. 

Creo innecesario hacer presente a US., que no 
se previó la construcción de un nuevo HOspital' en. 
Linares. en vista de _ que hay muchas otras loca­
lidades que necesitan con mayor urgencia U, re­
construcción del Hospital y que, pam ello, en Li. 
ll'ar,~s se necesitaría ~i51>OneT .ie una 5uma no, \n~ 
ferior a $ 1'0.000,000". 

Lo que transcribo a V. E. para ,c¡u conocimiento, 
en 1': l.sctón ,r;on el oficio de esat llonoralJle- OOl"PO-­
rflclón, ya citado. 

Saluda a V. E.- (Pdo.) S. del Rio". 

N.o 15.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y AS1S~ 
TÉNCIA. ·SOCIAL. 

"N.O ~,053.- santiago,. 16 de septiembre de 
19;13 - El Vicepresidente- Ejecutivo de... la Junta 
Central de' Beneflcencia, Po'r oficio N.o 6,9~, de 
fecha 11 d-eI actual, dice a este Departamento de 
Estado lo que sigue: 

"En. relación con la providencia N.o 1943, de ese 
MiI.UsteriO, J;ecai-da en una presentación hecha 
por el señor Presidente de la Oámara de Dlputa~ 
dOS, referente a l~ observaciones fonnul~ por 
el Diputado don Rene de la Jara respe<:to a las 
condiciones en que e8t.aría funcionando el lIospi· 
tal de Los Angel.,., cúmpleme manifestar a US, 

'lo siguiente; 
La construcción del nuevo Hospltall para la 

ciudad de Lo.s Angeles eStá prevista en e¡ Plan 
de Construcciones Hospitalarias en el carácter de 
simple urgencia," consultánd.ose para.. ello la. suma 
de $ 12.000,000. . ' 

La Corporación de R-eoonstrucción y A\!Xili0 
prometió {ntregar $ 5.000.000 para la construcción 
de dicho HospItal, y últimamente ha sol!ctta<io un 
anteproyecto y presupuesto global para. reso!ver 
en 10 que atañe a ,su financiamiento. 

Del mismo modo, me es grato po_ner' en crmccL 
miento de USo que para Mulchén se ha consultlt­
dO tEl.mb1én, con el cal"á.cter de simple urgenCia 
la normaJ,lzación del Hospital,' previéndose par~ 
el 'Objeto la. cantidad de $ 1.500,000". " 

Lo que transcribo So V. E. paI'e! f:\1 ~Qtloctn·j'CD-to 
en atención a su' oficio N.o 434. de 27 de ;U?:flSto 
ppdo, .. 

Saluda a V. K- (Pdo.) S. del Rto". 

N.O 16,-oFICIO DEL SEl'IOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISIONY ASIS . 
TENCIA SOCIAL. . 

-"N,o 1.055':- Santiago. 16 de • .septiembre de 
1943.- Acuso recibo del Oficio de V. E. N.o 420. 
@- 10 del -mes ppdo., por el que a petición del 
Honorable Olputado don Damlán tlr1be, solicita 
copia del i,n:forine "evacu~o,pol', el Arquitecto Je1~ 
de la pireccion General de Sanidad,' sedor .Jaime 
Rodríguez,sobre la visita practicada a.tlnmuoble 
de propiedad de doña R08alJa Mullea. ' . , . 

En attención al pedido de V. E., tengo el·agrado 
de ad,11Dltar al presente Oficio una copia d~l re· 
ferido informe. 

Saluda __ a V. E.- (Pdo.) S. del Río" . 
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N.o 17.-OFlCJO DEL SENADO. 

"N.o 632.- santia.go, 16 de septiembre de 1943-­
El senado ha tenido ·a bloen aprobar, en los mls~ 
mas términos en que lo ha hecho esa Honorable 
CámR'l"R, q proyecto de ley Que -condona a los 
deudores morosos de 1mpuestos -fiscales Y muni­
cipales de ChUoé, los intereses y multas en que 
hayan incurrido. 

Tengo e(honoT de dec1rlo a. V. E., en contesta­
ción a vu: stro ·oficio N.o 389, de 15 del prestp. te. 

Dios guarde a v, E.- (li'dos.) Florencio Durán. 
-G. Go~Jez Devoto, Secretario AccidentaP', 

N.o 18.-OFICIO DEL SENADO. 

·'N.o 636.-Santiago, 16 de septiembre de 1943. , 
El. Senado ha tenido a bitm aprobllfl", en los mis­
mos ténnmos ·en que 10 ha h:::cho esa Honorable 
CámaTa, el proyecto de ley que autoriza a la.! 
Municipallda.Q de Llay-Llay, pa.ra contratar un 
empréstlto hasta la swua de $ 750.000. . 

Tengo el h<lllor de decirlo a V. E.,... en contesta­
ción ·a vuestro oficio N.o 275, de 7 del 'p"Ns·en~e. 

Dios gUarde a V. E.- (Fdos.) FlorenclO Duran. 
_G. Gon2á.lez Devoto, Secretario Accidental". 

11.0 19.- OFICIO DEL SENADO. 

''IN.o m.- Santiago, 14 de se:;,>tiambIC ~~ 1943. 
E:. Senado iba W;¡Ü'do a ,bien u;pr\")oar, en lo.; mis­

mos' térmm.os en q'lle 1'0 ha. hecho esa Honor.ar.:;e 
Cámara, el proyecto de ley destinado a indemndzar 
a los perjudicados por :Incendios de bo?(lues en 
Mlalleco, Cautín y Valdivia. , 

Ten·go e: honor de decirle a V. E. en contesla~ 
c1ón a vuestro oficio 'N.o 13'8, de 9 de agosto 
últlmD. _ . 

Dios guarde a· V. !E. - (F'dCA.<;.). - Florenclo Du_ 
rán.- F. Altamiranp,. ProseoretariQ Interino". 

N.o :!O'.~ OFICIO DEL SENADO. 

N . o 686.:- Santiago, t 7 de septIembre de J.943. 
El Senado ha. teni'do a ,rAen apronar, en ~Cli mi::;-'­

mos t.rminos en que l-GI h? .. hecho esa. Hunar:l.¡)'c 
Cámara, el ·proyecto de ley que reforma. el decreto 
ley N.o 576, sotr-e Caja de Retiro y PreviSión So­
cial de 1'OS Empleados MuoiciPales. 

Tengo e~ honar de decirle a V. E. en contesta­
ciém a vuestro ofi-cio N. o 239, de 25 de agosto 
Últlmo. 

Dios guarde a. V. E.- (Fdos.).- Florencio Du_ 
riD.- G. Gool7ález Devoto, secretar...o Accidental". 

N. o 21. _ OFICIO DEL SEN¡Ú)O. 

"N.O ·678.- Santi.ago, "14 de septiembre de 1943. 
El·'Senado ha teni'do a bien a·1Jr:;"S~r, en los mL~ .. 

mas términos en qUe 10 he.· hecho esa HotlOTab,e 
. Ciumara., el ·proyecto de ley que aumenta en 

:$ 120.000.000 la autori'Zaci6n que concedió ·la ley 
5.757, sobre pavim.-entoolón de las comUlÚls urbanas 
del pais, al Presidente de la Repubilea, para emi­
tir bOal~·de pru>1ttlentadón. 

'nmgo ,el honor de decirle a V. E. en. con,te.sta-

.: .. A-, . . , .•. ': __ ....... ,_o 

dón a !V'Ile:itro oficio N.o 166, de 14 de agosto 
último. 

Dios guarde a. V. [E.- (Fdos.):- Floreu.cio na.. 
rán.- F. AItamiraD¡!), Pro-secretario Interino". 

N.o 22.- OFICIO DEL SENAD(). 

"IN.O 004:.- S:antia;go, 14 de septiembre de 1943. 
E: Senado ha teni'do a. bien apTo"bar, en loo mia­

mos términos en que 10 ha. hecho esa llonol'Mi!e 
CámaJ'a, el proyecto de ley que autori:'la al Presi­
dente de la República. para tJ'ansferir gra.tuita.· 
mente al Cuerpo de Bombercs ·d.e Rs.ncagUa el te~ 
rreno qUe se indica. 

Tengo e: honor de decirlo a V. E. cD. contesta­
ción a vuestro oficio N.o 300, de 7 del presente. 

Dios guarde a. V. E.- (Fdos,).- Floreneio Du •. 
rán.- F: AItamiraDl,!J., PJoosecietarlo Interino". 

N.o 23.- OFICIO ¡DEL SENADO. 

"N.O 673.- rSantiago, '14 de ,1::€ptlembre de 1943. 
El senado iba Wnrdo a ib1en apro!:ar, en lOS m1H­

mus términos en qUe 10 ha. hecho eSa RQnor·a:;)!e· 
Cámara, el pTOy-ectO de :ey. por· e! cual se oonoede 
un abono de servicios de '3efs aüc:::, cinco meSe6 J' 
3 días a don Héctor Alvarez Alvnrcz. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en Contesla­
<.:i6n a vue-s"tro oficie N. o 1098, de 1:3 de 5ei)tiOOlol'El 
de 1942. 

Dios gua·r:(~·e,a V. ·E.- (Fdos.).-floreneio Du_ 
rán.- F. AltamiraD.:', Prosooretario InteMo". 

N.o 24.- OFICIO ·DEL HE:"JADO, 

''N.o &6&._ 'Santiago, 14 de septiembre de 1.94.'). 
El Senado Iha tenIdo a tlien ap~·c.~.a.;:, En ~.:...; tri..i.s".. 

mos términos en qUe 10 ha. hecho esa HouOl'aJbie 
Cámi:rn., el proyecto de ley que auk.riza al Presi­
a-ente de la. República. 'Para ·adquir~· de "don JOrge 
Monje Henriq\rez eL predio que se "indica, ubicado 
en San JOSé de la M.ariquina. 

Tengo e: honor de deCirlo a 'V. E. en. conhta.­
d~ .a. ·vuestro oficio ·N.Q 282, de 7 eel preunte. 

Dios guarde a V. IE._ (Fdos.).- FIorencio Da._ 
cin.- F. Altamil"anlJo, PrQsccretario Interino". 

N.o 25.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 6'NL_ santiago, "14 de septiembre de 194.1:. 
El Senarlo !ha. teni'do a bien a';:>lO"r!:!r en 10-.5 mis­

mos términos en que lo h$.. hecho. es~ ·IionoraiJ16 
~ara, el 'Proyecto de le:y que tO'Ilcede derecho 
a Jubllfr, con el goce de su sueldo integro &1-
actual .8ecreta;rio del Jll.I2;g3.do de Letras de M~ 
Cuantía de Rancagua., don Miguel Gara.y BU1T . 

. Tengo el honor de decirlo a. V. E. en contesta.­
ción a ·vuestro oficio N ,o 267, de 3 de septilembre 
de 1943. 

Dios guarde a V. IE.- (Fd.o.s.).- FloreJlelO D.~ 
rán. - F. Alta..mlranp~ Prosec·retário Intertnollt. . 

N.o 26.- OFICIO DEL SENADO. 

'·N.o 600.--' Santdag", 1>4 de sepUembre de llHa. 
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E:'. Senado /ha. ten~o a i:tn.en aorobar, en loo mis· 
¡aoo térmmos -en que la !ha hecho esa HOllora'bi{. 
Cám,;;ra, el proyecto de. ley por el cual .se c:ncc5e 
una, pensión de $ 300 .a doña Mercedes GoIIDile21 
viuda de Ar·riagada. 

'I'etlgo ·la Ihonra de decirlo a. V. E.' en contesta­
ción a v:uestro oficio N.o 389, de 10 de JuJo' de 1942. 

Dios guarde a V. E.- (F'dos.).- Florenclo Du_ 
lán.- F. Altamira.D:), iPro-sooretario Interdno". 

N.o 27.- OFICIO DEL SENADO. 

'''N'.o 669.- Santiago, 14 de -sepuembi'€ de 19:43. 
El Senado !ha tenitlo a !bien aplOoar, eH 10'a m!",­

moo términos en qUe 10 ha, hecho e.:;a' I1ononi"r .. úe 
. Cámara, el proyeoto de ley Por el cual se oonoede 
pensión de rettro pe!" inutIlidad dt' 3.a -clase, a dcn 
Agustín Cándda Crustro, en conformidad a lo dis­
puesto en J.os ,articu:o.s 9 y. _11 del D. F. L_ N.o 
37-43, de 26 de diciembre de 1927. 
~go el honor de decirlQ a V. E. en cQntesta­

ción a vnestro oficio IN.(I 35-6, de 3 de septiembre 
Ce 1943. 

DiOs guarde a V~ E.- fFdos_ J • ....:... Florencio Du_ 
rán.- F. AltamiraRID, Prosecretario Interdno". 

N.o 28.- OFICIO DEL SENA.DO. 

"N,o ffl'l.- Sa.ntiago, 1'4 de septiembre de 1943. 
E: Senado ha. teini'do a bien a:,.owtar, en lo.; mis­

moa términos en -q'lle lo.' he.. hecho esa HonOIJ.ble 
Cáma.ra, el proyecto de ley por el cual .se aumenta 
:fa pensión que actualmente disfruta el ex ayudan­
te de Ca.:rpintero de ,la Armada, don Manuel Lete· 
ller Ul'Qoui'Ola. 

rrengo el honor de decirlo a V. ~. en ·contesta· 
CiÓD a Vuestro oficlio--N.o HOZ, de 10 de septiem_ 
bre de !942. . 

lDios guarde a V. 'E . ..:.... (-Fdoo.). - FIOl"eDcio Du. 
ián. - F. Altamiran.f), Proseeretario Interino". 

N .• 29.- OFICIO DflL ·SENADO .. 

,,".0685.- Santiago, 16 de septiembre de 1943. 
El Senado !ha tmüdo .a bien _a'P:'o!>ü.r en los mi".-

11100 términos en qUe lo ha. hecho es'a HonoxaJbI{. 
Cámara. el ,pmyooto d'e ley }XIr el cual ~ concede 
una.. pen.,:,iÓD, a. doña iMana Luisa Bw\'o viuda de 
BaJrr1ga, y a su hija doña !Margarita Barriga Bravo. . 

. Tengo e: honor de decirlo a V. E~ en contesta­
ción a vuestro c:fi'cio N o 372 de. 14 <:loe septiembre 
del ~te .. ño. . 

Dios guarde a rV. IE.- GFd05.)._ Florencio Du_ 
ráD._ G. GO':lliálEZ nevoto, Secretario Accidental". 

N .• 30'.- 0.'1010 DEL SENADO. 

• 'N. o 637. - sant~, 16 de .eptiembre de i943. 
El Senado ha tenido A bien aprobar las modifl­

ca.c:ion-es 'hechas por esa Honorable Cámara al 
proyecto de ley que reforma el artículo 75 de la 
Ley 7,161 .obre Reclutamiento, Nombramiento y 
.Ascenso del peI"80n&.¡ de las Instituciones Arma· 
d .... 

'l'en8o el 'honor de <!ec1l1!o " V. E .. en conteo-

ooción a vuestro oficio-N.o 307, de 10 de septJem­
bre en curso." 
D~os guarde a V_ E.- (Fdos.); FIOftIlCÍG Du­

rán.- G. González Devoto, Secretario Acciden­
tal. ,. 

N.O 31.-GFICIO DEL SENADO. 

"N.o 635.- Santiago, 16 de septiembre de 1943. 
El senado ha tenido a bien aprobar las modifi­

caciones introducidas por esa HOnorab~e Cámara 
de Diputados, el proyecto de ley que concede una 
subvención especial y única a la Sociedad de Fa 
manto Agrf-coJa de TemucO. 

Tengu el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N. o 391 de 15 de septiembre 
de 1943. 

n:os guarde a V. E.- (Fdos.); Floreneio Da 
rán.- G. González Devoto, Secretario Acciden~ 
taL" 

N.o 32.-0FICIO DEL SENADO. 

"-N.o 683.-'Santiago. 17 de septiembre de 1943. 
El senado ha tenido a bien apro'bar 1ru3 rpod!· 

fjcacione.s de esa Honorable Cámara· el proyecte 
de ley que aumenta las pensiones de los vetera, .. 
nos de 1879. 

Tengo el honOr de decirlo a V. E. en con~ta· 
ciÓll a vuestro oficio N_o 390, de 15 del actuaL 

Dios guarde a V. E. - (Nos.): FIorenelo ~ •. 
rán.- G. González DeVoto, Secr~tarto ACCiden­
tal ... 

N.o 33.-GFICIO DEL SENADO. 

"N.o 681.- santiago, 14 de reptiembre de I~ 
El senado ha tenido a bien aprobrur lea modi­

ficaciones he~as por esa Honorable Cémars a.l 
proyecto de ley que autoriza. a la Municipalidad 
de Casa:b'anca para contratar un_ empréstito has­
ta por la suma de $ 400.000. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta~ 
ción a vuestro oficio N.O 298 .. de 7 de! presente. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): FIorenelo Da­
rán. - F. Alta.m.irane. Pro.<::ecretario Interino"-

N.O 34.-OFICIO DEL SENAIlO. 

"N.O 690.- SBnt1e.go, 17 de septiembre de 1943. 
El seRado ha tenklo a bien aprobar las modi­

flcaciones hechRf:i por esa Honorable Cámara .al 
proyecto dé ley que consulta fondos para la ce~ 
lebración de: Centenario de la ciud:ad de Buln. 

Tengo el honor de diecirlo a V_E. en contes~ 
melón a vuestro ofielo N.O 392, de 16 del actual. 

D''os g'ltarde a V. E. - (Nos.): FIorenefo Du­
rán.- G. González Devoto, Secretario Acciden­
tal. .. 

N.o 35.-GFICIO IlEL SENADO. 

"N.O 687.- santiag<>, 17 de septlémbre de 1941 
El Senado ha -tenido a bIen aprobar' las modl­

f1coolones de esa Honorable CAmal'&, al ~ 
de ley que autoriza la eXP!'Oplací6n de loo tem!" 
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nos que SE! tnd'ic:an, para el Consej(} de Defensa 
del Niño. 

Tengo el honOll" de decirlo a V. E. en contes~ 
fiación a vuestro oficio N.o 398, de 16 del pre­
oente. 

Dios guarde a. V. E.- (Fdos.): Florencio. Du­
rin.- G. Gondlez D.fvoto, secretario Acclden .. 
tal." 

N.o 3& . .....QFICIO DEL SENADO. 

"N.o 662.-Santlago, 17 de septiembre de 1943. 
El proyecto de ley remitido por esa Honorable 

Cámara, que aumenta los sueldos del persona.l 
dependiente, del Ministerio de Educación Públ1-
00, - ha. sido también aprobado' por el Senado, con 
las slgulentes modIncaclon'" 

ArticUlo 1. o 

Ha sido subst1tuido por el siguiente: 
"ArMenio 1.0- Auménta.se, en la forma que 1ft¡ 

oontinuación se ind.ica, el sueldo base anual de] 
personal dependiente del MiniSterio de EdU'CfV 
eión Pública: 

Los """""" con un sueldO' base anual de hasta 
$ 12.000, eo un 55 010; 

Los cargos con un sueldo base anua.l desde 
$ 12.001 buta $ 14.000, en un. 40 010; 

Los cargos 'COn un ·sueldo. base anual desde 
$ 14.001 hasta $ 20.000, en un 30 010; 

Los cargos con un sue~do base anual desde 
$,20.001 baata· $ 30.000, en un 20 010; 

Los cargo! con un sueldo base anual BUperiOl' 
l.\-$ 30.000. en un.l0 010; 

lElstoo po:rcentajles de aumento reg!rin basta 
el 31 de dIciembre de 1943; Y a partir del 1.0 de 
tmero de 1944, dichos porcentajes se elévamn a 
110, 50, 40, 30 Y 20 Por ciento,' respectivamente. 

Los sueldoa del M!n!8tro y del Subsecretario 
no exoerlmentarán aumento alguno. 

El Jefe de la Secc:lón de En-sefianza Rural y 1~ 
V1sitadores Generales de Educaci6n Primaria ten 
drán el grado 5.0, Y' el Jete de dichos' Visitado .. 
res, el grado' 4.0. 

Artieulo 2.0 

Se ha sustituido el inciso segundo de este sr. 
t-icu!o que dice: 

"'La hOTa que aduaIlnente se paga ... etc. n, POI 
el _siguiente: "La hol'B. que actua 'mente Be. paga 
a razón de $ 750 anuales, aumentarn. en un 30 
por ciento hMta el 31 de diciembre de 1943; y a 
partir del '.0 de enero- de 1944, aumentarA. en 'Un 
33.33 0/<>". 

Artfe1l1o '7. o 

Se ha agregado el sIguiente inCiso: 
«Auménta.se, igualmente, a contar desde el Lo 

·de enero de 1944, la BUma global Que COll8Ulta 
la. Ley de PresUDUestOS para. la Universidad de 
ObUe, en diez mlUones de pesos". 

• ArifcuIo 14 

Se ba .... t!tuldo la cltra: "165.000.000", que fi • 
...... <!file articulo, por la s!gUIente: "145.000.000" 

Tengo el honor de decirlo a. V. E, en oon:t~·. 
tación a vuestro ofleto N.o 374, de 14 del actuaL 

Dlós guarde a V. E. - (fldos.): Florenclo n.. 
rán. - G. González Devoto, secretario Acc1d.eD. ... 
tal. " 

N.o 31.-oFICI0 DEL SENADO. 

"N.o 661.- Santiago, 17 de septiembre de 1941. 
El' proyecto de ley:,. ¡emitido por esa Honorable 

Cámara, sobre construcción -de obras 'púb11ca.s a. 
la c':udad de Tocopilla con motivo de la celebl'8 .. 
ción del Dentena.rio de la fundación de dicho puer­
to, ha sido también aprobado poli" el Senado. 00II 
las Siguientes modificaciones: 

Articuh 1.0 

La frase mlelal de este articulo ha. sido tetlac­
tada como .sigue: "Autorizase al Presidente de la 
Repúbl!ca para d-e....tinar las sumas que a. conti-o 
nuacl6n .se indican... etc. " 

La cantidad de $ 3.000.000 que se consulta. ea 
el primer renglón de la.s autorizaciones de gastos. 
para la construcción de un edi!1clo para ofIclnaI 
públicas, ha sido reducido B- $ 1.500.000. 
,Los dos renglones sjgu~entes, que consultaD 

fondos para la construcción de un ~1ficl0 en que 
tunclonamn la CAxcel y el Juzgado, y de otro pa­
ra' el Cuerpo de Carabineros, han sido refundi­
dos en uno sólo, rebajando el total de $ 3.500.000 
que en conjunto .consultan, a $ 2.000.000, en 1& 
. siguiente forma: 

"ParA la construcción de un edificio en que ton 
cionarán la Cárcel Y. el Juzgado, y de otro PBl"l 
el Cuerpo de Carabmeros ... $ 2.000.000", 

A cont1nuadÓIl se ha agregado un renglón nue., 
va, como sigue: 

"Para entregar a la Caja de la Ha.biteclón Po~ 
puJar, a. 'fin de que o'\constrnya habitaciones I pera 
obreros en :la ciudad de TocopUla, $ 3.000.000'~. 

.. . 
. ArUculo S . G 

Se ha agregado, después de la tr8..'ge: ":.. p&T'6 

cuyo efecto se agregará este gaato", la.. BJgu1ente 
"en lugrur preferente". 

TengO el honor de decirlo a V . E. en contesta­
ción a vuestro afielo ·N.o 399, de 14 de septiem­
bre de 1943". 

Dios' guarde a V. E. - (Fdos.): Florenelo DIÍ­
l'án.- F. Alta.mira.n.o. Prosec-retario InterinO'" 

N .. o 38.-OFICIO DEL SENADO. 

'IN. o 639. - Santiago, !ti de septiemorE: de 
1943. 

El proyecto de ley remitido por esa H. Cá­
mara que autoriza al Presidente df la. Repú­
blica para adoptar medidas de carácter econó. 
mico y financiero, ha sido también .aprobado por 
_el Senado con las siguientes modificaciones: 

Como mddi1icaci6n de carácter general se ha . 
substituido la división del proyecto en párrafos 
por títulos con sus COITE'-spondientes epigrafea. 

TITULO 1.0 

EstabUlzaclón de Precios 

La denominación de este titulo ha sido subs­
tituída por la de: "Rentas de arrendamiento". 

.¡ 

"~ :., 
.¡ 

, 
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AltóculOg 1.~, 2.0 Y 3.0. 
Se auprimen. 
Articulo 4.<>. 
Ha pasado a .!!lar prl1llerü, redact,ado en los 

términos que s,Igu"n: 
. Articw" 1.0 - Sub8t1túyese el Inciso prime­

ro del articulo 1.0 de la Ley N.O 6,844, de 14 
de febrero de 1941, por los olgUientes: 

<lpo.r exigirlo el interés na.cional, 'el montú 
l!quldo anual de 1.., rentas -de arrendamiento 
de los inmuebles. déstina-jos en todo o parte 
a la habitación, a' tiendas, a oficinas, .a ins­
talaciones com.eroiales e Industriales, fábrlca:t 
o a cualqui0r otro género de establecimi€ntos, 
no podrá eXCeder del 7 010 del avalúo fiscaL 

Este 7 010 82" d.eterminará sobre ,el avalúo 
vigente al '30 de junio ·del ¡pre.!€nte añ·o, el 
cual, para e6tos efectos, no se podrá m(ldificar 
por iniciativa particular, durante un año, con,' 
tacto desde La promu'gación de esta ley. 

Tanto los ·arrendador-e¡ COIlllO los. arrendata· 
ri(lS pod.tán Solícitar qUe la renta de arrenda­
miento se regule d~ acuerdo con el in;'3iso pri­
mero de este artículo. 

Las rentas de arrendamientos, que hayan 
Jldo alzact... con post.eriorldád al 31 de di­
ciembre je 1942, deberán re:b:¡¡.jarS€ pOr lo me­
nos al manw que tenían en esa fecha. y esta 
rebaja no p·cdrá. ser inf€riar al 20 o!o. 

·A continuación se ha agregado el .siguiente 
I.rtieulo nuevo: 

"Articulo 2.0 - Agr~ganse al artículo 12 de 
. La Ley N.O 6,844, los siguientes Incisos: 

"La renta de subarriendo de los inmueble~ 
a qu.e se refiere el artículo 1.0. no podrá, a' su 
véz., exceder de un 10 010 de la respectiva 
renta de arrendamiento. En los :easos de sub­
arriendo parcial, la renta respectiva no podrá 
e]9OOder de una suma equivalente a la parte 
de arrendamiento que, proporcionalmente, co­
responda a la extensión subarrendada más un 
10 0\0. 

Los: propietarios .de inmuebles subarrenda· 
dos, sin la autorizac!ón corr~ndiente, o 
respecto de los cuales .se cobre un~ renta d'a, 
subarrendamiento superior al' máximo permi­
tido por La ley, podrán pedir la tenninaci6n 
inmediata d.oel arrendami2i."17·0. 

El aum·:;-nto o disminución de la renta d!:J 
a.rrenjamiento del in;Ihueble arrendad'Q ~r 
partes, habitacion':'S o de'partamen-WS, a dis· 
tint.as peTSOTI9.S, que re.o;:ulte de la apU'Js,ción 
de 'la ,present,"! ley, d<eb'2rá ser distribUida en­
tre lo.s inquEiuos" en pr~p(lr-ción a las rentas 
QU2 pagaban por él el 1.0 de julio De 1943 

A .cont,inuacióh; y con el número 3.0, se ha 
agrtgado el sigui€l1k artículo nuevo: 

'~.Articulo 3.0 - Ag·réga..,,::.2! -como' inc:lso ter­
cero del articulo primero de la Ley N.e 6,844, 
el .siguiente: 

"1Ie presume de derecho que el valor de las 

~-~-

deducciones a que se refieren 1M letras al!­
t-ericre..'\ no podrá eXceder del 4 010.' 

'Artículo 5,0. 
Ha pasado a ser 4.6 .sin m<Jdifi.C".acionea. 

Artículo 6.0. 
Ha pasado a Sl'r 5.0. redactado en la .1-

guiente forma: 
"Articula 5,0. - El Presidente de la Repú­

blica reglamentará el ejercIcio de la profe ... 
eión d.e e-credor d,e propiedades y de produc­
tos, fijandO. además, las tasas máximas de co­
misiÓn que podrán cobrar p<lr su intervención, 
En ningún caso podrá cobrarse comísi6n al' 
arrendatario, si se trata de arrendamiento," 

TITULO Il 

Ra.cion.a.mi-~nto e jmpOrtado-nea 

Artículo 7.0. 
Ha pasado a ser 6.0. 
El inciso primero ha sido redaetado en. lo:!!­

~tguientes términos: 
"·Por exigirlo el interés na-cicnal, y mienw 

t.ras dure el actual conflicto mundial, el Pre 
sidente de la Repúb:ica d<3'terminará en un· 
decreto fUndado, que deberá llevar la firma 
de todos los MinLstros de 'Estado, las merca­
derías -o materias primas qUe se ~onsideren 
esenciales para el abMtecimiento -del pai, .. 

En el inciso segundo, se ha agregado La .1-
guiente fras~ final: He' a la.s nece!51-jades d& 
la producc~ón agrícola e- industrial" 

Artículo 8.0. 
Ha pa.&ado a ser 7.0, si.n en..7Jlienda.!S.. 

Artículo 9.0. 
Ha pasado a ser 8,0, 
La palabra "libre" ha sielo colocada en plu­

ral: "libre3?', 

Articulo 10. 
Ha pasado a ser 9.0 
La frase: -' HNo ctorgue licencias", ha sidO 

substituida por "niegue licencias", y la 'pala­
bra "ni", se ha cambiado por la conjunción 
"o" . 

TlTUU) III ' 

Limit,acioD 11~ utilidades 

1!!ste epí~rafe ha sido ,<'11t'Rtitu·:::-!o por ~l si­
~uiente: 

. TITULO III 

Artículo 11. 
Ha pasado a ser 10, . 
8e le ha. agregado el siguiente In!'lllo final:. 
"Las disposi.c1ones de. este artkulo no .-

a.plicarán a. la intl:tlstria minera." 
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Artieulo 12. 
Ha p..,ajo a ser 1l. 
En el inciso primero, se ha reemp!azado la 

palabra Hnuevas" por "otras". 
En el inciso segundo, se ha substituído la 

palabra- "nuevoS' pur "otros". 
Artículo 13. 
Ha pasado a ser 12, redactado en los .si­

guientes términos: 
. '"Artículo 12. - Las p€rSQnas que no - efee 
t.úen las inversiones que indica el articu10 an ~ 
t~rior, estarán obligadas a. comprar por una 
cantidad' equiva12nte a :a inversión no reali­
za.da, bonos que cnlitirá la COrpcTación de 
Forr..ento de la Producción para la realiza­
ción d;el plan agrcpecuario a que se rHi-2fe 
el titulo IX de la presente ley, -

Para ~st~ efe,~to, la Corporación de Fomen­
to de la producció:1 emitirá, bonos qu\; cc:o­
cari a la pa::: y que i;,erán tomados ¡por las 
personas ant€diehas. Esto.s bonOs se emitiran 
POr el .plazo, tipo y condiciones que d.etermi­
ne el regl~'2nto que dicte el Presidente de 
1 .. R0pública; pero su interés no podrá ser. in­
ferior al 3 010 ni superior al 5 010 anual." 

Artículo 14. . 
Ha"_sido .c:'uprimido, 
Artículo 15. 
Ha ¡pasado a 8er 13, sin modificacío.ne.s. 
Artíeulo 16. 
Ha pasado .. ser 14. 
La kase: {(que se hubbren podido úriginar"¡ 

ha sido tec·mpla..za.da por "que se hayan ori-
ginado".· . 

A continuación se ha comultado el sigui en­
~ artwulo nuevo: 

~ "ArtiCUlo 15. _ Los- r-eaval'úos de biene,\) raí­
ces, que practique direcLi:un{;Iw.~ :a i-,.i.~·e~··~:ón 
Geu2"ral de Impues.tos Internos, de acuerdo 
ccn las leyes de Impuesto fl la Renta v de 
Contribución a lOS Bienes ,Raices, ser"án váli­
dOB para lOS efectos del imp.uesto establecido. 
en la L&y ,N.O 7,144, de 5 de enero de 1942, sin 
que ,para ello sea ne~s,arl0 ,pagar el impues­
to de tercera categoría." 

Artícu'o 17. 
Ha sido substituíd.o por les siguientes: 
Artí~u]o 16. - Las industrias establecidas 

COIl, posterioridad al 1.0 de enero de 1942, y 
las· nuevas, que se establezcan en el país, eg:.. 

,tarán exentas del pago del imouesto a las 
utp.idades extraordinarias estable.cido por la 
Ley N.o 7,144, y de las obligaeiones q.ue im­
pene la presente l€y, durante los diez prime­
ros añ~. contad(ls des,de su instalación. 

Be t~ndrá.n por industrias nuevas aquellas 
qUe, valiéndose prin,cipa1mente del empleo de 
.materias pr1rnaB¡ nacionales, elaboren produc­
tos que no sean similares. a los que.. existan en 
el país, o. tienjan a satisfacer necesidades de 
consumo nacwnal, que no. alcancen a satiS­
facer .. , ~(ln 1.., indu.strla;; actualmente ""U'­
blecldM. 

E; Presid€nte de la R.€iPública determinará., 
en cada caso, si la nueva industria que .se es­
tablee, cumple con los requisitos indiéadG. en 
el inci.s.o anterior, para que pueda gozar de la 
ex~nción contemplaJa en el irtcLso primero. 

.t.i.r'.:..ículo 17. - Las industrias fabriles. que 
('n arl-::lante S{' ínstalJn, cuyas principales utl­
lidaCe.s; según sUs libros de -c-cntabílidad. pro­
v;:mgan de la venta de prGduct~ indi.s:pensa­
bIes en h! cxpl&ta.ción de la industria minera, 
y que- sean e-labOrados ~n ~l país, tale,4 cOmo 
explo.:sivo3, maquinarias, etc., vendidas a esa 
industria, tanto en el país CDillO en el extl'flIl­
je~'o, y 34Í cc-·mprobad.o po-r la Dirección Ge­
l: eral de Impuestos Internos, -estarán exent~ 
del pago de impuesto a l.s J;\tilldade. extra­
ordinaria;;, establecido en la Ley N.O 7,144, Y 
de las obligaciones impuestas por esta ley, 
mientras se comprU?b2 en ![', f.orn·,a indicada 
el origen d~' sus g:1nancias en las condie~one.! 
aquí establecidas. . 

Artículo 18. - Se !aeulta al presldente.de 
la República para que otorgue a las nu.evas 
empresas chilenas, cuyo objeto sea prod ucir 
o transformar cobre o acero, y que utficen 
m~nerales nacío.nalea, los. .sigui'.:mtes beneficíol 
trlbutari,cs: 

a) Liberación total o parcial de tOdo im­
puesto sobre la renta y sobre ben<lflcios or­
dinarios y ex.traordinarios que :;.fec"ten a 1a.s 
utilidades sociales; 

bl Liberación de toda contribución fi.scal 
que af~te a los inmuebles; 

d Liberación de todo impuesto que afecte a 
la exporta,ción de su productos. . 
_. d) Liberación de- los derechos a qUe ~ re­
fIere el inciso tercero del artículo 25 de la ley 
7,200, a la internación de la maquinaria y ele­
mentos necesarios para sus: instalaciones. 

Las comparuas beneficiadas gozar-án de estas 
franquicias durante el plazo de veinte añoa, a 
contar desde la fecha de la escritura pública 
a que se reduzca el decreto supremo que se les­
otorgue. 

A continuación, se ha agregado el siguiente' 
articulo nuevo: . 

"Artículo 19.- No obstante lo diSpuesto 'en 
el artículo -11, con autorización del Presidente 
de la República, podra invertirse el todo o 
pbrte de las utilidades extraordinarias en ha ~ 
bitaciones para el dueño de la industria o co­
mercio y para el personal de ~mpleados u 
obreros·~. 

TITULO IV 

Del control dt" precios 

Como artículos iniciales de este párrafo fi<!!­

han agr~gado los siguientes artículos lluevo:,,;; 
~ Arlírul. JO. -, El Comisariato Gelici:-al de 

S/tbsistencias y Precios estará bajo la inmedia-

., 
: ~ 
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la, dependencia del Presidente de la República, 
por intermedio del Ministerio de Economía :y 
Comercio" . 

"Articulo 2J.- Las funciones que el Decte¡o 
Ley N.o 520, de 30 de agosto de 1932, señala al 
Comisariato en todo cuanto "ie- refiere al esta­
blecimiento de normas de géneral, aplicací6n. 
corresponderán al Presidente de la República 
-é-n 1.p¡: forma prescrita por el articulo anterior. 

El Comisariato, en consecuencia, será el ór, 
.gano ejecutivo de las resoluciones e instruc' 
,dones del Presidente de

r 
la República", 

ArtÍculos 18 Y 19 

Han .sido re1l!Ildidos en uno solo, en los tér~ 
-millOS siguientes: 

4rlícuJo 22 __ Créase' el Consejo de Subsis .. 
teicias y Precios.· como organismo 'asesor ., 
consultivo del Ministerio de Economía y Co~ 
l11erci,o, el que f:erá integrado por los siguien· 
tes miembros: 

a) Ministro de Economía y Comerci~, que 10 
presidirá; 

b) El ComISario General de Subsistencias J 
Precios; . 

e) Vicepresidente Ejecutivo del Consejo ,Na" 
donal del ~mercio Ex~erior; 

d) Vicepr-e6\dente Ejecutivo del Instituto de 
'F"conomía Agrícola; 

e) Un representante de los comerciantes 
may,oristas, elegido por el Presidente de la Re­
pública de una terna propuesta por las ,Cáma..; 
-ras de Comercio Mayoristas; 

11.. Un representante de los comerciantes mi­
noristru;, elegido por el Presidente de la Re­
pública_ de una tema propuesta por las Cáma­
ras de Comercio Minoristas; 

g) Un representante de los industriales, ele­
gido ,por el P:.;esidente de la República de une 
'ttlrna propuesta por la Sociedad ,c;le Fomento 
"Fabril; 

h) Un representante de los agricultores, ele'" 
gido por el Presidente de "la República de una 
terna propuesta por las Sociedades Agrfcolas; 

i) Un representante de la Confederación de 
'Trabajadores d.e Chile, elegido por el Presi~ 
dente de la RepÚblica de una terna propuesta 
por este organismo; 

j) Un representante de la Comederación de 
Sociedad~ Mutualistas de Chile, elegido por el 
Presidente de la República dé una terna pro­
puesta por esta institución; 

k) Un representante de los empleados parti- . 
cuIare!!;, elegido por el Presidente de la Repú"' 
blica de una terna propuesta por la Confede-' 
ración. de Empleados Particu1áres, la Federa"' 
ción .de Instituciones de Empleados Particula· 
res, y la Unión de. Empleados de Chile;. 

1) Un rep'resentante ,de lo§ -empleados púbJi-­
ros, designad~ "de entre ellos por el Presidente 

. <de 1. R<Jpúblic.; 

,. 

m) Un representante elegido por el Smtado; y 
n) Uno designado por la Cámara de Dipu-

tados. ~ 

El Presidente de la República deberá" ctesig .. 
nar un' propíetarío y un suplente cuando se 
trate de las letras e) a 1) inclusives. 

L>" articu'.o, 20, 21, 22, 23, 24, 25 Y 26 hall 
sido reemplazados .por los siguientes: 

ArtícuJo 23. - En ausencia -del Ministro d • 
Economía y Comercio, presidirá el Consejo el 
Comisario General de Subsistencias y Precios. 

Los Consejeros que no sean miembros del 
Senado o de la Cámara de Diputadas, o que no 
sean empleado-.s fiscaLes o semifiscal-es, tendráD 
una .remuneración de cien pesos por cada se~ 

81611 a qu~ asistan, la que no podrá exceder de 
mil pesos mensual'Es. 

Actuará de 8eclI'etario del Consejo el Secre­
tario General del COm1safiato General de 
Subsistencias y Precios. 

.-\rtíc"lo 24. - corresponderá especialmente 
al Consejo Nadona1 de sub.s.iEtencias y Pre­
cios proponer al Gobierno: 

1) La fijación de la.s normas generales de 
aceión del CD,misariato; 

2) La aprobación de las bases técnicas para 
108 estudios de costo de producción.y distrI­
bución que deberá. practicar el Comisa.riato; 

3) El e~tableclmiento de las normas por loa 
cuales se regirá el- comisariato; 

4) La aprobacióm de loa métodOS de control 
de calidades, precios, pesos y medidas; . 

I 5) Evacuar los informes que le sean reque­
ridos por el Gobierno o llor el COmIsario Ge­
neral; 

6) En general, la adopción de todas las me­
didas que ,crea conveniente para la·m<jor apli­
cación de las disposi<:lones del decreto ley N.o 
520, de 30 de Agosto de 1932, Y 

7) Resolver sobre los r.clamos que inter­
pon ga el púbUco y que se refieran a la. formá. 
en que el Comisariato ha apllcado las órden"" 
d~1 presidente de la R~públlca sobre fija­
ción de precios, y, en general, con las que di­
gan relación cOn el decreto ley N.o 520, de 30 
de Agosto de 1932, y los artículos ....... de la 
pr<"S<lnte ley. . ... . 

]~a.s resoluciOnes a que se refiere el inciso 
prooedente podrán ser dejadas sin e1'eoto por 
el presidente de la República, previo Informe 
del Comité Económico de Ministros. 

El Cons<ljo de SubBistencias y Pl"cios resol­
verá, con exclusión del voto del Comisario Ge­
neral, .sobre los reclamos. 

Artículo 25.- Se faculta al Presidente de la 
Repúbllca para fijar los precios de los articu­
las agropecuarios. de produoo¡ón nacional o 
Importadas, previo Informe. del Inmituto de 
Economía Agrícola. 

Artículo 26. - Reernplázase el articulo 18 del 

,.:, ·.'\n; ';o .,_,' '._ l... 
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Decreto Ley N.o 520, de 30 de Ago,sto de 1932, 
pOr ..r.1, sigui'ente: 

"En <cada.- Comuna podrá funcionar una' 
Junta de Vigilancia. compuesta de 5 miembros 
designados entre los vecinos del lugar )lOr el 
Intendente de la provincia respectiva. Estas 
Juntas ~€ndrán la fa·cultad de controlar 108 
'precios· y caIldad de los artículos y los pesos 
y medidas". 

"Los miembro~ de la Junta de Vigilancla :se~ 
:rán de¡;;ignados por el prazo de un año, pudien .. 
do ser reelegidos, y. ejercerán S.liS funciones sin 
remuneración alguna", 

Artículo 27.- El Departamento de Control 
de Precios de Drogas- y Productos Farmo.céuti':' 
cos, dependiente del Ministerio de Salubridad, 
PrevislóL y ru~teneia Social, continuará con 
¡as facul:'adE:s y atribucione.s que le atorgaD su 
',ey "Y reglamentos orgánicos. 

Artículo 28.- Los DirectoriOii de las Socie-, 
dad, s Anónimas deberán renovarse por mita-' 
rle.~ cada tres afios, y podrán sus miembros ser 
l'(:!elegidos. En los casos en que el número de 
estos tuera impar se renovará la mayoría en la 
primera elecci6n que se practique para el cum­
]lLmiento ¡de este artículo. 

Si Jo¡¡ estatuto¡ oociales establecLsren 00-
l'iuaOS más cortos de durac19n del Directo-, 
do, y y.n~ r~nov~aión en mayor número de 
t;:;l,ecwres que el indicado en el inciso pre­
c¿ dente, se estará a la disposición de lOs Es­
lat!Uos. 

Artículo 29_ - TOdas la8 resoiucloneti de} 
Presidente de la República, que .sean gene­
ralrnénte Obligatorias y dictadas con arreglo 
" ias dispo.slciones del Decreto Ley N.o 620, 
de 30 de agOsto de 1932, deberán ser publl­
~adas en al "Diar~o Oficial". 

TITULO V" 

Estabilización Y C .... tro! de ~ 
y Sa.larios 

Ha sido suprimido este pánOJ!o, con """ 
J rticulo. 27, 28, 29 Y 3Q, :¡ue lo c"""titUyeD. 

TITULo VI 

Reg!~nlación eSJ>ei'ial del traIJaio y 
prevención de cesantla 

Pasa a ser Titulo V. 

En el epígrafe, Be ha ,suprimido la palB~ 
\Ira " ..... pec!a1", y se ha cambiado "preven­
dón" ,por ··pfevisión". 

Los articulos 31, 32, 33, .34, 35, 38, 37 Y 38, 
han sido refundidO<! en un solo artículo con 
el nÚlllel'Q 30 distribuyendo SU" materias. ell 

letras, cada Una de las cuales hace referen­
cia al Código del Trabajo, en la siguiente 
forma: 

ArtícUlo 30. - Modif!ean.se las siguiente.> 
disposiciones del Decrelocon Fu"""" de Ley 
N.o 178,de 13 de mayo de 1931, denomina· 
do "Código del TrabajO". 

A. ~ Agréganse al articulo 30, :!J$ inCI­
sos· sigui.entes: 

"A solicitUd ete ambas ~t"", la· Direc­
ción General del Trabajo podrá autorizar que 
los descansos dentro de la jornada <1e labor, 
sean de treinta minutos, como mm1mUm, a 
fin - de ENttar difi.C'ultades de .movJliz::te.ión 
en determinadas. horas. La duración de -la 
jornada de trabajo, establtcida en ;a indu'!!" 
tr1a, nO sufrirá disrnittuc1ón y 106 empleado-­
res ",tarán Obligad"" a pagar el tiempo que 
comprenda el descanso. El pago del d'BCan­
so se abona¡·á al valor del almuerzo que pr<>­
porcione la industria al personal, 8iendo d~ 
cargo del .obrero la. diferencia. que resul'oE! 
entre el valor del descanso y el costo del al­
muerzo, calificados por las autorldade.s del 
trabalo. 

CUandO la di.stribución de kls alimento ••• 
hici-ere en locales anexO! a los de la.s tU;! ..... 
na.., éstos deberán reunir las oond1elones que 
fije la Dirección General del Trabajo", 

El. - In ter~álase, <n los Inc...,., prlmeroe 
de 1<$ artlculos M y 87, después d.e la pala­
bra "obreros"~ la fl'aM-: "emPleados dolJlée. 
ticos y emplead"" .partlcUlares". 

el. - Ag,réganse al articulo 86, ICO! loolaoa 
,si.guientes: 

"En 108 CMO¡¡ de despido colect.ivo q1llO 
afecte a más de diez obrenle, y en lOs de 
parallzación de empresas, lOs que ~ólo pro­
cederán previa autorización de IIIS Mlnlstroe 
~e Economia y Comercio y de Trabajo, el 
aviso de desahucio deberá darse a lo¡¡ d.e­
pendientes y comunicarse, "simultáneamente, 
a la Inspección Looal del Trabajo, con trein­
ta dias de anticipación, a lo meno,s, y los des­
pid08 no podrán bacerse efectivos. .Bino aJ 
término de este plazo. 

"En los caso¡¡ señalado¡¡ en el inciso dlIte 
rlor, si la Empresa respectiva insls~!ere en el 
despido colectivo o la paralización total, no 
ol>stanle estlmars. Inl\ll!tlf1cadas esta.. medi­
das )lO! cualqUiera de los Ministerio.. ante.! 
mencionados, la indemnizaoión será de quin­
ce dlas de salarlo por cada año y fracción 
superior a nueve meses de permaIleneia en 
la r"'llectiva empresa, sin perjuicio de! des­
ahucio "lega]. 

"En los casos de los dos incisOs preceden­
J;eB, si la Dirección General del Trabajo tu­
vlere que hacer eambiar de resid.E"ooia. al 
personal afeetado, para proporcionarle 00-
loca.c1ón, los gastos correspondientea eerán 
de costo del respectivo patrón o empleador. 

--~ 
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incluyendo en ell<llS los de la fam!l1a que 
v:v1ere con éllt • 

D). - Agregase al articulo .02, el lnej­
BO slguiente: 

"Sln perjuicio de lo dis¡m ... to en el incl' 
so anterior, en el c(Wo 'de empresas. estable· 
cimientos o faenas COn dIez o menos obre­
ros o empleados, Be aplicarán, también, obli' 
~atoriam.ente~ los procedimientos de cand.· 
l!ae'ón, cuando el conflicto afecte a varios 
establecimientos de una' misma rama indus~ 
tr~al o a industrjas similares o oonexas den­
tro de una misma comuna". 

El. ~- Reemplázase el a!'ticulo 509 por e} 
3iguie,nte: 

"Artículo 5.09. - Desde el momento €n que 
s~ 'pla.nt.ee un conflicto e,olectivo ningún 
obrero o empkado podrá .ser suspendido, 
desa2'lilciado ni despedido, sino a virtud de 
causa l-egitima previamente calificada por e1 
J'uez del Trabajo, eompetente. 

"Serán causas legitimas' 

'1.0 - El atentado contra los bienes \J pro· 
pIedades de la empresa; 

2.0 ~ Las 'enumeradas en el art!.<ml0 9.0, 
con excepción de los ·número~ 1, 2, 3, Y 4, 
tra.tándose de obreros; y las enum~radas en 
el artíeulo 164, con excepción del N,o 9,0 
tratándose de empleados; 

3.0 - La tenninac1ón de la empres", neo 
gacio.s industria en Que el obrero o emplea~ 
<lo trabale, , 

. 4.0 - ,La cOnclusión de la clase de labor. 
trabajo o servido para el cual el obrero o 
empleatio fué contratado;' siempre que no 
ex1sta. en la ~mpresa o fa.~na., otra clase de 
trabajo slmilar", 

Fl. - Agregan.., al articulo 517, los in­
cisos atguien tes: 

"'No 'ooot~lnte, en .~gunda citación. podrán 
.sesionar ron la cc!)curren~ia de dos de sus 
llÚembros y él ~e"idente. En tercfra cita­
cI6.n, la Junta funcionará con el que asiSta 
siempre que concurra el Presidente; si as18-
tiere 1lnicamente el Presmente, éste asuml· 
rá p<JT 51 solo las fumlon<.s y facultade. de 
la Junta. 

"Los representantes de los patrones, de los 
empleados o de ·los obreros, que no asistie~ 
re». a las Besion~ de las Juntas, siri Causa 
juStl!!cada, a luido de! P,residentc de 1.., 
mismas. podrjl,n ser elimInados del Tribunal 
a la segunda inasistencia, y pasará a actuar 
en propiedad e! reemplazante correspOndien­
te" . 

''Los representantes que hayan sido .an­
cionados con la medida anterior, no podrán 
figurar, dentro del año siguiente de la 're' 
.901ución rESPeCtiva~ ratificada por el Minis­
terio uel ·.rrabajo, en ninguna d.esignación 
gubernativa o admlniBtrativa, que tenga el 
"aiácter de ~epresentación de loo patrone., 
empleadOll " abrero.s". 

"La Dirección Oeneral del Trabajo dará 
oportuna cuenta de todas las clrcunstancI ... 
y medidas. anteriores al' M:lnisterlo del ra· 
mo"'. < 

O). - Agréganse al articula 522. 1"" 111-
ciBos siguientes: 

"La Dheccl6n General del Trabajó e Ins­
pectores de .su dependencIa, Juntas Perma­
nentes de Concillaclón y TrIbunales Arbitra­
les, podrán -citar a empleadores o patrones, 
empleados y obreros, o a los represe-ntant.~s­
de unos y otros, para el e(eclo de prOCUrar 
~oluci6n a las cuestiones uue .se les sometan 
en d ejercicio de sus respectivas funcione.t:, 
o qu.' se deriven del lncumpllmiento de diS­
posiciones leg9.1es o reglamentarias". 

"La no cOmparecencia s'n. cau~a justificada 
a una segunda cita'Ción hecha por Carabine­
ros para los fines indÍC'ados anter~ormente. 
será penada con una multa. de cincuenta pe­
sos a mil pesos, si se tratare de patrón, y 
de diez pesos a cincuenta peSOSt si se tra­
tare de obreros o ~mpleados". 

"Las multas serán aplicadas adm.inistrativa­
mente por la Dirección General del Trabajo o 
Inspectores Provinciales del ramo, según pI 
caso". 

I'La resolución que aplique la multa se.rá re­
c1amable dentro de quinto día de notificarla por 
carabineros ante el respectivo Juez del Traba­
jo; y una vez ejecutoriada, tendrá, mérito eje­
cutivo ante el mismo Tribunal". 

"Lo anterior. se entenderá sin perjuicio de 1 .. 
obligación del respectivo funcionario, si fra­
casare 'su intervención administrativa, de for­
malizar el reclamo ante el Juzgado del Traba­
jo competente.. sea extendiendo la..l demanda 
para la firma del interesado, sea formulando 
por sí mismo la denuncia que corresponda". 

"El procedimiento de conciliación tendrá una 
duración máxima de quince días, contado!': 
desde 1. fecha fijada para la primera audiencia 
a que cite la Junta. Expirado ese plazo, el Pre­
~idente declarará terminado el procedimient0 
con el mérito de tul certificado del Secretario". 

"Si los obreros o .empleados afectados por el 
conflicto no comparecieren, por sí o por su re­
presentante, dentro del plazo· indicado en este 
artículo, el Presidente declarará terminado el 
conflicto y ordenará archivar los antecedente!>, 
previa certificación del Secretp.riú". 

"Producido el avenimiento, el acuerdo co­
rrespondiente. podrá pactarse hasta por dos 
años, siempre que contenga una cláUSUla en' 
virtud de la cual se disponga la adaptación 
automática de 4'las remuneraciones en Propor­
ción al costo de la vida". 

h) Agrégase al articulo 530 el inciso 'siguien­
te; 

"Si ofrecido, el 2,'rbitra~e, no fuere aceptado 
por el empleador o patrón, los mejoramienl, 
que C?n .definitiva acuerden las partes o que: Sf1 
-determinen por sentencia arbitral, . tendrán 

'. 
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efeeto retro-activo desde la fecha en que se hu­
lidere ,formulado la proposición de arbitraje re­
chazada -por el patrón. A la inversa, si la ne~ 
gativa proviniere de los obreros o empleado.:;, 
dIchos mejoratyVentos no podrán computars"" 
~ino a contar de la fecha, en que' se firme el ave.:.. 

. nlpliento. se 'expida .el fallo arbitral, o la feéha 
'Q.ue fije- el Tribun~l". 

Artículo 39.1) 

Ha sido suprimido. 
Los Ti~utos VII "Paralización de activida­

des", y' VlII <'Convenios Intarnacionales", ;:;9 

han re-fundido en uno solo: "Título VI, Parali­
zación de acti"Í,idades y <::onvenios Internaei<1-
nales". 

Los .articulo::;: ·40 y 41, que constituyen, res­
pectivamente. cada uno de esos Títulos, han 
c1ueeado l[1clu[do:i en el siguiente artículCl., que 
los reemplaz:l: 

uAríiculo 31.- Por exigirlo el interés nacio-
nal, el Presidente de' la República podrá: ' 

a) Ordenár_ la continuación de la ell:plotación 
P?r cuenta del Estado~ de todas aquellas acti ~ 
vldad~s comerciales e industriales que sean 
esenCIales para las necesidades del país, cuan~ 
do dichas a-ctividades se paralicen con motivo 
del actu~l conflicto bélico.; y , 

b)---'>- Adoptar, mientras dure el actual con­
flicto mundial-~ y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 44 ~e la Constitución, 'todas las 
medidas que se consideren necesarias para ha­
cer efectiva la politica continental de solidari­
dad, de ayuda. recíproca y de" cooperación de­
,fensiva para poner en ejecución las, Recomen­
daciones", Resolucio.nes y Deelaraciones que ha­
yan sido 0, que puedan ser aprobadas en Can~ 
ferencía,s o qomisiones Internacionales y 'Reu­
níone" ,Com::ulti't"as de Ministros de RelacioneS' 
ExterioT'e_,> :le las' Rep~blicas Americanas". 

TITULO 1<' 

Org.ani~(óll de, la A~inistrac(ón Pú'bUca 

Este parrafo ha pasado a- S€'f Tito!o VII con 
el mh;rno I~pígrafe. ' 

Ha pdf'3<lO a ¡>,et' 3,2.0, r~tactado 00 lOR si­
gUientes términos~ 

Artículo 32.- Los grados y sueldos del. per­
sonal civil de la Administración Pública serán 
les siguientes: 

Grado 
" 

:1.0 
:4.0 
5_0 

$ 72.000.- .. 
66.000.--
60.000.-
54.000.-
48.000.-'--

• 
" 6.0 42.000.-

7.0 39.000.-

8.0 36.000,-

9.0 .. .. .. .. 33.600.-" 
10.0 .30.000.-

" 1l 27.000.-
12 25.500.-

13 ~3.400.-

" 14 21.300.-

15 19.800.--

16 18.800.-

17 18.800.-

lB 15.300.-

" 19 H,lOO.-

20 12.900.-

Los funcionarios que se- indican a continva'" 
ción tendrán los siguientes sueldos: 

Presidente de la República .. 
Ministros de Estado .. .'. .. 
Contralor General de la Re­
publica, Director General de 
Obras Públicas, Dire¡;:tor Ge­
neral de Impuestos Internos 
y Presidente del COJlSejo de 
Defensa Fiscal .' 'i .• , 

$ 360.000.­
UO.OOO.-

108.000.-

Los funcionarios sobre el grado 1.0 actUftl, 
o sea, con sueldo superior a $ 60.000, Y. b.aata 
$ 75.000 d~ sueldo anual, tendrán un 15 por 
ciento de aumento sobre SU! sueldos; 

Los funcic-narios. que -actualmente tengan 
Un sue:do superior a $ 75.000, tendrán un IW­
mento de 15 0[0 sqbre esta suma, y un 10 oto 
más sobre ~l exceso de esta suma. . 

Si por razón de su cargo, lOs Minbtros de 
EStado de.sempeñaren funciones remuneradaa 
en crganismos e instituciones' fisealeB, sem:i­
!1licales o en que tenga lnterven(lión el Esta-

. do, les emolumentos pOr dichas funclone.sln­
~n:sa'rán 'en Arcas Fiscales, con exeépéión' de 
lOS que correspondan por asisten!!ia a .se$ón. 
que no podrán ser sup.=riQ!'e3 a $ 200 por ca-
da sesión. , 

L:o.s funci'cnarlos a que se refiere la presente 
ley cOMervanin el grado que actualmente- tte­
n¿:n, a excepción 'de lOs que g~ de' un 
sueldo inferior ¡tI fijw9 en el últiino gra.so 
de la. escala anterior, lOS que quedarán incor-
porad.-s [!. ,~ste últJnn. ' ' 

El per.sc-nal de: E:e~'vic'io Exterior del Minl.8-
terio de Re~aciones. Exteriores, que recJ.be 
sueIJo en OL"i:, no quedará .sujeto a, esta e.sc.a'­
la y wntinuará uereibiendo sus e.molumen­
tos en 01'::, eJ1 coi1Íormtd~d a lo di.spuesto " 
la Ley N.O 5,051, de 17 <ie febrero de 1932, 
y en la Ley N.o 5,574, de 13 de enero dei935 

Sin embargo, el Presidente de la República 
CijarA la aslgnaelón de dicho ·p.ersonlile.la 
eseala do sueldos que e.rta.blece lapiésOnte 1.,. 

. para los ef·ectQs de srus: pagos en moneaa ,(:0 

rrlente, cuandO les cQl'N$jlOndlere 7 para' Jaa 
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Imposiciones de 1 ... Caj... de Previsión y des­
cuentes legales. 

La gratlflcación de linea del 50 010, de que 
di8fruta el personal de ambUlantes de CQ­
rreoo y Telégrafos del Estado, se pagará so­
bre lOs_ sueldos de la escala detennlnada por 
la presente ley. 

Artículos 43, 44 Y 45. 
Han sido suprimidos. 

A contlnu .. ción se han agregado los slgu'c •• 
tes articulos nuevos: 

Artículo 33. - Los funciona.rios qu'e Se en .. 
cuentren fuera de grado o que no estén en~ 
casUlados, con sueldos- inferiores a $ 60.000 
se ubicarán previa.mente en el grado más 
próximo'de la actual escala de Haci,enja, a:pl1 
cándoles después la del articulo anterlOt. 

Artículo 34. - Los empleados civLes de la 
Adminis-tración Pública qUe se desempeñan 
en reparticíones. cuyos .servicios sean de ca-

o rácter pennanente y que, por tal razón, de 
ban trabajar en dias domingos y f€stivo.s, per­
cibirán un sueldo equivalente al 100 010 de ~us 
sueldos normales" por el día o mejiadía tra­
baja.lo, cada vez que desempeñen labores en 
dioooo días 7i siempre que este trabajo 110 les 
sea compensado en otra forma. La aplicaclOn 
de este beneficio se hará solamente a bas_ 
de días enteres y de medios días de trabajo. 

Articulo 35. - El personal- de Carteros de 
Corre"" y TeJégrafea tendrá la siguiente 
planta y sueldos: 

Orado 17.0 
18.0 

... 19.0 
" 20.0 

100 Cartero.. 
140 u 

160 " 
80 " 

El llerso"pal de mensajeros de los mismo! 
servicios, tendrá· la siguiente pl~nta y sueldo: 

Grado 17.0 100 Mensajeros 
"18.0 100" 

19.0 200 
20.0 112 

Para el efecto de los¡ beneficios' q.ue esta.ble~ 
cen 18.3 leyes socialés, el perSonal de carteros 
y :Mensaj Eres quej·ará aaimilado a los g.i~ 
guientes grados de la escala que nja la pre­
II"nte ley: 

los del grado 17.0, al grado 11.0; 
loo del grado 18.0, al grado 12.0; 
los del grado 19.0, al grado 13.0, y 
loo del grado 20.0, al g,,¡do 20.0. 

El personal de Mensajeros que preste sus 
servicios en la Oficina de Telégrafos de! Pa· 
lacio ·de La Moneda per.cibirá la. ~emuneración 
co~ondiente al grado a qUre se encuen~ 
tren a.similados. 

"Artículu 36.·- Las dispOSiciones del presen 
te titulo no serán apiicables al personald-eJ 

poder Judlolal, del Ministerio de Educación 
Pública, dal Ministerio de J:)elfeasa Nacional, 
de Car"blneros de Ohile y del Congres,o Na­
cional, ni al personal que haya tenija aumen­
to de remuneraciones desde_ la vigencia de 
la Ley N.o 7,200, con ex"ep<lión hecha ,de íos 
servicios creados por el articulo 12 de la mi.! .. 
ma lay, pero gozarán de aSignación familiar 
siempre que -actuaLmente no cuenten con ella 

Artículo 37. - No obstanle lo dispuesto en 
el articulo anterior, auterí ..... al preSidente· 
de la República para reaj ustar loo iuel:!"" 
del personal de las Fuerzas Armadas sobre 
la.s ba.ses de lo establecido en el artículo ... 
pudiendo crear o in rerealar las grados, que· 
fuere necesario para encuadrar la totalidad 
de los gradOS qU€ ccmpre~lde la jerarqUía df':.;. 
e..'itas i.Thstituciones. 

Autol'ízasele, asimismo, para modificar. su­
primir o reducir gratifieacíones, sobresueldoS 
u otras remuneraciones d-: que 1i.ctualmente 
g<lza dicho personal, a fin ';c armonizarlo3-
r,·:n lOs nuevos sueldos bases que se establ€"z­
can. La apli~ación de este artículo deberá 
haoorse en forma que nO ocasione gastos su· 
periores a lo.~ existentes. 

Artícw.o l~. - El personal a que se refi~re 
el presente. título gozará de aB:hgnación fa~ 
miliar en la forma establecida pOr el artículo 
7.0 de la Ley N.o 6,915, sin limitaeión de 
~ra<1c. 

Artículo 39. - Las iu.biJaciones y desahU­
cios se liquidarán aobre la base de las re"· 
muneraciones que Se devenguen de.sd~ la vi­
gencia de esta ley-

Articulo 40. - E'íjase en 60 por címto 
(60 010) la asignación de zona que ""tualmen 
Ve perciben }oo; funciona.rios civiles de la Aó~ 
ministr""lón Públlca en los territorios de Ay­
sén y- Magallanes. De esta asignación disfru ... 
tará t·cdo el· personal del Departamento de 
Arica. 

Artículo 41. - El preSidente de la Repúb:l­
ca, antes del 30 de junio próxImo, dictará el 
texto d-efinitivo del E"itatuto Administrativo. 

Artículo 42. - Las pep....si'Únes -de los Vetera­
nos de la Guerra de 1879, seran igua~€:s al s.uel­
do integro del grarlo cOl'respondientc~ de! 
Ejército o Armada, y tiendrá.n derecho a per­
cibir las gratificaciones de zona. 

Ninguna pensión ·podra ser inferior a 
$ 12.000 an"uales para el JY?!"sonal .1(' tropa y 
marinería, y de $ 13.000 anuales pa~'a el per_ 
sonal de Oficiales. 

.Artieulu 43.- Todos 10:0 funck'H3.rios de­
pendientes del Ministerio de Hacienda y de la. 
Dirección General de Obras Públicas, quedarán 
éi-fectos a la gratificación de' estímulo, la que se 
l.'epartirá en porcentaje unifOl~nE: en cada .<;er­
viéio y se considerará conto pal'te integrantE' ciel 
sueldo para todos los efectos legales. 
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TITULO X 

" Medidas financiera. 

Pa8a a Se«' Título VIII con el mismo epigra1'e, 

AníOÚIo 46. 

Pasa a ser 44 

El inciso primero de este- articulo no na te· 
nido 'modificaciones. 

Los incisos 2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0 h;:':1 <;jdo :'e~ 

d<lctados en la siguiente forma: 
"El Presidente de la República detelminará' 

as condiciones de emiSión cada vez qUE' hag, 
use· de esta autorizaciÓn y podrá otorgar a PS" 
to:;; bonos ,poder liberatorio por su valor no 
minal, para el pago 'de impuestos. 

"En el caso de emitirse bonos con po::l~l' 11-
beratorió, el Fisco estará facultado parJ colo~ 
car nuevamente aquellos bonos que rCciha e-n 
[~~go de impuestos, 

"Los bonos que se emitan en las condlCioTl.I!:':S 
ordinarias señaladas en e l inciso primero de 
e'~te artículo no podrán colocarse a un tit:o in­
ferior al 80 0]0 Y los que tengan poder ltbu-: ¡ 
tono para el pago de impuestos ter'\.drán como­
:imite mínimo de colocactón el 95 010. 

"El servicio, de los bonos se hará por· la \.a~ 
ja Autónoma de Amortización ,de la Deu:la Fu 
Llica, con ~argo a sUs propias entradas. 

Al"ticulo 47. 

Pasa :1 ser 45. 

Las l~tras a), d) y e) no tienen modif'car:lo" 
r¡e~ . 

La letra b) se ha redactado en, la siguiente 
forma; 

"b) Autorizar al Banco Central par8 cern' 
prar y vender divisas extranjeras, oro y cert!' 
ficados de depósitos en oro, 

La letra e) ha sido redactada en la sit~t¡jente 
forma; . ' 

"e) Autorizar al Banco CEntral para ccm~ 

pral' bonos del Estado o de las Jnstituc10neS 
regidas por la Ley Orgánica de la Caja HirJOte­
(·~ria, u afros valores de corto plazo especifi" 
("ados por el Presidente de la Repúblie:,¡, ("on 
e-l objeto de- mantener estabilizado el mediQ 
cÍl culante. 

El último inciso ha .'!lido ,redactado en la sl", 
glliente forma: 

"El Presidente de la Repúblic? establecerá la 
forma y, condicfones en que se aplicarán la9 
medidai que adopte, de acuerdo con este aro 
tículo, las que ten'drán carácter obligatoria", 

ArUculo 48. 

República para dictar las medidas adeCuad~ 
a fin de asegurar la estabilidad de. las tndus .. 
trias na:cionales frente a -la' competencla que 
puedan sufrir de parte 'de las industrias y de} 
comercio extranjero, una vez terminada la al:!'" "1 

tual guerra mundial. 
Dichas medidas podrán consistir en el recar--­

go hasta de un 50 010 de derechos de interna­
ción de ¡os productos extranjeros, en el esta'" 
b:ecimiento de un régimen de licenci.as de im .. 
portaciones o de otras ~e natut"aleza seme­
jnnte. 

.. Las Í!ldustrias nacionales favDrecidas que., 
dfirán sometidas en sus precios a lo que deter­
mme el Presidente de- la República y estarán. 
obligadas a introducir las mejoras técnicas y 

, ,Ior- procedimientos de elaboración que les fijEt­
también el Presidente de la República, con el 
r::bjeto de rebajar sus costos de producción y de 
mejorar la ,calidad de sUs productos. 

A continuación ~e ha agregado el siE{i.Úentt1 
<1rtículo nuevo: 

"Artículo 4,7._ Desde la vigencia dé h pre .. 
t::cnte ley no podrán· ser miembros del Directo" 
he del Banco Central ni del Consejo de- la" 
Corporación 'de Fomento 106. empleados púb~icos. 
.semifiscales o IDwlicipales. los extranjeros y 
los' funcionarios que pérciban su.el'dol u otro 
emolumento, del Estadop

• 

A continuación se ha agregado el stguient2 
TItulo nuevo: 

TITULO IX 

ProdUcción agropecuaria 

.. Artículo 48_ El Presidente de la Repúbll.., 
Cd., por intermedio del MiniSterio de Agricultu­
ra y de sus organismos técnicos, elaborará un 
plan agrario, con el objeto de desanoi1ar la 
capacidad productora agropecuaria. del pais,. 
n¡e-jorar las condiciones 'de nutrición del pue" 
b!o. 

"Para dar cu:rrlplimiento a lo establecido en 
el inciso antet'ior,~l Presic:ente de la· Repúbli~ 
ll0drá adoptar por inteTmc~lió del Inst¡tuto de 
Economía Agrícola. entre otras. las sigtliente~ 
~ledidas: ' 

"a) Fijar las zonas de cultt.vo pan determi­
nados productos y zonas de abastecimientos pa ... 
ra los centros de consumo. 

"b) Establecer el estanco de: .trigo y de su 
rr..olíenda. Para el estanco de la molienda po" 
drá utilizar a las empresas o :,~ociacione-s fi! .. 
cales o semifi5cales. 

"e} Organizar cooperativas de productos' y 
dlctar normas para gu financiamiento. 

Ha pasado a ser 46, rednctado, en los siguie~· 
t=.~s términos: 

"d) Otorgar subsidios.a los prodúctores y 
controlar ~los precios de' los artículos· favore­
cidos. Artículo 46. - Facúltase al Presidente de la 

'.~ ., 

'~ 

:~ 
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"e) Instalar plantas' deshidratadoras de ali­
mentos" pudiendo entregar su explotación a co­
operativas. 

"f) Fomentar y organizar la producción de 
leche fresca o industrializada. 

"g) Construir bodegas, silop, frigoríficos ~ 
demás elementos o instalaciones nece.sarios pa­
ra el almacenamiento, conservación y trana:­
po.rte de pr04uctos agropecuarios. 

"h) Establecer mataderos y mercados del Es­
tado en los principales centros de producción y 
consumo, cuya administración podrá entregarse 
a "las cooperativas agrícolas. En éstos mercados 
se expenderán los productos agríCOlas 'sin ob ... 
tener utilidades. 

"i) Establecer campos de experimentación'·, 

~'4liiCuht 49.- La división de predios agrl­
colas en P3.rcelas de menos de 15 hectáreas 
queda sujeta a la aprobación del Presidente de 
la República. la que deberá ser ototga.;ia po! 
medio de decreto' expedido por d MinisteriQ 

, de Agrh'ultura. 
La contravención a esta disposición se pena~ 

rá con una multa a beneficio fiscal equivalent~ 
al 20 PQT' ciento del precio de cada parcela' a~ 
eatfcl.a inferior a la indicada. 

El presente artículo no se aplicar:i. en lo~ 
o.:asos de divisiones de herencias Q comunilln­
des, de asiguacione~ entfe vivos o por causa d~ 
muerte. o de liquidacion ,de comWlldades Qe 
1lldigenas. 

·'Artí('.uto 50,- Por c:xigirlo el interes ~aclo' 
nal, se declaran de utilidad pública, y el Pre" 
.sidente de I~ República podrá' expropiar: 

"a) Las tierras voluntariamente ofrecidas por 
BUS dueños, siempre que reunan las condicioIlC!I 
requeridas ·p.u·a inteu.'üficación de los cultivos 
agrlcolas y fome.l;lto de su pr®ucción.: lo CUa.1 
!e' determinará por los organismos técnicos cO" 

rrespGru:tentes. 
b).- Lt'ls ,que por razones de deudas insOIU' 

tas se hayan ad,ludicadD en remate público a 
instituciotle~ de crédito V reunan las condicio­
neS antedichas. Para e:;/.e efecto. la' Caja de 

'CréditO Hipotecado. el Banoo Hipotecario, la 
Caja de Gr~diÜl Agrari.I"!.' los ,Bancos, la Caja 
NacioIiril d:~ Ahm'rns, y demás instituciones de 
crédito, envfarán <tI Mir*terro de Tierns ~ 

'Coloniza~ión una li.3ta semestral de dichas ad~ 
}udleacl.one",. t 

e).-· Las que pel'teD(':z~an a Corporacione .... , 
J'UJidacibnes y establecimientos púbIíco~ que 
las ex,ploten en' r.egimBn de arrendamiento (' 
cualquiera otra forrua' que no ie-a' de explota­
eión dl~ta. 
dY~~ lI....iu; qu~' no hayan sld.o cttlti\'ada~ ú la:!! 

Que ma'nifíe~tamente ésten mal aprove~hada:!!. 
5ea ,en ,explotación directa o por haber sido 'da­
das,'en' fr:tehi:lamiento por más 'de ocho año:!!. 
~n tod:oi" aqu-ella 'pordón que. por su fertilidad 

~ y ,(kmás' 'condicton'es:, permitan r,ealizar un ('.ul· 
. tiYo' supgiJi'k\ a:( actual, siempre 'que se acredi-

ten estas circunstancias por los organismos tée" 
nicos correspondientes. 

e) ,- Las que no hayan sido regadas, no obs­
tante existir tranques, embalses. canales u 
otras fuentes naturales o artificiales que lo per" 
m1tan, y aquellas en las cuales no se haya Cllm~ 
plido la obligación legal de, riego. 
f).~ Las que en adelante haYan de ser rega-­

c!as con aguas procedentes de obras e.lecutada! 
o costeadas en todo o part~ por el Estado. 

g) .. - Los terrenos ubicad(ls en' la zona dllll 
aplicación de la ley de Propiedad Austral, don .. 
de se hayan producido cuestiones legales, I't!"' 
laclonada.3 con el dominio o pO:!\eSión 'de lal! tie-­
Tras. 

Las expropiaciones se harán de acuerdo COll 
Jo establecldo en la ley 4,4lJ6, .de 15 dediciem­
bre de 1928. y se aplicarán en 'lo 4emás las dhI: ... 
posidúnes de-!. Título TI de la Iq 5.604". 

('Articulo 51.- 'Para la realizaciórl" del pl811 
agropecúarin y de las expropiaciones a que· .. 
J'efiere el artículo 50, el Presidente' de 18 Repú­
blica dispondrit de los siguientes' recurSO!l. 

1.0.- De los fondos destinados al efedo por 
los organismcJs de fomento del Estado., en ·101 
planes anuales. 

2.0.- Del producto de' los bonos de fomeJ'lte 
consultados en el artículo. .. de esta le)'. 

3.0.-' Con la autorización de emitir y rolo­
-:::ar hasta quinientos millones de pesos en bO" 
nos de un· interés no süpcrior al 7 por, cif!llt. 
~mual y cl.1n· una amortización no ,inferior al 1 
por dento t:lmbién anual. 
. Estos bOI~,)S no podrán colocarse a 1U1 valm 

inferior al 3D poto ciento. Su servicio anual -
cDnsultará en los Presupuestos Generales de la 
NaciÓn, 'Y se hará por intermedio de 1."\ Caia de 
Amorti1:3Ción" . 

A continua~i6n se ha <Jgre,~ado .c{ glg"ulente 
Titulo ntt.evo: 

"TITULO X 

Caja Nacional de Abon',k: '/ Cr~dit..o.\i". 

f< Artículo 52.- Autoür:asc al Presidente de 
la República para fusional' con la Ceja 'Nacltt"· 
nal de Ahorros} a la Caja de Crérlito A.grario ., 
el Instituto de 'Crédito IndustriaL 

"Artí{'ulo 53.- La Caja Nacional de Ahorroa 
y Crédito~ se regirá por las disposiciones de es­
ta. ley; por .las de la ley general dQ, Bancos, ppt' 
las de las instituciones que con ella se fuste. .. 
nen, en cuanto no se oponga' 'z. la presente ley, 
"7 por los, Estatuto. que -dicte el Presidente de 
la República". 

"Artículo 54.- El capital. sus modaUdadea, ,. 
la organi"lRción .de la Caja, se fijarán en los Es­
t.tulol . 

• 

- I 
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"Articulo 55. - La Caja sEl hará cargo del 
activo y pasivo, como también de todas las 
&peraciones y obligaciones actuale5· de las íns'U ~ 
tcciones fusionadas; y los bienes qUe éstas po­
!lean serán traspasados a su haber por el solo 
~jnisterio de la ley". 

"Artículo 56.- La Caja Nacional de Ahorro", 
y Créditos será administrada por un Directorio 
constituido en la forma dispuesta en el artículo 
siguiente, y podrá reálizar todas las operacio~ 
nes que éste considere conveniente, Y' que DO: 
es~án expresamente prohibidas por la presente 
1ey. 

"Artículo 57.- El Directorio de la Caja se 
compondrá de un Presidente y de 13 Directo­
rel!t ... Nueve de los Directores serán designad08 
pOI' el Presidente de la República, dos por· el 
Senado y dos por la Cámara de Diputados, en 
una sola votación unipersonal, al comienzo de 
cada período legb!1ativo. 

J!~l nO!l1bramiento de los Directore& designa .. 
dos por el Presidente de la República deberá 
recan .-Pon un miembro de los Directorios de las 
Sociedades Agrícolas del P2ÍS, uno de la So­
ciedad de Fomento Fabril, uno de las Institu­
ciones de Comercio, uno del Banco Central de 
Chile, uno de la Confederaci(m de Trabajadores 
de Chile, S uno de la Confederación de la .Pro­
ducción y del Comercio, a propuesta en te~'I1a 
de lo:! respectivos organisrn08. 

El Presidente y los otros tres Directores se~ 
. rán nombrado.s libremente por el Presidente 

ne la República. 
Los Directores durarán cuatro años en eJ· 

ejercicio de sua cargos, y podrán ser ~legidos. 
El Directorio elegirá de su' seno a' uno de sus 

miembros. que formará -parte del Consejo de) 
Banco Central de Chile. represntándolo en 
esa Institución, con derecllo a voz '7 voto eH 
su.!, deliberaciones. 

"'Artículo 58._ El Presidente de la Caja 
l';&cional de Ahorros y Créditos deberá haber 
h3cido en Chil~. y durará seis afios en el ejer~ 
cicio de .su cargo. En caso de muerte, renunCIa, 
rf"moción u otro impedimento de Carácter 'de~ 
fjnitivo. se designará un reemplazante sólo poz 
et periodo que le reste cumplir. 

"Articulo 6t.- El Pre&idente de la Cal" 
Nacional de Ahorros y Créditos tendrá la.. 
atribuciones y obligaciones que le fijan los 
Estatutos, y podrá, ser removido por el Presl 
dente de la República a petición expresa de) 
Directorio, cuando por cauau JUStificadas as.: 
lo acuerden a lo !henos siete 'ele sus miembro~' 

"Artículo 60,._ No podrán .ser miembros deJ 
Directorio: 

él, -Los f>nlpleados públicoa, semifiscales o 
1"1 unicipales y Jos funcionarios que percib811 
sueldos u otro emolumento del Estado, y laS 

---~--.:-:::--. 

penonas que. tengan o cauclonen cualquiera 
c:ase de contratos con el Fisco. 

b. -Los Consejeros, Gerentes o empleados 4. 
oi.YOs Bancos nacionales O extranjero.. 

c. -Dos O mas personas que pertenezcan _ 
una misma sociedad mercantil. 

d. -Los que se hallen e.n estado de quiebl·. 
{I suspenSión de pagos. 

e.-Los menores de 21 añO! .... 

... Artículo 61.- Los miembros 'del Directono 
.'Snán personal y solidariamente responsable.. 
de las resoluciones votadas en oposición a lati 
leyes o 'al Estatuto. ' . 

Quedan exentos de esta responsabilldaa: 
a) . .,.....,Los, ausentes de la sesión en que se Mio¡:­

té. esta resolución; y 
b) .-Los que hubieren hecho constal" eon aCIal 

:o;U oposición y el fundamento que la :motivó". 
"Artículo 62.--La Caja no podrá: 
1.o-!fucer operaciones de Bolsa por cu-enta. 

pt"cpla; 
2.o--Hacer préstamos para rornen~ c8Pect.t· 

l<:clOnes de BoLsa' o de cualquiera otra Indol.;. 
;:).o-Adquirir acciones de Sociedades Anonl .. 

r.1flS o Inmuebles fuera de los que necesite para 
el lunclOnamiento de la Institución y SUs de­
penaenc1as; podrá, sin embargo, recibir o ad"" 
qmrir acciones, obligaCiones o bienes l'afces en 
pago de deudas cuyo cobro no pueda haeet 
!.fectlVo de otro modo; 

4.o-Hacer préstamos sin garantías a perao~ 
l;~S o ..sociedades no dolillciliadas en el pals, o 
Gue no tengan constitución legal independiente­
de .:sUs casas matrices';. 

"Ariículo 63. - El Estado responde directa­
n-~'{:nte de' los depósitos y operaciones que rea-
lice la Caja/~. . 

"Artículo 64.- En la Caja y sus' sy.cursal. 
se depOSitarán: las rentas fiscales y munlcipa~ 
les y dineros judiciales; los fondos de la ad 
m.inistración pública y tle los organismos 8U~ 
tónomos del Estado y de la.s Instituciones $'­
mifiscales" . 

"Articulo 65, - La Caj a no podrá hacer pré!!­
tamos ai. Fisco ni a Municipalidades sin autO­
r;'zCiclón legislativa". 

"Artículo 66. - Los empleados de las lruu­
tpciones fusionadas tendrán el carácter de eIll~ 
pleados particulares y estarán sometidos al ré­
r,imen del Código del Trabajo. 

"La Caja Nacional de Ahorros y Cré'ditos 
tendrá una Sección especial de previsión pal"a' 
su . personal. con personalidad jurídica propia.,. 
a fin ·de dar cumplimiento a las disposicioDel­
de la Ley de EmpIcados Particulares; Sección 
que se regirá, en cuanto a -sU orga.nización Y,8 
la inversión de los fondos que se acumulen ~ 
eiJa, por los Estatutos que apruebe el Pres1-. 
dente de la República. 

"La Caja de Previsión y EstílD-ulo de la Ca-

., 
-,," 
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.la Nacional de Ahorros será la continuadora de 
los organismos de Previsión de las In3tltuclo~ 
nea fusionadas, de cuyos activos y pasivos 9fI 

h~rá cargo tan pronto tenga existencia legal , 
Se aprueben por el Presidente de la República 
lea Estatutos de que trata el incis.o anterior" . 

TITULO Xl 

'SANCIONES-

Artioulo 1» . 

Ha pasado a ser 6'(, redac!-ado en la siguiente 
forma: 

"Artículo 67.- Cualquiera infracción a la 
I'resente ley, no sancionada expresamente, lo 
'ierá con 1a~ siguiente~ penas. 

a).-Con prisión en su grado máximo, 1ncon-· 
mutable: . 

b) .-Con reclusión menor en su grado mini­
mo en ,caso, d.e reincidenc1a. 

Ambas 'penas tendran como accesorla la dt! 
'Comiso de las eSpecies. 

lm inb'actor pagará, además, una multa de 
'$ 100 a $ 1.000; Y en cago de reincidencia, po· 
.mi elevarse' a d~ez veceJ!J. su valor. 

Las multas se destinarán a beneficio del Con­
""}o de Defensa del Niño". 

Articulo 50. 

}la pasado a ser 68. 
La referencia hecha al artfcull'lo 7. o se re~m 

1)ltlza por otra al artículo 6. {), 

Arlicul& 51 

Ha sido suprimJdo, 

Artículo 5!. 

Ha sido suprimido, 

Articulo 53. 

'Pasa a ser 69. 
Su parte inicial se ha redactado diciendo; 
"El Presidente de· la República po&á orde~ 

"Uar la sUSDen!iót't o cancelación dt! las patentea 
:C(lmerciales, etc". 

Artículo 54. 

Ha pasado a ser 70. 
El inciso primero se 1m redactado como B'l· 

.~e: 

"Será competellte para conocer de esta!; in­
:fracciones el respectivo Juez Letrado del Cri· 
Olen de turno del departamento, et'l conforni. 
dad al procedimiento siguiente:" 

DISPOSICIONES GENERALE5 

Este párrafo ha sido suprimido, incluso el a"~ 
'tkulo transitorio que forma parte de él. 

., 

Como articulo final. se ha cons~tadQ el sI· 
glljente: 

"A.l'ticulo final.- La pr~sente ley regirá. l1es· 
lk la fecha de su publicaciÓn en Diario 'Jt1ctal; 
~a-1 VQ las disposiciones del Título VII que regl' 

, r¿n desde el l. o de enero de 1944. 

A continuación se han consultado baJO rel 
epígrafe correspondiente de 

ARTICULOS TRANSITOIUOIl 

i.lS sigUientes: 
·"Artículo l. o-- Los actuales emplead06 de 

I~:-" Instituciones fusionadas de aeuerdCJ' COl_ 

e,: artículo.... deberán fcrmar parte del per~ 
senal de la Caja Nacional de Á.1-1orrós y Cré­
ditos, de6iendo tomarse para ellos: en cuente. 
6Ul:i actuales sueldos, años de servicios, y en 
cuanto tuere posible, sus calificacione3 y gTa M 

dos, para la formación del escalafón provi.sorio 
qUe estará en vigencia \jurante seIs meses. 

"Durante el primer año,' la Caja Nacional de­
.Ahorros y Créditos no podrá contratar nuevo" 
empleados, desahuciar o jubilar a los antjguo~ 
smo con la aprobación de a 10 menos nueve 
miembros de su Directorio", y más tarde, en 
c( nformidad a las normas que determinarán 1(1) 
estatutos" . 

"Articulo 2: o- Autc>rízas~ al Pl"e5ldf!:tlt~ de 
la República para dar- una nueva organización 
a los S~rvicios del Comercio Exterior. 

Tengo la honra de comu.'"licarlo a V, E. en 
contestación a vuestrQ olicio N" o 96. de 27 de 
julio del presente año, 

DiOf'i guarde a V, E. 
(Fd .... ): ·F10_ Durán -- F. Mtatnlrano. 

Prosecretario interino", 

N.o 39 .. - OFICIO DEL SENAJJO. 

"N.o 638. - santiago, 14 de Septiembre de 1943 
El proyecto de ley remitidó por esa H, Cámara, 

sobre reliquidación de pensiones a los jubilados del 
, Ministerio de Educación Pública y de la Direcci(,n 

General de Educación Priml\¡ria., ha sido también 
2.proba,c-ión po: el SenadQo, con la.') siguientes mooi­
ficaciones: 

ArticuJf) 1, O' 

En el inciso primero, después de las Dalabras "01· 
l'e('ción de Educación Primaria", se han agrega­
do estas otras: "y que por causa de reorganiza­
ciones de servicios, dechuraciones de vacancias u 
otros motiv~ que no signifiquen faltas Pür eH~ 
cpmctida.s, hubiere .si perdido 'sus ,cargOS duran~ 
la Admiñistración del señor Ibáñez". 

.\.rtícu19 2. o 
Las palabr(!.!) finales: "ya base de ::!¡) avos", 118.:l 

sido substituidas por estas otras: "que presta1,'on 
servicios", 

Tengo el honor de dec:llrlo a V. E" en contiJS~ 
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t.s.clón a vu~tro oficio N.o 195, de 18 de .agosto 
o(¡!tlmo. 
Dios guarde a V. E. (F<1os). - Florencio DutAn. 
- F. Alta.mira.no, prosec.retario intermo··. 

.N .• (O. - OFICIO DEL SENADO. -

"N ,0 676_ - Santiago. 14 de septiembre de 1M3, 
El proyecto de ley, remitido por esa H. Cáma~ 

.-3. que declara de utUidad pública y autoriza la 
expropiación de un terreno eriazo ubicado en la 
comuna de El Monte; para. construir una escuela 
)' un estadio, ha sido también aprObad.o por el Se· 
l1ado. con la sola modificación de haber redacta­
d.o el articulo 6,{) en 106 siguientes ténnin.os.: 

fiArUcuJo 6. o - El valor de la. 'expropiación del 
.taTeno ae lm.putari. a. los fondos a.cumulados eu 
virtud de 10 dispuesto eh el inciso final del ar­
:ttculo 161 de la. ley de Alcoholes y Bebidas AI­
'Whóllcas, cuyo te,J:to definitivo fué fijado por 
decreto N.b 114, de 8 de marzo de 1938,·y modlfl­
cado por la ley N.o 7,396, de 31 de dicIembre de 
1942". . 

Tengo el honor de decil:lo a V. E. e:r;t oontesta­
.elón a. vuestro oficio N, o 1141. de 16 de septiem' 
brE de 1942". 

(Nos.) _ - Florenclo Dorán. - F. AUamlra­
no, prosecret&1'io interino". 

11 .• U. - OFICIO DEL SENADO. -

~·N.o 684,-Santiago. 17 .de septiembre d~ ]943 
El proyecto d,e ley, remitido par esa H. Cltuna· 

ra. qUe concede pensión a dona Mercedes Zenteno 
Viuda de Casanova y a sus hijas solteras. ha side; 
también aprobado por el senado, con la 801& 

modificación de haber reducido, de $ 4.~O a 
.$ 3.000 mensuales el monto de la pensión acor­
dad •. 

Tengo el honor de decirlo a V, E. en conte3~ 
taclón a. vuestro o1'1c1o N. o 361, de 13 del actual. 

J)k)s guarde 'a V, E. - (F'doJ. - F1ore.oei~ 
Durin. _ G. González Devoto. secretalrl.o .. cel· 
dental"' . 

N.O 42. OFICIO DEL SENADO. -

-''N.O 1!66.-SantlagO, 14 de sept;embre de 1943. 
Con motivo del Mensaje que tengo la honra df: 

pasar a. manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobac:1ón al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1. o - El parque ubicado en las ('ü 

'munas de santiago y Providencia. Y que deslinda, 
al norte coP la Avenida. Costanera, al sur con la 

Avenida Providencia, al oriente con la calle­
y a.l ponIente con 1& Plaza. BaQued.ano, 6e 

denominará en 10 sUcesivo "Parque oran Breta­
ña". 

4.rlículo 2. o _ Esta ley empezará a regir des' 
de su publIcación en el "DitU"io Oficiar" .. 

Dios guarde a V. E. (Fdos). - Florenclo Du· 
rán. F. Altamirano.". 

N.O >\3. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 679. _ Santiago, 14 de septiembre de 1943 
Con motivo' de." la moción que tengo la. honra 

de pasa,r a manos de V, E" el Senado ha dadO 
:su aprobación 9.1 siguien~ 

.... 
"-<-'''', -_~~-L._:.",,-

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l. o - Autorizase a la MWlic1paUdad 
"de Puarto Varas a fin de que, directamente u 
por medio de la emisión de bonos, contrate uno 
o varios empr~~t1tos qUe produzcan hasta la suma 
de dos millones de pesas, 

Si el empréstito se contrata en bollOS, ésto6 
g9,uar{m un interés no mayor del 7 ola anual, y 
una amortización acwnulativa, también anual. 
no inferior al 3 010. 

Estos bonos no podrán colocarse a W1 precIa 
lnferior al 85 0:0 de su valor nominal. 

Si el empréstito Se coloca directamente, la Mu· 
nici-palid"ad podrá convenir un interés no superior' 
al 8 010, y una amortlzaeión acumulativa no in· 
terior al dos por ciento. ambos anuales . 
A~ulo %.0 - Facúltase a la. Caja Nac10naJ 

de Ahorros, Ca.ja de PreviBión o Corparación de 
Fomento de la Producción, para tomar un eJll· 
préstito cuya contratación autoriza. el s.rtícutn 
anrterior, par cuyo efecto no regirán ~a.s dispo­
siciones res"brlctt,,&s de sus respectivas leyes org8.· 
nicas .. 

Artículo 3. o - El producto del empréstito M 
invertirá en la siguiente forma: 

a) $ 1.500.000 para la construccIón de la. Casa 
Consistorial. 

b) $ 200.000 para l~ obras de defensa del Ca' 
millo p(ibilco de ~to Varas a. Puerto Montt 
;rente B Puerto Ohico; 

c) • 50.000 para el Estadio de Puerto Varal!!,. 
d) $ 50.000 pa.ra el Estadio de Llanquihue; 
e) $ 100.000 pa.ra. ampliación de las obres de 

Alcantartllado de Puerto Varas; y 
f) $ 50,000 para el arreglo del camino hasta el 

Cementerio . 
S1 S'Obrara dinero del consultado para alg\lIlb 

de' las obras arriba indicadas, podrá invert1rse 
en las restantes. 

Articulo 4.0 - ParA el servicio d.e este empres­
tito la Municipalidad 'de Puerto Varas afEctaré 
de preferencia sus entradas ordinarias. 

Artículo 5. o - El pago de intereses y amol.'lt.iM­
ciones ordinarias lo hará la Caja de Amorti1.a~ 

ej,ón, para cuyo efecto la. Tesorerfa Comunal de 
Puerto Varas, por intermedio de la Tesorería (le­

nera.l de la República. pondrá. oportunamente a 
dIsposición de dicha Caja los fondos necesarhJ6 
P9-ra cubrir dichos pagos, sin necesidad de decre· 
t.o del Alcalde en el caso que éste no haya ~i:do 
dlc:tado con la oportunidad debida. 

La Caja de AmortiZación atenderá el pago de 
.estos servicios de acuerdo con las normas esta.· 
IJtp.c1das por eUe. p.ara la. Deuda Interna. 

Artículo tLo """'- La Municipalidad deberá cún~ 
~IJ.lt..a.r en. su PresupueSto anual, en la partida de 
ingresos ordinarios. los recW'sos que destina. esta 
ley al servicio del empréstito; en la ~trtida ~e 
€gt'eSOs ordinarios. la cantidad a que asCIende di: 
cho servicio por 1ntereses y amortizaciones onU­
narias' en los ingt"esos de la part1da extra .... rdl ~ 
naria, 'los recU!T'sOS que produ3Ca la contratac::Jn 
del empréstito: y finalmente. en la partida de 

. 'egresos extraordinarios, el plan de inversión ... u· 
1(\'·izado. • 

ArtículO 7 o - La Municipalidad deberá pu~ 
blica.r en la primera qu1hcena de cada año, en 
tul diario o periódico de la localidad.. un estado 
del seT'Vic1o del etnp-rest\to Y de las. sumas i,nver-

. ,. 

. 'r'-._ 

'1 , 
.1 

.' 

• 



"¡,'-oT.!'· 

3486 OAM.ARA; DE DIPUTADOS 

tidas en -el plan de inversiones contemplado ,en 

el Art. 3.0. 
Articulo 8. o - Ls.. presente ley regirá desde l~ 

feoha de su publicación en el "Diario OticiaJ.". 

Dios. guarrte a. V. E. (Fdos). - FIOT~cio Du~ 

rán. - F. AltamÚ'ano, Prosecretarto Intertno". 

N.o.~.-oFlCJO DEL SEN~. 

"IN'.o~. Santiago, 100 de septiembre de 1m. . 
Con motivo de 1l.a. Moción, imorme y demá.8 ano .. 

tecOOem.es que tengo la !honra de pasar a. Jllall('I& 

de V. lE., el SE'llado ha dado 5U aa>robación :11 

8lgul<mte: 
PROY1EJ<1rO DE ¡'lilY: 

.. Mlie..ío únl ..... - La,; d,isposilliones <1<> la L1r 

N.o 7 ,3818. de 21 de dic!eIDbre de '1_, .. oQi}. 

cs.rán a todo el ,personal que en ilos ea.ta.bleci­

mientos de que trata: el Articulo 1.0 de la. mism.&, 

'ejelroen turu::kmes que se caracter1za.n ¡por ~ten· 

der d:1rectamente al :pUbUco,- ooma ccxosejes. ca· 

m.a.re:ros y /fIl.OOO6, 'a¡yudantes de estos. mensa.je­

l"O9. porterm~ 8.Sce«l!SOrtstas y COTI¡:!dores. Esta dfs 

posición' no se splicaTá, sIn emibraU"')«l, al}; perscmai 

antes l'etfBrldo, ¡que .tenga el caráo\:.er de enrp1ea· 

do .¡mrt!oular. 
Artículo 2.0.- Substitúyese en los Artículos 1.0 

y 2.0 de ,la Ley N.o 'l,3S8. de Qll de dicienl'bre de 

}942, ~ ¡palabrfl. "ga,r:z.ones" -por "mozos". 

Artieulo 3.0.- Esta Ley regirá. desde la. reeha 

de su publicación en el "01&1"10 Oficial". 

lDias guarde a V. E. - CFdOS.): Florencio Dw­

rin.- F. Alta.rniriUlo, Prosecretario mtertno". 

N.o 45.-OFICIO ]).EL SENADO. 

''N.o 6<JI. Santiagu, 14 de sept\>mbre de 1943. 

Tengo ]a honra tie comunicar a. V. E. que. el 

Senado' ha. dado su aprobación al slgu:bente: 

"Ariíeulo únieo.- Concédese, por g;racia., ~ do-' 

fía Cora. Ma..\Il.lard [Larca v. óe don :Bernard1:no 

"!"oro Oldesido. e Ihija. menor, u.na pensión de 

$600~. 
iEJi gasto que 5ig>nil!lca esta Le, se iII1lPutart. QJ 

Itero """ll"ctivo de P<>nsiones del Pl'eSuJ>U'!8to dtil 

Ministerio' de Hacienda. 
~ .ley reglrá dew:e sU publicación 1'!!1 el 

''Dla:rio Oficial". 

[)los guarde a. V. E.- (~do.s.): Florencia n.­
r'n.- F. AItamir,ano. Pros&cretal'io Interino". 

'N .• 416.-OFlCIO DEL SENADO. 

"N.o 6'12. Santiago, '14 de oe-¡>tI.ernhf<, de 1M3. 

TeÍlgO la !honra. de CCiDlunlcar a V. E., que el 

Senado aU. d$.do su aprobación al sigUiente: 

PROY1ECITO DE LEY: 

~ Artieulo fmleo.- ~~.!pO!' gracia, una 

pensión de $ '500 mensuale6 a dofia Eduard& 100· 

53 rSa.rlego Agu1rre viuda de fi{iel:sen. 

lE! gasto que slgnlflca esta lLey se lmputa:rf. al 

item ~tl'Vo del Presupuesto dc.l IM1ntsterlo a~ 

Hacienda. 
Esta. ley regirá desde I'lU, publicación en el 

"Dlario Oficis.!". 
rno. guarde a "'. E. -'- (iI'dos.): norCne!o Da­

r~-F. Alt;a.Jni:rano. Pn::tsecretario Interino" 

N.o 47.-IOFl1CIO DEL SENADO. 

"N.o 6'14. &mtlsgo, 14 de sflPtiembre de 111D. 

Tengo la honra, de comunicar a. V. -J:. que ti 

Sentldo iha dado 'su. aprt1bac16n al ~te~' 

PROY!ECfl'O DE LEY: 

"Artíeulo único.- COOlOédeftC, 'POI' gracia. con 

.rroglo a lo dls¡mesto por el Articulo 36 <le la 

l!ey !N.o 6,772, de 6 de dJctemt>re de ~IHO mOdi­

ficada ¡por la. l!ey N.o 7.047, de 4 de ootimre c1<t 

1tHil, nueva cédu:\a. de retiro al Teniente COronel 

de ~rva.. don BrM1lio Alvarado Ojeda.. 

lEll gasto q". Btgniflea esta q,ey se imJputari al 

Itero respeot!V(I de Pensiones del Pr ... upuest., <te) 

M'lnisteT!o de Hacienda. 

F,¡;!.o\ ~y reg\n\, de<!<ie la tooll& de su Ptlblloo­

dón en el ''Diarlo oticlAl". 
Dios guarde a V. iE.- (Fdos.): F1orenc'o J>w~ 

rán.- F. Altamirano, Prosecretario tnter1J:1o". 

N.o 4¡I.-OFIOlO :DEL SENADO. 

·~.o 61'5. Santiago, 14 de septienlbre de 1943. 

'Tengo la honra de Comunical" 8. V. E., que f'6. 

Senado na dado ~u ~probaci6n al· signlienre: 

PROYlECTO DE LEY: 

"Artículo únieo.- CotJ.0éd.e&3, ,por gra.cia. una 

:pensián: de $ 400 mengUales a dofta RoBario Mu­

fiOOl VQJenel& vtuda de God'oy y a _ hijos ",.... 

nores., oon deredlo de acrecer. 

!El gasto qUe lSig11ifica. esta IL~ se imJ):moo:rá. .1 

ltem correspondiente de Presup¡resto.. del :PreIm-

1'1reSI.o del M'inl.terio de H8,c1e.nd ... 

Esta ley regirá deode la fecha de su pUblloc&­

ción en el '''Diario Of1c1a!l". 
- 0ic::Is ~de a V. E.-:- (Ji'dos.): F1orenclo D1J¿ " 

rá:n.- F. A1tam'rano, :PrQsecretario Interl.no"_ 

N o 49.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.ó 680. Santiago, 114 de septiembre de 1943. 

,Con motivo de la solicit.Ud y an.'OOcedentes que 

tango la hOOlra de pasar. a. omanos de V. ~., el 

Senado ·'ha dado su 81probaclón al slguJem.te: 

PROYIlOOTO DE 1L"m': 

.. AriícuIG únieo.- Conoédeee a don Alfredo ms ... 
pinoza Le.fuente, ex. ·perito ca.Ugralo de ,lOs Tri­

bunales de Justicia, tma ,pensión <.te 1In'8oCia 1e 

doce m.tI """"" ""_. 
'El gasto que signil!ica esta 'Ley se lmputJará ol 

oorrEIIpot!di<mte de Pensiones del .~u:pueoto c!ot¡ 

14\nlS1Jerio de _<fa, 
Esta ley regirá desde la feeha de SU pub1leaclón 

en el "01&1'10 Oflctal". 
nlos gua;rde .. V. 1!l.-(Fdos.): FIorene'o 1hI· 

rán.-. F .. Altanüráno. Proseeretario Interino". 

N .• 5O.-oFICIO DEL SENADO. 

"N.O 006. Santiago, 111 de _t_ de 1943. 

C<>n motWo de ·las Mociones, in!OMles Y roI1-

eit1.lCles qUe tengo Ila b;mra. de ¡pasar 8. manos de 

V. E., el senAdo h& !lado sn ~ .. 1 1It-

guIenI>e: 
-

'.0, "~o 
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"Artíc.ulo únieo.- Concédese, por gracia, el ti­
tuJo, 1"a.lltO, prerrog.t\UVM, sueldo y renwnel'3clo­
DeS corresPondientes al gradO de· Capitán de 

"Balnd,a.da de la.. rama del Aire, en servicio acti­
vo, a los si-gtJ.iJentes Beii.ores: Clodotniro Figueroa 

,Ponoe, Luis Oma.r Page Rivera, y David Fu~s 
ScmP.. . 

am gasto que s1:g.nilfica esta !JeY se imputa.rá. al 
OO%'l'<'®<>Ildiente de Penslon... del l'resupuesto del 
MInisterio de Hoclenda. 

Esta ley regirá desde la feoha de su publ.lca­
eión. en el "Diario 0f1.cial... . 

lD100 guarde a V. E,- (Pd,os,); Floreneio Du­
wa.n.- G. 'Gon'!Alu. De~ote~ Secretuio Acciden­
tal". 

N.e S7,-INFORME N! LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORAllLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda informa el Men.'Saje 
éOn el cual se pide aL Congreso Naciona.l el sUP1¿,­
mento de varios ítem de 1M partidas que se i.ndi,~ 
can del Pr(:supuesto vigente,-

Expresa (-1 Gobierno, para- Justificar esta peti­
ción, que la.s cireunstancta.s e~:llia.s por 
que atraviesa el pafs, no tan 6610 en- lo que se re;­
f~ " la oituaclÓll Internaclanal, si no que .-bIén en lo que Sé refieTe a la rltu.a.ción 1nterna po~ 
el alza de preei06, -salarios, etc., han provocado 
insU::f1ciencla en muohos í1;em de gaBtos" del- Pre· 
SUip'll'esto que es indispemable su.plemel~ta.r para. 
que la AdmJnlst.radón Pública pueda segUir BU 
ma..roh0. normal. 

El monto de estos suplementos asciende a la. 
cantidad de $ 119.909.0'77 Y para 'cubrir este gas ' 
to la Comisión aceptó autorizar al Presidente de 
1& República para que contrate los empmtito.s 
necesarios a, fin d.e que pueda s-olventarlQ.. " 

Estima qUe en esta ocasión el procedimiento­
e.scogido puede aeeptarse sin contra.venir las nor­
mas leg¡.1es que rigen los financiamientos, en ra­
zón de que los gastos que s\ van a cubrir Con el 
empréstito son de ~arác'ber tran..<dt.ot1o y tienen por 
único objeto_ conceder las cantidades necesariru; 
Q.Ue necesita el Presupuesto para BU terminacibn. 

La. COmisión, después de !haber escUChado Bol sefior 
MinistrQ de Hacienda. estuvo de acuerdo en la 
eonveníencia de conceder estos suplementos y. en 
consecuencia, pide a. la Oá.rnará. que tenga a bien 
a.probar e.l proyecto. 

La Comisión introdujo al Mensaje algunas mo­
dificacIones que son lu siguientes: 

El 5liplemento de algunos: ítem referentes al 
Senado y a la Cámara. por una cantidad que' 8.S­

clende .. $ 1.~.000 y por $ 4.000.000 .1 ltem 
07 -Ol-ol1-e. indicación que fué aproba.da a veUción 
del sefior Oarret6n. 

El proyecto aprobado es el si8:u1ente: 

PRC1YECTO DE LEY: 

Articulo l.o.- SuPleménta.nse los siguientes ítem 
del Presupuesto para 1943, en la.s cantidades que 
se indican: 

ProoIden<1a. .re la I\epÚ.bli< .. 

01\01 [04:r-l Pasajes y !letes 
Empresa. de 

en la. ! 

108 

" 
FP'. ce. del Estado • 

\g Materiales y articula; de 
consumo .. _. ." .. ., 

li -1 Rancho o alimentac1ón 

~m Mantenimiento de ~­
hf.cl1los motorizados 

Ir Consumos ele electrici­
dad, agua., teléfoncm 'Y 
gas .. " •...... 

Iv Varios e imprevts~ 

Congreso NacionaL--: Senad .. 

02¡Ol)04lk Gastos Generales de ofi-
cina ....... . 

CUlAltA DE DIPU~ADOS 

Gasto..<; 
Oficina 

Generales de 

Ministerio" del Interier 

04106104i1-2 Forrs,je .. 
" ;v .. 7 Para a.tender a. los gB.6~ 

tm que demande el en-" 
vio de la. delegacIón de 
Oficiales de Ca.rabine­
ros al Canadá .. •. .. 

MJnisterlo de ReJaclones 

05101io4If-l PasaJes y fletes en la 
Empyesa de les FF_ 
ce. del Estado .. .' .' 

)f-2 Pa.sa-jes y netes en 
empresas privadas _ 

tT VarM e lmprevfst06 

Ministerio de Hacienda 

06105j04id Jornales., 

Ministerio de Educaei6n 

07:01!02 Sobresueldos de Edu­
cación _" 

07¡Of0ge Subvenciones de tomen· 
to de la educacl6n par· 
ticular .. _. .. 

Ministerio de Justlela. 

08!08104'i-l Rancho o allmenta.ción 

SuilseflretarÍ& de Guerra. 

09:01104i1-1 Rancho o alimentacIón 

SUbsecretaria de Marina 

10¡01104!C Jornales.., . 
]1-1 Rancho o alimentación 

Subsecretaria de Aviaelón 

11\01)0411-1 Rancho o alimentación 

Ministerio de Obras PábUcas 
y Vías de ComunleaclÓD 

12!03ll.t1:a-61 Terminación icollBtruc:­
elÓD Avda. Pedro Agui ~ 
rre Cerda. .. . .. 

Ministerio de AgrIcultura, 
13J81~04id Jomale6 Quinta Nor-

.. .'."-

20.000 

106.8lt 
400.000 

270.000 

110. (Gj! 
20.000 

HO.8OO 

870.800 

lli . 000 . 000 

77.000 

428.000 

41.300 
505.761 

~o.ooo.ooo 

18.000.000 

4.000.000 

2.000.000 

15.000.000 

8.000.000 
7.000.008 

1.000.1)(10 

1.600.000 t 

IIIO.~. 

'., 
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CA!(A~A l)E DIPUTA'DOS 

.mal _. " •• " ': •.... 
II-l Rancho QUInta' N<¡r1n&I 

13JOOI041d Jornales......... . 

Mlnlslerio de Salubridad 

16:01109ff-IV-N.q 1 Aporte del Fisco a 
la. Junta Central 
de [BEInElflcencla 
para que dicha 
Junta pague Jos 
sueld06 del perso­
Dal, de conformi­
dad al último 
acuerdo ..... _ 

M1niB&eJ'fo de EeonOlDÍa "1 Comercfo 

17101104¡r-l 

lv-l 
1710111l:b-l 

17¡03104!j 

Iv-l 

Pasajes y flete~_ en la 
Empreaa de los FF __ 
CC. del Estado .. ' .. 
Varios e imprevistos .. 
Para atender las obli­

gaciones derivadas de 
la supresión del Servicio 
de Lavaderos de Oro 
Impresos, .Impresiones y 
publicacIones 
Imprevistos (diversos 
gastos derivados .de la 
confección déi Censo 
Económico :Na.ciJhaJ) . 

300.000 
04.000 

1.116.000 

20 .1l6O .000 

DO. 000 
176.000 

685.000 

600.000 

1.590.000 

Artículo 2.0- Autorizase al Presidente' de ~a 
Republica. para que contrate emprffititos, paga­
rés o antiCipos ba..."'1Cari08 que produzcan un total 
'de $ 119.909.077 par" los efeolos de cubrk el gas­
to qUe signifique la p"","",te ley. 

En caso de empréstito su servicio será del' 7 0/0 
de interés anual y uno por ciento de a.mortizaci6:n 
acumulativa. también anual. El tipo de colocación 
no podrá ser inferior al 80 010. -

El servicio de estos empréstitos lo hará' la Caja 
Autónoma. de Amortización de la Deuda Pública 
"con cargo a. sus fondos proplos~ 

ArtkuJo 3.0 Esta ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficia.1"., 

Sala de la Comisión, a 17 de l*ptlembre de 1943. 
Acordado en sesión de igual fooha con asistencia 

de los sefiores FalvO'Vich (Presidente), AldWlate • 
. Alessandr!, Cárdenas, Del.Canto, Edwards, Gonzé.­
les van Marees, GueIrra. Prieto. lUvas y Valdebe­
nito. 

Se designó DiputOOo rnfonnante al Honomble se­
fíor Ale"",ndrl. 

(!"do,): An1oeto Fabres Y., secretarlo de O<>ml­
manes". 

N.o i2.-INFORME DE LA COMISION _ TIlA­
BAJO Y LEGlS'LACION SOCIAL. 

"HONORABLE CAMARA: . 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación ~o· 

cíal aprobÓ un mensaje por medio del cuaj se ..,bU· 
ga a 10,1:; patrones y empleados a pagar, como ex": 
t~aordimirias, las horas que los obreros y emt::lea­
dos trabajen durante los domingos y los dias de 
rerlf\do legal. 

"1/1 La .ieg1s1acli n contenida en el Código del na· 
bajo lI'i' pone Í'.n el ca.so de industrias, comercio y 
• borea. en genéral, que requieren un trabajo ron­
tJnuado; pero obligan, a los pa.trones y empleado" 

.res a atorga:rle a 6Us depend1enftes un. día de des­
canso, en substitución de los d<l'mlngOS o f.r1ad~ 
le¡-ales, t'n lDs (.'uales el trabajo los mantuvo Jun­
i.", a. las faenas. 

La. ~xcé?Ci6n del descanso dominical establecida. 
pOr la ley en favor de algunas empresas o esta.· 
blecinuentos lndUS~leB o comerciales no t,r.a.na~ 
to;ma en hábiles, respecto de ella6, loa dlas do­
mingos y feliados, sino que es una. mera tacilida13' 
que se . les otorga en virtud.. de razont's que la m1s~ 
~ le.Y"ex,presa: pero que no las releva de la obli­
gación de paga.l· el tra.bajo de esos días como ex­
traOrdinarios _ 

En lo que ~t.añe a lOs obreros, el teno:, acrual 
de 105 articulo$ 24 y siguientes del D.F.L. N.e) 
t 78, qUe .se refiere' a la duración del trabajo de 
los obreros, Ílo da. base legal .para hacer distlu(llón 
entre dias hábi:'es" y feriados, para. 'ef efecto de la 
rt.muneraeión. De manera que para la determi' 
nsción de horas extraordinarias de trabajo de 'loa 
obreros. hay qUe atenerse exclusivamente a si la!> 
trabajadas ,en cada semana excedan o no del má­
gJmo lega.l, sin' distinguir si reca.en en días hábiles 
O en domingos o feriados., ,cualquiera que sea. el 
régimen, en cuanto al descanso' donúnical se re .... 
Ijere. del establecimiento en que sirven. 

Por estas razones, vue.stra ComlslCn de Tlabar 
10 y Leglslacijn Social prestó su aprobac16n al 
proyecto en informe y Os lo recomienda. pata vues­
tra 'aprobación, concebido en los siguientes térmi­
nos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artítwo 1.o-.Agrégase a.l articulo 28 del CO-­
eligO del Trabajo el siguhmte meiso: 

"Las horas trabajadas en domingos y días do­
feriado lega.l, se ~on.slderarán siempre extraordi­
narias y 8e pagarán' como ta;les'·. 

ArtíCUlo 2. O---<;e declara, 1D.terpreta.ndo los sr'" 
t!culos 125, 126, 127 Y 128 del Código del Traba­
jo, que las horas trabajadas por los emp"1ead09= 
Particulares en domingos y días dE" feriado legal 
eh empresas, negocios o faenas exceptuadas del 
descanso domin'cal. son extraordina.rias y je~ 
rem\U1erarse como tal~s. -1 

Artículo 3:. o-Esta ~y regirá desde la fecha de­
fíU pubUcación en el "Diario Oficial". 

Acordado en sesif.n de fecha 16 de sepUembra. 
d¡:> 1943, con asIst.encia. de los señores Oaete (Pre~ 
'Eidentel, Escobar Diaz, lI'ernández, Gouzález VJl· 
Che$-, Moyano, Mufioz AyUng, Se~úlveda Agutlar~ 
Va1dés ¡y Venegas, 

Se designó l)iputado In10rmante al H. se:fíor 
MOYano. 

(Pdo.): Pauto Rfvas" Secretario d~ la ComISión", 

N.o 53.-QFIU1O DE LA COMlSION DE TRA­
BASO Y LEGISLACION SOCIAl.. 

"HONORABLE CAMARA: 

Por mayorh d'!! ,,'otos S~ aprobó en vuestro seno-
1100 indicac!6n que. formulada. por el se1\or Co .. 
nea LarraÍll. d~f1,: "qu.e vueh-a el proyecto It 
Corni"ión (Art. 108)". 

No ¿e fijó jurisdicción alguna ni se determinó 
las causales por las· cuRles el 1Jroyec~o se remitió 
d~ nuevo a vuestra Comisién. después de haberse 
ya. evacmido el 2.0 trámt~e de ComISión . 

Estas razones hacen decir a. vuestra. CDmlsJón 
que este trámite,. aunque ajustado al tenor de la 
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lf:t.ra b) del, articUlo 108. resulta absolutam~nte 
inoperante . 

Acordado en Sesión de fecha ¡6 de sePtiembre 
di" 1943, c-:n asistenq~ de- los sefiore'il Gaete (P're­
s!,denw) , Escobar Dfaz. Fernández, Moyano, Mu~ 
Ji()Z Av1ing. Sepúlveda Aguilar Y Valdés. 

(Pdo. ): Pa:gL, Rivas. Secretar10 de la COmisj6n" 

1'1.9 M.-MOClON DE LOS SMOBES DELGA. 
DO, 1JJUBE Y ZAMORA 

. HONOIIMBLE OAMARA: 
El proyecto de ley que tenemos el honor de l!!iI>-' 

meter a vuestra OOnt;ideración tiene;por objeto 
AUtori.2al a la. l. Mun1e~pa.lldad' de Coronel para. 
1. contratación de uno o V..,;lOS empréstitos in­
ternos o préstalll:ÓS directos que prod:u2lc-an hasta 
la. . .swna. de nueve millones de pesos. 

COn estos recursos la 1. Municipalidad desell, 
realizar un I.mport&nte plm de Qhrae que redun­
dará en positivos benef.fclos para el pueblo de Co­
ronel, contri·buyendo ,también al hermoseamiento 
de la ciudad. " 

En efecto, se consulta la suma de $ 2.500.00(}, 
para ~a construcción de una Casa. consistorial que 
agrupe diversas oficinas de 1& Administración Pú­
oUca, ta.les como COrreos y Telégrafos, Tesorería 
Comunal, Impuestoo _ Internos, etc., que, en la ac' 
tualidad, carecen de edificio propio viéndose obli­
gadas a. paga:r subkla&, .rentas por el arrendamien­
to de lOCales i.nadecuad08 para el norma.l desem .. 
pedo de s'LU! funciones. 

La l. Municips.lJ.dad dará en arrendamiento ai 
F1&co estas oficinas y de oota manera, junto con 
procurarse nuevas entradas contribuirá a. .solu.­
cionar el problema de la edificación de oficin86 
fi&ca.1~ y, por lo tanro, al progreso 1.1rbnnístico de 
la. ciudad. 

A igual finalidad tiende JQ dispuesto en la le .. 
tra 'b) del Art. 2.9 de este p~to, que con1ru.l~ 
ta la. oonstrueción de un edificio para. ;a. Escuela 
en Villa. Mo~. mediante a.1 sub.scripclón de &C-

,.. clones de la SOciedad Constructora. de nta.bleci 4 

mieRtos Educacionales. 
Por atra parte, la Construcclón de un ThaLro­

Gimnasio o Casa del Deporte, de un edificio pa~ 
,ra el funclonami~to del Matadero Modelo, la ter .. 
mma.d6n del Estadio M.unicipal, la constmcción 
de nuev~ plaza.s y jardines eu lOs diversos 'ba­
n:os, etc., dará a. Cyronel.un impuLso de progre­
s<\.que •. seguramente, no se detendrá en estas .9bras. 
~mente, la 1. Municipalidad, en su deseo de 

contribuir, aunque en parte, a la sOlución del pro­
, blema. de le. vivienda., que ate<:;ta especialmente a 
esta ciudad, se proJX>ne realizar un plan de cons 
trucciones para· sus ooreI"Os y e:mpleados. 

La realha.ción integral del pls.n exp"l,lt!sro queda., 
pu~, sujeta a la aprobación de e3ta moción. y su 
t1nanciarnlento que se efeetÜa mediante una con­
tribuc.1ón adicional al dos !pOr mil an.UB.l sobre los 
b1ene.s raíces de la Comuna de Coronel, no signi_ 
fieaJ"á. una nu~ carga excesiva para. J08 contri­
bu(Venteg, toda vez .que quedan exentas de d:coo 
impuesto le.s propiedades de un valor inferior 1\ 

• 30.000. 
La actual situadón financiera. de la 1. M\uü· 

C1palid!ld de Coronel que, libre de deUdas SOlici­
ta. PGr p.rimera. vez 'Ulla amor1zacl6n de ~sta in· 
dole; y, :por otra parte, la sOlvencia moral de quie_ 
nes la administran, SOn. garantía sufkif:mte para 
que dicho plan, una. vez obtenidos los -ecursos del 
caso, Be realicen si.n dificultades de acuerdo con 
1M aspiracIones del pUeblo dE! Coronel que, junto 

a los DiputadOS que sub.scribiInos esta moción, eJ .... 
peran del patrtotlBmo de 1015 miembros de esta B. 
Cámara. la a,.proba.clón del siguiente 

PROY'IDCTO DE LEY: 
"Artíaulo 1.0._ AutoríZa8e a la l. Mun1clpal!dad 

de Ooro,nel para Que ya sea dlrect8lnente o por 
intermedio de la. Caja Autónoma de Amorti2:aclóD 
de la Deuda P:úbllca, contrate con Bancos, COn la 
Caja Nacional de AhorroS, con Cajas de PreYi ... 
ción u otras instituciones análOgBS, uno o vari.os 
empréstitos internos o préstamos dinctos, que­
produzcan en total la. suma de nueve mUlones de 
pesos ($ 9.000,000), 106 cuales se cQ11tratarán en 
todo o en parte. medIante la emisión de bonos o' 
oontratae-i6n de cTéditos, según el caso, con UD 

. seTVicio semestral de hasta tres y medio POr cien­
to (3 112%) de interés. y no Inferior a un m~dio 
por d-ento (lh %) de amortizfl.Ción -acumulativa. 

Si él o 105 empréstitos se eniit.en. en bonos, és .. 
tos no pOdrán &f!r COlocados a. menos de ochE!Jlt& 
y cinco por ciento. (85%) de valor nominal. 

La Municipalidad de Coronel queda: autorizada 
para sub6criblr anticipos a cuenta del ~mpréstito· 
por colQ<:.al' y para. da.r ge.rantia de -ellos. los bon-tlS 
que emita. _ 

Articulo 2,0,- El prodUCto del empréstito se in­
vertirá, , en lOs. siguientes fines: 
a) Construcción de una Casa ConsiSto­

rial, que agrupe en ella diversas l"E!­

pa.rticiones pública¿;, como ser Teso~ 
rería Comunal, COrreos y Telégrafoo, 
Impuestos Internos, etc. ..... ,' .. , $ 2-.500.000 

b) Constm-cdón de un edificio para. Es": 
cuelas en Villa Mora, mediante la 
.sub-seripción de acciones de la So­
ciedad Constructora de »;t8,loleci-
mieptas Edu.c:aclonales .... .... .. 1.500.001-

C} Construcción de un Teatro~Oimna-
sio o ~i!a del Deporte ,'.' ... ,. .. 1.400.000 

d) Construcción de un edifIcio para. el 
l(latadero: Munieipal ... , ,... 900.010 

e) 'l'E!rminacI6n del Estadio Munici-
.pal .. _ ....... " . .. .... . ..... 100._ 

O Para. plazas eu lOS dlvel"BOS barrios, 
jUeg08 infantiles, etc .. ' .. ' .. ' .'.. 300.000' 

g) Expropiaciones de terrenos PElra 
proyecta¡- edlficlo¡; .•.. .... ...... 301>.009< 

h) Construcción de ha.bltaeiones para 
obreros y- empleados municipales ... 1.500.000-

1) Constru-cción de una plaza. en Bio­
Bio y erección de un monumento en 
hOmenaje a I.Alis Aceved-o, hérOe (le 

la. AViación Nacional .......... " óOO.QOO-. 

Total .... .... .... . ...... , * 9.000.000· 

Artíco.lo 3.0.- La. MUnicipalidad. dará en arren .. 
damiento al Fisco lOs edifIcios g. que .se refieren 
las letras a) y b) del articulo precedente y el Fis­
co Se obliga. a destinarlo a funcionamiento de· 
ofiCinas públicas. dunnte el tiempo que tra.nsrcu .. 
rra hasta la totaJ. extinción del empréstito ... A! 
término de éste, el e¡üf~1o .. que ... refiere la letr .. 
bl pa,ará. al domlnlo del Flroo sin ningún cargo 
para éste. stit embargo, si el Fisco le diere otro 
destino fuera del indicado, éste volverá·a .ser de 
propiedad muniC-ipal, 

Las rentas' de arrendamiento serán equivalentes· 
.a:l .siete por ciento del valOr de los terrenos y edi­
fICIOS. 1 su ,producto ~ integmrá directamente a, 
la T<lso .... rla COmUWil de ClI>ronel, _a que la Te-

, 
. .. , 

-- I 
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8Ol."el'ia. General lo depOsite en la Caja. de Amor­
t1zae1ón de la Deuda Pública, qUien lo de.sttnar6 
Al servido o aJOOrtización extraordinaria de .lO!5: 
en¡pré.stltoo . 

ArtiOUl<> 4.0_ La 1. MunIcipal!dad de" Coronel 
pedirá, declaración de utilidad pÚbl1ca. de 106 te­
D'eD()os Y construcciones necesarias para el CUDl­
plIm!enlo de esta ley. 

Artículo 1.0.- E5tablécese, con el exclusj"o ob~ 
jeto de hacer el .servicio de los empréstitos o prés_ 
tImlos direotoo qUe autoriza la presente ley. una 
contribución adicional de <iDlS por .mll anual Wd 
bre ~os bienes rafees de la Comuna. de coronel, de 
lIill avalúo superior a. $ 30.000 contribución que 
empezará a regir desde la promUlgaclón de" le 
Pl"E!SeIlte- l<ey y hasta la ca.neela..c16n tota.l de ta­
Jes empréstitós o préStamOs directos. 

.EM.!inín afectadas al p80go de esta. contribución 
adicional, las propiedades de un avalúo infertor 
.. $ 30.000._ siempre que el proPie'ta.rio tEnga dOl 
o .más i:n'D1uebl~. cuyo valor, en conjunto~ 'ex-
ceda. de la 'cifra. indicada. , 

.ArtíCUlo 6.0.- En caso de que los recursos a. qu(" 
le refie-e el articulo anterior fuesen ln.o;:,uficien1:es 
o no se obtuviesen COn la. oportunidad deblda pa­
ra la atención del servicio del empresUto, la l. 
Mun1clpalldad de Coronel completará la suma ne­
cesaria con cualquier clase de fondo.s de sus ren ... 
tas ordinarlas. Si .POr el contrario, hubJere exce­
dente. se destinará, sin descuento alguno, a. amor· 
t12laciones extraordinarias, Si el, empréstito fuere 

... oolocado en bonos, d1óha amortJzac.1bn se hará 
por sortea, 
. Artíoolb 7.0,- El. pago de 'intereoos y amortiza~ 

clones ordinM1as o extraordlnarias 10 hru'Si. la Ca· 
ja Autóooma de Amorti2lacl6n de la De<uda Pú­
bl:k:-a, para 10 cual la Tei:iorería Comunal de Co­
ronel. por intermedio de la Tesorer1a. ~neral, 
pandrá oportunamente a disposición de 'Ucha Ca­
ja loo fondos necesarios Para cubrir 106 pagOoS, sin 
neoesldad de- decreto del Alcalde, en el caso d~ 
que esta o::-<1en no haya. sido dictada en tiempO 
OJ>Ql'tuno . 

Articn.1o 8.0.- La Municipalidad de Coronel de­
berá consultar en su Presupuesto anual; en la 
partida de ingresos ordinariOS, los :reeurSOs que 
destina esta ley al \Servicio del eIll'préstito o los 
préstamos directos: en la partida de e!,'TesOll or­
dinarios, la cantidad a que asciendan dichos ser­
vicios con intereses y amortizaciones ordInarios y 
extraordinarios del va.lor de lOs bona.s emitidos o 
de lOs ,préstamos contratados; en los ingresos de 
la. partida extraordinaria, los recuxsos qUe pro­
du~a la emisión de bonos o los présta.mo~ direeto¡, 
y, fin"almente, en la partida. de egresos extraordi­
nariOS, el 'plan de inversión -autorizado, 

ArtíCll~O 9.0.- No regirán' para los. efectos de lA 
presente ley las di&pos1ciones legales y -..~lamen~ 
tartas a que están sUjetas 186 tnstituciones aludi-­
das en el artículo 1.0, en cuanto ,Pudieran, opo­
nerse a la contratación de emnI'éS'titos en bonos o 
Pl"é$tamos dil"ectoe. indicaKfos en dicho art.1culo. 
- ÁrtíCU10 10.0, - Esta ley rel1:frá. desde la fecl1!1. 
de su publkaciÓll en el "Diario Oficial". 

(Nos.): losé Delgado.- Dani:án Urlbe.-- JllMoo 
Zamora.» _ , 

N.o SS. - MQCION DEL SEliIOR OJEDA 

HONORABLE OAiMARA:" 

No '6ÓlO lOs reglamentos vigentes' para el Ejér­
cito. sino basta. la lógU~.!1 m1sma.,. indiCan la a,bso-

luta. necesidad que existe, por la. índole misma de 
la. profesión mUitar, que todos los oficiales, aun 
¡Os de infanteria e illgenie¡os, tienen y d~ben, ob~i_ 
gadamente, contar con caballos de propiedad par, 
~iot:t1ar. Y el reglamento de alimentación de ga­
nado le reconooe ,a los jefes y oficiales !lel Ejér ~ 
cito el d-erecho a radonar, por cuenta fiscal, uno 
o dos caballos. 

Esta disposicióD' Y otras, que no es del c.aso f"nu­
. merar, tienen motivos de sobra explicables e ínti_ 

mamente ligados &. la preparación profesion.al de 
. tales jef€s y oficiales. Diferentes actos· del .seryj4 

ck,· .salidas al terreno, excursiones ,tácticas y de 
reconocimientoo, asistencia obligada a revistal> de 
tnetnwC'ión de lQS CUel'pos de tropa, concentra­
ciones milita.res, maniobras, etc., son actos y fIDl­
cienes normales de la vida militar en ~ervici{) ac­
tivo ~1 Do pUeden desarrollarse en buenas condi4 

dones sin que lolS interesados en su propia pre­
pare.ción pro.fes1onal no dispongan de caballQ qUf" 
:'(!ÚIla lQS especiales requisitos qUe :&e necesitan 
para satisfacer las referidas obligaciones . 

Nada tenem os que decir sobre este T€spec.t.o er' 
la.s cuerpos .de. t~'Qpa, salvo el subrayar que aun. 
en estas entidades militares ya no se tienen las 
['acilirfade.s ni .siquiera de los ]oca]es adecuadO>: 
para mantener, no diremOs en buenas condicio­
neg, sino para albergar el gana<io que neces~.tar: 
las unidades, 

El objeto del proyecto de ley que presento es sa_ 
ti8facer estaS an.gUstiosas necesidades en 10 qUi; 

.5e rol'-fiere a. los jefes y oficiales que prestaD sus 
servicios en las oficinss dependientes del Ministe­
rio de Oefensa Nacional y a los cuales les e~ es_ 
pecialmente obligatOria la presencia en lOS a.ctos 
que ya enum-eramos, :Me refiero, por ejemplo. al 
Estado Mayor de Oóordinación; al ~tado Mayor 
General del Ejército; al cuartel General; a las 
Inspeociones de Armas; a lOs Cuarteles Genera­
l~ de la. 2.a DivisiÓll~ de la DiVisión de Cabane. 
ría, d-e la División de Escuelas. 

A todo este personal se le exige tener en C'Ja.I& 
quier lllOmenro disponible sU caballo' particular; 
!)ero no cuent!i -el Estado con las facilidades ne_ 
cesaria..'> y ello ha sido Un problema con~tante y 
serio, 'que 1iasta. ahora no ha sido posible Súlucio· 
nar. POr parte de la' Superioridad MilJ.itar Y. pri­
):l1.ordia1rnente, por la falta de pesebreras adecua­
das y reducidas' con que cuentan la.S" uniüadoes de 
la Guarnición de Santi~<t(), 

Se hs.ee, pues, uldispelliiable, dotar a la Su?ose­
úl'etaría de Guerra, m-ejor dicho, al Ejército, de 
un cuerpo de :pesebreras con capacidad. aproxima 
da de 300 cabanos C011 su correspondiente all'}18-
cén de forraje y dependendas para. el personal de 
cuidadores y guardias, 

La uhtcad.6n de. esta ,nueva dependencia seri~ 
resuelta por la Superioridad Militar quien, eon~ 
sid€rando los actua.les medios económicos podría 
escoger terrenos fiscales. pero, en todo ('aso, o ea 
108 alrededores del Parque OoW3iño 1.) en la !)artp. 
alta de Sant1asgo (l"tudoa. o Tobala·ba); €;;;tatia su­
jeta ft la. Comandancia de guarn1ción de San­
Hago, y a ella. estaría afecto el personal pa'ra sti 
cuidado 1-' responsabilidad, 
~ necesario, además. y lo hagO presente .más 

adela.nte,. establecer una. planta adecuada para. 11\ 
atención del ganado que 'ha de albergarse, 

Según cálculOg que se han hecho, la COllst:uC­
ción de este cuerpo de pesebreras importaría al· 
rededor de 2m!I1<>nes de ]>e""". 
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Por todas estas consideraciones, someto 
aprob3-ción de la H. Cámara de Diputados guiente 

PROYECTO DE LEY: 

a la 
el ,s1-

"Articulo 1.o-Autorízase al Presidente de la· 
República para que, previo' informe d~ la Superlo~ 
l'idad Militar, invierta has:a la cantidad de dos y 
medio. millones de Pc;:scs en la adquisición de l. te­
rreno y construcción de un cuerpo de peSebl'\?tilS paTa el ganado pertenooienre a los jefes y ofi.cia­
les que prestan sus- servicios lejos de los cuerpos' 
d!;' tropa de la guar.nición de SantiagO y que ln­dique la Comandancia de guarnición. 

ArtíCUlo 2.o-Se faculta al Presidente de la Re­
pública Para contratu!' para los fines de esta ley, 
préstamos, anticipos o créditos a' corto plazo PW 
sumas no mayores, e,U conjunto, que las que aqui 
Si: autoJ:'iz~m y a un tipo de interés !la superior- al 
7 ojo anual, las que .t·e pagarán Con los f-ondas que consulta esta ley. 

Artículo 3. o-Establécese un impuesto adic:onal, 
a ·cargo de los vendedores o proveedores de 1 0'0 . scbre ,t!)das las facturas qUe pague el Minis¡erio 
dc Defens) Nacional y los organismos de su de­j)€nden::ia. 

Este impuesto afectará a las fa.cturas por ad~ 
Quisici6n hechas' desde el 1. o de enero de 1943 
qUi! se enclJ(mtren impagas y regirá durante el 
tiempo que s,ea necesario hasta ,-enterar Jas sum'?s sufi-cí-en':'€s p ... ra terminar r habilitar el cuerp,-, Qe pesebreras . 

A:rtículo 4. o-La planta del personal de! cu,:=rpo 
de pesebreras será la siguiente, y los sue~dos los Que hs leyes vigente5 asignan a los grados respe~-Uvas: _ 

1. sargentc 1.0 (jefe de recinto). 
1 v1c,:sargento l. o (encargado del forraje). 1 sargentQ 2.0 (llavero). 
3 cabos 1. os (uno mariscal y dos com8ridantes de guardia). 
20 'soldados ~.os (uno enfermero de ganad., y uno ayud~nte· de ma~:iscaI). ' 
Artículo 5.o-La presente ley- regirá desdE' la 

fecha de su puulicación en el "Diario Oficial" (Fdo.): Efrain Ojeda. (Comité Socialista)". 

. N •• 56.-IIIOCION DEL SEli"IOR OJEDA. 

La Ley N.o 5,162, sobre tifrras 'fj,Sca,les de Ma~ 
gaI1anes, autorizó en su articulo 36 al Presidente 
de la República par~ destinar hasta 100,000 ht>c~ 
tAreas de terrenos fiscales en los alred: dores de 
Puerto Natales para la formación y arrendamien­to de parcelas suburbanas. 

EstSi disJlOsic1ón no ha podido hacerse efectiva 
porque (1 Fisco no posee terrenos de su propiedad en dicho sector. 

be haga subdivisión de tierras en sUs cercaniag~ 
o cuan<io menos en terr-2nos situados a una diS­
tancia hO mayor de 80 kilómetros contados desde 
los deslindes urbanos de puerto Natales. 

La SUbdivisión d-e' tierrats. además de procurar 
un cultivo más intenso de la ganadZrfa, da opor· tunidad a los actuales admintstradores y demás 
elementos chilenos, vinCUlados a la industria g:a~ 
naderru pará qu.e Se independicen y trabajen para sí, 'arraigando estos -elfmentos a la ~tlerra y [or­
mando as! estanciel0n que traen la prosperidad' 
.en la ZOna de MagaIlanEs, arumentando el número 
de -cmplea-dos y obreros -que se ocupan en e:::-ta 
inQustria. 

La subdivjsión de tierras es en esa! provincia la 
mejor forma de resguardar la Soberanía naci\)nal,. 
y además que aumenta el número de propietarios, disminUYe la. cesantía, trayendo 'consigo innume_ 
ralbles beneficios. 

Especialmente en la zona de Puerto Na tales es 
indi-.spen.soable realizar subdivÜiión de tierras y 
formar colonias suburbanas o rurales, .si conside. 
ramos qU'l'! en -la época de- ,postguerra IaI industria 
ganadera puede sufrir una grave crisis, 10 que 
traerla COnslgO proWema de considerac:Lón para 
la subsistencia de los habit.amtes de Magallanes y­
en especial de Puerto Natales. 

Se adjunta un plano exPlicativo respecto al do­
minio de terren06 en el departamento de Ulti"na 
Esperanza. 

Por estos motivos y llenando un vacío de la! ley' 
6,152. no existe otro prOCEdimiento que autorizap" 
al SUpl'€nto Gobierno para. expropiar terrenos da­
propiedad particular en el departamento ;j~ Ul­
tima Esperanza, con el objetó de formar colonia$. 
d,e -tipo suburbamo o . .de tipo rural. 

El pago de estas expropiaciones lo haria. el Es­
tado con bonos de la Caja de crédito Hipotecariof quedandO los terrenos en garantía hasta el entero. 
rescate d-e los bonos. 

por las consid~rRICiones anteriores, vengo en 
someter' a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articu!o 1.0- Autorizase al Presidente de' la. 
RepÚblica para que en el caso qUe los due~os de terrenos situados a una distancia no mayor de 
80 kilómetros. contados desde los deslindes UT­
b~nos de Puerto Natales, se negaren a. vender o 
permutar por terrenos fiscales, los terrenos QU& 
les pertenezcan, pueda proceder a su Expropiación, 
de acuerdo con el procedimiento contemplado en 
la Ley N.o 3,313, de 21 de septiEmbre de 1917, para 
lo cual se declaran de utilidad públ1ca. 

Artículo 2.0- El pago de -los terrenos adquiri­
dos por vents! o expropiación a particulares, en 
el sector que indica el artIculo 1.0 _de la present& 
ley, se hará. con Mnos de la Caja de crédito Hi· 
potecario, estimados en su valor comercial. Los terrenos adquirid<;ls quedarán en garantía en favor 
de la Ca1ja do; Crédito Hipotecario, h~ta el entero 
rescate de dichos bonos. 

Articulo 3.0- Los terrenos adquIridos en con~ 
form1dad a la presente ley y situados a tma, <.Iis~ 

La población de Puerto Natales, que es la -se· 
gunda de lp provinda de Magallanes, después de 
Punt.a Arenas y que en el oenso del afio 1940, re­sultó -con una población de 7.505 habitootes, no 
tj'ene otros medios de existencia que la industda 
ganadera y las actividades de los frigoríf1co.s La 
industria ganadera en (1 sector de Puerto NatRlJes 
pertenece en un 80 0\0 a lsil Sociedad Explotactora 
de Tierra del Fuego y sólo proporeiona trabajo 
en una corta época del !ÚÍ0. Los frigoriflCOS iguad­
III ::-nt-e proporcionan trabajo en la misma época. 
en tal fonna que en todo el resto del año se prQ_ 
duce una cesación de actividades. 

. taneia no mayor de 80 kilómetros contados desda­
los deslindes urbanos de pu-srto- Na1a1es. se des­
tinarán a la' formación y arrendamiento de par' 
celaS del tipO suburbano o de tipo rural. La ca~ 
bida de ellas no excederá de 1.000 hectáreas. Por estos motivos esta pobl~ión necesita que Articulo 4.0- Setltn apl1c9bles a las p ~rcela~ 

, 

, 
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que f.e formen todas las disposiciones establf"cidaii 
en ia Ley. N.o 6,152, para las .colonias eooperati­
vas suburnanaK. 

Articul.o 5.6- Las rentas de arrendanuento que 
obtenga el FIsco y que provengan de los terrenos 
que se adquieran con motivo~ de la presente ley. 
se -destinarán integramente al rescate y pago) de­
los bonos -emitidOs por la Caja de Crédito Hlpo­
tecarlo. 'En caso que los terrenos se adqu1erar.. 
;xt:' permuta, las rentas de arrendamiento 1n~rp~ 
. sarán a fondos genera.Ies· de la nación. 

Artí'(;uIo 6.0- La presente -ley regirá. d~s<i€ la 
fecha de sU publicación en el "Diario Ofic~a!·'. 
CFdo.): Efrain Ojeda"! 

>NA 57.-COMUNICACION DEL SEROR CASTEL. 
BLANCO. 

"santiago, 14 ele septiembre de 1943.- Ho'nora. 
'ble Cl§,mara: 

Solicito autorización para ausentOO'me del p<lís­
por un pIaro mayor de treinta días. 

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 
,del Reglamento vengo en solicitar el permiso (:o~ 
rrespondiente.- (Fdo.) -Pedro Castelbla.nco Agüe~ 

:ro". 
N.O 5&.-COMUNICACION DEL SEROR BA· 

RAONA. 

"Santiago, .. de septiembre de W43.- Señor 
Presidente: 

oebo a;usentarme del territorio nacian'al por un 
-plazo superior a treinta, días. "Fijaré mi re:,,:iden~ 
-cia. en la República Argentina (Buenos Aires'. 

En conformidad cOn el articulo 20 del Regla­
"1llento de la Corporación, ruego a V. E. se si!"vQ 
'Obtener de la Honorable CámR'J'a el Permiso ne· 
~e6ario para ausentarme del país por el W::mpo 
indicado .. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) Jo.rge Bar~ona". 

.N.o 59.-COMUNICACION DEL SEROR CA8-\S 
FLORES. 

"santiago, 17 de $eptlembre de: 1943.- Seüor 
Presidente; . 

En ~onfol'midad con el articulo 20 del Regla­
mento de la Corporación, vengo ,en solicitar de 
V. E. se sirva obtener de la Honorable Cá:nara 
-el permiso necesario para 'ausentarme d::l país por 
-mas de 30 días. 

Dios guarde ¡:'\ V. E.- (Fdo.) Enrique Caúas 
Flores". .! 
N.o 60.- Ocho presentaciones en lt.,s cuale,-: lR.S 
per,.<:(mas Que se indican solicitan los siguient~ 
lwneticios; 

Don Luis Alfredo Rivera Olavarría, Mlmento de 
pensión: 

Don Emet.erio Gómez Gutiérree:. nueVa cédula 
de J',etiro; 

DDña Ema Zunilda Gallegui-lloi> Puch, penslén; 
Don' EnriqUe Susar,te Molina, aumentD de p~n. 

sión; 
Don carlos B~aletti Castro, nueva' cédula t1e 

retiro; 
Doña Josefina da la Fuente Baños. dEresho '::il 

-montepío; y 
Doña Ame'lia Courbis de Pérez, pensIón. 

N.o 61.-PETICIONES DE OFICIOS. 

"Del señor Pedro Cárdenas', _,para que .se ()!~cle 

al señor Ministro de Econom1a y Com.€rcio, a fin 
de que se sirva tener a bien recabar d-el sefior 
Cornismio de Sub$istencias y PrecIos, se tome 
una €nérgica medida, ("n contra de los an-enda· 
tarios de las casas de las düerentes poolaciolleS 
obreras de esta capital, que están especulando en 
una forma desvergonzada. ya que mi.entras eUo~ 
'pagan a. la Caj a un dividendo de 70 a 120 l~~OS 
cobran un' arriendo de 500, 600 o má$ pesos m~n­
puales" . 

"Del señor Garrido, para que se oficie al ;5t'1'!Or 

Ministro del rTabajo, a fin de que se sirv&; sI lo 
tiene a bien, envia.r a esta Honorable COrpor!l_ 
ción, copia de los informes emitl-dos por las Co, 
misiones Oficiales, que han realizado visitas a la 
Zona Gar-bolÚfera .. conjunta..Inente con un euadro 
'irPUeativo que indique los sueldos que perciben 
los :m.lneros, en la aeto.alídad, tanto al dfa como 
a trato merumap'. 

"De los s'eñores cárdenas, Garrido y Venega.!, 
para que la Honorable Cámma, .:~ sir~a. QJiciar a 
nombre de los firmantes, al senor MIDlSt'ro 1el 
tnterior. r..::presentándole la conveniencia, en v1s­
ta de -haberse alzado al doble las tarifRs de loS 
tranvfas eléctricos de samtiago, de conceder una 
r,~baja de un 50 0;0 a los estudiantes, a la vez que 
mejorar la situación de 108 barrios pOPulares de 
lá. capital, prolongandQ hacia- enos las actuales 
Jíneas, en la siguiente forma: . 

l.o La de Portugal y Carmen Lira, desd~ Ave· 
nida Matta. hasta Franklin; " 

2 o Lms de Santa Rosa, San Francisco Y la d4;! 
.NatanielcLord cochrane de Santiago, y Victoria: 
hasta Franklin. . '. 

3.0 La de Parqu3 Cousifio, desde sU terIDll1adon 
'actual. hastat Avenida .pedro Montt; 

4.0 La de Bascuñán-uSan Eugenio, desde Anto­
faga.sta hasta A v~nida Circunvalación; 

5.0 La de Alameda., desde Estación CO::~l\t;.a:, 
hasta cancón: 

6.0 La. de Recoleta, desde Avenida Valdivleso, 
hRstf.l Avenfda El Salto; 

7.0 La de Matadero-Independencia, depde ?le"oza. 
Chacabuco, hasta 18. calle N-egrete". 

"Les señores Ríos y Garrido, al señor Ministra 
de Obras p,úbHcas y Vías de Comunicación, <'3 .fin 
de que se sirva dar las instrucciones corre:::.prm· 
dient:s al Departamento de Ferrocarriles depen· 
diente de .ese Ministerio, para- que se hagan ex­
t.-€nsivo.s al personal del Ferrocarril ,de Los L&'!gos 
a Riñihue, los beneficios d'! jubilación y desahucio 
que se les ha otcrgado a los -empleados Y obreros 
de 105 ferrocarriles particulares". , 

"Los mismos .52i1ores Diputados, a nombre de l~ 
repr~sentac1ón democrMica, ~ :sebo! MinistrL) de 
Tierras y COlonización, para que se sirva remltir 
los antecedent.es relacionados con la dicta.ción del 
del ,decl'etb N.o 1,861, de 2 de juHo de 1943, de "'se 
Ministerlo, por el cual se 'acogió una solicitud de 
don Guitel'mo Migueles carrasco, sobre \ venta di· 
rectr.\ de un predio fiscal Ubicado En Coyarnento­
comuna de Cuneo, departamento de Temuco. Se 
envíen, a-simismo,' Jos antecedentes que sirvieron 
de f"l.lndam, nto para no da-r _luga-r a ... diversa,"" fiCl_ 
licitudes ·de radicación presentadas por ocupant~g 
de dicho predio fiscal". 

"El señor Chacón, al sefior Ministro de Hacien­
da.. a fin de que se sirVa remitir copia de las ac· 
tas de las sesiones celebradas hasta 1a feeha por 
la corporación de Fomento de la. Producción" • 

,.," , 
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V.-TABLA DE LA SESION 

1,0 Suplemento de diversos ítem del Pre-
'Supuesto del año en curso. 

2.0.- Mejoramiento, económico del personal 
.dependiente del Ministerio de Educación PÚ­
blica. (3. er trámite constitucional). 

3.'\),- Aumento de la planta de los Oficiale.'5 
de Artillería de Costa. 

4.0.- Reorganización de lOs Tribunales de~ 
Trabajo (3. er trámite constitucional). 

VI.-TEXTO DEL DEBATE 
l.-ENVIO DE ANTECEDENT ES A LA COR­

~'E DE APELACIONES DE CWLLAN 

El señor DELGADO.- Pido la palabra sobre 
ü¡ Cuenta. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). ~ 
La Corte de Apélaci~nes de Chillán ha pedido 
que se le remita el Mensaje. el Infar'me de la 
Comisión y el "texto del debate que precedieron 

'-en la Honorable Cámara al establecimiento de] 
Art. 14 de la ley N.o 6,873, de 28 de marztJ 
de 1941, que agregó el último 9ctual inciso al 
Art. 432 del Código Penal. 

Si a la Honorable Cámara ¡e parece, se en­
viarán los antecedentes solicitadru!. ' 

Acordado. 

2.-PERMISO CONSTITUCIONAL AL PRE' 
SIDENTE DE LA CORPORACION. SE­
SOR CASTELBLANCO. PARA AUSEN' 
TARSE DELPAIS POR MAS DE TREIN' 
TA DIAS. 

• 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

El Presidente de la Corporación solicita el 
permiso constitucional para ausentarse por más 
'de treinta días del país, 

Varios señOl::es DIPtlT ADOS 'A LA VEZ 
Con todo gusto, señor Presidente. 

El señor CAS'IEIBLANCo (Pre¿:;ldente) ,_ 
Si a la Honora,ble Cámara le parece, Se acor­
d • .'rá este permiso. 

Acordado. 

3 -HOMENAJE AL CONGRESO PANAME' 
RICANO DE ESTUDIANTES PROXIMO A 

,CELEBRARSE EN LA CIUDAD DE S.~N· 
TIAGO. 

,El señor CASTELBLANCO (Presidente) _ 
'Tiene la palabra el Honorable señor Garretón 
para rendir un homenaje. 

El .señor GARRETON.- Señor Presidente, 
Ma,ñana . se inicia· en S'3.ntiago un congreso 

amerlcano de estudiantes, Yo quiero destacar 
en la Cámara la importancia y -la asignificadón 
d" este torneo • 

,Se celebra este congreso en momentos qu~ 
exigen perentoriamente ,a las juvent~des inte-

, ,- '., ... , ., . ..r,.,,;,. 

lectuales de América unificar su perisamiento y 
coordinar su' acción Está ¡ya cercana a su de­
s"nl-ace defo\nitivo la gUE'rr~ que sufre el mun· 
el., Se aV'ecina la hora de grandes transforrna­
(',ones en la vida d~ la humanidad. Y Se pre' 
SIente la necesidad de la presencia de América 
C',lUO realidad espiritual. económica y política 
ckutro del concierte universal del mundo.) ae 
tl.'añnna. 

Yo creo que para que América aldmce su 
d(·stino deben su~ juventudfl$ universitaclllil 
cl.>mprender el sentido' de esta hora y ajusta 
su pe~amiento y su acción a los grandes .Im­
t;Erativos de la época que vivimos. De 'ihi la 
importancia de este congreso. 

Lamentable sería qUE' la reUnIón que i-.e ini­
(·w mañana se viera empeoueñecida por con­
signas cerradas de partidismo político qu~ 11-
mitaran el vuelo creador que debe ten~r eJ 
('('ngreso. Yo E'spero qUl: tal cosa no suceda 
La hora que v)vE' el mUndo es demasiado gran­
cl(~, Por eso, 13 acción de las juventude~ uni­
ve.rsitarias debe proyectarse con ampJia visión 
Op futuro. El congreso qo.1€" vit~ a celebrarse ha 
rl~ expresar, por encima de las pequeñeces qut! 
hC'y enturbian lel vida de l~s pueblos. el .'mhel'o 
y la voluntad de conquista dé un gran destino 
P2xa América 

Saludo desde la tribuna de la Cáplara 
Dlputados dE' Chile al congreso estudiantil que­
~p. celebrará en Santiago Y formulo votos pOJ 
qUe esta a.samblea, que SE' ini('ja bajo el si,gno 
auspicioso del 18 de septiembre, rinda" los {ro" 
tos' que América tiene el derecho de, exigil a 
sus juventudes, 

He dicho, 
El señor RODRIQUEZ QUEZADA. - Pido 

1 .. 1 palabra. señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

Tlene la pall:Jbra el Honorable señor Rodríguez 
Quezad'l3 . 

El señm RODRlGUEZ QUEZADA - 'SeñOl 
f';·esidentE': .:>1 H(1TIorablE' señol Garretón con 
f'nfasis deJ'!'locráticc y f'ristlann. h.9 r~ndido 
pleitesía solidaria a la. juventud estudi(ls-l de 
América; mi partid(, apn'sura ti'lmbién. <ill h0-
mpnaje v hacf' voto.,", porque e:;hl justa est~ 
tcrneo ele S1.1Df>rR('ión (':<:OIl"ítU<lJ .., l'Jloral al-
('anre los ('o[]torno~ ~ qtl P tienE' dE'r€C'ho POI lo 
("¡UE" significa en ,'uante 2 ~sp·er¡;¡nzas y además 
~~porque no derirlr. - en ~uanto a legít.imél 
rf.é.lidad riel momenfc, A~i entrego la pal<1bra 
del radicalisme ·~hUern ~ quieneo;:: f'Ontal'emos 
entre los foriadore.~ de ¡", "hol'J:1 de Amérir;:¡", 

Señor Presidente: bien lo ha jiého .r.l H07 
norable Diputad'~: falangista: mañana .se in9u· 
gura en e1 recint.o geo~ráfico .v hospítalario 
de nuestra Patria, enaltecimiento y exaltaci.-'in 
viriles. he'2.ha estampa d:, epopeya por ."'_Ion­
so- d2 ErciPa y Zúñiga. una iornada valerosa 
Que ensambla hiStóricamente con la.-: durE'zas. 
cOn las dialécticas y con las inquietantes pe­
sadill as de un mUndo en llamas, Reitero se-

., 

,; 

.i 
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CUI:ARA DE DlPCTADOS 

ñor Presi.:iente. la fisonomía del escenli.do na . 
cionaL que a fuerza de conocerlo y vivlI en él 
a veces negamo.s sus bellezas cívicas' pol"qut> 
para gloria de los héroes de la IndependenCla 
que, en estos días. 'precisamente Se aironan 
de gratitud sus recuerdos. puedli agrega.! Ho­
n{Jrable Cámara l que en e.sta dimensión .::!e 
Chile, gestase con permafiencia de cu;tura un 
tdángulo simbólico, con .su cordillera y con 
su océano desembocando ambOS, en una Ji· 
nea humana de justicia sOéial. Al amparú de 
esta' justicia y de e;5ta libertad, las nue-vas 
generaciones de estas ti-erras promisoraf-. y 
ubérrima~ que - según Ruben Daríc- <iU!) 

rezan fn Jesucristo y aun hablan en español 
plantearán la entonación d~ f€ en un nuevo 
símbolo de paz y de entendimiento. más 9,115. 
de caudillos minúEo~ulos o bastardías paganas: 
pero, sj" en justa y legítima illt8I'pretadór, de 
los pueb:os o 

Desde €1 angulo superior del pasado. Bslival 
extiende, aún, .su mensaje unitarlo. Asi al 
amparo de augurio$ espeeial€s. y conscje~¡te5 

en .sus máxhnas re.sponsabilidades· los estu­
diante}; dEl cQntinente ,se reúnen para deli­
berar y ,para armoniz.ar 10 Que torpes manos 
corsarias hacen trizas para servir turbios' mO­
mentos y justificar actitudes políticas sui­
cidas. 

P.e,ro, .no podía mi Partido dejar pasar así, 
madvertidamente, la realización d<2 una jor­
nada de esta laya sin acudir en forma pre-su­
rosa y efectiva a buscar en la historia próxi­
ma pasada algun fundamento que a,~re-ciente 
y reafirme esta nueva contextura' de índole 
americanista. 

Yo 'recuerdo, señor ,Presidente, qUe hace 
muy pccns años vino desde México, en cara­
vana de fraternidad, una d.elegación integra~ 
da por lo nias auténtico en el mundo socia.l. 
acepción que todo 10 involucra; de} pai.s azte­
ca; entre esa delegación vino un grupo un 
tercio vibrante de los cajetes de la Escuela 
Militar' del país 'de Juárez, pero esa Escuela 
Militar, en SUs magníficos escuadrcnes no 
traía a nuestr.:3 Chile municiones homicidas 
ni arranques bélicos; no traía en su forma~ 
cion, en SU,.c;; palabras, ni en sus conciencias. 
nada de eso, -ni .sospechas, ni sugerencias 

Sólo traía la devolución de Un recado de 
fraternidad y de patria grande de nuestra 
poetisa Gabriela Mistral, arrancado a las ma­
dres y a las gavlllas chilenas, para llevarlas 
a las madres y a las escuelas d€ Mexico 

Recalco este hecho simbólicó y optimista 
cuand-o un mundo loco ha perdido el sentjdo 
común, y aun en nuestra América, señor Pre­
sidente, --esta locura pretend€ encontrar ruta 
"'Y entorpecer la fraternidad y el progr€so por 
medio de método~ belicosos, que intentan bus­
car baSe Jurldica y lógica en remedos coarna­
'ValescQS de regímenes bárbaro •. 

Recu"rdo con emoeión a Gabrlela Mistral 

.;.t.:. 

y evoeo al Presidente de aqu°¡,¡ entonces, al 
.oesplritu de les Andes" o a don Pedro Agulrre 
Cerda. 

Recuerdo estos dos maestros para abrir con 
alguna prestancia Un paréntesis de. emoción. 
en homenaje a los maestros de mi Patria y 
decirlés que sj hoy no obtienen su victorja 
final, tengan la seguridad que el puet\Jl! de 
Chile y sur;: auténticos representantes a la bre­
vedad tendrán que rubricar una jornada de­
democracia y de cultura con una victoria ro­
tunda en favor de los trabajaqores de la en­
.señanza. 

y recUerdo, también, sa1ioendo del parénte­
sis, a aqueJ qUe fuera representante de sú 
pais en' .nuestra Patria, al mago de la p<\la­
bra, a aquel que ponía imperativo tauma­
túrgico en el Lenguaje, el idioma de Hernán­
dez Catá, que decia: "Cuando me acuerdo de 
MartL se me llena la boca ere Cuba" 

Así nos suC€d€ ahora señor Presidente. 
cuando hablamc." de' nuestra juventud' se nos 
llena la boc'a de esp.~ranza de América; por­
que sobre esta América I)u-estra tendrá que 
basars-e el mundo y usarla como laboratorio 
cuando .se esté forjando una- nueva Humani­
dado 

Ya lo :lijo el filósolo del Báltico, Keyser­
ling, cuando en traslumacia investigadora pa­
sara par t"!stas tierras., Enarbo10 la intuición 
telurica y afirmó sobre ella uná" filosofía. En 
seguida y en tonalidad latina. el egregio don 
Diego Martínez Barrio la autorizó COn su pa­
labra o Somo'le pues, el cr!.sol en que tendrán 
que fundirse el evangelio la mística de la 
nueva humanidad, imponiéndose entre las 
ruina.s humeantes de Ja vesania ':J del mate· 
rialísmo exagerado de los hombres. ya sin luz: 
y sin brújula. 

Seguros estamos de que esta juventud que 
mafiana se reúne bajo el amparo de la liber­
tad de mi Patria, en representación d,e loS 
nuevos anhe]o.s de América, sabrá sintonizar 
con el porvenir y, en este, pred~camento sabrá 
también pronunciarse pOr las luchas, }Xlr la 
idéntica voluntad dé triunfo en los d~stinos 

_ continentales, en contra de los enemlgos de 
la personalidad y de la independencia de lo~ 
hombres. del progreso y de la libertad de las 
naciones Y aquí hacell1c,s creencia en la 
"Carta del Atlántico". 

Por eso y por razones innumerables., en la 
juventud estudiosa no sólo comprende tener 
derechos, gravita el deber del siglo: Confec­
cionar una fe sin 'exclusIvismos y sin privi­
legios; restaurar la meral -come cimiento de­
tolerancia constructiva, revalorizar al hom­
bre como principal elemento de _ la futura 
economía, y darle al Ideal la importancia de' 
religkm ciudadana '. 

Podrá esta juventud. presericia' efectiva de 
América, tropezar en minucias; mas nadie 
malogrará su intención. Sólo debe volar alto. 
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PreferiB~-e que la qu-em~ el ,sol 'a que se en· 
fangue en invasiones' mentales, en disturbios 
del espíritu, de.sviando la virgen sen1a de 
nuestras tjerras. -

Yo crpo. S€ñor Presidente, en La iultentud ~ 
yo croo en esta generación que se reúne ma· 
iíana como una superación de las generaciones 
pasadas. Esta es U1la generación nacida' y 
criada al compás de tambcres guerreros y, de 
la guerra de nervios. Por eso. su resp.Jnsabi­
lldad es mayor. 

Y, precisamente, desde estos bancos' radi­
cales. Honcrable Cámara, desde esto¿; ban. 
COs- radica~es. repito. donde se acreCIenta .Y 
enorgullece la ciudadanía d€ mi Patria, sa­
ludo a la' .1uventud estujtcsa de América la 
saludo con la esperanza de que a corw tiem­
po la Democracia adquirirá en este Conti· 
nente la -esperada perfección, caerán iOS ca­
lifas qu' pNltendan subyuga, naclone, her­
manas, y nacerá, señor Presidente, una demo­
,cracia yu'!'ificada comQ la penSó' Keyserling 
eomo la reiteró Martinez Barrie. coro(, la 
orientará· '21 Partljo Radical. y esta juventud 
que saludamos. en marcha y victoriosa. 

Nada máS SEñor Presidente 
. -APLAUSOS EN l¡A SALA .. 
El señor TAPIA. senor Presidente la 

Brigada Parlamentaria Socialísta se adhiere 
con, taja sinceridad al homenaje que se tri­
buta, en estos mamen tes al Congreso Ame­
ricano de Estudiantes que se inaug-unná ma­
ñana esde' este Parlamen to. saJudam~ a 
toda "la juventud unlv€rsltarla del Continente 
que, con este acto sabrá demostrar qUf' a es­
tas tierras no podrá llegar el dominio de una 
tirania ciega. que impida a las generaCiOnes 
expresar licr€m-eute sus m~ altos sentimien­
tes de ide:tles. 

Por ( al rendir ~te homenaje y. h~N'r 
este saludo a L9. juventud ... mericana d'-'jam(.~ 
constancia c:ue fl'st-e torneo de ,estudiantes es 
plausible y promjsor que es una {',\llltril')'¡C~ón 
más a 12 lucha qUf' otros gr::tnde5 seC'lfJl& ¡;Je 
la pCblación cóntin.f>ntaJ sostienen .en ore de 
los pr; .Cj~ 'es dp aut.únomja y ·sobf'r,mia d( 
esto.~ ·~lo.s d 1 democratización d€ ~-u~c; di 
versas Repúblicas y dE efectiva unidad y seli­
dari~r' antinental 

Nartr lnf<..,E. 
El -señor RJOS ?ido la Jalab-ta. 
El señor CA8TELBJJANCO (Presid~ntel 

Tienf' ' -I, .. ~ .pJ H blr señor f1 ics 
El señor RIOS. - El Partido Democrático. 

por mi intermedio, se adhiere al homenaje Que 
en estos momentos se rinde al Congreso America 
no de Estudiantes y hace votos sinceros por que 
la. it'tgnificación de la educación sea' una reali­
dad que marque rumoos en la vida democrá~ica 
de los países. de América. 

La educación debe llenar la misión que per· 
mita a nuestros conciudadanos abrirse paso ~ 
llegar a ser útiles a la patria, como lo ~uers 

..•.. 

don Malaquías Concha, que, siendo Wl hombre 
mod~st(), pudo, mediante sU esfuerzo, su inteli­
gencia y su bien adquirida preparaCión, llegar 
a ser uno de los repúblicas que honran al pais 
y a la democracia chilena. 

Nosotros queremos que los estudiantes, en es· 
ta ocasión en que se reúnen en un gran Con­
greso, traten, por todos los medios posibles, de 
dignificar la educación americana a fin de Que 
ella trascienda también a los hombres del pue~ 
blo de nuestro país. Es indispensable que se 
amplíen las posibilidadés :'le educación para 
nuestra juventud a fin de que el estudi.o no cans 
tituya un ciclo de amargura que emp1eza en la 
escuela. pdmaria y termina en la Universidad 
Es indispensable que se borren los q.uebrantos 
y los obstáculos que desconciertan y derrotan 
las aspiraciones de nuestra juventud .. 

No queremos que los estudiantes de los de~ 
más puehÍos de Améríca sufran como han te­
nido que sufrir' los de Chile por conseguir. Si 

veces recurriendo a influencias de carácter po­
litico, una insignificante beca en algunos e5ta~ 

blecímientos extranjeros. 
Es conveniente, señor Presidente, que los es­

tudiantes americanos traten, en esta ocasión.' 
por medio de esta campaña de dignificación 
educacional, de colocar a todas las fuerzas que 
actúan en las ciencias y en las artes, en el ni· 
vel económico y moral que les corresponde. 

Los Diputados Democráticos, frente a este 
Congreso, no podríamos dejar pasar inadvertl­

! do eJ hecho de que se haya tratado con tanta 
desconsideración. en este último tiempo, a un 
gremio que es el puntal de la educ<:\ción ame~ 
ricana, al profesorado- ch.ileno. ' . 

Por estas razones, el Partido Democrático 
adhiere sinceramente a este- Congreso de Estu" 
diantes Americanos, y manifiesta que· es su cie~ 
seo que el éxito corone todas sus actividades. 

Nada más. señor Presidente. 
Ei señor CASTELBLANCO . (Presidente) ~­

Tiene la palabra el Honorable señor Fonseca .. 
El seflor FONSE~A.- Señor Presidente, en 

nombre de] Partido Comunista, adhiero. a este 
homenaje que se rinde a las juventudes estu~ 
diosas de América, con ocasiÓn de inaugurarse 
el Congreso Americano de Estudiantes el riia 
de mañana. 

Es ciertamente la Juventud -la juventud de) 
trabajo y la juventud estudiosa- b, que tiene 
qUe· reunirse para buscar una solución a los 
inmensos problemas que se presentan a la gE". 
neraCÍón de esta época. 

Es la Juventud la que ha sido convertida en 
carne de cañón por la barbarie naci, tanto en 
Alemania como en los pafse~ ocupados: es la 
juventud la que ha vi.sto sus Universidades pes 
trozadas en Europa, la que ha visto a sus me­
jores profesores encarcelados o asesinados por 
la ofensiva bárbara del obscurantismo naci; es 
la juventud trabajadora la~ que es vendida en 

.j 
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los mercados de' Europa por el hitlerismo y. la 
qUé es obligada a trabajal en condiciones infB~ 
mantes en la m~quína bélica de la ,barbarie 
naci. 

Es por 'esto, sefiOI Presidente. que la juven· 
tud, al ver el pan de ]a cultura, qUe reside en 
las Universidades, robado y despedazado por 
la agresíón naci, al 'ver su porvenir sin espe­
ranzas de felicidad ni de bienestar,' se reúne, 
porque comprende que profundos problemas re' 

<quieren su presencia en la acción diaria de lo~ 

pueblos y, en especial. de nuestros pueblos 
americanos 

Sefior Presidente, estamos viendo recién có­
mo muchos de los paises hermanos de este Con­
tinente americano carecen de libertad Recien­
temente hemos visto cómo en la Uuíversídad 
argentina, han sido separado~ de sus cargos 
muy buenos profesores democráticos, por la 
acción de los elementos pro'nacis de] Gobier­
nD del General Ramirez. Asi ha sido cómo los 
estudiantes argentinos recientemente han lle­
gado a la huelga para reclamar ,por la libertad 

, democrática del pueblo argentino Y tenía qUE' 

ser así, porque no hay educacjón, no hay cul­
tura. no hay uesarroUo de Idea~ no hay pro· 
greso en una nación, no hay porvenir para una 
'juventud, si no hay democrada y no hay li­
bertad dentro, de los paises 

Seguramente esta juventud tendrá que recIa 
mar, en este instante, la libertad de la .lüven· 
tud argentina: que ha sido encarcplada por el 
Gobierno del General Ramírez, Tendr~ que 
reclam'ar la libertad de la juventud estudiantil 
que está presa en Paraguay y que ha sido coh­
denada a trabajos forzados. 

Es por todo esto" señor Presidente, que la jU· 
ventud estudiantil y la juventud trabajadora 
tienen un papel que desempeñar en esta hora 
y es precisamente este papel el que tendrá que 
estudiar el Congreso de Estudiante" que se 
rE"Úne mafiana. 

Por otra p'arte, señor :Presidente, el grito de 
Córdoba, lanzadc el afio 191B por la juventud 
université..ri.s argentina y que recogieron las 
Universidadl?s del Continente vibra todavía en 
la juventud estudiantil. pues nI los viejos r('~:·!· 

bias I,lntidemocráticas ni los Viejos resabios: 
feudales han podido aventarlc como lIn polv\' 
inutil. de nuestras Unjversidé:ldes y de nuestro 
régimen estudiantil. Seguramente lo~ estudiaD 
tes recogerán lo Que' estf- grito tiene dE' ,lita). 
en. este instante, para meofporar a su acción 
actual lo qUE: aun queda vigpnte del pmgrama 
de la reforma univE'rsitaría inh'iada 'en Córnoba, 
Procurarán unirse segur!'\ment(; H los profesores, 
a las- inteJectuales de "U.'- PHíse!" paTé-l intensi· 
ficar en cada pueblo la 'campañOl contra el 
analfabetismo popular: para incorporar a la 
clase obrera y a toda la ciudadanía. a una vida 
'democrática digna y culta, TTatarán los estu' 
diantes de extirpar e1 analfabetismo que cons· 

, o;, 

tituye ·una deshonra en los paises democráticos: 
y en nuestra propia democracia, 

NosotrQs, lleno.s de esperanzas, celebramo& 
e:-:te Con~reso Universitarto de la juventUd y 
10 aJen tamos a que marche unido a la 'u~ 
vell'tud trabajadora, a los maestros dellIOCTá­
tices, en todo aquello que, forma la demo­
cracia dE' un pueblo. paLa que realice en 
esta hora, el objetivo' y el programa d«¡ gri­
to lanzado én Córdoba y para ponerse de 
pie por el progreso de la eq.ucación por el 
progreso de las Universidades y por un me· 
jor porvenir en un mundo libre y democrá-' 
tico. ' 

4.-FONDOS PARA LA CONSTRUCCION DE 
OBRAS PUBLICAS EN EL PUERTO DE: 
TOCOPJLLA, CON MOTIVO DE LA CE­
LEBRACION DE SU CENTENARIO. 
PETJCION DE PREFERENCJA, 

El señor DELGADO. - Pido la palabra sO­
bre la Cuenta, señor, 'Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), 
puede usar de ella, Su Seño~ía, 

El señor DELGADO. -, Solamente quieret 
ücupf\r algunos breves minutos para rogar 
a la Honorable Cámara se digne considerar 
el proyecto. que viene del Honorable Sena­
do en tercer trámlte constitucional. sobre­
el eentenario de Tocopilla< 

La razón que tengo para pedir a los Ho­
norables colegas que acaj an esta petición, 
es la siguiente: el centenario de Tocopina. 
se cumple el 29' del presente, y de nO apro .. 
barse en este tercer trámlte el proyecto que 
viene despachado por el Honorable Senado~ 
quedaría esa ciUdad sin los dineros nece· 
sarios para oolebrarlo. 

Por otra parte, los fondos .que se desti· 
narán a este objetivo, no son para fiestas, 
sino para la ejecución de obras públicas. 
Ademas, Honorables Diputados, el propio Se­
nado ha hecho otra distribución de los di ... 
neros. 

El señor CA~AS ~'LORES - A continua­
<:ión de los proyectos de la Tabla lo no­
drfamos tratar, Honorable Diputado ... 

El señor DELGADO. ..y en el rest!> 
del pr,oyecto. no modifica lo que ~a Cáma­
ra aprobó en su primer trámite. 

Por 10 tanto ruego al señor - Presidente. 
que recabe el asentimient;o de la sala para 
que podamos t.ratar este proy'ecto. 

El señor CA~AS' FLORES. ~ Para coloe 
carIQ a 'continuación' de Jos proyectos que 
figuran en la Tabla, no hay opOSición. se­
ñor Diputado .. 

El señor DELGADO Aunque sea a con-
tinuación de los que están en Tabla, señor 
-Pre.~idente, ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), -
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Hay Un Comité que se "pone a .todo, Hono­
rable Diputado 

No obstante. inmediatamente después que 
se despache la' Tabla suspenderé la sesión 
por uno.."i 10 minutos, <;on el vbjeto de que 
los Comités puedan converSar y resolver -so· 
bre lo que se v~ a hacer. 

5 -SUPLEMENTACION DE VARIOS ITEM 
DEL PRESUPUESTO GENERAl. DE GAS· 
TOS DE LA NACION, VIGENTES. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Entrando al objeto de la pre¡;ente sesión co· 
rresponde ocuparse, en primer lugar. del 
proyecto que suplementa ,arios ítem, del prE-
supuesto vigente. \ 

El proyecto está impres'o a roneo, 
D:putado Informante es el Honorable se-' 

ñor A.IEssandri. 

- Dlce el proy.ecto de ley: 

"Aftículo 1.0-- Suplf"méntanse los 'siguientes 
itr-m de] Presupuesto para 1943, en las cantida­
des que se indican: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

o~ i01I04!,f-l Pasaje~ y fletes P.r, 

011U11041g 

Ol[OIIU(H 

OlI01!04,m 

0110 110(r 

O) 101104lv 

la Empre~a de los 
FF. ce. del Estado $ 
Materiales y artícu­
los de consumo 
Rancho o alimenta­
Ción .. 
Mantenimiento de 
vehículos 
dos .. 

motoriza-

Consumos de electri­
cidad, agua. teléfo­
nos y gas 
Varios e imprevisto!> 

CONGRESO NACJONAL 

Senado 

02;0lI04¡k Gasto!> Genera:es rie 

20 000 

106 "14 

400.000 

270.000 

liD 402 
0.0 000 

oficina !l60, 000 
C-ámara de Diputados 

O~'i02Io4ik Gastos Generales de 
oficina 870,000 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

O~106104Ii-2 Forraje 15.000.000 
O.:.I06:04]v-7 Para atender a los; 

gastos que demRnde 
el envío de la de-
legación de Oficiales 
de Carabineros a] Ca 
nadá ., .. " 77 . 000 

, . 
_,C,i.,". ~,.: ~,:_'.", o', '.~,," 

MINISTERIO DE RELACIONES 

05:01t04!f-l PasaJes y fletes en 
la Empresa de' los 
'FF. ce. de) Estado 

;1:'",:01 !04 f-2 Pasajes . flete~ en 
empresas prjvadas 

0501 !ll4'v Varius ¡¿ imprevistos 

MINISTERIO DE HACIENDA 

428.000 

41 300 
505.761 

OS105;D4d Jrornales 20.000 000' 

MINISTERIO DI! EDUCACION 

07;01 ¡02 Sobresueldo~ Minis-
terio de Educación 

Ü'i:Ol¡09:e Subveneiones de fo­
mento de la educa­
ción particuhu . 

18.000.000' 

4.000 000' 

~nNISTERIO DE 'JUSTICIA 

O('I08]04Ii-1 R~n('ho o alimenta-
ción ., 2.000.000' 

SUBSECRETARIA DE GUERRA 

08¡Ol¡04Ii-1 Rancho o alimenta-
ción . 15.000.000, 
~ 

SUBSECRETMUA DE MARINA 

1O:011041d J9rna1es 
IOiOI04P-J Rancho o alimenta­

ción .. 

8.000 000 

7.000.00a 

SUBSECRETARIA nE AVIACION 

1 ~ iOllú4Ii-! Rancho o alimenta· 
'ción 1. 000. 000 

L\flNI8TERIO DF OBRAS PUBLICAS Y VIAS 

DE COM\TNlCACION 
12¡03 1

] 1 ia-61 Termjnación cons-
trucciÓn A vda Pe-
dro Aglárfe Cerda 1,500 000' 

lI'IINlSTERlO nE AURIf'ULTURA 
Jornales Quinta No! 
mal 

L:' ,IOl!04,i-/ Rancho Quinta Nor­
ma] . 

\. lj!021041d .Jornales 

300.000 

"4 000 
1.11~ ooa 

MINtSTERIC nE SALUBRIDAD' 

16101109If-IV-N. o 1 Aporte del 
Fjsco a lE. 

Junta Cen-
traJ de Be' 
neficencia pa'· 
ra I.tU.. dIcha 
Junta pagUí-
lo oS sueldos 
del personal 
de conformi­
dad al últimc 
acuerdo . 20.000 000> 

'< .,: .• ~ '';' /. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA y COMERCIO 

'17101 1041f- J Pasajes y fletes en 
la Empresa de fos 
FF, ce. de! Estado 

l7101 i04f-v-l Varios e imprevistos 
17Io1111lb.:J Para atende! las obJi-

l'li03104 ij 

\"rI03104lv-J 

gaciones derivadas 
de la supresitm de) 

. Servicio de Lavaderos 
de Ore, 

, Impresos impresiones 
y pub!ieacione:;; . 
rmprevistos . (dlVersos 
gastos derivados de la 
confección del Censo 
Económk0 Nadanal) 

50.000 
175 co 

685.000 

eoo.OOo. 

1. 590 000 

ArtíC;¡o 'l. 0- Autorízase al Presidente de la 
REpública para que contrate émprestitos, pagarés 
o anticipos bancarios que produzcan. un tot 
de .$ 119.709,077 para los efectos de cubrir f' 

ga I:Ito que, 'signifique la presente ley. 
En caso de empréstito, su servicio será dl 

7 por ciento' de ~nterés anual Y' uno por cient 
de amortización acumulativa, tambien ariual. 
EL tipo de colocación no podrá ser inferior al 
80 por ciento. 

El servicio de estos empréstitos lo hará . la 
Caja Autónoma de Amortización de la DeUi.;. 
Pública con cargo a .. sus fondos propios 

Artículo 3.0- Esta ley regirá deSde la fe­
cha 'de sU publicación en el Diario Ofici?.1". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALESSANDRI. - Pido la palabra 

señor presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente)_ 

Puede usar de ella, Su' Señoría. 
. El señor ALESSANDRI. -- La Comisión de 

Haclenda. Honorable Cámara. ha informa~ 
da favoráblemente el Mensaje por .el cual 
'se pide al Congreso Nacional el suplemento 
de algunos item del Présupuesto vigente. 

Ef monto total de estos suplementos.~ as· 
ciende a la suma de $ 119.909,077, que se des" 
componen en la forma .;;;;iguiente: Presid~.n­
cia de la República, S 927,016; Senado 
$ 960,000; Cámara de Diputada" $ 870,000: 
Ministerio del Interior, $ 15.077,OUO~ Minis­
terio de Relaciones, $ 975,061; Ministerio de 
HaciÉnda, $ 20.000,000; Ministerio d. Educa" 
clón, $ 22.000,000;' Mint.,terio de JustiCia 
$ 2,000,000; Subsecretaría dE GlJerra 15 mi­
llones de pesoo; Sub.secretaría de Marina 
$ 15.000,000; Subsecretaría de Aviación, 
$ 1.000,000; Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, $ 1.500,000; Mini,<te­
rio de Agricultura, $ 1.500,000; Ministerio de 
salubridad, $ 20.000,000, Y Ministerio de Eco­
nOmía y Comercio, $ 3.100,000, 

Honorable Cámara, la Comisión. de Ha-

cienda, para dar {!umplimlE'nto al artículo 34 
de la Ley Orgánica de Presupuestos. finan­
ció e,stos suplementos aULorizando al pre­
sidente de la República para que contrr-rte 
l'mpréstitos. pagarés o .antioipos bancariOS, 
que produzcan el total de $ 119,909,07' que 
es el gasto que significa la presentr ley 

Al mismo tiempo, en f'! artículCl 2.0 es­
tab!eció la forma y condiciones en que de­
bió· contratarse ~os empréstitos . 

La Honorable Comisión conSidero perfec­
tamente justificadas las rclzone.s qu.e hace 
valer el Ejecutivo en su Mensaje porque es- . 
tima, ·en realidad. que las circunstancias por­
que atravi:::sa el país. no t.an sólo en lo que 
se refiere a la situación internacional si~ 
no. también en lo que se refiere a la sj­
tuación interna, por el alza de los prec1os. 
salarios.. etc.. ha provoco.do la insuficien­

.cia dP muchos ítem de gast.os del Presu­
puesto. y es indispen.sablt' ,suplementarIos 
para gue b Administraci(.m Pública pu.erla 
seguil' su marcha normal 

Debo dejar constancia. señor Presidente. 
que, debido a la premura del tiempo, 1'" Ho­
norable Comisión de ltac-ü'nda na entró en 
el detalle ·de cada una ~;e- estas partidas: 
pero en vista de las razones que adujeron el 
Min ;strc ,de Relaciones Exteriores y el Mi­
nistro de Hacienda. en el debate mismo de 
la, Comisión de Hacienda y en el ~Men.sa,ie. 
consideró que. en realidad. babia funda.· 
mento y razón para prestarle ·.su a.proba-C'ión 
a este Men~aje de Sup1f.mentos ~] Pre¡:;u· 
puesto 

Por este motivo. ¡señor Presidente. rogaria 
a la Honorable Cámara gl1{' también le preso 
tara su aprobación al Mensaje de] Eje­
cutivo, en el cual .se. suplementan varios ítem 
del Presupuesto vigent.e 

He .t.erminado, sprior· presidente 
El señor CASTELBLANCQ (Presiderite). 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARRIDO - Pido la palabra, 

seilor presi.dente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoria 
El señor GARR!DO, - Es solamente pa­

ra. hac¡::r un<1 pregunta aJ Honorable Dipu-
~ado Infornlante< . 

E! artlcuJo 2.0, dice: .. Autorizase al Pre~J­
de-nte dp la ~:iepública parti que contrate err.­
pré.<:j~ws pagarés o antidpos banrario,s Ql..:e 
",Oduzcan un total de .$ 119,909,077 para )e 
et-ectos de cllbrjr el gast.o que sign'fjque la 
presente ley". 

Siempre Que- se ha sostenido la necesioad 
de mantenc'r el eqUilibrio de los Presupues­
tOS. se ha vICho: "en e.ste Rño f.inancjero es­
tán los Presupuestos equilibrados" Pare-c-e, 
pues. extraño, anora. Que haya que pe(Ur 
dinero prestado para cubrir necesidades del 
propio Presupuesto, cuando anteriormente se 
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nOl! había dicho que estaba !'inanciado. 
El señor ALEBSANDRI. ¿A cuál Item 

se refiere Su señoría? 
El sefior .GARRIDO. - Me estoy refirien· 

ao al articulo 2.0, d"l proyecto' de suplemen­
tos, Honorable Diputada. 

Aunque tenga que repetirla, mi pregunta 
es la siguiente: siempre se ha so.stenido que" 
lOS Presupuestos' vienen financiados: ahora 
s€ establece aquí que hay que sollCitar un 
pr""tamo ¡lar la suma de $ 119.909.077. pa­
,"a cubrir lru: gastos del ,año 43. 

Bl señOr ALESSANDRI. - ¿Si me perml-" 
te el Honorable colega? 

El señor Diputado debe saber que los su· 
plementos responden. pre-cisamepte, a ga.s­
tos no consultados en la Ley de Presupues­
toS. Entonces. COmO son nueVOs gastos de 
acuerdo con '(1 artíC1llo 34 de la Ley O¡gá­
r..ica de Presupuesto, hay necesldad de n· 
nanciarlo.s, creantio nlIev-o,s reeursos, y, por 
este motivo. se autoriza :'tI presidente de la 
República para que contrate un emprésti­
to por la suma que .se indica en el artícu~ 
10 2.0 del proyecto. 

La Comisión d~ Hg,cienda estimó que es~ 
toe financiamiento estaba encuadrádo en ;8 
Constitución y en la Ley, y, en consecuen­
cia, lt" ctió su aprobación 

El s'eñor GARRIDO. - La duda que t"n­
go es la siguiente, señor Diputado ha di­
cho Su Señoria que son gastos que no es­
taban considerados en la Ley de Presupues­
tos. 

l!l señor ALESsANDRl. :- POr e.so se les 
denomina suplementos. 

E] señor GARRIDO.- Son suplementos natu­
ralmente. 

El señor ALESSANDRI.- La palabra lo di­
ce, . Honorable Diputado, 

El señor GARRIDO.- Quiere decir enton° 
ceS, que en la Ley de Presupuestos no se con­
sultó la cantidad total. 

~I señor ALESSANDRl.- Pero si es un su· 
plemento. 

El senor GONZALEZ VON MAREES.- Tie­
ne razón el Honorable señor Garrido: en la LeY 
de Presupuestos no se consultó la cantidad su· 
ficiente para Jos gastos de todo el año. 

El sefior CAS'rELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor MATTE (Ministro de HaCienda).­
Lo que pasa, Honorable Cámara, es qUe se han 
producido nuevos y mayores ga~II;t0s que 108 

consultados en la Léy de Presupuestos por las 
causas que se explican en el mismo Mens.<lje. 

La principal ha consistido en que el contin' 
gente militar estuvo más tiempo en servicio que 
lo normal debido a la situación internacional en 
que nos encontrarnos. Además. se han prodm+ 
do otros gastos mayores debido al alza del cos~ 
to de la vida, lo que ha demandado mayore$ 

recursos, que no fueron consultados en la Le)' 
de Presupuestos_ 

El señor MAIRA. - y pO! lo demás, m m~ 
permite el señor Ministro de Hacienda, la Ley 
de Presupuestos es: un simple cálculo qUe pue­
de necesariamente tener variaciones y para es­
to son los suplementos, como lo ha informado­
el Honorable señor Ale~sandri. 

El señor RUIZ.~ Pido la palabra. señor Pre' 
sidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-­
Tiene la palabra Su Señoría 

El señor RUIZ.- Señor Presidente, yO deseo 
preguntar al Honorable Diputado Informante sr 

. el artículo 2. o de este proyecto de ley ha sido 
aprobado pOI" la unanimidad de los miembros 
de la Comisión de Hacienda 

E1 señor ALESSANDRl -- Le "oy a ("ont,es­
tar al H(lTIorabl~ Diputado 

El artículo 2.0 fué aprobadú casi por unani­
midad, con 'la sola abstención del Honorable 
señor González \,(¡n Marées. 

Este financiamiento .. , 
El señor RUIZ. - Si me perdqna Su Sellaría. 

era eso solam.entí: lo que quería preguntarle 
El señor ALESSANDRI .- Este financiamien 

to está encuadrado dentro de la ley 
Yo estoy adivinando el pensamiento Qe S\.1 

Señoría y creo que 10 que el Honorable Dipu· 
tado desea. 

El señor RUIZ. - Yo no deseo saber nad.a 
'más, señor Diputado. 

El sefior GARRIDO . .-- Reclamo de mi dere­
cho, señal" Presidente. 

El señor' ALESSANDRI. - Estoy contestan­
do al Honorable Diputado. 

El señor RUIZ.- Muy agradecido. 
El señor ALESSANDRI - Yo creo que lo 

que el Honorable Diputado desea dejar estable· 
cldo ... 

El señor 
Diputado. 

El señor 

RUIZ.- No deseo nada, Honorable· 

ALESSANDRl.- que la Comi~ 
sión de Haci~nda ha incurrido en un renu~io, 
Se equivoca al Honorable Diputado .... 

El señor RUIZ.- No pienso eso. 
El señor ALESSANDRl - La Comisión de 

Hacienda ha financiado este Mensaje de Su~ 
plemento autorízando al Presídentt' de la Re. 
pública, para contratar un ~mpréstlt¿. porque 
se trata solamente de u~ gaste que va :3 pro· 
ducirse una s01a vez en el año 1943: no es un 
gesto per .. nanenf.e. como Ot'uTrf" ('on otras leyes 
que ha financiado 'la mayoría de este Congre­
so, autorizando, al Presidentt> de la República 
para contratar empréstitos. pero sin señalar 
las fuentes de recursos para su servicio. 

De ltlanera que no hay ningún renunclO de 
parte de la Comisión de Hacienda. como ha 
pretendido hacer ver el Honorable Diputado, Y" 
por eso creo que le he contestado en 'form~·. 
satisfactoria. 
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El señor RUIZ. - Señor Presidente, sólo pre~ 
tendia hacer una pregunta a mi Monorable CO~ 
lega señor Ales~andri. ~if.' qUí- ella tuviera ma­
yor alcance, puesto que como miembro de JéI 

Comisión de Hactenda, he acept.ado en muchas 
oportunidades fi.nanciamiento:.. por medio de 
empréstitos. . 

Solamente deseo llamar .'a 'atención de la 
Honorable Cámara· hacia este modo de finan' 
ciamiento, porqlle he oide rl e(';h , -en varias 0('3-
!;iones, tanto en sectores de Derecha come de 
IzquierdZl. que no es adef'1.1éldo en absolutr ~ 

Bun' hay quienes sostienen aue es inconstitu­
cional. 

El, señor ED\VARDS.- ¿Me permite. Ho· 
norable colega? 

El señor PRIETO (do.n Camilo).- Los ca­
!JO¡: 8 Que se refiere Su Señoria son absoluta­
mente diversos del caso presente, como lo aca­
ba de manifestar el Honorable señor Alessan­
ari. 

El sefior EDWARDS - L"'o::, gastos que se 
pretende finan~iar en este caso por medio de 
lID. emprésUto son perfectamente jU8t11'icadoe J 
se realizan una sola vez en 'el afio. 

¡Es totalmente distinto el caso en que se 
quisiera financiar en la misma forma un gasto 
con carácter permanente! 

-HABLAN VARIOS SRS DIPUTADOS A 
LA VEZ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
'Está con la palabra el Honorable señor Ruiz 

El señor V ALDEBENITO - El motivo que 
sefíala el Honorable ~efior Edward¡:: e~ el mO­
tivo principal que se hizo valer en la Comi­
sión· de Hacienda para a('eptaJ el fjnan~iamien' 
to por medio de un empréstito. 

_HABLAN V ARIOS SRS DIPUT ADOS A 
LA VEZ. 

~l sefior VIDELA ~ - Yo creo que SU5 Se­
ñorfa,:;:. al pretender adivina) o interpretar el 
pensamiento de] Honorable señOr .Ruj¡~ cad" 
uno en distinta form:; han 'impedido hasta 
ahora Que él 10 pueda expresar con claridad. 

El señor RUIZ.- Las pálabral' pronuncia­
das pOr mi Hoonrable ('olega señor AJe-ssandri. 
me ahorran todo comentari(l. 

El ha puesto el parche antes de la herida. co­
mo dice el proverbio. Esto era lo .justo, era lo 
lÓgico, Sin embargo, quiero llamar la atención 
de "la Honorable Cámar~ hacü, la circunstancia 
de que no es ésta 1<:1 priniera vez que se trata 
de suplementar el Presupueste dE" Ja nación 
Se ha hecho muchas veces en forma perma­
n.ente y regular, casi todos los años y_ también. 
se ha hecho costumbre que la Comisión de 
HaCienda, peSe a que es un g8sto por una soJa 
vez, le dé el financiamiento que corresponde 
y que es justo. ~ 

En esta ocasión, no obstante . quiero dejar 
constancia de que este proyecto de suplementos 
. queda financiado con un .empréstito, como muo 

chos otros que han llegado a conocimiento de 
la Comisión. 

Quiero dejar constancia. en consecuencia 
de que. aunque este proyecto de .supl.em€ntA:: 
viene financiado, ello se ha hecho por me­
dIO d'€ un empréstito, lo que indica p01 lo 
tanto, qUe existe desfinanciamiento en la ca­
ja Fi..~cal. 
, El s-eñor MARIN. /Y kldavÍs lQ duda-
ba, Su Señoría? 

¡El déficit d€ la Caja Fiscal alcanza ~ 1700 
millones de pesos! 

El señor CHACON. - ¡Ha hecho un gran 
descub¡imiento. Su Señoría! 

El Séñor DIAZ. - ¿Quién ha pregunl.do 
algo a Su Señol'ia 7 

El señor MARIN. - ¡Ese déficit es el fru­
to del Gobierno de Sus señorias! j As.i deja­
ron la Caja Fiscal! 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU'i'ADOS 
A LA VEZ. 

-SUENO/ WS TIMBRES SILENCIADO­
RES. 

El- señor DIAZ. -' ¡SUs Señorías hablaban 
de supera vtt, cuando en realUad éste no exiS­
tía! 

El Señor CASTELBLA.'1CO (Presidente) -
Tiene la palabra el Honorable señcr Mo.nti. 

El señor MARIN> - Lo que dig'o es la, ver­
dad, ¡Dejaron el Gobierno en bancar'"ota y 
ahora nos llaman porque nos necesitan! 

El l>ñor CASTELBLANCO (Presidente) -
Llamo al orden al Honorable S€ñor Marin 

El señor GODOY. .- El Honorable señor 
MarÍ:q h~bla con'.mucha suficiencia. ,Se. ,sien­
te un financista, Su Señoría! 

El sefíor MARIN - Me siento honrado con 
clecJr la verdad. 

El señor DIAZ. - ¡No sea autosufic'iente! 
El .eñe r MARIN. - ¡ La Izquierda ha de.'l­

financiado el Presupuesto a fuerza ~ usu-
fruct.uar de él! . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) -
Amonesto a Su Señoría. 

E~ señor MARIN. - e . .na guste. señ<h Pre 
sidente ¡Me puede descontar toda la dIeta 
pero téngo la satisfacción de decir la verdad! 

E1 señe CAH· ... ELB· ~~co ,-P1"C:si::'..ente) 
Queda cen.surado. Su Señ-cria. 

-HABLAN Vi\-:IOS SElitORES DIPU"rt =:J~ 
A LA VEZ . 
. El señor CASTELBLANCO (Presidente) -
Tiene la palabra el Honorable señor Montt-

El señor MONIT. - Me prOduce satisfac­
ción, señor Presidente, comprObar que el Eje­
cutivo solicite al Congreso la suplementaeión 
del Presupuesto recurriendo a las norrrlas le­
gales , Se continúa por este GObierno con la 
buena pr'l.ctlca de no dictar decretos ~ In­
sistencia. 

Pero, señor Presid:ente. deseo hacer una 
breve -observación a este informe en la Comi­
sión de Hacienda. . 
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1liranJo a la ligera el conjunto de lOs gas­
tos Que se qui-eren financiar con este suple 
mento, se puede ver que cerca d~ la mitad de 
ellos, cincuenta millones de pesos. más o me 
ROS, corresponden a partidas de forrajes. ran­
cho o alimentación de-las distintas Subsecre­
tarías de] Ministerio de Defensa NaclCnal y 
también al Ministerio del Interior El señor 
Ministro dp Hacienda nos ha manifestado Que 
mucha.s de 4='stas -partidas corres¡rcnden a ma­
yores gastqZ' derivado.s del mayOJ tiempo que 
ha estado en servicio el actual contingente. 
Sin embargo. la partida q'ue cor:"espond~ al 
Minjsterio del Intericr. qUe no ~ desprEci.able 
pues alcanza a 15 millones d.: pes"'s tiC tlf'De 

relación con el conting€nt~ mi1;tc.r ,C:i:lo qUE' 

cen Ca!,~lJiner,. Ins~·,ttuci6n (fUe no ha. ~~ 
nido un ;¡I1l:~nt,Q por 21 ~apít1 Jo de forraj€ 

Se me hace ver Que ")n estz caso se trata en 
realidad, más que gastos die emergencia dé' 
oubrir partidas que no se consideraron opor, 

• tunamente. en el Presupuesto. Esto sigmfica 
que en el Presupuesto .íltimo, se raeurri"" al ex­
pediente o arbitrio. poco serio, (l_e no consigo 
nar muchas facturas con su monto real pa· 
ra poder pres:entar financiado el Presupuesto. 

Quiero dejar constancia que este hecho se 
ñor presidente, lo considero inaceptable y eS­
pero que así como el Gobierne ha s-eguidc.· la 
buena do()trina de no dictar deeretos de in· 
sistenda siga el buen camino de presentar 
cada año el Presupuesto con un cálc'.Ulo de 
gastos reales de la Nación La presencia en 
€sta sesión d,~] señor Ministro de Hacienda 
es una garantia de que así ocurrirá. 

Nada má.'i. señcr Przsidente. 
. El señor MAIRA. - Pijo la palabra. señor 

Pre¡:;idente. 
El señor CAS~C? (P:esldenteJ. 

Tiene la palabra, Su Señona 
El señor MAIRA. - Quiero conte6-tar al 

Honorable señor Montt, a pesar de que ha 
costado bastante 'escucharlo por el rUido que 
hay en la Sala. . 

El señor MONTT. - Pero no le habrá ros­
taoo entenderme, Honorable Diputado 

El señor MAmA. - Sí, he ent·endido a Su 
Señoría. 

El mayor gasto que aparece en el Suvlemen­
to del Presupuesto corr~pondiente a rancho 
"1 fórraje se debe a que los artículos que for­
man estos rubros han subido enormemente 
de preciO De manera que, si los cálculos ,se 
han hecho con cierta exactitud forzosamen-, 
te tiene que' producirse una diferencia Esto 
ocurre todos las años. 

Si Su Señoría tiene Ja' pacieneia de exami. 
nar las cifras de gastos de tojos les años se 
encontrará con que en casi todas las oarti· 
da,g correspondientes a alimentación. ran<'ho 
o !orrajoe, siempre se han terminado 108 fon­
dM antes del ailo cficial. y esto por el conS­
tante aumento de los preciOs de los materia· 

les, que no puedE preverse en forma' mf,itemá ... 
tic a- al conf02ccionar los Presupuestos 

Por lO demás, es lógico que esto ocut 1"3, puesto 
que nadie es capaz de' saber si en Un momento 
determihado van o no a experimentar un al,za pos 
terior los precios de 10..<; articulos. 

El sefior MONTT.~ ¿Me perm.ite. Honorable 
Diputado? 

Yo he anotado más de 50 millones de I pesos por 
e.'>t.e capit.ulo'; . 

Podría aceptarse un aumento o'rdmarl<. en ioo 
precios d€ un diez por ciento; pero no croo que 
d~ntro del Pre.supuesto haya una diferencia de 50 
nnllones de pesos por razones de rancho, forraje y 
'Jtr-r::s . aceptando lm 10 0;0 de aument.o quérría 
d~Glr qUE' Ja,..< ¡)¡-¡rtid3" originales .')erían de 
~; ;;00. nco. GOC, : __ no e~ ~~Sl. 

De manera q'-Ie fl argUll1eT;to de Su señoría no 
me C?DVence. y sigo creyendo. como es lógico y 
no~onu, qU€ el Presupuesto se presenta s1:-. consig 
nar la.<> partidas suficientes para est,o,s efectos. 

No h~ querido con esto hacer Cargcs a nadie 81 
no que solamente dejar constancia de este hecho. 
para que no. se vuelva a cometer esta irtegu:ar¡ . 
dad, . 

El señor MAIRA.~ Otro error! HOnolable Di., 
Dutado. 

El PresupUesto, pome sabe Su Señofía., se elabo­
ra. para presentarlo a conocimiento del Congreso 
el 31 de aS9sto: de manera que, desde la fecl1a, en 
que fut§, entregadO hasta la fecha en que se pTe­
,o;entan estas necesidades, ha transcurrido más de 
un año. 

Su sefiOfla sabe que loo cálculos tienen que ha­
cerse a base de los precios que existen en .8 fecha 

. en que- se hace .el Presupuesto. Las personas Que 
trabajan en esto no podrían ser adivinos y anti­
ciparse a las variaelones de preCias que han de 
'Producirse en un futuro lejano. Por f>.sto tienen 
que presentarse est~ diferencias -en el Presu­
puesto . 

Aqemás, parte de la diferenCia anotada por Su 
Señoría en el rubro de "forraje, rancho o ali­
mentación". se debe a que el contingente ha es­
tado en los cuarteles más tiempo del previsto.' 

Nada más, .. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente'. 

Ofrezco la pa!abra, 
El sefier CARDENAS ,- Pido la palabra, &e!l0r 

Presidente , 
El sofior CASTELBLANCO (P"'sldenteJ.­

TIene la palabra Su Sefioría. 
El sefiol' CARD~AS.- sefior Presidente. p&_ e 

rece qne hubiera W1 compromiso t.ác.ito de parte 
de todos los Honorables COlegas 'para abreviar en 
lo posible -nuestras observaciones a. fin de alcan:­
zar a tratar, en esta sesión, toda. la Tabla.. Por 
esta razón, señOr Presidente, sólo me limitaré a 
manifestar, en primer término, que- me complazco 
en constatar que el único Min:1ster:o Que no figu~ 
ra en este SUD]emento de] Presupuesto es el Mi;,. 
nisterio del Tfabajo. 

En segundo lugar. sefior Presidente, d·ebo ma­
nifestar Que siento que no figure en este proyee­

. tú. ·en 'a partidg correspordient;e a- la Subseere~ 
taria de Guerra dependiente de] Ministerio de 
Def'Pns.a NacionaL una -suma. destinada -a. pagar 
jornales. Pero el señor MbisLro de Hacienda me 
manifestó gentilmente, en la Comisión de Ha.­
cienda de la Honorable Cámara, Que en el pró­
ximo suplemento se va a consultar e~tB. ner€Si4 
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dad que creo existe por lo menos en las Fá.brió6S 
de Material de Guerra, EQuipo y Vestuario y Ar­
senales del Ejército. 

señor Presidente, deseo manifestar POr ulti· 
mo, que en el suplemento corresporidl~te al Mi­
nlsterio de Agricultura, en la partida 13[01[04[d, 
"Jornales QUinta Normal", .se cOrumltan $ 300.000 
para. satisfacer UDa aspJración del persOnal de 
obreros ,de la Quinta Normal, que gana sueldos 
exigu08. 

Se cUDlple con esto, en primer lugar. cOn una 
promesa que -se le hizo. 

En seguida. quiero repetir 10 que ya tuve Oca­
sIón de manifestar en la Comisión de Hacienda, 
en el sentido' de que el suplemento que se 5Olicl· 
ta para gastos generales de la Honorab:e Cámara, 
~ para efectuar algunas adquisiciones indLspen­
lables, y no para dar banquetes, como 10 han he­
cho tanto la Cámara, como el Senado. en este 
último tiempo. 

Ya que hablamos tanto de econom1as, con re5~ 
pecto al MagLsterio. la oompe'tencia. con respecto 
& banquetes en que han estado tantO el Honorable 
.senado, OOlJlO esta. Cámara debe tener .su término. 

Nada' mas. 
El seóor CAB'I'ELBLANCO (Presidente).­

'Ofrezco la palabra.. 
El señor VIDELA. ~ Pido la palabra, sefior 

Pre.sidel1te . 

Ei señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Tiene la palabra Su 8efioria.. 

El sefior VIDELA.- SeñOr Presidente, a.dnUra­
etón habrá cau.sado en algunos sectQres de la Ho 
norable Cámara qUe cierto.s Honorab:e.s Diputados 
hayan cambiado ele criterio en cuanto al finan 
elrun1ento de proy€ctos de ley por medio de prés­
tamos. Me refiero a los Honorables Diputadoo Lí­

. berales. , . 
El sefior ALESSANDRl.- Su Señorla no cono­

ee el financiamiento _de! artículo 2.0, de manera. 
que está hablando sin saber a qué se refiere. 

El señor VIDELA.- Hasta ayer habían com­
batido Sus Señorías el financiamiento del' Presu­
puesto con préstamoo.,. 

El ae:fior IBAREZ.- Quiere decir que progre­
Mn. 

E! se-:fi.or VIDELA" - .. ' y hOy eStán' detendien 
do un proyecto con esta clase de financiamienro. 
Bsto cónftrma. que, en reaIldad, la IzquIerda no es 
taba cometiendo ningu!ll desacierto cuando pre­
sentaba proyectos de ley financiados en este. for­
ma . 

. Si hay algo que se' justifica en este ,proyecto 
de ley de suPlementos e$ aquella parte que con­
IUlta un suplemento de t 20.000.000 en et Presu~ 
puesto dol Mlnlsterto de salubridad, pa'" que é,s. 
te cumpla con uno de lOS deberes más grandes que 

_ .. '&lene, cual es el de dar'e salarlos suficientes a un 
persona.l que se sacrifica tanto como el personal 
de eduea.c1ón en servir a. los demás. Me refiero, 
.!eñor Presidente. a los empleadm; de la Beneficen 
cIa, que vienen luchando desde hace" mucho tiem· 
po por mejora:r su situación eeonÓn\'c-8.. 

Yo leltcito, señor Presidente, a] Gob1erno que 
haya escuchado la petici6n de este humilde per-
1Ona,J. que goza de salarios de hambre '1 que ha 
• ldo atacado, prectsamente, porque, :lg)Ia.J que ei 
profeoorado, ha reeomdo las caUes de Santiagq, 
en denls.nda de just1cia." 

Yo 8!1oto & la m:mol'&ble Cáma-ra que con eRI· 
'" _. ¡JUeo. dand<> término a nu",,~ Ie-

glslatura CUllllPl1endo ron UD deber de Ju.tlcJa. 
D>tos dós gremios se juntan para cumplIr_ fina· 
lidades tan grandes oomo 5On: tma. en.sefiar & 
los demás y. la otrtt. atender a. lOs en!el'lD08 y 
a los necesitados. 

Nada más, sefior Presidente. 
El se:ñ.or BERMAN.- Pido la palabra. señor 

Pr .. idente. 
El geñor CASTELBLANCO, (PreSidente).­

Tiene la palabra Su Sefioria. 
El señor ALE.SSANDRI-~ Pido 1& palabra. 8e­

flor Presiden1:.€ 
El señor CASTELBLANCO, (Pre&dente)"­

'I'1ené la palabra. el Honorablt> Diputado Infor· 
mante. 

A continuación, el Honorable sefior Berman. 
El señor ALESSANDRL- Señor Presidente, 

S610 deseo contestar las palabras del Honorable 
Diputado señor Videla, quien ha insistido en la 
misma majadería del HonGTable Diputado señor 
Ruiz,· 

El !';efior RUIZ.- ¿Cómo dijo, SU Sefiorta? 
-!iABLAN VARIOS HONORABLES DIPU-

-rADOS A LA VEZ . 
El sefi~r ALESSANDRl.- .. , d1ciendo que ~. 

Partido Liberal ha cambiado de opinión" 
No ha habido tal cosa, señor Presidente, por­

que nuestro Partido slemt>ré, ha sastenido, tanto 
en ,la Comisión como en la Honorable Cámara. 
que "drbe cumplirse con 'la COIIlstituc16n PoI1t1ca. 
del B)i.tado en el sentido de crear previamente las 
fuerites de recurSOs necesa.rlaa. para financiar 
un gasto. 

En el ar~1culo 2.0, de este proyecto Be esta· 
blp,...p (';lflr1'lment!' que se crean las fuentes de re­
elU'SOB. para ,h8.cer :trente a los gastos que se eft­

tableeen E'ID, este proyecto de ley" 
En ln«: otro~ proyoc'too de ley, en los cuale8 se 

ha, esta.blecido el régimen de autortzaciones pa­
ra la contratación de empréstitos deStinado.'!! .. 
f~n"Ti"';"""'I"I". SoP ha tl'l'Ir.-ado de gastos de carácter 
permanente; en comblo, este proyecto de 1." 
SOIJ!'t"" -uole-mento del Pre~'lUpuesto de este afio, 
implIca un gasto nada mAs que pe.ra .. te alio 
de 1943. . 

En el articulo 2.0 de eete, Proyecto se eeta.ble­
-ce claramente la forma -como se va. a servir es­
te empréstito, .. 

El seóor VENElGAS.- ¿Por qué no votamoo, 
sefior }>residente? 

El. seóor CARDENAS.- I Votemos, _a aI­
<CRnzar mm bién a despachar el Ultimo proyecto 
doe la Tfll>1a' 

E'1 sefior A.LESSANI>RI.- Dlce el inciso tJ.na1 
de eSt-P articulo que "el .servicio de esto8 etn­
p:restito~ lo harl'l la Caja Autónoma de Aniorti­
zaclón d€' la Deuda Pi1bUca con cargo a. w. 
fondos, rropio.""': de, manera que se crea la rue. 
te de recursos nece.sa.rta, como lo exiJe la 0cJDa. 
titllcióD Politica del Estado ... 

El señor GAETE.- ¿Me permite, _le 
señor AleS88.IldJ1? 

El señor ALESSANDRl.- Por lo demAs, Ho­
norable se:f\or Vldela. el Honorable gefior Ma,ra. 
qae en la Comlsltm de Hacienda b3 _ 
frlempreJ esta misma. tesis. fué quién insinuó este 
financiamiento.·. y lo hlBo asI, porque é, _e· 
raba que se encued.rab8 perfeeta.m.ente dentro de 
la legislación vigente ... 

El sefior GA'Iirl!.- ¿l.t"e permite, Honorable 
DIputado? 

El. sOOor ALESSANORl.- De ml.Jle:ra que ;'J 
_ """ ~ _ 01 _ .. bIe .. !Ior Vi-

. L",;,,,,, 
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dela al Pa.rtido Liberal, de que ha incurrido en 
un renunc1o.- en cuanto ha aceptado el financia.· 
miento de este proyecto en una forma. diferente 
a la de los demás, acogiend.o UD criterio cona 
va. eJ' cual hab1a.In06 protestado, carece total­
mente de fundamento y ea sencmamente una 
mexactitud. 

E.sto era lo que querla contestar al Honorable 
señor Vldela. para levantar un cargo totalmen­
te injustificado, sefior Presidente. 

-HABLAN V ARIOS SEJ!iIORJi'.S OIl?1JTADOS 
A LA VEZ. 

El .seoor GAETE ,- Pido la palabra. ~ aefior 
Presidente . 

El señ.or DELGADO. - Votemos, sefior Presi­
dente. 

El Befíor CASTELBLANCO, CPresldenrel.­
Time la palabra el Honorable sefior Bennan. 

El sefior BERM.AíN" ,- Sefior Presidente, el 
Honorable Diputado Informante. ha manifesta­
do que la8. suplementa.clones a que se refiere es­
te proyecto de ley, sólo significan incorporar aJ 
Presupuesto de este afio, algunas partidas que 
no habían sido consideradas en él. 

Se ha establecido aquí, para justif.i.car estos BU 
plementos, el aumento del costo dEl mncho, del 
fonaje y de la alimentación. . 

Entiendo. sefior Presidente ,que los item que 
se refieren a jornales. tienen' por objeto mejo­
rar las remuneraciones de los obreros. ya. que 
con ellos éstos deben adqUirir su rancho y su 
alimentación. . 

Los obreros a. jornal de la Armada h&n recu­
rrido al Poder Ejecutivo €D demanda de atención: 
han hablado con el Ministro de Hacl~nda anterior 
y con el Ministro de Defensa Nocional qulepes 
han prometido reajustarles los jornales con estos 
suplementos. 

D:'searfa que el sefíor Ministro de HaCl"'nda me 
informara acerca. de sl estos .suplementos para la 
Subsecretaria de Marina, qUe ascienden a 8 mL 
llones' de pesos para jornales, tienen po' obJE'te 
seguir pagando los jornalr's actualo:!s o tif"nen por 
fin. como se les ha prometido a J.o~ obr ... ros_ re~ 
ajustarles el miseral5le jornal de 15 pes~ d1acIlru 
que ganan hoy dla. 

Puedo agregar que tanto el sefiHI Mintstrc de 
Defensa NacionaJ como el &eñor Ministro de Ha­
cienda anterior manifestaron a klf, obreros que. 
en {stas suplementos se lncluirÚ\ una ("anUdad 
para mejorarles su situación economlca 

"tI sefior MA TTE (Ministro de Hacienda.) ._Pldo 
la palabra eefíor Presidente. 

El sefiQr CASTELBLANCO (Pr<;!stdent~). -TIe· 
ne la ,pal~ra. Su Se1"lorta, 

El sefior MATTE (Ministro de Hacienda).- En 
respuesta a la.·pregunta qUe me araba de ha.cel 
el Honorable Diputado, no tengo m.As qu'" rlec:rle 
que si alguna promesa .se ha hecho. !e cumpnra. 

UN SEROR DIPUTADO.- SI prolongamos e!,I. 

te debate no se alcanzará a despachar la Tabla ... 
El 8Ofior CASTELBLANCO (!'residente,.- Ad· 

v1erto a la Honorable Cámara QUe ésta sPsión no 
va a tener prórroga. y estli pendiente el "Proyecto 
del profesorado. 

-VARIOS SEJitORES vrpUTADO~ HABLAN A 
LA VEZ 

El sefíor GAETE.- Honorable Presidente, ¡¡~ .. 
vamos ya casi hora y med~a en el dpbate de o€stos 
suplementos, B. lOE! cuales doy !a-' 1m;KJrtancla qUf 
realmente _ tienen, sobre todo desPués de ·los In· 

formei$ que DOS ha trajdo~ el sefiOT Mhllatro de 
Hac1enda; sin embargo. quiero l"eC\Jrdar B la H(t_ 
norable Cámara que tenemos otros proJE"'Ctot¡ en 
T9.bla para esta sesión, y que serlB eonvenie!lte 
entonc...;s cerrar este deb~te. 8 fin de alcanzar !t. 

despacharlos todos, como creo que es el df-Se0 que­
nan tenido los sefiores DiPl,lta.dos al venir a ia 
sesión de hor. 

El sofíor RQORrGUEZ (don Armlioldo)._ ¡MIl, 
bien! 

El sefior GAETE.- No quieto nacerme cargo 
de las palabras del Honorable sefivl AlE"ssandl'l¡. 
con las cuales ha tratado ,de" zahet'u a los t)1¡m' 
tados socialistas_ Prefiero considerar que ha sido 
una i1gereza de Su Sefiorla al expr."sarse aS! J 
acepto SUs excusas por antiCipado 

Pido a la Honorable Cámara qUe sigaanos tra­
baJando efectivamente en el· desVlcho de "todoa 
los proyectos de la Tabla. . 

El s;efíor GASTELBLANCQ (Presll1.ente) _ Tle_ 
ne la palabra el Honorable sefiol' Labbé" 

El senor LABBE.- Voy a OCUp9J UD imtant.e, 
nada más,.la atención de la Cámara. a prop~itQ' 
de la c.iscuslón de este proyecto dt' ley Desf"o.­
hacer una pregunta al sefior Minlst!'b de Hat'len­
da, aquí presente, si él tuviera la bondad de con~ 
testármela. 

Se ha afirmado por S, E, el Pr~sld('nte o-t la 
República. en diferentes ocasioneS y pOJ ei ex 
Ministro de Hacienda ~efior De] Pe1rega1_ 'i. en 
consecu.r'Dcla, como paréntesIs, no afecta m1 pr~. 
gunta a los aetos admlIÚStrativos del RctUa.. MI': 
nlstro--. que jamé,s se ha dictado un deere(.(, de 
insistencia por este Gobierno. 

Este hecho ha sido. aflnnado repetida: y ent', 
tlcamente pOr el Ooblrrno del Exce1entfsinl.o 3efttll 
Ríos. 

Sin embargo, en la Ley de ~upuestos C,e la 
Nación no se consultan Partidas para ICe gasrol 
a los cuales me voy a referir, ni mmpOco se c~n_ 
sultan en este proyecto, qUe complementa aquelle 
ley. 

y hay un hecho ciertoJ seftor Pre~denY!; ";r~oa 
Ministros de Estado han salido 'de la R..-pú"b1!ca, 
en Viaje pOr distintos paises. de !\mérica 'b no 
me equjvoco. d seftor Morales Beltraml rUé ha~ta 
Estados .. Unidos. El se:t1.or Gajardo na ido .. Bn.· 
sil; el seftor Ferrtández está actualmente en viaje, 
visitando toda Amér1ca; el setior maro Veia.-cCl., 
solicitó permiso conatltucional parfl ir a panam'" 
V ya le fué 'concedido" Además. se enVió tma Em~ 
bajada Especial a la transmiSión del mando en 
Uruguay, presidida por ·el Senador setior JO!é 
MaZa e integrada por dos colegas n1Jestros. mIem· 
bros de e:;ta corporación. 

Apm-te de esto. han originado gastos de 1m.¡wr­
'tancia las recepciones ofrecidas al c;efior Vicepre­
sidente de los Estados Unidos de Norte América 
y 9,1 Presidente electo Y actual Pres1df'nte en 
ejercicio de Paraguay, etc .. etc. 

¿pa.ra. qué. sefior Presidente, seguit dando nomo 
bres e bldicamdo gastos si sólo debo agr ~gaJ qUe 
todos elloo han de sumar. por lo menos. lm& 
cantidad que calculo en 20 millon~ de 1)eSOti, •• ? 

Señor Presfdente; es democrátiCO, pertene<:'e a. 
la es~ncia de un país qUe se admini.stra. pOJ m.edlo 
de P-Oderes qUE JUEgan su rol por ~un MlIlldato 
constitucional, que se pregunte en esta -eé.mar&.· 
que es dDnde' deben tener' origen lO! trlllutos de 
la c~udadania, cómo se han efectua.do e$l.OS gas-. 

" 
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tos, a fin de que el Parlamento y eJ pa~ entero 
10 sepan. 

A esto obedece m1 pregunta, seno!' Mt.11stro, , 
desearia que Su settorla me diera la rE'.'lpU~st.a,l 
~i le es posible: o sea., ¿con cargo a qué part~da o 
en qué forma se han canCEla.do todos estos gas­
tos ... ? 

Naturalmente mi inU!rrogaClón se debe enten· 
der cumo la. hago, SU) que ella signifique, .b.>110 
aceptal las gratas visitas de los per30Il0rO€ ,1'.11.' 

ha hospedado el país, y auspiciando buen reS"J.lta­
do de la jin::.. del Canciller. 

El señor MATTE· LARRAIN (Ministro ae Ita­
cienda) ,- PidQ ia pala.bra, .~eñor Presidente. 

l!."') señor CASTELBLANCO (PresidenLel. 
'TIene la palabra el seüor .r .. liniJ:;tro de llacienJa. 

l!."'J -señor MATTE LARRAIN l Ministro de :.:Ia 
ciendal. - En resp~est.a a las observaCIOnes he~ 
chas por el Honorable Diputado señor Labbe. de­
bo decir que, en verdad, ella:: me han ~mado un" 
)Joco de' sorpresa 

Entiendo que en el Presupuesto del MinisterIO 
de Relaciones Exteriores deben existir partHlas 
Ciue- consulten tondos pa.ra lOs objetivos a Que S8 

ha ref~ri<l0 Su Señoría. 
De t,(lda!- maneras. uansmiCú'é las Ob3ervauo­

nes del Honorable Diputado al señor Ml..nistro de 
ltelacwnel$ .t;XteflOre~ a tUl de qu~ eJ IJy.t::u.a l"Jn­
'liestarle. 

El señor LABBE, -- Muy agradecido, señor M1· 
nistro, por lo que pueda hacer' para el esclarecip 

mitnto de mi pregunta. 
El scñOI CAb'1'.t.LBLANCO (Presiclente). -

Ofre:z;co"la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
S1 le parece ti' la HOllorar,le Cámara, se ap!'o­

Dad'á el proyecto de suplemento de diversos U.;m 
del Presupuesto del año en curso tal como lo pro­
-pülle el ll1forme de la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
No se han presentad~ indicaciones al proY2cto. 

6.-~lEJOR."MIENTO ECONOMICO DEL PER­
SONAl· DEPENDIENTE I>EL MINISTERiO 
DE ED(lLJACION PUBLICA, _ ~ODfio~l~ 
C.l\.CIONES DEL Sf;NADO. _ 

El señur CASTEI,BLANCO ~ Presiden te). _. fJ 

cont,"nuaclón corr{',spol1de ocuparse, -en tercer 
trámite ,·onstitucional. de] provecto SObre m.e.1Ora~ 

miénto económico del personal dependiente del 
Ministerio de Educa.ción púhlica. 

En discusión las modificaciones intltociucidas 
por el Honorable Senado. 

El seúor SECRETARIO. - DIce el Oficio del 
H. Senado: 

El proyec~o de ley remitido por esa H. Cama­
ra. que aumenta los sueldos de) personal depf'u" 
diente del Ministerio de Educación Pública. ha. si­
do también aprobado por el ;:-';enado, can las si~ 

guü'ontes modificaciones: 

Articulo 1.8 

Ha sido substituido por el siguiente: 
"Árticul0 1.0 - Awnéntase, en la forma que a 

oontinuacién se indica, el sueldo base anual del 
personal df'rsndiente del Ministerio de . Educación 
Pública; 

-!J.'. 

LOS cargos con un sueldo base anual de hQ¿j~ 
$ 12.000, en un 55 olo¡ 

Los cargos con un sueldo base anual des.dtl 
$ 1~. Q()1 ha.sta. $ 14",000, en Un 40 O!o~ 

Los cargos con un sueldo base anual desde 
5 14.001 hast.a $ 20.000, en un 30 olo~ 

Los cargos con un sueldo base anual d ''';.sd~ 
$ 20.001 hasta $ 30.000, en un 20 010; 

Los cargos con un sueldo base anual superior 
a $ 30.000, en un 10 010. 

Estos porcentajes de aumentCJ regirán nasta eJ 
31 de diciembre de 1943; y a partir del 1.0 de 
enero de 1944, dichos porcentajes se elevarán a 
fO, 50, 411. 30 Y 20 010, respect·,ivamente. 

Los sueldos del Ministro y del Subsecretario no 
('xperUn('nLarán aumento alguno. 

El Jefe de la Sección de Enseñanza Rural V 103 
Visitadores Generales d.e Educación Primaria too 
dran el grado 5.0, y el Jefe de dichos Visitado­
H'8. el grado 4.0. 

Artículo 2, o 

Se ha substituido el inciso segundo de ·es~ ar~ 
ticulo que dice: 

"La' hora que actualmente se paga .. , etc" .. PO! 
el siguiente: "La hora que actualmente se paga a 
=~ón de $ 750 anuale"s, aumentará. en un 30 010 
hast& el 31 de diciembre de 1943; y a partir del 
1.0 de enero de 1944, aumentará en W1 33.33 0;0", 

. 4rtieuJo 7. o 

Se ha agregado' el Siguiente inciso: 
"Amnéntase,' iguahnente,- a contar desde elLo 

de enero de 1944, la. suma global que consulta la 
[.e~ de Presupuestos -par:J, la Universidad de Chi­
le, en $ 10.000.000". 

Artículo 14, o 

Se ha substituido la cifra: "$ 165. 000. ()()(f', que 
figura efi este articulo. por la siguiente: 145 millo­
nE.S de pesos".' 

El señor CASTELBLANCO (PresidefJ ~e) 
Ofrezpo la palabra. 

El señor ATIENZA. "~ Pido la palnbc·a. o;eñcr 
Pre¡:;idente. 

El señor GARRETON.~ Pldo la palabra, selior 
Presidente. 

El sefior TAPIA. - Pido la palabra., señor 
Pl'esidente. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) ,-Tie­
n>e la palabra el Honorable señOr Atienza.. 

El sefíol' ATIENZA.- SeñOI Plesidente: 105 D1_ 
putados Libcra'es hemos sE·g-".;ido con especial de~ 
tenimienio Y con verdaderD interé.c:¡ este p"oyoecto 
qUe representa el mejoramiento eoon6mico d€) 
profesorado nacicnal. 

El sefior GAETE.- Se ve,. pero poco, 
El .!:eñor ATIENZA,- Lo hemos hp.cbo aSf, se· 

ñor presidente po-;que estamos convencidos de 
que una demücrscia no uede formarse de una 
manera amplia, eorecta y limpia, si no tiene co­
mo fundamento. llreeisf.mente, una buena ense~ 
fianza. 

El señor GA-ETE.- Exacto. . 
E, EeñOr VALDE'BENI'TO.- Pero debe' ser bien 

pagada. 
l!.! seño)­

Presidente, 
ATIENZA. - Esta enseflanl&, seno-r 
no puede impartirse al no na,. 1llJ 
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grupo de servidores que la interpre~en dignamen­
te. K<ttQ5 M'rvidOres son los profesoree de la Re~ 
públ1ca. y a fin de qUe pUeda 'haber, en primer 
lugar, 'una selección para el desempeño de tales 
cargoo y pa: a que después _'uedan e::tos funcio­
narios servir con dedicación ti alta misión q,ue la 
colectividad les hi1 encomenrlado 's precíso que 
estén remunerados en forma eonveriÍente, para 
Que puedan tener esa tranquilidad económica. dig­
na. e indispensable, qUe les ,,permita Vivir con de­
cencia, ron dignidad y con cecoro, como corres_ 
pondt' a su .:..l ta responsa bilidrrd. ';..' "0 C)st1mo que 
es 'dtbe; fundamental. pr-Cci.'5amente de una. Re­
;:úb!ica d.~mocrática, el de formar a los futuros 
ciudadanos de la República, con el alto ejemplo 
de maestras respetados y respetables, capaces de 
mOldear -el alma. de la juventud oon ,us .pr<Jopios 
actos. 

De aquí por qué, y en <esa virtud, el Partido Li­
~ral- n'o' ahora, sino si-emPre- le ofreció a e.s~ 
ta República una buena enseñanza, y :q¡ps hon­
ramos. Honorable Cámara, en decir que los me.:. 
jores servidores que la enseñanza ha tenido para 
forjarla, para darle orientación bá.sica, formaron 
y forman en nuestras filas. Y esto estA en la 
conciencia de la República toda, porque fueron 
estos hombres los que dieron a la enseñanza la 
línea fundamental en qUe de€cansan su p.rogra.· 
ma, su progreso y su desarrollo. 

Por eso, señOr Presidente, atendidas estas Cir­
cunstancias, no.sotros hemos mirado con verda~ 
.ae"o interés, sin ha.lagos excesivos, sin promesas 
absurdas ... 

El .señor DIAZ. _Nadie ha hecho p:'omesas abo 
surdaS. 

El .scüor NUÑEZ. - Ahora que no ha" diflc\ll. 
tad alguna, E3tá hablando Su Señorta ... 

El señOr A TIENZA_ Por e~a.s circunstancias 
1 epitó, hemos estado trataüdo sicmpre c4! propul­
"s"t est€ mej(lramiento' -económICO. 

El señor NUri"EZ.- Sea cunsecuente con JOS pro 
tesores Su Seño~ la. .. Su Señor1a eStá haciendcl 
;>510 demagogia., 

-HABLAN VARIOS SE1iiORES DIPUTADOS A 
.LA VEZ. 

El ~efior C~~TELBLANCO (Presidenre).-Rúe. 
go a :OS ~eñores Diput.ados guardar silencio ... 

El .seiíuI A TIENZA.- pO:! eso se1i.or Presidente 
hemOs .lt.endid{J con t:>spec!.al interé,s la soluciOn° 
.Q( e',<;toe p;·Oblema. 

El SCÚOl' DE LA JARA.-· .Aplique el Reglamen· 
to, ~er.or Presidente, a lOS D;putados de IzqUier_ 
eh que ~nterrumpen al crddr-r y no le permiten 
;:Cl1tÜ)~l:ü !5US ()bserv[!ciIJiW~ jll'\endo la verdad. 

El ~ef.Ol CASTELELAKCO I Presidente)._ Ua­
mo al orden :..1 Honorable .~eilOl Dé: la Jan.... 

'El señor DE LA JARA.··· ¿Y por qué no -llama 
Su 8"efior:(a al orden a 'los kmás sefiores Diputa.. 
,1[!~, y llama la atención al Di'putadc que le pide 
~a a,plictlCión estricta '12 imparcial oe' Reglamento' 

El seno1 CASTELBLANCü tPresIdente>.- Esta 
con la palabra el Honorable señor Atlenza. 

El sefíOJ" A TIENZA - Digo sefior presidente, 
que Oemoo trat..'1.do de propulsa} este pro~to ~o­
bre ia base de las posibilidades que el Erario Na­
cional puede' atender. Al proceder en ~a forma., 
lo hacemos porque queremos seguir lOS dictados 
d~ nuestra conciencia, servir ¡. lOs profesores, "j 

atender las necesidades vitales de la República. 
Ahora, sefior Presidente. llegamos al término 

de la tramitación de este proyecto, '! eeto ocurre, 

precisamente, en el momento en que termina' tam~ 
bién' -el peI' íodo ordinario de sesiones. 

El señOr GODOY.- Menos mal que rodav~ 
quedan algunos profesores vivos 

El sefior ATIENZA.- Yo quería pedir al seflol 
. Ministro de Hacienda que e\ Ejecutivo "poT 'u &g­

no lntermedio_ al votar nosotros, haciendo UD 
sacrificio. este proyecto en la misma forma en que 
ha sido despachado por el Honorable senado '­
der:1arará que este proycc'to :10 seré. vetado y que 
esta misma tarde será ley de la RePÚblica. 

El señor GODCr~:.- Sigue ,)tro acto de la eo­
media. 

El señor ATIENZA.- Si el .señor MmlStro' de 
Hác1enda pudiem hacer esta declaración, proce* 
dería despachar por la unanimidad de la Cáma.· 
t<1 el proyecto en la forrn.'é\ QUe viene a.prObada 
POI' :21 HoilOrable Senado. 

El .señOr OCAM.PO. ¿CQmú voto e-l Honorabl.:l 
&madOl Videla, en el. senado? 

El señor CASTELBLANCO tPresldente).- ¿ROl 
te:minado el Honorable señor Atieuza.? . 

El señor ATIENZA.- Quedo a la espera de la 
contestación del seflor Ministro. ' 

El señOl' SALAMANCA,- No puede conte8tar16 
el señor Ministro. 

El señor GAETE.- Parece que no desea cOn­
testarle. 

El señor OASTELBLAN<.JO. (Presid.ente).-TIe­
ne la palabra el Honorable sedor Brá.ñes. 

El señOr BRAfl"ES.- Los Diputa.dos del partid .... 
Radical venimos, desde la ~'estación de este pro. 
yecto, pugnando por lograr la elevación de los 
sueldos del Mágiaterio Nacional, en la forma que 
sea más compatible con sUS funciones. 

Después de una larga discusión. nosotros aumen .. 
tamos los sueldos en la forma en que tuve el agra­
do de informarlo, la primera vez, Desgr8cia.4a~ 
ment-e no fué aceptado estE aUIDenoo y tuvitIlOB 
cm{! a~ePtar una 'fórmUla de traILSa«l6n ... 
- El f¿ñor NUNEZ.- Lo:! maestros quieren au­

ment.o y que no se siga con dlScurSOS. 
El señOr BRAl'1ES.-... entre nuestros deseos 

y los que se p~pic1an en el ~do mensaje del 
Ejecutivo. • 

Hoy día, sé:ñor presidente, a esta B.-itura ~e la 
tramitación del proyecto, a ;.>esar de que el no 
,;:;;:¡t1sfaC3 los deseos y ulhe;06 de los DipurMOS 
radicales, con el solo propÓSito ce qu?- sea ley 
a la brevedad pos:iJble y pueda. el Magisterio go­
zar de :os nuevos emolumentos ..:;ue, se ind1ean 
{n este proyecto. y dejando i.e:s:.in.unio ~e que 
hemos venido pensando y O'lJl"alldl-' en ü"11a tor_ 
ma <perfect:omente cla.ra y regular, v¡;.moo. a acep_ 
tar la modificación del Honora'Jle Senad? por­
(¡ue !a 'fórmula. de $ 1.3~5 d€' su,¿iOO base seril. 
~6~0 por el a,ñú en curso y la. propl1e~t8 por n03_ 
ctros comenza.rá a regir desde el 1.0 de enero 
del añ.o 1944. 

CCI.1 este pensamiento y COn esWs anteceden_ 
tes, los' Diputz des ra¿icales van Jo 2..probg;r la mo­
dificación introducIda por el Honorable 5euadO. 

El señor" CASTELBLANCO ~Presid€nte). -
Tiene la pa'abra el Honora.ble señor Tapia. 

El señor TAPIA.- Solamente -C:eseo manifEs_ 
tar, señ.or presidente, que a pesar de ,que la 'so_ 
lución á que se ha negado está muy lejes de lo 
Que hemos v{oido defendiendo en esta Honora~ 
ble Cámara y en t()d() el país, los Diputados BO_ 
c'faltstas nos veretnCls ob:igado,s 5. vetar la f6r_ 
mruJ.a indicada por el Honorable ~nado. en VM-

... ~ 
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ts. de que ésta es 1& última sesión de la Cámara­
en su Periodo Ordinario y para evitar el pe~lgro 
de que el "Magisterio no tenga ley. 

Nos abriga, si, la espeJ."anza de que el Ejecut1\'o 
en esta ocas1ón -ya que coinciJe el despacho 
de esta ley con la conmemoración de la Indepen­
dencía Nacional, uno de cuyos más "altos valore."! 
fUera el mae&tro Manuel de Sa.las-, no habrá 
de cometer el renuncio de envíal' un nuevo veto, 
pa.:ra que el Congreso tuviera q Ut' estudié.r 'o en 
un Periodo Extmordina.t.:io, sino que promulgara. 
esta ley, y en otra oportunidad s.a brá huersa 
verdadera Justicia a e;;;te' gremio, que ·-como ne_ 
mes dioho en otras ocasiones- constituye una 
de las mayores garantías de .aenJocraci& y de J.a 
¡;upera.citc humana en el pais 

Le he concedido ooa breve lllte.ITupción a ml 
Honora,.ble 00 'egp. y compañero ~eñor lbáfiez. 

El señor ffiAREZ.- Voy a sel muy bre'Ve, se~ 
tiQT Presidente. 

EVidentemente que el proyecto qUe va mes a 
despacllar nO satisface, de ninguna manera, tu· 
asp1raelcne.s de los ma€.3tros. Y l.ú la;:; podra ,sb, 
t1stsoor inteltanto nuestro Goblew<.: y el PaI_ 
¡&nento no den a. estm, tllnckntll1:)~ :os r~uTs~ 
Ind.ispensables paTa llevar utla vlda digna y a 
.i..B ve", proyecta!' sobre ella la prupia Euperaclón 
pro!eslonr.l ,!-€cesarla a JO.3. funclOl"lario.s que COOM 

peran a forjar el espíritu de nu~sLro pueblo. 
Nosotros vamos a votar favor-i.:.J.lemente est.e 

proyecto, porque no queremos que los maestrm 
~ quedrn sin ley; peru el Ejecutlvo sabe muy 
bien -lo .sabe ::. E. el Presidente de la Re'Pll, 
hlica, lo sabe el señOr Ministro de Hadenda y l() 
5~be el señor Ministro de Educ:- ción-. que nu 
se ha sattstecho lo que los maestros piden, ni ]" 
c,Ue los maestros necesitan. 

Penszndo que. más adelante lOS maest.ros no 
podrán resar en su campaña, los :'lputados .<;()~ 
ciaJ1stas, y yo, Oiputf:.do soclalis_tl y a la vez 
maestro. queremos creer que el Ejecutivo no Ve. 
t,ará este proyecto de .ley y que narA Justicia a 

'funcionarios que tedo I"ie lo merecen. porque, mb 
Que nad1e, han contribuido al progreso de las 
idea.s en nue::itro pueblo y al prog~e~o y supera. 
cióo de la, democrach. 

Nada mas. 
E] . eefior CASTELBLANCO (presidente) . 

Tl'ene la pa:abra eJ Honorable sefior Garret.óh. 
El sefior GARRETON.- SefiOJ Pres1dente, a 

esta altura de la tramitación de) j)loyect.o en de_ 
b3te. yo me voy a llmit-aI a expresar que eS']Jel'U 
que su aprobación unánime. en ia... forma en qu~ 
1:1 despachcfl e: HooorabJe Senado sea el argu­
mento definitivo para. que no lo ob$erve el Go~ 
b1erno, y qUe rote. si es po~ible, Con fecha de 
mafiana, lo promulgue como Le~ de la Repúbli_ 
ca. 

E¡ Riflor GODOY.- ¡Es optimista Su SeñoriM 
, El sefior GAErE._ Así lo deS€(J yo también. 

El sel'lor CAS't'ELBLANCO (pr.Q~idente' . 
T1Iene- la pala.bra el Honorable S~J1(}I GRete. 

El señor GAETE.- Yo renundo a hacer uso 
de la pa.::abra para que se despache prbnto el 
pro)'<lCto . 

El aeiior CASTELBLANCO (Presidente). _ 
TIene la pdabra el· Honorable sefi(',f Rfos. 

El seiíor RlOS.- Ha solicItado la paJabra el 
sefi9lf Ministro. setior Presidente 

·m sedor CASTELBLANCO· í.Presidente). 

Tiene la palabra e1 .seriar Minls D o de Tierr'u ~ 
Colinización . 

El sefiOT VIAL (Mimstro de Tlerra.t. N Colonl_ 
zs..ción).- Señox Presidente: e.! Ul;'¡'Y sat1.s1acto", 
r!o qUe se haya producido es1.~ a~"lfi()(.illl entre el 
\1riterio del Gobiernl..1 y el de ja Honorable ca~ 
mara. 

Los señores Diputados saben sobrd.damentE que 
~s Leyes no sen el fruto de la oLra úe u.uo d.e l~ 
PQd.mes cO-legisladOrel>, sino que: Deben !Ser el 
l'esultfdo de la armoiúa' entre ~J Ejecutiw }' el 
CougresQ Naciona •. Esta a.rmon~a. qloe refleja en 
~·ste mGmento 10 que debe ser eJ.; l'\..dlldtl.d el tun. 
clcmunlento adecuadQ de est& In.:;t}tucIOIle15 re­
p'lo:icanas, permIte satisfaceI u.;.:i:I, "spiracion de 
.10S maeat.ros, que para ~el MÍlJ .... "LI(: Que ha.¡Jla e-~ 
profundQ.mente grata, porqut'. üg!>G{¡ &, pr(jfeBo~ 

rado pol una intervención Ya :¡e.tl!:.a a;:H€nóló a 
..::-::mcc-crlu, a ~timarlo y a qiJ.e~e:-.o. 

Ahera qUe la Honorable Ga.mard act'pta las 
;'''lodific~ionel:i l'ntroducidas pOI t;; Honurable se­
nado ---que están muy cercana.:: {: el cnteri(l s(lS~ 
tenido por el EjecULivo. aunqut.. no le ~atU5facen 
ampliamente- con el objeto de qu~ el Magis­
te.rio no quede s1n la ley de mt'jUJamlCnt0 que 
lec'ama, S. E. el PreSIdentE de L¡:;. República 
~lromulga.rá d-icha ley sólo eIl at·f'ución a la c:tr ~ 
.·unstancia de que hOJ t.ermlna e~ Pertodo Or~ 
{linaria de. 8esionB3 del Con6re~ Na.Cl1.JDfu.. 

El señol· IBAl\rEZ.·- Mu} bIen. 
El señor GARRIDQ.- No se podía esperar ot.ra 

caSa. 
El sefiol' VIAL (Ministro de Tierras v ColoJlJzaM 

Clón) . -- Esta determinacIón del Ejecutivo está 
:,ubordiri3,da, naturalmente a qUf:: el congresc Na­
cional j~spache en su oportunidad la ley de nue M 

vos recursos para financiar el ctéfi-cit y el proyec~ 
t..0 económIco, que también consulta recursos inM 

di<::pensables para mantener la correcta sit.Uación 
del Erario N:,{·fonal. 

El señor IBAREZ.- Se 10 despac1laremos ',am­
ulén, en su oportuniqad. 

El sefior VIAL (Ministro de Tierras y Colonl­
zaci' n.-Espero Que esta resoluc.ión adoptada por 
el Gobierno, como una mue.<;tra de re.<;peto a la fun­
ción educacional, del espíritu de concordia QUt' le 
anim~ v dE' su profundo anhelo de satisface:>' las 
necesidades de JOR orofesores en cuanto ellas sean 
suscep~jbl€s de ser atendidas ron los recurso.:;- con 
Que ~fectjvamente se -rupnta. Slf'Tá d.ebidantf'nte 
apreciad:). por lO~ Honorabl~s Diputado!" de todo!! 
los partidos y Por el profesorado nacional. romO 
un esfuerzo más Que hace el E.ie/"utivo DOr servil 
los int-ereses. cOle('ttvos V def(>nd~r. al mismo tiem~ 
po, los PrinciPios de la Eeonomfa que ne-.::esita pa,~ 
ra que ~l Gobierno pueda desempeñarse en foro 
ma adecu9dn. y corre·cta en la gesaón financieté'l 

. QUe 1e corresponde. 
He dicho, 
El señor CHACON ,- Se lo agracederán loS 

maestros; y el país. 
El señor C.A8TELBLANCO (Presidente).- Tie' 

ne ]a palabra el Honorable señor Ríos. 
El señor RIOS. - El Partido Democrático se' 

ñor Presidente, manifiesta en esta acast{n su com~ 
Placencia por las palabras que acaba de pronun~ 
ciar el señor Ministro de Tierras y Coloniza.ción. 
interpretando el sentir del Ejecutivo respecte a 1a 
promulgación efectiva de esta ley tan largamente 
esperada por los profesores 

Pe!'o al agradecer en nombre de lOS Diputado& 
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democf¡iL~os ,~t:ita demostración elel espíritu de ar­
monia que .amma al Ejecucivo. señor Presld<::nte, 
maniIe.stamos nuestra tiisconformidld por ·Ia for­
ma en Que >:'ste proyecto ha sido reuactado en sus 
trámites finales. . . 

Los Di¡:-utados d~mocráticos no cre"emos que es 
to varel :1 oc'im satisfecl1a" las justas aspirJCIO' 
nes del :rr()~u>()rajo nacional y las exp~cta~iv~\s 
de los pa!'~ .dos :'de Izquierda, que ~sperab::m qu-e 
el1 esta 0c,,:;;i61\ cie hluNa pl~na ,just.ic1a a t'se ~nt!l 
sector de 'llucs~-ra CÍvdaoa.l1!a. 

Es cún-,:-.;I:iEll.t.e clt:jar con~tancia también en es· 
t:J opor".J~.-:L:;,Jd se~lor Pl'ef,ident~ d{· que 105 pro 
L!,~Cll;;;. ,,¡ n:;,"¡l.llarsc en lOrno a la defensa dl' 
su:-; llL::.rt::-,;es l.l:;, hall llECllo sino hacer UStl j~, IO;j 
reCUlS05 q\:e ¡d -prcl)!~' ccustituciOD Política le:. 
da cerno ::;00 el ¡lere:ho de reunirse, el derectlt, dl! 

"ppinar y. el der'.'eho de pedir a los' Pod2res Públi' 
,Cos. en termil'!oJ'i r::,jpetuosos }/ t'onvenientes la 
¿¡oamión -de SU:, tJroblemí.~ 

Por C~ll), freme a Jas dlvergen(:la~ y a los mel­
dentes, prcduddos durante este 'mo\'lmieuH ~ 
;frent.e a las pDsiblc~ reprc::,alia,S qUt pudieran_tu 
marse con ra algunos profesores, la repl'e5entacI6u 
,parla mc;utaria demJcrátici\ solicIta del Ejecutivo 
por ilttermcdlo de-,les schures Mln1!>trol5 presentes 
que nq- St~ tome nInguna medida contra los diri' 
<,gente~'_ dG un movimiento qut se ha realizado in­
terpl'ct:aildo nD sólo las aspirar!one;:, de e$~e gre' 
miO, que marcha a la cabe!l:a de una pallUca dE: 
l'eivinctlcaciones económicas sino la.s de otros mu­
Cho:;; gremios de traba ladoreiJ qUe sufren (as ron 
'Secuenc-ias de nuestra' sitU)'LC¡OD financi~ra. 

El seúor IBA:Ñ'EL. ~ ¡E!'; muy jus;ú estfj .soll-cl­
tud. pL,e,:::, es,amo:;¡ en un }JRl.s democrático Que nos 
.asegura e.5.aS g'¡rantias· c,)llstituc1onalesl ... 

El se:.icr RIOS ~ El. Partido Dpmocrat1CQ, se­
flOr Presidente, COn eJ obJf'tt. d~ que este proyecto' 
-de ley Sea de~pachado lo m!:;; pronto posible y 
sea promulgado 'CUllnto 'inte~ co.:me nos lo pro­
me~ió el selloI MIDLStl'u. hace pUl mI ilit,trm.,.dHi 
las observacion-es QUe 11,\;: tormu:aao manlfestan· 
<lo sU compheenci'i. y e8pe/'a qUe en un futur(~ 
.cercano las aspiraciones de este gremio serán sa 
tisfe;ha& ampliamente. 

El 5'::'I'10r CASTELBLANCO 'PreSIdente) - Tie' 
n(' la palabra el Honorable SeñOI Fonseca 

El senol FONSECA - ~ a se conOCe perfecta­
-lllente, sirioJ Presidente la pm:;iclón df' lo!> dl~t1n· 
tos f;ect,1Jres poliUcos de esta CAmara ante el pro .. 
yerlo' en del:ltde-; de tal manera que seguir drgu­
ment.ando sobre sus disPosiciones está de más. 
Lo.'; maestrol' y la op1nión· públic'a saben biefl las 
dis Intas situacIones producidas 

M'e ¡lama la atención en es:ns imt:mte~ el he 
cho de qu< cuando se .pde estudiar el vot<, 
;fiel Eieculivo a f!~te p , ,.', f'stnban nre!'Wnte9 
t{,d<}s 1(';" Dipu' ador:- qu·. - faban; en cambIo, 
ahora no -cxi~t>p e\ mjsmú ~ntuslasmo Qtlf' ~E' no' 
t<.,nl'l. pn aquella ClCuslón I 

Por '!Jtra parte. eSO¡; mismos ~ctores pretendie­
ron tergiversar ¡Os móviles de la campafia del pro~ 
re~or~l1o expr"':';anr:l(, a1Je er" l'Ollfratia 1\1 J'fI<:nmen 
-d{;nr~,ftb:'G t'" ('ii'('unstan~iR!" Ollf' ln~ mdp·'rns 
n"'f'ri~''''''''e'l'? tendian pon ('58 (,;lmORñ'l ::11 -.tor­
Y>Lrrúoel,t¡ ~Ir>' rp..pln-:n ('f.pmocTt\tir.o -~on,<:t.itli"pnjo 
Una f'lem-:1"t.I':~8i6n viva a"" Sll df'~f'o de m:Hc'hal al 
lÚ ü:;rn(l l'''f'I "1 nuebl c

, \, <::11" n!'Q'ani7~('l.-,nr .. ~. 
ruin 1,,:,0; ,Arlp~ás. 10- mae::;tro~ of'moStrRr"n u,n 
~"'fm !"~D;:·;t~, nn1brfo una gran perseverancia _en 
f:"~- <>,<:~i"'-''''¡''n~~ " eornplt"tfl, fe en los principios 
-democráticos . 

.¡,Ir,;;' 

Estimo, señor PreS1dente, que hay que señalar 
todos estos hecho~, qUe son muy püsitivos puesto 
qUE: d~muestran 'el verdadero espiritu del magis­
tc::rio, .al cüal se le ha querido calificar de otro 
_modo. 

Por último, señor Presidente, deseo manifestar 
que nosotros votaremos el pro,vecto en la forma 
en qu:: y¡en-, de,l Honorable Senado, con el ob~ 

jeto de daI cuanto antes .satisfacción a las as, 
plracione:- del Ma~isterio !l..un.:¡ue eHto ~ea en fOl 
ma mínima ) e~te mu,y lejos de respondu a las 
verdaderas upiraciones del profesorado y a su& 
ne~"<:id8.des q:w tan im;:eriosament2 han recla­
mado. 

El sefior, G!o-RRIDO,- VotemoR, ~ñor Presi. 
dente. 

El señor- CASTELBLANCO, (Pr~idente)f' 
Ofrezco la paHtl:Jlra, 
Ofr~c? IH "...paJabrl':i, 
Cerrado el debatre 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da~ 

rían por aprobadRs lf¡.s modificaciones introducl 
das por el HCTllorable Senado al proyecto en de~ 
bate. 

-.'\prob::'l.da~, 

Qu~da termlz:tada la discusión del proyecto, 

7.-FaSDOS PAR." LA rEDERACION DH 
BASKETBALL.- PETlCION DE PREFE· 
.RENCJA. 

El señor TO:\l1C, Pido l~l palabra. se1\or 
Presidente, 

El señor CASTELBLANCO \Pres-idente) 
Tiene ia ¡:-alabra S\J' Señ-ol'Ia 

El -~-eñoJ' TOMJC fif'ñOJ Presidente: Re ha 
prcdllcido aCl,l"rrlr:· f'ntrr- In<; diferente~ Comités 
para trfltaJ' dP inmedinto el proy"'Cto de ley qu~ 

ronc~de fondo$ a la F.fldf!ra('ión de B'JsketbaIl.,. 
El RPñur CHACON No se.ñrn Presidente 
El -eñOl, GAETE Qm" se cumplA con el 

Ol'(!pn el!" 18 Tabla <-eI1ol P·residente. 
- El señor TOMIC Pe'ro si e~ Un acuerdo 1~ 
los COmités, Honorable Diputado. 

El señor DELGADO N Q ha ha bido acuerckJ 
de lo~ Comité.<; Honorable ~ Diputado. 

S.-AUMENTO DE L'\ PLANTA DE OFI(:'.-\­
LES Dl>. LA DEFENSA DE COSTA DE L" 
ARMADA N"CION"L~ SEGUNDO (NFOB 
ME. 

EJ señor CASTELBLANCO. ¡Presidente).-' 
Corresponde ocuparse. a continuación. del,M'· 
gundo informe '!"ecafdo 'en el prOyecto' que Rumen 
ta la planta dé Oficiales de Artillena de CoE­
tao 

Está impreso en el Bole,Un N,o 5249. 
El proyecto dice: 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo l~o.- Auméntase la planút de o.fiCi!l­
les de Def,enBa ;te Costa de 12 Armada Nacional. 
en la,.., ~¡gu¡'mtes p1azas: 1 Capitán de Navío; , 
Capitanes de Fra,zata .v 3 C<l.pitane~ dt'! CorbPt~ 

Artículo 2_0_- La presente lev regirá desde 
el Lo de enero df' 1943. :v el mayor e'a~tp que 
representa durante t"l año 1942. S" IJT'-"'l1t",,.Á 1'1.1 
sobrante de] -ltem 10 01: 01 de la Le:v de Pre­
supuesto de la n1tción. 

ArtícUlo transttorio.- Exíme5E' del requisito 
de Memoria-Profesional exigidO por la I.ey N ~O 

, 

, '-,'" 

. ".-~ 

. 

.. 



',". 

.~ .--' 

/ 

3508 CAMAI:A DE DIPUTADOS 

7,161, de 2:; de eineiro de 1942, 9. todos aquellos 
Ofi~lale~ de Defer.sa de Costa Que la aOlterior 
Ley N·o 5,946, de 3 de octubre de 1936. no ..es 

exigja dicho requhsito ,y que durante el año' 1942 

pertna.n-ecieron más de seis meses consecutivos 
a cargo directo de la ('.Qnstrucción urgente d~ 

las obras de defensa de costa y organización ñe 

las respectiva~ unidades que fue tndtsnensable 
crear. a fin de garantizar la defensa del Lito­
ral de la República con motivo de la ~dtuación 

de emergencia derivada de1 actua1· cont1icto 
mundial". 

El sefior CASTELBLANCO. (Presidente) . 
En dl.scuslón el PI'OJI"Cto. 

Ofrezco la palabra. 
El sefior GARRIDO. - Pido la palahra. 
El sefiol' CASTELBLANCQ. (Presidente, 

Tiene la pala.bra SU Señoría. . " 
El sefior GARRIDO.- Este es l1n provécto su­

mamente justo, Honorable Presidentt> .,V Que If:"Stá 

desde' hace bastante tiempo en la r,ámara. ~spe_ 

rando su d~spacho. 
. EX.iste solamente, .. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) .-Rile· 

~ \1. Su S~ñoria que ~~ r-efiera exc1,"!'.iva~nt .. r 

las modificaciones, porque ya se discutió est-a 

proyecto en general. 
se trata de ver sus modificaciones y nada roáIS. 

El señor GARRIDO.- Muy bien. veamó~ las 

modificaciones simplemente, 
El señor DIAZ ,- No se oye nada señor Pre~ 

sidente. 
El señor GARRIDO, - La.' primer9. mocUficacJón 

consiste en haber consultado en el articulo 1.0 un 
aumento de t.res Capitanés de Co"beta en ¡a. 
Plan:ta, de Ofic1a1.f:s de DefenS'll de costa de la 

Armada NacionaL El primer lfifotme sólo con· 

sultaba dos. " 

Se creyó conveniente el aumento a tres capj_ 

tanes ~~ Corbeta porque el nÚInerr, d~, g,rupo.:( de 

D:>fensa de Costa ha aumentado v SUs comandos 
tienen una gran responsaobllidád . St- hacia Mee· 

sario .. entonces, que contaran con un iefE' .. lá.<: 

La segunda mOdificación consjst~- ero hab€-r 

agregado un artículo transitorio. q jndic9Ción 'del 

'señor Brafies, articulo por el' eUa' ~e etirne del 
requisito de Memoria Profesional ~staJ:,lecido por 

la Ley N.o 7.161 a todos los Oficial.'!~ de DefeTlsa. 

de Costa a quienes la Ley N.o' 5,949' de 2 de GC­

tubt"·.?- de 1936. no les exig1a tlllJ. req 11isito 
Esta exención está plenamep.te ~l!5Uficad3 por· 

que ese persona~ ha permanecido- Uf' larg:o ~,lem_ 

PO'a cargo directo de la construcción de obra,..<; de 

defensa d-e costa y de la organizaclón de las uni­
,dades. Se estimó que ~a labor era de- mucho ,ma~ 

yor importancia que la presentactón de una me-

moria profesional. . 
.. En cuanto al financiamiento de! proyecto no 
tendrá dificultad~s. pues él se imputa a un ítem 

del Presupuesto de la Nación que C'1,ent1\ con lOS 

fondos necesarios para- cU,brirlo. 
En vista de esttts conSideraciones. pidL ? la 

Honorable Cá-ms;ra se sirva prestal 'u a.probación 

al proyecto en la forma que propopf-' la ("omisión 
de Defensa en su segundo 'informe. 

El sefto,r CASTELBJ.,ANCO (Pr~si""ente} . ....: 'rié_ 
De la palabra el Honorable señor O.ieda 

El S!Oñor OJEDA.- Al ·dlscutirsp en :,a sesión 

de ayer un pTOyecto referente a. la:> Fuerx;a~ Ar­

mada.s, prOyecto que establecÚl en ~Iguno~ de 

•.. ¡ 

• 
sus artículos .ia no obligatoriedad df' importa.ntes 
y necesarias diSposic1one s de la Je~ de aS<*"lJS08, 

los Diputados socialistas declaramo~ qup éramos 
oontriuios a. aceptar este temperamento Y Q,gre· 

gamos t.ambién que, a nuestro juicio. deblan man­

tenerse esas obligaciones, con tanto mayor :razón 

cuanto qu:-> ni el Ejecutivo ni el sefior Ministro· 
de Def-e:nsa hab1au. solicitado las (r>tnquieias que 
contempla. el proyecto Pero comC., dentrc de su· 

articulado se consIgnan algunas di"posicione.s Que 

nosotros consideramos justas. a fin de too entor~ 

pecer el dESPaCho de1 proyecto, nos abstendremos 

de votar, Así, por otra' parte, tendremü,s 18, 11 ... 
bertad necesaria para oponernos en otra op:n--· 

. tunidad al otorgamiento de est.ao- ... franql1tcias 
pues ellas. aunque pueden beneficiar' a Jgunos 

señor·es oficjales. vendrían a sentar un orereiJenr 
te pRra e'l futuro, precedente que v:ndrie- que ser­
molesto para otros señores ofici9.1e" que CUnlp!eB 

con todos los 'requisitOS legales para ascender. 
Reit"ro. señor Presidente. que 105 ':Jiputado.F¡so. 

clalistas nos abstendremos jde votar '~ste pT()ye~. 

El !'-eñor CASTELBLANCO (P1'p..sirle'!lfe).· ~ 

Ofaz{'o 13 pala bra . 
El señor eH ACON . - Pido la p~abra 
El :-.;eñor URRUTIA INFAJiTE.?- Pl.C\p la pa­

l.abra. 
El señor CASTELBI.lANCO (presinente, ~-

ne la palabra el Honorahíe señor ~hac6n: a con­

tinuación. el HOnQra bl~ señor Urrutia 
El señor CHACON. _.- Lá Comls~5[l de l)eferua, 

al preocupar&~ de eS!:e proyecto. estlH'!i6 une serie­
de antecedente!' que l€ fueron pre::;l':ntad~. y 'POr 

esta caJ.lSa aceptó por unanimid-ad ,,1 pro'tecto tal 

romo venia del Senado 
La po~ición del Diputado que nat·la fué. ell 13 

ComiSión de Oefen¡;a fa-'vorable ::l' -desp!'lch<.: ele" 

.est~ proyecto; y como ahora se !t han introdu. 

cido . m{ldlficaciones. ¿n esta oportunidhc1 df!~a .. 
ramas ql1e somos part.idarios de act:ptar "'sas mo:" 
diflcaciot1es p.ara hacer posible 811 desp",-cho in­

mrdiatf;o. 
Es cierto que no se: consulta la let de n-scpnsos ... 

pero hay que considerar que vivi,lnos mOlDf)ntoi!­

difíciles por las r::lzonf'.<:= de la guerTa .y rlebldo a, 

que se ha tomado una "tri{' dt> m¡'.-lidas ("on v:ls_ 

cas a la defensa naci{lnaL a los Oficiales afectados 
en este caso' no debem.Q<. perjudica~·'o.'" er su ui­

rrera. 
Ojalá lOs señores DIputados de J(J:' d""m& hlln­

cos den sus votos favorables para que t:',ste plo­
vedo sea. ley de la República. 

E) señor CASTELBLANCO lPres"idente) . 
Ruegú g, los sefio~~, ~putados tOmar aslcntn y 

f~uardar sUencio. -'e,'.><··_ 
El señor URRUTlA" INFANTE. .- Se trata •. 

S{\Q.ÚIl el informe de. la Comisión de Def€msa Na~ 
donal. de tillB plazB más en la planta de Camta­

nes dE' Corbeta. porque así es necesario para el 

. bUf'Il servicio de esta. rama de la Annada Nacional. 
Cuan.do se discutió el primer infonne de' este 

pr<vecto. a¡ fllndamentar la indicación por l~~ ,Jue 
!5e . aúmentaron a 3 las plazas de Capitanes df\ 
G('~ beta SE' dieron las r.azonp.s qUe abona,r p~ 

aumento; de modc Que áhora me voy a nbstener 

d~ repetirlas 
. La primera modificación qOe sufrió e"te TJ"O­

y"!eto. en su segundo trámite, .fué en el ~rticulo 

transitorio porque, si bien es cierto Que f'll gene.~ 

ral no ~s recomendable eximir a los ofi-ciales de-, . 

/ 
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~a.s Fuerzas' Armadas de los reqLÚsitos para a:,~ 
eender, en· este caso, es de particular convem~n' 
da aprobar la idea contenido en el artículo tran­
IiUcrlo. 

El señor OJEnA. ·-,¡Estamos de acuerdo, }fo­
norable colega, 

El sefi9r -CARDENAS. - ¡Señor Presidente, es 
tamos tOdos de acuerdo! , 

El .señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Ruego al Honorable señor Cárdenas que tenga ~l.\­

ciencia. 
:&.. 8eHIf" CAl?TELBLANCO ¡Presidente) 

¿Dejó la palabra el Honorab:e señOr Urrutia? 
El sefíoc URRUTIA INFANTE. ~ N o la he de 

Jado. sefior Pl:esidente, estoy esperando Que SI] 

tranquilicen 108 señores Diputados. 
Deseo contestar al Honorable sefior Ojeda pa 

ra que no quede en la Sala un arnbiente incierto 
respecto a esta indicación. 

El sefior GARRIDO. - Senor Presidente. V{' 

me limité al informal' este proyecto. a Dedir "1: 
aprobación a fin de despacharlo pronto. 

If"ero veo que- los Honorable DiputadOS. aJ hil­
cer uso de, la palabra. se extienden demasiado. 

El señor URRUTIA INFANTE Voy a S~l 
breve, ,Honorable colega. -

Un señor DIPUTADO - Que se vote, señm­
Pnaidente. 

El señor URRUTlA INFANTE. - Solamente 
(!_est'o agregar. se\ñor Pre~idente_ que en las actua­
let. circtmstancia~ estos uficiales Que están espe 
cializados, en la de.fensa dE' co~ta QOI razones de 
buen servick deben continual al frente de sru 
n.:.rgm; \' ~xlmlrsf' momf::ntáneamente del reQu~ 
sito que consultar las leyes orgánicas. pOr las que 
,Fe rigen. 

[Jo ser..m DIPUTADO ... - MU\I bien, Honora 
ble colega. Votemos, señor Pre::sidente_ 

l?: sefiol BRARES. - Pido la palabra, ;:;ef1m 
Prf'sidente _ 

E.l señol .CASTELBLANCO ¡Presidente) 
Til;:llI' la palabra Su Señoria. 

E.l sefror BRARES. Yo quiero, señal Pre!:.l-
1erte. expresal algunas ideas que justifican ;a' 
urgencia de este proyecto. 

Voy a sel breve. 
&.1 numero de Ofieiales de Defensa de Costa es 

ínsuficiente para llenar las necesidade& del ser­
VIdo 

La situación se ha agravado con la creación 
de nu¡>vos Grupo::; de Defensa 'de Custa. ~no 
son los de San Antonio Tocopilla, Chafiaral. ,'\n­
tofagasta y ot.ros a lo largo del litoral. Y es ta: 
la escasel de Oficial~1' dentro de esta "am" 11(, 
las Fuerza;;; Armadas, que el Supremo Gobierno 
se ha visto f'n la necesidad de tomal mefliGa.. .. 
(xtraordb:tarta..s a fin de soluciona.rla. Se ha 11a 
mado a' servicio a los Oficiales en retiro y S~ na­
dispuesto que funcionen en la Escuela' Naval 
cursos esPeciales. de uno o dos años de duración 
destinados a obtener con la rapidez que las c:r­
éunstancias exigen los Oficiales ·necesarios para 
esta importante rama de la Defensa Nacional 

Por otra pa.rte, señor PresidentE', el articulo tl'~n­
sit.orio a que Sil! ha hecho referencia en la di~u' 
~on de este proyecto de ley, no. hace otra. CO:'>3 
Que corroborar una actitud ya tomada por la Ho­
norable Corperación en orden ::... permitir a aqlle~ 

'Uos OficialEs~'~~2 s": 11~r: distingUIdo en la orga· 
nización de l'!!' de:fensa de nu"estras costas, que E0 

exiDllan de) trámite de' la MeqlOria Profesional 
para poder ascender. 

Por consiguiente, votaremos favorablemente es-
te proyecto de ley. 

El señor .CASTELBLANCO (Presidente) 
Ofrezco la. palabra. 
Ofrezco la' palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le pareCE' a la Honorable Cámara, se apr~ 

b~ll"á el. proyecto. 
Aprobado. 

9.-MODIFICACION DE DIVERSOS ARTIer', 
LOS D •• L· CODIGO DEL TRABAJO Y RB· 
ESTRUCTURACION DE LOS TRIBU:;';Xf. 1 " 

DEL RAMO. - MODIFICACIONES l/EL 
SENADO. -

El s~ñor CASTELBLANCO (Presidente) 
A continuación. corresponde or.uparse de las mo 
dificacic:.nes del B. Senado al proYPr't.() sobre r€m· 
ganización de los Tribunales. del Traba.jo. 

- El proYecto de la H. Cámara y 186 modlft· 
caciones del Senado son 'del tenor siguiente. 

Pro~to de fa Honorable.-Cámara de DIputados. 

PROYECTO DE LEY. 
"ArtícuJo 1.0 - Medifíca:nse en ia forma 

que a continuación se ind:ca las siguientes 
disposiciones del Título 1 del L1br() IV de! 
decreto con fuerza de lel núnu,ro 178, de 
13 de mayo de 1931 (Cédi~o de' TrabaJo). 

Articulo 2.0- Reempláza"" el articUlo 416, 
por el siguiente: I 

"Habrá Juzgados del Trabajo y cortes del 
Trabajo en 1"" ciudades Y 111ga",s que deter­
mina esta' ley_ 

Cada Juzgado tendrá CO,T.(.l distrito jur:s+ 
diccional, el del departamento en que fun­
cione_ 

La Dirección General de' Trabajo ctiBpon­
drá la forma de distribución de 1",. demand .... 
en las ciudades-en que h:'lya más de un Juz~ 
gado". 

Artículo 3.1>-- Substitúyese el art!oulo 417, 
. por el sigu!ente: . 

"En los departamentos en que no haya JUez 
especial del Trabajo, desempeñará sus fun-: 
ciones el Juez de -·Letra.s de Ma:yr,r CU8ntra 
del departamento. que tend. á como secreta­
rio al que lo sea del Tribunal S'11 perjUicio 
de lo d~puesto en leyes especiales que asigo 
nan carácter de Juez de] Trabajo a deter~ 
minados Jueces de Letras d'e Mf.nor cuan­
tia. 

El Pres:d-ente de la Renúhlica podrá, pre­
vio informe de la VOrte de TrabuJo. decretar 
qUe 105 JU'2Ci~.s de Letras rtf' Mer.,or Cuant1a 
conozcan, dentro de su COfl'.'PspOT1o'ente rad19 
jurisdiccional y hasta la ('.1l3ntí-2 de -su c(Jm~ 
petencia, de las materias que la :f-l' encomien 
da a los Tribunale.s del Tr!1.bajo' 
I Articulo 4.0- SUbstitúyese el -[;cisc 1.0 del 
artículo 420 por el siguie"J. t t': 

"La segunda ilLStancia oorre~'r,derá a: la. 
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Corteb del Trabajo. cada t:..'1... :i€ las cqales 
esta,rá compuesta por tres Mimstros. por un 
vocal empleador o patrón por ur vocal em­
pleado y por un vocal obl"t:!C [..:-d~ designll· 
dos -por el, Presidente d~ ,"3 RePública". Los 

. vocales dural'á~ dos años ':.m .su::: funciones y 
podrán ser reelegidos "El nombrl1m i ento df 
los vocales se hará d'e ent':/' os r,1 ·mbres ccn­
tenído."l en ternas,que pr~'~ei tan~t'-. ? la Cor .. 
te del Trabajo correspond;entf (U respecti' 
Vos sind:catos con petsonaltdad iuricl':ca del 

, departamento, caeta uno de l()~ (':l¡?,le~ tendrá 
derecho a presentar una terna para la cte­
signación doel vocal patrn.r.;lI t,eY'drán tam­
bién este derecho las asociacione...<ó! p,.atronale.~ , 

con peroSonalidad jurídica ~1 del'lirtamento': 
"Si las t€rnas no estuvi€rell pre!:el¡tadas con 
qUince dias de "anteriorid-:l.d al tRrminc de 
las funciones de los vocalof'S, el Presidente de 
la Repi!.blica haI'lá libren'enbe !a designa-
ción" ' 

Articulo 5.0- Agréganse al articulo 420 los 
siguientes incisos': " 

"L<J. corte dei Trabajo sera pre.sidi\-!a por e: 
Ministro que el Presidente de la RepúbUco 
designe anualmente. a partir del 1.0 de merí. 
de cada año. Estas designaciones Se ajusta· 
rán al orden de antigüedad de io> Ministros 

Corresponderá especialmA':Jte aJ Presidente 
d.e la Corte del Tra baj o dirigir la mD-rcha de 

ésta. velar pOr su regular tuncwnamiento y 
por el estudio eficiente y despacho oportuno 
de los asuntos entregados a su decisión. y 
9.dopta:r las medidas que conv~ngan a tales 
fines" . 
,Artículo 6."- SublltitúyBse' el ,rticulo 422 

por el siguiente: 
"La Corte del' Tra.bajo d~of rá' frmdonar con 

sus tres Ministros. La COncUtreI1~:a de los vo· 
cales será facultativa de po;;t,os A ~ vocal em­
pl.eado le corresponderá intervenir pn ]a..IOi CPU 

sas de los empleados pa-rtk11lat'('¿. y al vo-
cal obrero. en los juicios de obrero"," . 

,Artíoolo 7.'0- Reemplázasp en t;! "incIso 2.0 
del artículo 425 la' frase: . U-s f residentes de 
Ti;ibunales de Alzad\'"' , , po', ·'L... COrtes ael 
Tráb~jo", e intercála8e en ·o;.sÍR ,\~tieulo. co­
mo' inciso tercero, el siguiente: 

"Para los 'efectos del inciso qli.f antecede. 
el Tribunal se integrará exrluSlV':1mente con 
los Ministros y deberá etect,l3.I' D{I) interme­
dio de. uno de' ellos, una vISita anual a lOS 
Juzgados de .su re8peetiv~ ,]unsa celón. ~ 

Articulo 8.0-.- Reemplá'l.~ en ¡O~ dos inCl­
sos elel artículo' 426. ia p.'obra: "Presiden-
tes" ¡xir "IV¡:¡nll!tros", . 

Artículo 9.0- SUbstitúyense lOS incii;os 1, 2 
Y :1 del itrticulo 429. por h, S\gl".ntes: 

'~L"a.subrogaclón de 'los funcio:1anos de los 
Tribunal.., del Trabajo .., efectuará en la 
s~guiente fOl11lR: 

Los pr..,identes de 1 ... Cortés del Trabaio 
serán subrogados por los Ministro~ 1el ,.e;s­
pectivo Tribunal y, en subsidio. po!' JOS sbo ... 
gados integrantes, que ser:.\l: '¡'<1nJd.do,s pOI ~l 
árden de sU designación en el d~T€to respec­
tivo . 

Los abogados mtegrante,c, .'E"ráL .seis por ca­
da Corte del Tr!bajo y dOS nomb:a"; anllal-

. mente el' presidente de la' Reptb"ca a pro­
pli-eSl. .. de la C!orrespond1ent~ t(;.¡ lf de] ,¡,ra· 
bajo la quc. a SU vez los s.f'!e~Cloü8j~ de una 
.lista de doce nombres' que plev~ ,"a cada año 
el respectivo Consejo p.rov'~.cia de) Colegio 
de AbogadOS. El Consejo preferiJ3 en la for­
mación de 'la lista €:I JOs a~"""gacf\.¡.", que hayan 
dejado el ejercicio activo de la ,')rofeslóD. 

Estos ~bogados integrant~<: t€nuran derecho 
a la remuneración asignari~ a ,."::, abogadOS 
integrantes de las CorteS ~p Ap:=:. 'aciones. pOr' 
c~da sesión a que atlista:l sin qUE: pUedan. 
reclamar estipendio por m~ dt una sesion 
d:aria. 

Los MinbStros de las Cn-rt.e.s tel Trabajo 
serán subrogados pOr lOS ~rogad('E" infegran~ 
tes, por orden de su c;lesignación y. en sub.sidio 
por los Ministros de la res}JPctiv? Corte de 
Apelaciones, por ord,en de antigüE'dai. 

Los Se0retarios de las Cortes del Trabajo 
serán subrogados, en primer lug'i.!. por e' 
Relator, si lo hubiere, o, en subsidio por e] 
secretario d'el Juzgado del ramo, de la lo~ali· 
dad, y si hubiere más de' uní d,,- éstos, según 
el orden numérico de los JUzia,dOS. A fal .. 
q:e éstos, el reemplazo se efectuará cOn los 
demás funcionarios de la prop;a COrte del 
Trabajo o ,Juzgado indic&d"'!.~ t"ür orden d'e 
jerarquia y antigüedad; en la impo.sibl1'dad 
de aplicar alguno de estos pJ'oooú!mientos. el 
,reemplazo se' efectuara liar ~J fun( .,onario del 
Trabajo del departamento oUe d~~<:-;gne la Di­
r€cción General del ramo" 

SUbstitúyese el inciso 61") del ~rt.iculo 429, 
pOr el siguiente: 

','En las ciudades a que be reF/1'e el inclSo 
Pl'€ced'ente., el Secretario del Juzg",do del Tra­
bajo será subrogado por p] funCionario del 
mismo Juzgado, que el J !lJ.~i', des rne por or­
den de jerarquía, deJ5igna·~ión qUf se hará 
constar en el libro de d~cl"f"to,~ f-COnómicos. 
En subsi<tlo, la subrogaclóo re"""á en el 
funcionario del Trabajo dt-l ~rartamento, 
que nombre el Director General doE'J ramo". 

Artículo 10.- Substltúyo¡;e erel artículo 
431. e incisO 1.0 del 432, 'a palabra "Preai-
d-entes" por '.'Ministros". , 

'" Articulo 11. - Agregase al arU,n'lo 481 el 
siguient:e inciso: 

"El conocimiento de l-as ~ pelac10nes y que­
jas se ajustará estl'ictam-ente:. al Ol-den en ,que 
hubieren sido recibidos en el 'Tribúnal los res­
pectivos ,expeaientes salvo ;",c~sOs de pre-
ferencia legal". • 
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Articulo 12,- Intercálanse a continuación 
del artículo 482, los siguientes artirUI03: . 

"Artículo. .. Al iniciarse el estudio de1 
proceso, el Secretario de :a corte del Tra­
bajo estámpará en autos ;¡na N-rt:ficación 
que expr'2sará los nombre.';. ele les miembros 
que la componen, y en cas-o de que el Tribu· 
na!' haya debido integrar<;e pO} ~ubrogantes. 
la caUS'3. de la subrcgac:ón. 

. El fallo deberá ser pran l.1~oiaá(' precisamen 
te por los Jueces mencion¡lc(1!~ en la certifi­
cación ordenada en el \n'~~so que precede, 
R menos que, antes de didarse sentRncia al­
guno de crlchos .j u€ces haYa cesad(.' eD su.s fUn 
c:ones, o se haya declarado inhabI]¡tado, o de 
ofido, o a petieión de parte, casos eo LOS <'ua­
les la apelación se verá de nuevo p·or ..:-1 Tribu­
nal, integrado en la forma que proceda y pre­
via la certificación anted':('ha 

Artículo. .. Si por enfermedad, lice.E1{'h, 
feriado u 'otro impedimento ~ran.sil,.orio al­
guno de l()s Jueces qUe empezaron a C<JnOcer 
de la apelaCión no pudiere concurrir .. ¡] fallo, 
se es.p€ratá que cese el impedirnentc. . a me 
nos qUe una de las partes o ambaof pidan que 
se vea de nuevo la causa, case pn el cual .se 
accederá a .esta petición, y el Tr~bunaJ ser{l 
integrad<.. por quienes corresponda ll"pvia 

certificaciól?- que acerca de los miembros con 
que se ,co;nstituya debe estam.par el Secreta-
rio. . 

El Presidente ordenará Que el impedimen­
to al que se· refiere el inciso precedente sea 
puesto en· con()(!imiento de las parte!- y esta 
resolución se not:ficará pOi carta certifica­
da. La petición para que se vea de nuevo 19 
causa se formulará verbalmente o por es­
crito, y de ella deberá dejarse testimonio eri 
el ·proceso. 

Artículo... No obstante (o dispuesto en las 
dos articulas que anteceden Sl la cesasión 
d~ fm;tc.iones. inhabilidad. eJlferme;iad. licen­
CIa,. fenado o impedimento traEsltorio afec­
taren únicamente a uno o a ambos voca_ 
les. el fallo será pronunciáclo por lOs solos 
Min~stTOS. sin necesidad de que se vea de 
nuevo la c~U89.. 

Si uno o ambos vocales Que deban con­
currir al fallo se negare a firmarlo, se hará 
constar l.a. negativa en la ~entencia. y ésta 
S€ expe-cbra con las süIas fIrmas de los Mf­
nistros y con prescindencia- de la de los vo· 
cales que las negaren. 

Art.iculo. .. La COfte del· Tra;,,,¡o ~ro. 
nunclará sus resoluciones por mayoría de 
"Votos, en la que deberán estar ('omprendi­
dos, neC'e.sariamente, los votos. oonformes de 
dos .Ministros. 

Si nO se produjere ""a· mayoria se !la­
mará a mtegrar a los subrogantes, P(ll el or 
den legal y hasta que se produzca mayoría. 

No podrá contribuir. a formar mayoMa 

el vocal patrón o armador. si no cOncurre· 
al acuerdo del r·espectivo vocal empleado, 
obrero, oficial o tripulante en EU caso ni 
viceversa. 

Articulo. . . . La redaceión de las causas 
y la red.acción de los fallos estará'l. a cargo 
de los Ministros de la corte del Trab~jo sal­
vo en Santiago en donde la relación se 
hará por el Relator. 

Artículo. . En los asuntos de cuantia, 
indeterminada y. aquellas superlort:'s a f'jn­
co mil pe::cs. la8 partes podrán so1i<,ita-.: !el 
Tribunal que se proceda a la vist3 de la 
cau,:a, oyendo a lOs .abogados. El Tribunal 
podrá acceder o no a esta petición. 

Articulo 13.- Substitúyese el ·:utÍculo 489 
por el siguiente: 

"El escalafón judic,ial del Trabajo se fQr .. 
maní a, base de los cargos' que Ee estable­
cen en el aItí.culo 44 de la ley número 6,41'1. 
de 24 <le septiembre de 1939. y de :os suel­
dos correspondientes,. con excepción de lOS 
VQ.cale~ 1ntf.grantes de las Cortes del Tra­
bajo, del te]pfonista y porteros". 

Artículo 14.- Substitúye.se el articulo 490. 
PUf el sig ... üente: 

"Las Cortes del Trabajo se entenderán 
de una misma clase, cualesquiera 'oue s~an 
su sede y jurisdicción. Habrá Juzgado del 
Trabfl..lo de primera. segunda y ten·era cla-
se" . 

Articulo 15.- SUbstitúyese el articulo 491, 
por el siguiente: • . 

. "Habrá Cortes del Trabajo en las ciuda-' 
des de Iquique, ValparaÍsó. Santiago Con­
c·epción y Valdivla. con las siguientes ;u.l'is-
ditciones: _. 

Corte del Trabajo de Iquique, con las pro­
vincias de Tarap·acá, Anto.fagasta ~ At.a~a­
ma; 

Cotte del Trabajo de Valparaíso con tas 
prov:ncias de Coquimbo, Acone·agua y Valpa­
raíso; 

COrte del Trabajo de Santiago con 133 

provIncias de Santiago, O'Hig~ COlcha­
gua, Curicó y Talca, 

Corte de] Trabaj o de Concepción con las 
provincia.s de Linares, Maule, Ruble. Con­
cepción Arauco. BíÓ-Bio. Malleco y Cautin, 
y . 

Corte del TrabajQ' de· Valdivta. ('.on las 
provincias de Valdivia. Osomo. Llanqujhue. 
Chtloé. Aysen y Magallanes". 

Articulo 16.- Intercálase a continuación 
del articulo 491, el siguíen·te: 

"Artículo ... Habrá en Santiago seis JUz­
gados del Trabajo y en ValpataÍBO dos. troas 
de primera clase. 

Los Juzgados del Trabajo de segunda cia­
se tendrán su :lSientó en las ciudades de· 
Iquique, Antofagasta, Rancagua, Taic9 Cni­
llán, COncepción, Temuco y Valdivia; y 'os 
Juzgados del Trabaja el<! teroora Clase lo 

\ - ,.: 
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tendrán en las ciudades de TaIta! Toc"pi­
Ua, Calama, Copiapá, Chañaral, La Serena 
San Fe1i¡.e, San Antonio, puente Alto', San 
Fernando, Curicó,. Linares, Coronel, Los An­
geles, Angol, Osorno, Puerto Montt ~ Punta 
Arenas". 

Artículo 17,- Los Juzgados de Santiago. 
La serena, San 'Felipe, San Fernando. Con­
eepelón, Osomo y Puerto Montt tendrá!! 
jurisdicción, ,respectivamente, en 10<; depar­
tamentos de San 'Bernardo, Coquimbo, "':'"_-os 
Andes. Caupolicán, Talcahuano Rio Ne· 
'gro y Puerto Varas. 

El Juzgado de Puente Alto tendrá juris­
dicción en las C'(Jmunas de Puente Alto San 
José, de Maipo, Pirque Y' la Granja 

Articulo 18.- Reemplázase el a.rticl~Io 492 
por el sIguiente: 

"Las cortes del T;abaj.o tendrán el sigu'en~ 
te personal: tres Ministros. un secretario 
un oficlal y un portero. 

.La Corte del Trabajo de Santiago ten irá 
además, un. -relator que deberá o;:et'. abógad<l 
y un oficial ayudante". 

Articulo 19~ El OficIal segundo de !CG 

Juzgados de segunda clase que p.o tengan 
reeeptor especial, y el oficial segul\.do. de lo> 
Juzgados de tercera clase, serán, a la vez. 
receptor del respectivo Juzgada, sin perj uj­
ciD de las funciones de MInistro de Fe que 

• el Código del TrabajO asigna 'a 1m Ga.rabi 
ner06. 

Cada uno de IOsJllMiados de seglln1" y 
tercera clase, tendrán~ portero. 

,\rtíeulo 20.-' LOS Ministros de las Cortes 
de Trabajo, gozarán del derecho ostableci­
do en el artículo 496 del Código del Tra­
bajo modificado por el !Wticulo 1 o de la 
ley 6,974, de 7 de julio de 1941, en la foro 
ma., determinada en el articulo 3.0 de di.eha 
ley". 

ArtíCulo 21._ Supríme.se en el inciso 2.0 

del" arti,ulo 107, la frase "del Presidente". 
Agrégáse al mismo artículo el .siguiente 

inciso: 
"Para los efec.os del Inciso pr""edente·. 

la Corte del Trabajo funcionará integrada 
con 10$ sol03 Millistros y con ex·::!usi6n de 
los vocales". • 

Artículo 22. - Suprimese la frase "excep­
ción hecha dé la relativa justicia del· tra' 
bajo" del inciso 2 del artiC'Ulo 60 de .la Ley 
de Organjzadón y Atribuciones de !os 'J'ri­
bunales, de 15 de. octubre de 1875, modIfi­
cado' por el ártfculo 13 de la ley número 
6,417, de 21 de septiembre de 1939. 

Artíclllo 23~ Modificase en la forma que 
a continuación se indica la escaja de suel­
dos, ·fijada en el articulo 14 de la ley nú­
mero 6,417, de 21 de septiembre do '1939; 

8UbStitúyese la palabra "PreIlldente" por· 
"Ministro" , 

SUPl'ln,1ese lo siguiente: "Mlembr.... Inte-

... ;" 

grantes de los Tribunal'€-s de Alzada, em­
pleador o patrón. emple~do u obJéro. 12.000 
pesos" . 
. Cada uno' de los vocales de COrtes del 
Trabajo deyengará una remuneración d€' 

50 pesos por coa:da fallo a que concurra más 
una remuneración mensual de 400 W..súS 10 
que, en conjunto, no podrá ser super.o!' a 1 200 
pe80s mensuales. 

Los vocales gozarán del derecho de ina' 
movilidad que' el Código del ,TrabaJo otcr![ll 
a los Directores de SIndIcatos, y lo<; patro­

,nes estarán obligados a conceder perrnLsos a 
los vocales para concurrir a las semones ~e 
las Cortes del Trabajo. . 

Re<emplázase ""Secretarios-Relatores" por 
"Secretarios" . 

Créase un cargo de Oficial traductm df' 
la Oficina Internacional del Departamentf' 
Jurldico de la Dirección Genera) del !rrahs· 
jo, eOIl sueldo anual de 18.000 PI?SO~ . .:,argo 
que. para los efectos dt: s~ provt~i:)n e, .. ta­
rán fuera del escalafón y se Jlenará lOr ""n· 
curso ante el Jefe del Departamepto :es· 
pectivo. sin perjuicio del derecho a ascen· 
der del funcionario que lo sirva. 

Artiealo 24.- Suprimese la letra e) del 
articulo 6.0 de la ley número 6.528 de W 
de rebrero de 1940 

Los expedientes afinados o paralizados de 
los Trlbllnales del Trabajo, se guardarán en 
el Archivo JUdicial del departamento res' 
pectivo y donde no lo' haya, en 13 secr"'tB­
ría del correspondiente Tribunal 

Artículo 25.- Substitúyese él articulo 22 
de· la ley 6,528. de 10 de febrero cte 1940 ;:>or 
el siguiente; 

"Establécese. a contar desde la vlgenc1 ", ::'!e 
la presente ley. lIn impuesto adic-ional 1f' uno 
y medio por ,mi: (} 1 '2 0:00) sobre 10$ ~"uEl­
dos, sobresueldos comisiones y s,-'I18 rl:1.~ pf'T' 

cibidos por tddc empleado particular (l-b::-f'~ 
ro o empleado iiome.stico, impuestt.J quP. se­
rá de cargo del re.spectivo empleador o '!Ja~ 
trón. 

Este impuesto 'se pagará en las reso':-l'.t.i­
vas C&.jas y 01 ganismoE auxiliares de Pre­
visión, al. efectuarse las' imposiciones lega­
les. 

Las Cajas y organ1smos mencionado., ~e 
acuerclo con la resoreria General d.p ia Re' 
pública y la Dlrecciór' Genf>raJ neJ ffa :'Iajo 

- establet."€rán lOs sistemas int.ernO.,;- n':'" .:ur·t"oJ 
necesarios para fiscalizar ;y percibir dIchO 
impuesto, y depositarán semestralm.(lon:t;e e!' 
arca."3 tiscale,s 1·5 valores corespondientp....-: 

Las Caj a.s :y Organismos Auxilta.res de Pre­
visión no podrán compensar, á' ningún titu· 
10, los impuest9S que se. perciban en confor­
midad a esta ley con l8.b deudas de cual. 
Cflllera naturalEza en que fueren acreedores 
MI Fisco. 

El cumpll,;¡lento de lo dispuesto en los .n-

........ .' u_, 
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cli.sOs 2.0 Y 3:0 a:E este artículo. se sancbna­
rá. en 10 que se l'efiere a los empleaC1t~ p::..r­
ticulares de eonfonn)dad al a.rtículo 1'/8 del 
decreto ~on fuerza de. ley número 178 ~_€ 13 
de mayo de 1931 y en lo que se refit::t <:1 10S 

obreros o e,mpleados domésticOS. de acuerdo 
,con lo establecja{) en el artículo 90 del ml~ 
roo cuerpo de leyes. 

t!:ln caro de atraso en los depóSito,') que 
ord'ena el inGiso 3.0. ésto~ deven~~lT;!' el in­
terés penal del 12 por CIento anu~- . ~ 

La: Tesoreria General de la Republlca lm­
po~drá las multas y liquidará el impuesto y 
los intereses señalados en los inct.;;Q-8 prece· 
dentes. La resolución correspondiente t.en­
drá mérito eiecutivo ante les Tribunales de) 
TrabaJo, y su producro se de.stlnará a In"",,· 
mentar lOs Ingresos establecidos por la pre' 
sente ley". . . ' 

Para los fines de este articulo no reWl"á 
la Inembargabilidad legal de los bIenes' 11. 
la8 Cajas'y organismos auxUlares de "re-
visión". . , 

Artículo 26.- Regirá para la Ju~¡lae.l~n 
de los funcionarios del Escala.fón Jud:clal del 
Trabajo, la ley número 6,936, de 31 de 'naY~ 
de 1941. 

Artículo 27.- Modificase la. parto pertl. 
nente de la escala de sueldos del ar!iC'Ulo 14 
de la ley 6,417, de 21,de septiembre de 1939. 
en la siguiente for~a; 

"OficIales Los de Juzgado de 2.a clase .y 
Oficial dactilógrato del Departamento Jur,' 
dico; $ 21.600. , 

Oficiales 2.os de Juzgado de 1.a el .. se: 
$ 19.200". 

Artículo 28.- El mayor gasto que iml'0rt a 
esta ley., se imputará a las mayores entra­
das creadas por el artículO 22 de la ley N.o 
e.sal!, de 10 de lebrero de 1940. 

DISPOSICIONES TMNSITORIAS 

ArtícuJo 1._ La primera designación de 
PresIdente de cada corte del Trabajo, he­
olla en conformidad a "la presente l~~, dU­
rará hasta el 31 de diciembre del ano si· 
guiente al de la publicación de esta ley en 
el "Diario Oficial". • . 

Articulo 2.0- La primera d~aclón d~· 
k1s Ministros de corte del Trabajo, hecho. 
de acuerda COn la presente ley, se ajustaré 
a las siguientes reglas; , 

1.- Las Cortes del Trabajo se Integraran 
en el orden de precedencia Que se in1icr,; 
Santiago, Va1paralso, Concepción IQuique y 
Vaidivia. 

2.- Un Ministro de cada Corte del 1'l'a­
bajo Sil nombraIá con sujeción al orden de 
la lista N.O 1 de los Jueces de 1-8. elase y los 
otros oOs Mlnistr<l.§ se desIgnarán ibremc:1' 
te de entre los Jueces de l.a clase incluidos 
en dicha lista. ; 

3. -Agotados los Jueces de 1... clase re­
caerán las designaciones de MInistros en 
los funcionarios de lista número 1 de- .. a ea­
tego·ría inmediatamente inferlof_ según el 
orden en la ref€rida lista". 
" -Artículo 3.0-- Mientrru:; se noml)ran, loa 
abogadosrntegrantes en la forma detP.rmi­
nada en el artículo 9.0 d-e esta ley actua­
rán como tales los abogados Integrantes de 
la reBpectiva Corte de, Apelaciones.· 

Articule 4.0- Para la primera desigl,la.etÓn 
de vocales. 'que se haga conforme a la pre­
sente ley. 1a.s ternas S,e presentará!": :Jent .. o 
de los 15 <lías de la fecha de su vigencia y 
por el plazo de 30 <lías contados dpsde la mis­
ma fecha continuatáu en funciones loo vo­
cales en actual servicio. 

Artículo 5.0-· Lo.s funcionarios del csn.a!a·: 
fón judicial' del Trabajo, nombrados antes de 
la vigencia de la ley 6,417, de 21 de sep­
tiembre de 1939 mantendrán su 'l~r~ho a 

, ascender de -acuerdo oon las norm~ l~ales 
pertinentes a 1013 cargos de secretarios de 
Juzgado, aunque no tengan titulo de aboga­
do. 

Articulo 6.0 _ Mientras permanlE'zcan en 
. BUS cargos los actuales Jueces del Trabajo rte 

2.a y 3.a clase. nombrados antes Qe '¡a vig,.,n­
oia de la ley N.o 6.417, de 21 de septIembre 
de 1939,' p<XIrán ejerrer' su profesión de 
abogado, quedando sólo prohibido ejercerla 
ante las Tribunales del Trabajo. 

ArtícuJo 7.G- El Juez y demás. ~lona­
rios que, a la fecha de vigenCia d. la pre­
sente ley, desempeften eargOs en el Juz~.do 
del Trabajo, de la Serena, mantendrán su "" .. 
lidad de funcionarios de Juzgado de se~una 
da clase, para los efectos de los ascenr.'JS 

-y de la remuneración, mientras permanez.t:8.n 
en sus actuales empleos. 

ArtículoS.O- Esta ley regirá desde Su pu­
blicación en el "DiarIo Oficial" pero sólo Be 
substanciarán y fallarán con arregle a ella 
las apelaciones y quejas que ingresen a la 
Secretaria del respectivo Tribunal d" ",]za. 
aa, desde la fecha de la publicación de la 
presente ley. Las Ingresadas con anterlarl' 
dad se sujetarán a las normas ñcJ Código 
del Trabajo. 

ArtíO'Plo 9.0- Aurorízase al P!'esidr'1(e de 
la República para que, con Cargo" las entra' 
das de la presente ley, destine h!t~a la su­
ma de 300.000 pesos a los gastos que <loman' 
den la nueVa organización, tra..sl~do,_ cre~· 
ción e instalación de Jos Tribuna~es dispuM­
kJs en esta ley. 

Artículo lO~- Los actuales PrPSldentes de 
Tribunales de Alzada y los VOCáltS ,Que re· 
pr,esentan a empleadOs y obreros aUe CP~Q­
rán en sus cargos en virtud ,de esta lpy. ten­
drán derecho a Un desahucio equlvalBnte a 
un mes del estipendio de que gozan .." esos 

• 

., 

. ' 
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empleos. por cada año' de servicios a frac' 
ció'P- superior a 6 meses en ellos 

Articulo 11, - Fa<lÚlta~ al presidenr,., de 
la República. para refundir en IDI 5010 texto. 
las d1sposiciones del Código de! Trabajo ,y 
las de la presente ley, y para fijar la "n· 
meraC'ión correlativa de los articu;.os d€"l te~­
ta- definitivo, al cual se le dará número de 
ley" . 

Modifieaeiones 'del Honorab1e Senaao 

ARTICULO 1.0 

Se ha redactado en esta form~; 
ArticuJo 1.0- Moc.ificanse en la forma que a 

ccntinuac16n se indico las siguioc,;'Cf dÜ;pu.:ilclones 
del Tít111<l 1 del libro IV del CÓUlgO ¡;.'-E.1 Trabajo"'; 

ARTICULO 2. o 

En e; inclso segundo se han rccmp1J..¿aQO la"i:j 
palabras "las Cludad~s" por "jOf ::t::¡xnamentos". 

El inciso final se ha reemplazado ;:'01 El ~iguiel1te: 
"F las ciudades donde hubiere más 'de. un Juz· 

gado. la distribución se haré wr 1a corte Gel 
'trabajo respectiva". 

ARTICULO '\.0 

ner 13. d,i.scip:ina judicial €o todo el terrItorio de­
su respectjva jurisdicción. velando inmediata_ 
mente por la -c::.rnducta ministerial 'de - lo-s jueces 
de primEra instancia, y haciéndOles cump:ir t<Xlos 
los deher'es que las -leyes les 'impúocn. 

Para "los efectos del inciso anterior, ei Tribu· 
na: se integ'r,ará exclusivamente ca:- ,el Pres.i.deüte 
y los Ministro;;, y del::oerá efectuar, pOT intel'll.1e· 
dio de un::. de e:los, una visita aoaa], a jo meno~. 
9. los Juzgados de su jurisdicción. 

La ley de Presupuestos deberá '3onsultar, anuaJ 
:Y especific~,mente, las sumas neee.3'aria:5· ?ara cu­
brir los gastos que demand<:"D esLas visitas". 

ARTICULO 8.0 

Se ha l'eempl~zaao por el .!5h;i~lEnte: 
qA.rtículo 8.0,_ Susti-Lúyesc el '3.riículo 42G d,;-] 

Código del" Trabajo pOr el siguir.nt~: 
.'~os funcionarios del escalafé!D judicial del 'l;'ra­

~,-·"de la categoria de Secretarío de Juzgado u 
~;;sup~rior, ,pcrmanecenín en 5i.<" Cal'g03 mien_ 
tra.s dme. su buen comportaI11.Le~ÜG. 

La declaración de mal comportamiento la hára 
la Corte Suprema, ';)revio i;nfoliU? dej Fi5Ca.l de 
Qwha Corte cmndo se trate de fUllcjú.i1ari~b de 
19, primera cat<cgoria cel esca.afón, En JO;:: dErnas 
1].;;,SOs, competerá esa decJarac;óIi Z la eOl'Ie5lJOll~ 
d.:t:uté Cone del Trabajo, int.egrada con los 50-
!('IS Mmistro3. previo informe de: fo'~í:lCs~ de la 
Corte de Apelaciones de la respectiva jurisdicción," 

Há 'sido refundido C?D el artfcalo 5.0, con:;,uI~ Reemplázase fe, el inci§o primero del artículo 
tando como incis<Ls primero )' 5e~u(jdo del ar- 428 del Código del TrabaJo, la fra;;e final: "lla5ta . 
ticulo refundido, 105 incisos primero y segundo detL:,: que Se dicte el decreto que debe resolver sobre­
artíCUlO 4.0 ,del proye-cto de e.s~ H0nG-:3-b:e Ca-'" 'la acu.sación", por ~a siguiente, en punto seguido 
mara, agregando a continuación los siguientes: después de "cargo": "La 'susp-€osíón durará ha5-

"Agrég"ansi al mismo articulo 420, los siguien- t~' que la Oc:rte Suprema o la Oo.·te de! Trabaja, 
tes incLcos: S€gún pr~eda.\ emitan pronunciClrait::nto favora-

<'Para ser voca.l se 'necesita' f'~taJ ,~n poseSl011 tle al incul?ado. o" hasta que Se- ¿ecrete la ceS:;'C¡Ó¡l 
de la.s rondidoner:; s-eñaladas en (:1 articulo 373, en el cargo, en su eMo". 
('00 excepción, de ~a e\3tab:eeloa en 'Ó!l inciso úl­
timo de dicho articu~o". 

Los "vocaies goz~.rán del deT€eho de ma"110Vill~ 
dad, ,que el Código del Trabajo otorga a los di­
rectores de Sindicatos y los patrone,s estarán obli­
gadOS a conceder nermisos a los vocales para con­
currir a las SE'skuE's de las Corte.:; de] Trab,l.lo'· 

Como inciso .sexto del artículo refundkl-o ~t:; n? 
colocado el inciso tercero del art.ícu:o 4,0 del 
proyecto de e~a Hcnorable oamanr, , corno lop 
cisos .séptimo y octavo. los mcisos segundo y ter· 
cero del articulo 5.0 del mismo proyecto.' 

Ha sido f,uprimido el inciso primero del arbcuio 
5.0. . 

ARTICULO 6.0 

Pasa a ser" 5. o, sin modificacionea. 
A .continuación, con el N.o 6.0, se h", c~nsul_ 

tado el siguiente artículo uut"vo: 
~'Artíeulo 6.0.- Les Presi-denúos y Ministros de 

las Cortes ,del Trabajo, los Jueces Especiales del 
Trabajo y los Secretarios ce unos y otros Tri­
bunales: deberán ser abogado.<:". 

ARTICULO 7. o 

Ha sido substituido por el Sigu1ente: 
"Articulo 7.0.- Reemplázase ei articulo 425 

por el siguiente: 
"CÓrre-sponde a las Cortes del Trabajo mallte~ 

.k 

ARTICULO 9.0 

En el -inciso quinto se ha e:imin'ado la frase: 
"yen subsidio: por los Ministro-s de la respectiva 
Corte de, ApeÚdone3, por ord'en úe antigü¿dad". 

El inciso sexto re lla recmp:azado por el si-
guiente: < 

"L::.~ Secretarios de las Cortes del Trabajo se_ 
rán subrogados, en primer lugar, por el Re:ator 
Si lo hubiere, y en subsidio,. por lOS dE:má3 fun-" 
cion~Tios de~ mismo Trib'llllal, por Oro';:'l gerá: 
quico" . 

En el inciso fim1J se ha suprimido la parte que 
dice: ·'En subsidio, la subrogación recaerá en el 
funcionario d~l Trabajo del Departamento qua 
nombre el Director. General del ramo". 

ARTICULO 10·, 

Las palabrp8 "e inciso". se han reemplazado 
por "yen el inciso".' 

Se ha agregado como frazc fina-l la sjglit-ente~ 
'. _ .. y l'3.S pa!abra.."! "Tribuna;es ce A¡z::!da" :¡::o-r 
·'Corte.s del Trab2jo". 

ARTICULO "l3. 

El incisa segundo se ha redactado 00ill0 Sigll(: 
"El escalafón judicial del Tra):)d-jo se for¡nc.rá-

,,' , ~ .. ' : \'-, -.. '~-. " ":~.: .. 
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a base de los cargos que se efotaUl.CCeIl f.C e. ar_ 

tículo 14 de la ley 6,417, de 21 de Septiembre de 

1939, modificado por el ~'Itiüul0 Lo .:!e iD. le:y 

N.o 7,237. de 26 de agosto <ie lf,42, Y e.n el ar· 

ticu:o. .. de la pre.3Ente ley, r..ojf 1llS but..!dos CO~ 

r'l'E:spondientes. con excepción dé ,(lS ,,'t.<...i.l,5 i.il­

tegrantes de las Cortes del Trabajo. del telefonis­
ta y de los porteros. Lo dispuesto et'l es:e artículo 
se' entenderá sin perjUlcio a.e¡ d'tT·:c:no 3 crier..EIS 

del telefoni:3ta y de los '.;>orteros' . 
\ 

ARTICULO U, 

En el inciso segundo se ha su,.<;tlLLildc ia p,'v1abra 

"r,~'ase" PO! "Categoria' . 

ARTICULO U. 

En d inc:l.so segundo. :as ¡;¡.¿üa.iJ1&S "El'Ct.í::.go, 

Concepción y Valdivia", han sic:.o .,U:::lÍl:';'iGas. f)Or. 

la6 siguient€.s: "Santtago y OOl:t.t.i?CiO~l'· 

El incIso PEOültiino, "Corte ;jt:j TC¿.baju de Con­

í't'PCjÓll, ... eU: •.. ". ha sido refundiJo COl) Z I l:i.ldsQ 

fmal, diciéndo~e: .. , 
"Corte del Trabajo de Conce¡>C1Ó!1. con ~:lS pnJ_ 

vincias de Lillates, Maule, ~ tilulJl.e, COl1:!:?jJción, 

L1anquihue, Cht:oé, Ay~en y Magallancl::'· 

ARTICur.O 16. • 

En el ineis,-. 2.0 se ha suprimido la frase: 

·'todos de primera clase" 
A continuación se ha 'COnsultado el' ~iguiente 

inciso: . 

"Sen\n Juzgados del Trabajo d·e 1.a categQu.a, 

tus QU~ funcionen en ciudades asiento de una 

corte del Trabajo". 
En el· mclso 3.0, que pasa a ser 4.0, se han· 

,eliminado las palabras: "Iquic;ue" y "Concep­

ción", y "TaItal", "Chañaral" y "Puente Alto". 

La palabra "clase" en este . .'articulo como en el 

resto del· p1'oyecto. se ha Tkemplazado por "c'á­
tegorla". 

Después de "La Serena'·, -en el mismo inciso, 

.se ha agregaGo la palabra ··O"are" 
Finalmente, el Juzgado de Puerto Muntt que 

en, el proyectu figura en la. 3.a categoria, ha 

sido incluido entre los de 2.a categor1a 

ARTICULO ·17. 

Ha sido redactado como sigue: 
"Artículo 17 ...... El ~Iuzgado de SMltl:ig{) ten~ 

drá jurisdlccion eh el Departamento de San 

. Boelrnardo; el de La &rena, en el de COQuim~ 

bo; el de Rancagua, en el de Caupolicá.n; el 

de concepClon .. en el de Talca!1uano; el de 

Osomo, en el de -Río Negro, .y el de Puelto 

. J4ontt, en ej· (le Puerto Varas" 
El articulo 18 no ha sufrido modificaciones, 

ARTICULO 19. 

El inciso 1.0 se ha 'sustituido por el siguiente: 

"El Oficial ~.o de los Juzgados de 2 R cate­

~ria que no rengan Receptor especial, 'Y el 
Oficial 2.0 de los JuzgadOS de 3.a cal~gorla. se­

ran, a la vez, ReC€ptores del reSI)ectlVQ Juz·" 

gado, sin p-erJuicio de las f~mciones de Ministro 

de Fe que el Código del Trabajo a.sfgn~ a /.os 

C'..arabipero<;" 

ARTICULO 20.' 

La parte inIcial se ha redactado dic;eudo: 

• 
··El Presidente y los Mi!listros de laS Cor­

tes. .. etc". 

ARTICULO ~I. 

En el inciso final se ha reemplazado la fra­

se: "con los solqs Ministros"'. par "con 10& 

Ministros solamente". 

ARTICULO ~2. 

se han reemplazado las palabras "QeIl inci­

so", por ··en el jnciso'. 

ARTICULO :el. 

Se ha d€::;g~o.sado la pru·te referente B. au­

mentos de sue·i.dos pala c:on~LltUlJ:" un artiCule) 

apa.rte, con el N.o 28, según se in.cUr.a.rá opor­

tuhamente, y este artIculo ha qUeda.do en ~os 

siguIentes términos: 
Articulo. 23.-. Modiflcase en la forma que 

a! continuaC:O!1 3-e mdl':<\ el <:lrticw(1 14 dE la. 

Le;y N.O 6,41", r-efo;n:"~ao. por f~ articMl0 1.0 

de la Ley N.o 7,237; 
Reemplázase la frase: "Mimstl'o oe! TllbunaJ 

de Alzada)' por '·Min~tros de Cort€· de] ·¡"ab?.. 

jo". 
Suprimese h\ frase: "Miembros integrantes de­

los Trjbun::Ues de Alzada: empleadol: o phtlón, 

empl-eado u obrero. $ 12.000" 
Reemplázase "Sec:rebri(Js ReLtores· por' ':::-ene. 

tarios" • 
Agrega.se a cominuaClón de la !ra:se ·Vlrec· 

ción Genera] del Trabajo". y antes de la cifra. 
$ 30,000", la frase: ,.. y Oficiales de Tribunal 
de Alzada". 

AgTégase al final d-~i 3;rticulo e~ .:;¡guiente in­

ciso: 
. "Cada uno de los vocales de Cor~s del Tra­

bajo devengari-l una rcmlmeración de $ 50 POr" 

cida fano n Que coneurra, más una remune­

ración m€"llsuaJ de $ ':>00, lo que en conjunto. 

no pOdrá SE:'r superiOl a $ 1.000 mensuales" 

A. continuacjón, ·con el ·N.o 24. se ha consul­

tado ei siguien te nuevo: 
Artículo 24.- Créa.sc un ca~·go de Ofidal T.ra­

dtlJCtor ·de la· Of:c1Im Internacional del Departa­
IT.f'nLo Jurídico de la D~rección Gen€:!'81 del Tra­

b?jo, cen ~U'E'ldo ariual -de $ 24,GOO; cargo que, pa­

ra los efc·ctcs áe lh provisión, estará fuera del 

escahfón. y Be llenará pOi' concurSO ante el Jefe 

d-t;;l Departamento r~]Joectiyo, =ÍU perjuicio del 

df'!ecno a ascender del Iuncío!lario que ;0 sirve. 

"Resta·blécese en lit Planta permanente del· De­

partamento Jurfdico de la DirecCión .General del 

Trabajo el cargo de AbogadO. incluido ~n l?:. plan ... 

ta suplementaria poI el Art. 2.0 del Decret(l con 

Fuerza de Ley N.O 77:4486. de 31 de diciembre 

de 1942, y por la Ley de presupuestos de 1943". 

ARTICULO 24 

PaSa a ser 25. 
En el inciso segundo se ha reemPlazado la fra-· 

se: "paralizados de lOs". por esta otra: "paraU­

zados por 90 o más días en los". 

ARTICULO 25 

. Pasa. a ser 26. 
Se ha reemplazado en el inciso segundo la frase:­

"loa. vigencia de la presente ley", por '"]a fecha eD 

que comience a regir la presente leJ"· 

.' 
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ARTICULO 26 

Pasa a ser m, sin mod~fica.ci6n. 
Como articulo 28, se ha consultado el artíCUJo 

nuevo ,8 que se hizo referencia al ~ratrar d~l 23, 
formado con la parte de éste que allmentll sucl-
0.08. El texto d~l articulo nuevo es el siguiente: 

"'Artículo 28.- La -escala de SUIJldos del Pt-f50t:al 
de los Escalafones Inspectivo, ,Administrativo y 

. Judicial de la Dir~cción General r;eJ Trabajo será 
la .siguiente: 

Esca,Jafón Inspectlvo 

.a) Director General .. , ." 
b) Jefes de Departamw,tos Téc· 

nicos .... " ... _ .. ' ...... . 
-e) Irupectores visitadores Zonales 
d) Jefes Provinciales l_a. Catégo. 

ria. Ingenieros técnicos zonales 
y Visitadores Contadores ... . 

e) Je~~ Provinciales 2.a Catego­
ria y Médico Jefe· ... ,... .. .. 

1) Jefes Provinciales 3.a Catego_ 
ria,- Jefes de Sección de la Di­
rección GE-neral y Visitadora 
Social .................... . 

g) Jefes Provinciales cuarta ca~ 
goda y Jefes de Secciones .... 

h) In-spectores primeros e InSpec- . 
tores -récnk:os Maritimos ... . 

1) Inspectores ,&l:.gundos y' terceros 
"j) Inspectores 4.0., ,. :.. . .... 
k) lnsp~t.Qres AYudantes ',' ....• 

S!g' 

2.0 
3.0 

4.0 

5.0-' 

6.0 

7.0 

8.0 
9.0 

10.0 
11.0 

Esealdón Administrativo 

-a) Jefe del oepal'tamento Ad'mi-
nistrativo .,. .'. . ..... _ ... 

b) Jefe Servicio, de control ... .. 
e) Jefes de sección ... ,.' ..... . 
4) Oficiales primeros .. ., .. ' .. 

$ 66.000 

54.000 
47.000 

42.000 

37.000 

33.000 

30.000 

27.000 
24.000 
21.600 
18.600 

.\ . e) Oficiales segundos y terceros. 
f) Oficiales cuartos y Oficiales de 

3.0 
4.0 
7.0 
9.0 

11,0 

47.000 
42.000 
30000 
24.000 
18.600 

1, 

. Cesantía. .. .'. ... .,. _.. .• 
~) Oflclal<!.s quintos ... . .• . ..• 

12.0 
15.0 

PERSONAL DE SERVICIO 

Q.) Mayordomo Gen-eral ... ,.. .. 11.0 
b) porteros primeros ... .. . ... 13.0 
~) Porteros segundos' y terceros' .. 15.0 

. d) POrteros cuartos ... .., .\. .. 16.0 
·el !'<ltteros qulntoo, Oficlale. de 

Salas Y P<lrteros de Juntas de 
ConcillaclÓ<l ... ..• ..• •.. . 17.0 

Es<alafón Judí.1a¡ 

-3) Abogado Jefe del Departamento 
Jurídico y Ministros de Corte del 
Trabajo ... ., - ,... .,. ... ... ... $ 

b) Jueces de primera categol'lÍ8 •. , 
..c) Jueces de segunda categoría, Abo ... 

gados del, U~,pto. Jurídico y Jefe de 
la Oficina Internacional de dicho 
Departamento .. ' .,. . ..... t; •••• 

-d,) secretario y Relator de la Corte 
del Trabajo de SantiagO Y Secreta .. 
rio de las demás Cortes del Traba-
Jó .....•.••.•.•...•..•..•.• , 

16.600 
14.000 

18.600 
15.000 
14.000 
13.000 

12.000 

60.000 
54.000 

.43.000 

42.001 

e) Jueces de tercera 'categoría ... 38.ft08 
e Secretariós de Juzgados de primera. 

categoria, y Secretario de~ Depto. 
Jurídico ... , ... ,. _ .. , ,.. .,. 36.000 

g) Secl'€tarlos de, Juzgados de segunda 
categoría y Oficiales de COrte del. 
Trabajo ... ... ... ... ... ... ... 3().000 

h> Secretarios de Juzgados de terce-
ra categoría y Oficial A:VUdante de 

. la' corte del Trabajo de SantiagO . 29. ooe 
i) Receptores de Juzgados de prImera 

categOrla ... ... .•. ... ... . ..... 27. ooe 
j) Ofichl1es segundos de Juzgados de 

primera- categoría y 0f1ci~1 'dacti-
lógrafo de] Depto, Jurídico .. , 26_()()I 

k) Oficiales primeros de Juzgados de 
s::-gunda categoría' '" .. , ,23.000. 

1) Receptores de Juzgados, de segun-
da categoria ... .;. ." .,.,. .,. 20. 800 

11) Oficialf:s segundos de Juzgados de 
segunda categoría y Oficiales se­
gundas de Juzgados de tercera ea-
togorla ... ... ... ... ... ... 18.()()O 

m) P<lrteros de Cortes del -rrabaJo .. 16.000 
n) Porte.ros de Juzgadas y Telefonil-

ta de los Juzgados de santiago... 15.000 
El articulo 27 de esa Honorable Cámara h. si<io 

suprimido. 

ARTICULO 28 

Pasa a Ser 29 ~, redactado como sigue:. 
"Artículo 29.- El mayor gasto qUe importa e!ta 

leÑ se finaIlciará. con el excedente que el unpues­
to establecido en. el artícu10 22 de 18 rey 6-528, de 
10 de febrero di 1940, modificada por ley 7,236. 
de 25 de agosto de 1942, baya producido sobre el 
cálculo de su rendimiento para el e1ereicio finan"'1 
ciero en curso, y ,con las mayores entradas qLJ,e 
producirá este lmpue$o, de acuerdo con el articulo . 
26' de esta ley". ' 

Se han consul tado en ,seguida. con los números 
30 'y 31, los siguientes articulas nuevos: 

"Artículo 30_ El tiempo, servido en los Triru­
nales Ordinarios de Justicia como emplea~o .su­
balterno de ellos, deberá computarse para ,o. 
efectos de los trienios establecidOs por· la .€y .en 
beneficio de los empleados de la justicm. del. 
trabajo". . 

"Articulo 31.- La presente jey regirá. desde la. 
fecha de sU pUbUcación en el "biar1o Oficia,l", 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 1. o 

Se ha reemplazado la' palabra "hecha". por 
"que se ,:q~ga". 

ARTICULO 2.0 

La palabra "hecha" se ha. reemplazado por 1& 
fl ase "que he haga". 

ARTICULO 3.0 

. No ha sufrido modificaciones. 

ARTICULO 4.0 

Se ha redactad?, la parte final diciendo; ... ,. pre­
sentatrán dentro de los 30 días de la feCha cie su. 

• 
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• 
/promulga.clón; y por el plazo de 45 d1as, contados 
d.esde la misma fecha, continuarán en funciones 
los vocales en actual servicio", 

ARTICULO 5.0 

DespuéQ de la palt¡.bra "Juzgado", se ha agre­
gado la frase: "y de Cortes' del Trabajo". 

Se ha sUPrimido. la frase Hnal: "áunque no 
tengan titulo (e Abog:ldos·. 

AltTICCLO- 6.0 

N o há tenido modificacio-nes. 

ARTicULO 7.0 

La palabra "vigencia" se ha reemplazado po!' 
"promulgacíórV' . 

ARTICULO 8.0 

Se ha, red.actad.o como sigut:., \ . 
• Arf.iculo 8. o - Se sustanciarán y fallarán f.:Ol1 

.a !-reglO a esta ¡ey, las apelaciones y quejas 9ue 
ingresen a la Secretaria de] Tríbunal respectivo 
de alzada después' de la expiración deJ plazo de 
45 días a que se refiere el arto 4.0 transitorio. 
Las ingresadas con anterioridad, se sujetaa-án s 
las disposiciones vigentés antes de la dictaclón de 
.l'-sta ley" 

ARTICULO 9.0 

Se ha agregado. después de fa palabra "desti­
ne'; la frase ·'por lUla sola vez". 

Se le ha agregadO el siguiente. inciso segundo; 
"El Presidente de la República pOdrá invertir 

adlunás hasta $ 150.000 ecn cargo a las mismas 
eDtradás, en la adquisIción de mobiliario y má­
quinas de escribir para hs dependencias adm1~ 
1Ü8Lrativas v técnicas de la Dirección General del 
Trabajo; y len e-specml para la habilitación "defi­
nitiva de intrumental y elementos de labor del" 
servicio de E:~.tadistica, y de la Sección Higiene y 
Seguridad Industriales". 

ARTICULO 10.0 

Se ha redactado como sigue: 
"Artículo 10.0 - Los actuales presidentes de 

Tribunales de Alzada y los vocales que represen­
t.en a empleados 'y. obr~rQS, que cesaron 'en sus 
c.al"gos en virtud de la aplicación de esta ley, ten­
drán derecho a una indemnización equivalente a 
un mes del estipendio de que gozan en. esos em­
pIfOS, por cada año de servicios o fracción su­
perior a seis meses", 

ARTICULO 11.0 

No ha tenido mOdificaciones. 
Se ha consultado cómo a4'tículo 12.0 tra.nsitorI0,· 

-e1 siguiente: 
"Artículo 12.0 - Lo dispuesto en el articulo 6.0 

de la presente ley, no regirá respecto de los aetua­
'les funcionarios que sirven los cargos en él men· 
ciünados sin el titulo de' aboga.do", 

3(;17 . 

El señor GAETE _ - El señor MiniStro del Tra­
bajo quiere ilustra.rnos sobre la· materia. 

El señor CASTELBLANCO (PreJidente) . 
i:.n discusión las modificaciOUt's' intrOduc~das . por 
el Honorable Senado tlJ proyecto. que reorganiza 
los Tnbwuues del Trabajo_ 

Tiene la palabr'a el sefior. Mini.st:ro del Trabajo. 
El señor. BUSTOS _ - . Honorable . Qám.aI"a; Ee­

"3a' en tercer trámite constitucional el proyecto que 
se refiere a la reurganización de los Tribunales 
del Tr<.i.bajo. después de una di:atada tTamitación 
eH el Honorable Congreso, que se acerca a 106 
cuatro años de ge$tación. 

Ha sido muy diScutida la situación de estos 'tri-
, bunales especializados; 'pero han predominado las 

op1n_ones favorables a la mantención de estos tri­
bunales CQmo base fundamental de la aplicación 
del del'echo del trabajo. 

EstudIado E:n .primf..!" termmo por la' Honora01e 
Cámara y acuciosamente considerado por e: Ho· 
norable Senado, llega este proyecto a la HonO­
rable Oámara con mOd;.ficaciones de redaceiÓD y 
dos o tres más que algunos Honorables DiputadOS 
han con.sid-erado importantes, como la supresión 
de la Corte de Va:divia y de los Juzgados de Cha-
ñaral, Taltal y Puente Alto. , 

En reaJidad, estos· puntos siendo muy importan 
tes, no afectan al interés general que tiene el pro­
yecto. . 

El Ministro que habla quiere hacer estas declá­
raciones ante .la. Honorable Cámara en su deseo 
de que el vaior general del proyecto prime sobre 
aquella..<¡ disposiciones que no SOn de prlruera im­
portancia, y asegura desde luego a loó señores 
Diputados que, en su oportunidad., como com­
promLso fonnal, hará llegar a la Honorable Cá­
mara un proyecto de ley para que el congreso se 
pronuncie sobre la creación de la COrte d~l T!'a· 
baj<! de Valdivia y" de los JuzgadOs de ·Chai'iaral. 
TaIta! y '-Puente Alto ... 

El señor ACHARAN ARCE.- Piclo la palabra, 
señol Presidente. 

El señor IZQUIERDO.- Muy blen. 
El señor DIAZ.- Le tomam.~s SU pala.bra.., se­

ñor MiniStro. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Tiene la palabra el Honorab:e sefior MeleJ. 
Ei S€ñor MELEJ.- Como lo acaba de expresar 

el señor Mimstrc del Trabajo, el Honorable se­
nado, al considerar el artfcuJ.o 16 del proyecto des­
pachado por esta - Honorable CoI1JQracion, le 1ll~ 
trodujo varias modificaciones. Y -entre eIlM, se­
ñor preSidente, conoció de una Indicación formu­
lada por ·el Honorable senador señor Walk.er La~ 
rrafn en la -.sesión del día 7 de septiembre de es~ 
año, cuya versión oficial en el Boletín de ses1on& 
del Honorable Senado tengo en mis manos, en 
virtud de la cual se suprimió el Juzgad{.¡ de Cha­
fiaral, creyendo el. Honorable Senaao, oomo lG 
pensó el .propio senador, autor de esta indicacIÓn. 
Q,ue el Juzgado de Chañaral era tul nuevo servi­
cio que se trataba de. crear por el proyecto de! 
EjecwtiVo; cuando la situación era completamen­
te diversa y muy distinta, en realidad, .. la de 
lOS JuzgadOs de Taltal y de PuentE Alto que se 
establecían por el m'gmo proyecto de ley. 

En efecto,. el Juzgado de Chañaral era un trl­
burla] que estaba Ya en funciones, como lo corro 
bora. en estos momentos. el señor MirlÍ8tro del 
Trabajo. asintiendo a 10 que digo. $e trata, repi­
to, de un tribwlQl que está en funciones y que 
atiende nada meno¿¡ que un senlcio imporlantt· 

r. 

.', 

). 
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.sirno, por CJue esta. situado dentro dej deparLamen 
LO d~ Chan1aral el imjXIrtante mihen¡l d~ "Putre­
rillos", que -en la acualidad ttene rna::. d-e cinco 
rrui OOl'el"OS y mas de 500 wmpleado.s particulares." 

De. tal modo que yo solicito de la Honurabl-e Cá­
Ulara que. al conocer de' estas modlf-,caClunes del 
H·)nora.b~e senado, tenga a blen lDsistir. en esta 
parte.' en su proyectQ pl'lm~tivo. 

El señor CARDENAS.- jEnton~e~ n( nabra 
ley! 

El señor MELEJ.- esto es, st:nOl Pl'€Slden 
te, mant;.ener el, tribuna) e.specl~l del Trabajo del 
departamento de Chañaral, POrque la l:iUpreSlón 
dt' este tribunal unportana Ulla verdadtol a dene· 
gación de justicia para 'un secto! considt!rable de 
ernp~eacto::; particuial'€s y de obreros, CtJlllD es el 

que trabaja en -el mineral de "Potrf::nllos' 
E; StonOr ACHARAN ARCE.- Pi-do la palabra 

señol Pre.sid-ente. 
E.l s'L':fiol' DIAZ.- P.do ia pa:abra, senol Pre· 

~idellte . 
El :gel1,Ul MELEJ. - Ruego, pues, a la Honorable 

Cámara que t-enga a bien insistir en su primitlvü 
proyecto ,y. en COll.Secuencla, msUitlr en qu~ obt' 

manlienga -el Juzgado de' Chañara!. 
El senol VALDEBE~ITO. -.- Faltan 050.(. cinco 

minuto.s, ~nol" Presi-ctente. 
El señor ACHARAN 'ARCE,~ Pide 'la palabra. 
El señor URRUTIA INFANTE.- P~<k> la Da· 

labra. -
El señor ACHARAN ARCE.-- Señor I:"reslaen· 

te, esta Honorab:e Cimára consultó la creación 
de un Tribunal de Alzada en la ciudad de Val' 
C11Via. con jllrisdic dón en toda la zona sur _ Pues 
bIen, el Senado ha modificado el articulo perti­
nente S, al mr;dlfl,'ar'c,. h~ incurr:do en un grave 
error, j.)Or CLi&lÜO, s-efIala, dentro de ia jurisdirclÓJ, 
de la Cort€ de Concepción, a delernlÍnaoás pro· 
v!nC'i[is y no menciona ni a Ar::.tucü, UJ a MaIleco, 

. ni a CauUn. ni a Valdiv~a; de' modo que estas pro 
v¡'ncias quedarán sin Corte del TrabajO. 

E! señor GA~IDO.,- Después se al'regia eso, 
-VARIOS SENORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El señcr ACHARAN 'ARCE,- Tomando en COlJ 

slceración las razcn~." que tuvo preserlte 1& H(Jno­
rabIe Cámar.a :"'~ro r:'€'Slr la Cort.e de Valdivia. Re 
justifica la ins'stencin {!n la aprobación dé! pro· 
tech.l, er '::1 forma que lo h'zo la Cámara. 

--VARIOS' SE1\fORES DIPUTADOS HABLAJ.'t. 
A LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO (Prestdent-e¡.-
-Tlcn~· lA. palabra é) Honorab~e señor ljenegas. 

El señor VENEGAS - Pido que se prorrogue 
la hora para que pueda tratarse un proyecto que 
beneficia a Tocopl11a, en que también está oe 
acuerde la representación conservadora; el señor 
ealoma ya lo 'ha a.ceptado. 

VARIOS SEJ'lORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor DONOSO,- Pido la palabra, 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) , 

Un momento, señor Diputado. 
El ,o::eñol MAIRA,- QUI: se acuerde prurrogal' 

la hora y se suspenda la se:sión por cinco m1n1.tto~ 
El sefiO-r ARIAS.~ Que se prorrogue lH hora 

sólo Dara despachar el proyecte, en debate. 
El sefi:Ol' CASTELBLANCO ¡Presidente),-· 

Un momento, para poder entendernos. 
Se ha solicitado, en primer lugar, la prOrrog" 

de la hora para que se despaehen todos los pro­
yectos de la Tabla. 

¿Hab: ia acuerdo para prorrogar la nora par~ 
despachal esLOS p!oyectos? 

El Se'f~Ol MELEJ.- Me opong~. 
VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HABLAN .0\ 

LA vEZ. 
El señOl CASTELBLANCO r,Presioente) . 

No llay acuerdo, 
El .:;eñor GARRIDO_ Que ·se v~. 
El sefiGI DIAZ.- ¿Quién Se opo:ft? 
El señor CASTELBLANCO lPresIdente), 

Soli-c1to ahora el asentimiento dIE Ja Sala p;;ua 
~ ".::atar el proyecto d€, Tocopilla. inmechatamentr:! 
despué~ de laoS self1. 

El S€nm DONOSO,~ No 'Ha" acueroo . 
. El señor ~IA.S.- No hay a~~uerdo. 
VARIOS SE~ORES DIPUTADOS dABLAN A 

LA VEZ. 
El señur Cll..8TELBLANCO (p'residente). 

voy a solicitar el a~entimientú d.f .la Sal:!, p:lrll 
tIatar cada UlI0 de los proyecto.."· ,.ue se indicart. 

El sellar OLA VARRIA.- Todos tos comités e!'!­
tán de a.c.uerdó par~ que se despache el proyect-Q' 
que subv.enciona a la ~deracióri de Baskt'tball. 

fl señor CASTELB48.NCO {Pre~i{Íente) - • 
No lo parece, cuando hay Diputados que 'Se estan 
oponiendo a toda prónoga. 

Solicito el asentimientO de la Saja para des­
pachar el proyecto relacionado con la F€deración 
de Basketball, solicitado por -el Honorabl{< señor 
Olava:rla. 

El señal" GARRlDO.~ No. señor Pre!'udt'nte ~l 
no hay acuerdo para tratar el último de la Tatlla 

El señor ARIAS.- No, señOr PresidentA::. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente}._ 

No hay acuerdo. 
Solicito, al mismo tiempo, el acuerdo de los Oo·, 

mités para podoer constituir la Sala en se.sión 
secreta, con el objeto de despachar siete proYec~ 
de interés paTticular. 

VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS.- No ha.y 
acuerdo, señor Presidente. 

El. señ"or CASTELBLANCO (Presidente) _ -
No hay acuerdo. 
·Continúa la discusión del proye:to d€ reúrgani· 
zación d.e 108 Tribunales del Trabajo. 

Quedan úilicamente tres minuto-l' de la 'pr~sen~ 
se;:;!ón, 

Estaba CCD la palabra el Honorable señ/jr Ve­
negas. 

Puede co:t;ttinua.r Su Señoría-, 
El señOr VENEGAS.- Sólo la había pedido pa. 

ra hacer la petición que ya formulé .señor Pre-si· 
Gente, . 

El sefior CARDENAS,-, 'Qúe quede constar.cia de 
quien ha obstl'uído el despacho de este p~oyect(4) 

E1 • señor- 'CASTELBLANCO (Pre.üetente). 
¿Renuncia a su derecho, el Honorable eeño] Ve· 
negas? 

E~ Eeñor VENEGAS._ jSl, SeñOl Presiden'tel 
·El sefíor DIAZ,~ Pido la palabr .'. aeñor Presl 

dente. 
El señor 'oRRUTIA INFANTE._· Pido la pa­

labra. señor Presidente, 
El sefior D:>NOSO.- Pido ,~3. palabra, señor Pre­

sidente. 
FJ S€vor CASTELBLANCO (Presidente)_ 

Tiene la palabra, el E:onorab~' sefior Dfaz 
El sefiar BRAAES.- 'Votemos, seña:a. Pres;dent.,.., 

de l~ contrario, va a pasar la hora v este proyf;t.;­
to no va a ser despachado en esta legislatUra. 
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El ooñor DIAZ. - Los Díputaaos Comunista~. 
señor Presidoente, temamos 12 intenclón de opo­
nernos a.l de,o;pacho del proyecto en debate,' pero, 
de acuerdo <.;on la 'promesa que ha hecho eL .señor 
Ninistro del Trabajo, en 'orden a que- loa Juzga~ 
do de Taltal, Chañaral y Puente Alto van a seI 
-ooHsÍc.erados ell un futuro Mffisaje, 'lI teuienc;:to 
-presente' que 6:t{' proyecto lleva más de cuatro 
años en el Congl'€so Nacional. le '\I'amo.s a dar 
nuest:os vows favorables. 

VARIOS SE:Ñ"ORE3 DIPUTADQS.- ¡Votemos, 
5eñor Pr-esldent.e! 

El seilor BUSTOS (Miní~tro de] Traba10J 
Pido la oaiabra, ~ñor presidEnte, 
, El seilo.!. CASTELBLANCO <Pl'eSHlente). 
Tiene 12. palabra, el señOr Mínistro. 

El señor BUSTOS CMinistm- del TrabaJO). 
Me p¡irct:B, ~ÜOl" P:<esidente. que para la posición 
que tiene el Honorable Diputado Se40r MeleJ, e5 
veritajo>io el oirecimiento que hago de env1ar Ull 
ployecto de Ley sobre. e.$t.a $aterla.~ 

El sefior MELEJ.- ¿ En la próxima' legiSlatura 
extraordmaria '! 

. EI Seüor BUSTOS (Ministro del Trabajo) 
-Si, señor Diputado. 

El señor MELEJ.- ¿ y con ur~c1a? 
El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo' 

Seguramente . 
El seftOl' MELEJ.- En ese caso. retiro mi opo­

sición. señor Presidente, 

VARIOS SE:RORES DIPUTAI?OS~ iVotemo~, 
'5eño:' Presidente! 

El señOl CASTELBLANCO (Pre~idente) , 
No se, puede votar el ¡)royccto, HOuoubles Di­
putaq03. haSta. que re agote el. deb.a.re. 

Están lnscríto.s los sefiores Urrutia y Donoso. 
El sefior MELEJ.- Yo retiro mi oposición. se· 

fior Presidente, en atención al compromisfl con­
traído por el sefior Ministro. de pro:?.s:ent:t~ en la 
próxima legJslatura extraordinaria can el ['f\ra."ctey 
de ufS!'entE'. un Pl'oj'e-c}o de Jey qt1~ oonside-rp la 
crf>,,"'ión d~ ·est<JS Juzgados. 

VARIOS SENORF.s DIPUTADOe HABLAN A 
LA VEZ, 

El o;eñm' ·.CASTELBLANCO fPreSK1ente) ._. 
Si hablan todos los señores DiputadoR a la vez es 
imposibJo;> que la Mesa pued2 entender la opin'ió:"'t 
DP la Sflla 

Solicito e¡ a.sentimiento I ull!:inime de la Sala 
-para' prorrogar la hora hasta que se de-slX!chf. el 
prov~t(l qUP e.c:tá en discúsión 

VARIOS EE1itORES DIPUThDOS.- De acuerdo,' 
<;eñol' Pre::::idente. 

El ~ef\or O~AVARRIA~ S1empre que S€ despa , 
chf> también el proyecto que he solicitado sobre. 
la F'Nieraclón de Basketball. !iE'ño l Presidente. 

El ~eñor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Hay oposícíón 

UN S~OR DIPUTADO.-· ¿Quién ~e opone. se. 
ñor Presidente? 

El señor CASTELBLANCO IPr~-!il{]ente, 
Se ha opuesto el señor Olav9.rrta. '. . 

El . setior OLA V ARRIA ~ Retiro mi O'PO!,;lCIÓn. 
sefiol Pre¡:;!dente. 

El . señor CASTELBLANCO (Pl'esl0ente).·-=-
. Ruegu a 10$ s€ñores Diputados guarda:' sUenciQ. 

Es -enteramente íinposlb1e percibir cuál es 1<. 
opinión de 105 señores 'DiputadoEi SObrfi la.!; oon~ 
suItas qUe hace la ~esa, en esta ~onna.·. 

. Además,' sólo queda Inedio minuto para tomar 
a}gún acuerdo. 

Solicito nuevamente el asentimiento unalllUl.e de 
ia Sala para prorrogal la h9ra basta el ,rotal -des­
pacho del proyecto en debate. 

VARIOS SEf<ORESDIPUTADOS,- ¡MUy bien! 
El se-ñor CASTELBLANCO IPresldente). -

Acordado. 
Ti'ene la palabra el Honora·b1e señor Urrut1a. 
El soñor ACEVEDO.~ Pie'!) ;a ;::::alahra a con­

tinuación, .señor Presid.ente. 
El B€ñor URRU'TIA INFANTE,- seflor Prest­

dente: cuando la Hcnora-ble CAro,,_ra discutió, 
hac-e algún tíempo, el proyecto elí debate, romo 
también la Comisión de Trabajo" -y Legislación So~ 
cial. se conocieron, de parte- de .O~ orgalllSIDo6 

I ~l Trabajo. anteced€otes l.:mficJentes que no 
,-"l:omejaban 'la ~l'eación de una Cort€ del TrI:\.. 
balo en Valdjvia. 

No recuerdo en este instante. 
HABLAN V ARIOS IIONORABLE:S DIPUTA_ 

DOS.A LA VEZ, 

El s€ñor CASTELBLANCQ (PresIdente)". _ 
... Ru-ego a los .~eñores Diputados guardar silenCIO • 

. Ruego' a loS", HCl1.cra.b:es sefiores Brafies y Ola-
varna tomar ·as¡~nto. ' 

El .señor GAETE.- ¡Que no :se pierdan los ro 
mmut-os otra ve~, señor Presiden~e! 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Estaba con la pal~bra el Hpnorabie señor ''Urru. 
tia. 

PU€c.€ ccntinuar Su Señorta. 
El señor URRUTIA INFANTE.- J!;staba es­

perando, .~eñor Presidénte, que hubiera un poca 
de .st:encio en la Sala para poder oontil1uar m16 
nbsel'vaciones, 

Decía. señor Presidente, que cuaIIdo en la CO. 
miSlon de Trabajo y eo la Hgn(jl'able Ca.mara 
oe dL<¡cUli6 este proy~cto. se con;"Jderaron' var1o$ 
<il1tecedentes que awnsej" ban la 110 creación C2f:I 
una Corte d'el Trabajo en Valdivia. \ 

No recuerdo, en estoa instantes ej número de 
("·ausas que ccnOCe el Tribunal de Alzada de Con­
ce'peión. que toomprende 8 la provincia de VaL 
r:Uvl~,: pero me Parece, sin embarg0. que no eran 
tan numerosas como para accrl~ja~ esta crea·· 
clono 

Por lo demás, 'se d~jó pel"fectamt\nte establt:_ 
("1:10 que 1:;. Corte <:lel TrabajO .::;om( se rema el 
ac~t¡al Tribun:d de Alzada de Concepcion, aten· 
r.l~ oerfectament-e tOGas la::; causa~ de .su exten~ 
foil J~rlsdlCción. sin perturbacJón nl .aemora al­
guna. De suerte. señor Presidente que yo espero 
que la Honorable Cámara acepte las modificac1o_ 
nes introc1uci-(ias pDr el Honorable Senado. 

El señor MAmA.- Vamn"' ~ aceptar tOOo. 
El .señor ACEVEDQ.- Pido la ',:ialflbra, señor 

Prel'Oid~nte. 
El !'CÍlor CASTELBLANCO (PresIdente,. -

Tiene la pal:obra e: HOllorablt: ~ñor Ace\'"edo. 
El señor Dc€1030. - Habja < pedido la. palabra. 

senor Presidente. 
El set\or CASTELBLANCO (Presidente). _. 

Exacto. Tiene la palabra el lIonorab:e sefior Do .. 
oo'SO, . qUe la habia pe<iido pil1mero. 

A continme1ón cone;ederé la· plla,bra al He 
lJo.rab]{" señor Aeevedo. '. 

Ei sefior CHACON.- PidQ la palabra. sefiot 
Presidente. 

. '.~, 

'. 

'" 
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CAMARA, DE DIPUTADOS 

. El selior CASTE'LBLANCO (Presidente) . 
A (."Cntnuación, Honorable Dlputaao. 

El seftOr ~OSO. :-. Se.fí.or l'resldente, me 
Yoy a relerlr a un pUnto qUe considexo de. ~lnna 
1trnportancia. aunque aparezca, s. primera. vIsta,' 
CORnO un detalle. Se trata, señor FreBidente. de la 
supresión que ha hecho del HonOi"aole Senado del 
artfctfo 27 del proyecto de -la Honorable Ctl.nuL 
Ta. 

En realidad. 'señor presidente, \ en el prlmer ae­
bate que hubo en esta Corporación respecto_ a es­
ta materia. el H-9norable Diputado ,¡Socialista, se­
ñor Rulz, presentó una indicaCión que fué aproo 
bada por la. unanimidad de la Honorable Ca.­
mara y que re:JTesentaba una sftuMión de ex.' 
trema j<ústJc1a . 

Se trata, señol' pre'Sl"dente, r;ie ~c '3iguiente: 
Lo~ oficiales primeros de l<:s Juzgados del Tra­
bajo de prOVincias que -estaban etl e! a-nUguo e,s· 
calarón sobre los oficiales segundos de los Juz­
gados del Trabajo <I.·e la capitaL' habian sido. 'POI 
una ley anteri:::r. l~'11aladQs con ~5tos en sitU'fc10n. 
y 3~· pretendía. en e' primitivo MoosaJ€ del Go· 
blerno. no s610 mantener I:!sta 11;ualdad, que sIg_ 
nificaba ya un:, IX);,tergac16n. sina. además: co... 
locar a los oficiales primeros ~ proYinc1a defi. 
nUlvamente bajo los cticiales segundos dE' h Ca_ 
·pita]. En ese entonces, se hicieron ver las razo~ 
nes que constataban esta' injustlclfi _ El Honora­
ble sefior RUJz. oon su buena argua .. tllt?ción con 
su CC'llociiñ1'ento de la materia. logl"ó convencer a 
la Honorable C~ara; pero en el Honorable Se. 
nado ,al:' consideoró el texto pri:l1ltivo. y en e1 
escalafón que figura en el artícu:o 28 a'P3rec~n 
def1nttlvamente posterg~dGs Jos oficiales prime­
ros de provincia. 

El señ<Jr -RUIZ. ~ ¿Me !)ermite una' interrup_ 
ción HCtlOratAe :Diputado? Creo que el Honora_ 
b~e SenadO ha hacho eso de buena fe, y, sin duda 
alguna, por de.sconocUniento de la materia, ya 
que ÓOn la aprobación de esta disposición pasa 
el Oficia1 2.0 de primera clase a "t.eller mayor ·ren.. 
ta. y mayor grado que el OfIcial J..o de Juzgado 
de segunda "{:~ase, en circunstancIa -que. de acuer 
do con el escaldón, el- Oficial 2.0 asciende al 
grado de Oficial 1.0 de segunda crase. . 

Yo. por h. clrcun..<¡tancia de ja escasez ¿e tiem_ 
po, y por lal situac1óo espectal que en este mo­
mento se presenta, no creo que sea CCflvenfente 
Insistir en el proyecto ele la Honorable Cámara, 
ya que, de otra manera, no habría ley. Qui'ero 
neJar estab)r.c1do esto para lit hi.!.1.oria fidedig­
aa de la l::y. 2. fin de que, en U!1' futuro próxi. 
mo, ~ rep,are esta injusticia. porque esta dLspo~ 
,61ción impuesta por el Honorab~e Senado viene 
~ 'perjudicar a personas qUe actualmente tienen 
Mayor renta y. ? la vez; mayor grarlo. , 

Esto, en real1'dad, se ha debido exc!usivam€!:1te 
B 'un error de redacción. con que el proyecto pri­
mitivo 'fué al Honorable Senado. El Honorable 
8enado ha c'reído ver en e3to una modificación 
() una alteración hecha por la Honorablf' Cáma. 
ra y mantuvo la dis,posidón que aprobó primiti_ 
vamente. 

Yo espero que el señor Ministrt., del TrabajO. 
que conoce bien esta materia, que sabf la injus­
ticia, en ,que se incurre ---sin duda i1g1ma en f('r~ 
ma involuntaria- puede rE!parar f'~t.a injusticia, 
dándoles, pues, mayor renta y grado 8. I qlli€f1,t'.'J 
tIenen perfecto derecho a- ello, 

Muchas gracias por la interrupc16n Honora.ble 
Diputado. 

El sertor DONOSO.- Lamento, sefior Prestden· 
te, que la situación en que se encuentra ~ste pro~ 
yecto, h~a colocado aJ Honorable sefior RUlz en 
la posición de no insistir en el articulo 27 del 
proyecto de la Honorable Cámara, Pero '.as! como 
el señor Ministro, ante otras observaciones que· 
se hicieron en este re<:lnto. tuvo 1!1' gentileza de 
ofrecer un nuevo proyecto qUe llenara esas ,a.!­

pirs.ciones. yo quisiera que el seftu' Mimstro to­
marR' en cuenta -las que yo he formulado 

El señor MELEJ. - Con sobrada I1Izón 
El Senor DONOSO.~ Y voy a InSistir en ~stO" 

Rnte el señor Minist~, por cuanto he visto que. 
no ha prestado a tendón al debat~ que se está 
desarrollando. 

Decia, señor Ministro, 'al comenzar mis palabl'3l'!:7 
que al suprimir el Honorable Senado el articulo 
27 d.el proyect.o de la Honorable Cámara /oabla 
cometido ~a enorme tnj1Uiticta. porque. en vir· 
tud de esta sup'resi@n \1 ae la- situ:rfón en qllf ha. 
quedado la escala dE' sueldos que -Figuran IOn el 
articulo 28. iban a. ser postergado~ :os oflr"iales 
primeroR de los Juzgados del Trabalo de prcv:f!_ 
das con respecto a los oficiales segund()E. dE' ~os­
Juzgados de] Tr&bajo de Santiago 

y esto es una injusticia, porqu" no solament& 
viene a modificar la actual situación sin\; poroU-e 
mllchos funcionarios del ITrabajo .sigui.-'ndc. e} 
actual escalafón_ han abandonado :H,1'5 cargos en 
la capital. con gran sacrificio: han abaudonaO() 
inclu.so sus es.tudios universitarioE. -_y~ que mu­
chos eran estudiantes de leye-s aqu1 ~n Santiag~, 
para irse a provincias con el objet-ü de hacer ca­
rrera. Después de haber hecho e·so~ sacrificios, 
debido a la presión constanw que ejE"rcen 10$ fun 
cionariOs de Santiago pOr estar má~ cerca d.t' lOS 
pa,rlamentarlos. una ley viene a p·.),'.tergarlo.s ,¡;jn 
que haya motivu alguno qll€ ju.stifioue un ;:;allloio­
completamente absurdo porque troncha una ca_ 
rrere. administro tlva, • 

Yo quisif.Ta~ señor Presidente_ que, con la mis· 
ma gentileza que tuvo Su Señoría para compro­
meter 3U palabra ante lOS articulas '1Ue ctean en· 
tre otros. los Juzgados de yaldivi".v OhafiaraJ. 
hiciera igual dec}amción respecto ·1e la pn~rpr_ 
gacJóll de que_ injustaménte. hacf' tlbjeto a .... ..sto.! 
funcionario::, . 

El señor BUSTOs (Ministro deo' TraOajo~. 
Aunque no capté. exactamente la posteT7ac16r b 
que hace alusión el Honorable 01j)1 1tOOC SI la~ 
disposiciones de este proyecto llegat"lirl a producir 
ef€ctos ele injustiCia, l/e hag{l i&,u::d pron.'_esa que 
la que formulé frent.e a 108 otros "I,s!*CtüE- ~ ~ne 
me referi denantes 

-El sefior MELEJ - Se trata e!~etlvamentE' r.!e 
reparzoT ·una injusticia 

El s7f'i.or ACEVEDO - Pido la p~labra 
El señor CASTELBLANCO (Presi~l-:!1tE'l ~ TIene· 

la palabra Su ~ñoIia 
El señor ,ACEVEDO· Sólo qu1€J'O pregun!,81" 

nuevam€ttte al ,::eñol Ministro del T-mbajt.. S! ~oo 
MensajP -{nI" !Oegun ha manifest.arj(' S1I Se!í.oría-, 
ff'!mitlrla eJ Gobierno para remedl.8.J la mjmtlcla 
que- se ha cometido con las diferentp.~ regjone~ que 
necesitan un Juzgado de t':.'rcera glast'-- lo en.viar~ 
~n el perlodo extraordinario de seslülle.s 

El sefior BUSTOS ¡Ministro del Traba.jo).- In·· 
duda blemente . 

' .. ' ,:~. .J,',':.. ::".' 
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y .ya Que ha nablado el Honorable sefiol' Ace­
vedo !'especto a esta materia,. quiero reco!dar. que 
la creación de] Juzgado de Puenk ~to fUf: de 
miciativa del Ejecutivo_ en concordancia COD :05 
deseos dei Honorable Dlputooo 

Su Señoría pkli6 la creación de e:ste J~ado 'Y 
el Ejecutivo la consideró necesaria 

El señor ACEVEDO - COn esta ratl:ficaCi6n del" 
aefior Ministro no m-e queda sino decir que estoy 
ampl18.ment~ de acuerdo en qu~ despachem~ ~s· 
te proyecto con las modificaeione8 de' Honorable 
sena-du 

Con respecto a JO qUE' diCt: Su Señl'rH~ df' Que 
I.a creación del Juzgado de Puente Alto ha sido 
iniciativa de1 Ejecutivo. debo declarar que ha smo 
ésta llná aspiración de todos JOS ~rabajadore~ de 
esa región. por CUMlto Puente- Alr.o E'~ un ce".ltro 
itldustrial de gran población obrera y tiene las 
mismas necesidades que Chañaral v TaUal 

Nosotros vamos a act!ptar que se desp2.che este 
proyecto, y €Speramos la misma disoosición ie 'os 
seftores Diputados ·cuando l>e trate {>1 mensa.if' qlUl 

el Ejecutivo envíe para remediar b~, in.;u~U~ias 
qUe se han com~tido en este proyecto 

El señor :VENEGAS.- ¿Me permite una .mh?-
rrnpclón, Honprable colega'? . . , 

El sefior MELEJ.- Yo quiero O.'JserVR' al Ha-
· norable seftor Acevedo que el C8:1SO de la cr ac:ón 
del Juzgado del Tra.baJo en el departamento d~ 
Chañaral.es diferente, porque yo ,"o::otoy clbOgan(lo 
por el mantenimiento de Un servicio qUé" act-aal-

· mente existe, mientras que "en el caso °do, Puente 
Alto, de Tocop1lla Y de Talta!. _se tmta de er·~ar 
un nuevo servicio 

Doy esta expl1cación para que La Honorable 
Cámara no qu~de bajo una impresIón errón .. a 

VARIOS SE'f>ORES DIPUTADOS - Vote!llG, 
El señor NUl\iEZ. -'- En Pu-ente Alto hay lllM 

ju1cios del trab'ajo,' debido a que hay g-grn con· 
centración de. obreros. . 

El sefior CASTELBLANCO (Prestdente) -Tif:f1t1 

lB. palabra el Honorable sefior Chacón 
. VARIOS ~ORES DIPUTADOS_- Vo~.{tT'OS, 
sefior presidente. 

10.~FONDOS PARA LA CONSTRUC.CION· oE 
OBRAS PUBLICAS EN LA CIUDAD !lE TO­
COPILLA CON MOTIVO DE LA CELEBRA­
CION DE SU CENTENARIO.- PREFE­
RENCIA. 

El señor ACEVEDO.- Pelmi.tame, sefior presi­
dente, yo he concedido una . lnterrupción al Ho­
norable sefior Venegas 

El señor CHACON. - Yo tenía la pa4abl'a, señor 
Presidente . 

El ~ñor VENEGAS.- Solamente deseo mani­
festar, señor Presidente, que ~ obtenido el I"lsen­
timienJ;o de 105 Honorabl~t', c.olegas del Pa~ti~O 
Radical, gefiores Arias y Edward;- como tamOlen 
del comité del Partido C0nservádor, para qu'7' 
después de la aProbación d<lOl pl'oyecto que esta­
mos tratando pueda deS!l8.chars€' el referente a 
la dcs:inación' de fondos para 1::1 construcci(n de 

· ebras públi~as en TOcopilla. con ... mot.ivo de la c~· 
lebr~ri.ó~ del C'entena!lf1' re ..-:"i~h1 ciudad. 

VARIOS SENORES DIPUTADOS.- Muy bien. 
El seüor VENEGAS.·- Vlt-.Ile eH último T,ránüte 

constitucional señ"Jr Presidente. . 
El sefior OLAVARll.IA.-~o (Jediria que a con· 

tinuación se tratara el prOyecto sobre dest1naeión. 
de la cantidad de cien mil peSOS para laa Asocla­
cione.s de Basketball de Iquique y San Antonio o 

El señor ARIAS. - primero aprobemos el que­
se refiere a la destinación de fondos para la ~le· 
bración del centenario de ToCOpiIla. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sefí.or OAETE.- Aprobemos. primeramente. 
el que estamos tratando y después los demás_· 

El señor MELEJ. - ¿ Quién dirige el debate, Ho· 
norable . sefior Oaete? -

El señor CASTELBLANCO lPresidente) - So' 
lJcito el asentimiento de la Sala para despachar. 
a continuación _ del proyecto que estamos tratan­
do, el referente ... a la destinación de fondos para 
la celebracir"n der centenario de la ciudad de To· 
copilla. 

AcoJ'dado. 

11.- MODIFICACION DE DIVERSOS ARTICU­
LOS DEL.CODIGO DEL TRABAJO Y RE­
ES1'RUCTl}!tACION DE LOS TRIBUNALES· 
DEL RAMO- ~IODIFICACIONES DEL SE· 
NADO. 

El scííor CASTELBLANCO (Presidente) ',_ con· 
tinúa la 'discusión de] proyecto sobre reorganiza' 
ción de los Tribunales del Trabajo, 

Puede hacer Uso de la palabra el Honorable se­
ñor Chacón. 

El 'leñor CHACON. - Como un homenaje al' 
p:¡eblo de TocopilIa y para qUe se despaChe este 
;noyeeto inmediatamente. no voy a hacer uso d~ 
la pab:bra. 

El señor ACEVEDQ.- Deseo contInuar bacfen. 
eh uso de ~i derecho, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (President.e). _ Pue-­
:j~ continuar hablando Su Señoría; nadie le pro~ 
h:PE:' Que hab~. ' 
E~ ¡.:efibr ACEVEDQ._ 'jomo .se ~e habla con­

-::~dldo la palabra al Honorable .señor Chacón .... 
. El señOr CHACON.-; He 'renunciado a mi de' 
recho para qUe el provecto sea despachado- tnme-
lila tamente . , 

El sefior-'ACEVEDO.- Como tle manifestado, 
,señor Presidente, estoy de acuer9-o en qUe aproo 

bP.mos el proyectil con las modificaciones., de, R. 
Senado. SOlamente espero que pI sefior Minl.'itro 
del Trabajo. inmediatamentr, qUf' se inicie e) pe 
dodo extraordinari,, de sesh_.nes' doJ Congreso Na-

o cional. envip un mensaje Cfln el ()bjeto de reme 
tliar una injusticia Que se t>:1 cor'f'tido en el Ho·· 
J¡¡omblE' senado, debirl" fI I~ incoalprenslón de un-
Honorable PCJ"lfl(lor. . ' 

El señor CA.8TELBLANC(J (Pi':>sldentel._Ofrez· 
C:J la palabra .• 

Ofrezco la palabra o 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, SE' 9pr() ... 

barán las modificaciones i1ltrodll,'.Ídas por el HO"­
norable Senad6. 

Acordado. 
Terminada la disc}lslón del proyecto. • 

Il.-RELlQUIDACION DE PENSIONES DE FUÑ~ 
ClONARlOS J'lEL MINISTERIO DI! EDU­
CACION.-:- '-'CION DE PREFERENrlA 

Él señor HOLZAPFEL - Pido' la. palaoca.. sefioJ"- , 
Presidente o 

.... > ~. 

~ .: 
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El señor OAST~LI3LANCO (Presidente) ,- Una 
vez qu~ _se .ie2paché' el proyecto "de ToC'opilla vO'J 
a' conccG-er la nalabra i.\ Su' Señoria 

El seilcr HOLZf-,PFl:'~L, - Deseo. solamente na­
'Cel ur:2. (Jr-tlcíÓll ,,>j!lÜial a la del Honorable ~eñot 
Ven.c;.ra'::;, pa,a qlle se trat(' sobrt' tabla un pro' 
yede (!'l'C" ,::,-;~á ('[1 bercer tramite constituciqnal 
M(- refie!'ú 11 13" ,llodificae:one:; in~roducida~- pOI 
el Honorable Senau, al proyecto sobre reaq!uja­
clón d~, peH."!(lnf>;"; de !O:::. func:lonarios del Monis 
krio UE E2ucacL Il 

K.t[ prfJy;<:to ~'~ sc.:ncillo ,_ muy corto y cre(J que 
habrá a,c)~~'cio ,-'e, ,,1 Hono~'able Cámara para t.ra-

El :'w['.;)1 C:Oi':CHc\ -- Nu .~cñOJ Presidente 
E: &,~úor .D..LDeNATE - No .o:;efioI Pre::,idpnt~ 

E: 5,'61)1 C.J\~'iTE.LBLANCO ¡P,resldente) .~- N-.I 
ha:\' ~1cU(:rGC Hor":)I·aIJle UipntQdb. 

t3 -FO!1o:DO~ PARA LA cONSTRUCCION IJ~ 
OHRJ.:-j PITI~~~j( AS El\ F.I. PllERTO DE TO' 
COl'.1LL-\ COl\ .\10TTVO HE LA CELEBRA­
CíO:'\ jH~ Sl .(:EKTENARIO·- MQDU'lC.!i 
Cle~F..C'i D'ET SE;...·.'\UO. 

va. a d¡~t".! Ir' e 'm)~<p('t-<: 'JU'" se refiere a la in­
'venlOn dl.'- loH<'o<, C'I. ,:1 ,~(;l!st,ru('dón de obr~ pú.. 
·bllcil':; e" 'cj ,'ud.o.el fi,~' 'Jneuril[a ("or: motivo de IR 
ce'_cor;¡,! ~ .. ;~¡ ','c ~~¡ ::-~nt.f.nanQ 

Vt\RTC';.~ ".! 1"!,,-'ú~E::: LJ1P'PTAlJOS -¡Que se l('~1 
·e, proyt":~<J .,";;:'J: Pr€.'&Jdpnte' 

El seflm Ol-A\:"A,P',RJA Yo había tonm.lladu 
indl~"ciÓl~-, v e}'-ab~ ele acundo en ello tod¡l l¿; 

HlInorabl,:, c.in:~:t~L setlOl Pl't'sidenk para qm SI" 
trai:,1.~:-'l C', rj:ü~'E\:t-(! qUe ([f'~tlP.H ~ 190.000 para ¡a~ 

.As::ClaC:()1;e,'i éí.e B:t,,,kettal¡ dE lquique ~' San A~ 
tonio 

El f'eúü' \/ENEGAS --- Pido la ral~bra~ ~",fl.()! 

. Prc:::;u;!ente • 
El s~fio[ CA..sTB~LBLANCO (PresIdente) - Til' 

ne 1:3 pala ora Su Seúor:a 
El .~eii.o! 'V'SNEUAS SeñOl PresIdente: VO\, ~ 

r€-nund.8.1 ':-t ni) dCl'E"chc..' de hhcel U~U de: [a Plll[1' 
bra' ·Jar'a 'lUí: .~{' cte-"p-aChe lIlmedl'-Ita~nte el pro 
yect{) sobre ln'ler,;,1ón de fondo,;, en ;a celebr"!ci01] 

d€1 cent.-:'1':a:·:¡· de la C1U{\8C1 do(' Tocop11la. 
El proyecto aprobaoo UOl la CA.mara de Dhl1l 

tados deCla: 
"Articulo 1.0 Uest.1nan¡"e .as sumas que a cut! 

tinuación se indicall para la construcción dE' Ja: 
-sigUientes obras públicut' en la ciudad de To··o. 
p11la, eon UlOtiV(1 de- la celebración 'del c~ntenf\d 

. de la fundacióIl de dicho' puerto - • 

Para! la construcción de un' edifiéio 
para oficinas publica::: $ 3 000 no;' 

Para - la construcciÓll de '..:.i.J edificio 
en' que. funcionarrül la Cárcel y el 
Juzgado ... 1.500 DOt· 

Para ia' construcción de un edificio 
para ,el Cu')rtel de carabineros 2 000 DOl' 

. Articulo '{.O- Destinase ~ suma de $, 50.{}(J1) 
. para la atención de los gastos que demandp, 1 .... 
celebración - del' centenario de la ciudad, la rua: 
será. ~uesta a. dispo;:;icí6n # M .. unicipalida~ dI:' 
Tocopilla, . debIendo esta ración· dar cuent'¡ 
docum.enta4a de, ,su inve.rsión a' la Contral{)rÍI-l 
General' de }8 República 

Artículo 3.0- Decllirase ferjado legal para el 
. departamento de Tocopilla el día 29 de septiem~ 
bre de 1943. 

Los empleadores y patrones pagarán a sus de; 
pendientes el sueldo o salario correspondiente al 
día que se declara feriado por la presente ley 

Artículo 4.0- El gasto que detpande la aplica. 
ojón de la presente ley se imputará _al rendimien_ 
to del impuesto creado por la ley N.o 7,160. de 2l 
de enero de 1942, para cuyo efecto se agregan. 
este gasto a la enumeraClón de leyes contenid'-t. 
en el artículo 8.0 de la ley N.o 7,434, de 17 de h1 
¡io de 1943. 

Articulo 5.0:- E:sta ley regirá desde la ft.!cha 
de su pub:icación en el "Diario Ofi:~jal". 

El señor CASTELBLANCO (Presidentel.- Se 
va a dar ~ectura al oficio del Honorabl~ Sena~to. 
Ctlle contiene las modificaciones de esa Corpora 
ción al proyecto 

El señor PROS:r;CRETARIO.- Dice el aneto 
deL Senado: . 

"N.o 661.- Santtago. 17 de septiembre de 194;,­
El proyecto de ley remitido por esa Honorablio 

Cámara, sobre construcción de obras' públicas' en 
ia ciudad de TocopiHa, con motivo de la celebn... 
ciÓTI dp,l centenarh de la fundación de wC'ho 
puér'!:o, ha sido también aprobado por, el Senadb, 
con las siguientes. modificaciones: 

Artículo 1. o 

La frase i!licial de este articulo ha sido redae­
tada como sigue; "Autorizase al Presidente de 'la 
República para desUnar las sumas que a eontl 
nuación se indican. '_. etc." 

La captidad de $ 3.000.000 qUE! se consulta en 
e! pdmer renglón de las autorizaciones _de ;;;:3" 
lOS, para la ~onstrucción de ·un ediflci-o para ()tL 
cinas públicas, ha sido reducida a $ 1.500.000. 

Los dos renglones siguientes, que consultlUl 
fondos para la construcción de un edificio en que 
funcionaran la Cárcel y el Juzgado, y de otro pa­
ra el Cuerpo de CarabineI'os, han sido retundldt's 
en uno solo, ff'bajando el tot.al de $ 3.500.000 q~ 
en conjunte consultan, a $ 2.000.000, en la s¡­
guiente forma. 

"Para la ·t.:onstrucción de un edificio en f[U~ 
funcionarán 13 Cárcel y el Juzgadu. y d-e otro.pa­
ra el Cuerpo de Carabineros, $ 2.000.000". 

A continuación 513 ha agregado un renglón nue. 
va, . como ,sigue; 

"Para entregar a la Caj:o; de la Habitación Po 
tmlar, a fin de que construya habitaciones para 
obreros en la ciudad de Tocopilla. $ 3.000.000" 

Articulo 3. o 

Se ha ,agregado, después de la fra~p.: .. para 
cuyo efecto se agrega este gasto" la siguiente. 
"en lugar preferente". -

Tengo el honor de d_ec1rlo· a V-o E. en contesTa 
ción a vuestro,' oficio N.O 339, de 14 de ~pVf'm 
bre de 1943' " 

El señor CASTELBLANCO <Presidente). En 
discusión las modificaciones introducidas pO! p', . 

Honorable Senado. \ 
El señor ASTUDILJ .o.~ Pido la flalabra. señot 

Presidente. -
. E~- señor CASTELBLANCO (Presldente).-:- Tle 
UI:' la palabra Su Sefiorfa,. 

El señor ASTUDILLO.- Señor Presidente Ho 
norable ,Cá.-f!l:ár&; 
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Al pro)'ec:;o eil debate. d'Zf:pachado ya por la 
HanoTs..ble Cámara. el Honorable Senado le ha 
introducido alt,;unas IIb(ldifica.c1ones que ~ refie. 
ren sólo a lJ. inversión de los fOilldos que con­
sulta. para ej("C'Utar diverSas obra.s en. la ~udad 
de Tocopiila 

Esas mod'.úlcacJone-s consisten fundamental-
mente en dc~t~nar l::t suma d':! tres millones de 
pesos para la (lonstrucclón de habitaciones para 
ob:-eros en aQuel1a r:iuda..d.. Para este efecto el 
Senado propOl:e rebajar !l la mitad la cuota 'de 
tres 1T'i!lon~~ c.e pesos destinada a la oonstruc­
ción d~ un edlficio 'para oficinas púhlicas. AsI· 
mismo, propotlP. reJundir la,.", cuotaB destinadas a 
'un edificio en que f\lllc1onará ls Cárcel, el Juz­
gado y el CUilJ.·~e1 de Carabineros - que e'll to­
tal sumaban cinco millones de pesos - en una 
.sola R~'T'l'!ldE'nte a tres millones quinientos mil 
pes~. 

Considerando Que el prop6lS1to fundamental del 
-pl'OyfCto e.": que f"l 29 del presente mes de sep­
tiembre la ciudad de Tocopilla pueda celebrar 
digr.arnente sU centenario. YO ruego a la Hono· 
rabIe Cáma!'a tenga a. bien despacharlo en es· 
\a ultima sesión de la legislatur" ordinaria, 

El Comité Pro Celebración del CentenariQ de 
Tocopilla que presid~ eJ pl'em,igioso Alcalde: eo~ 
muni"ta don Víctor Co:r:tl'e:':',;:. necesita. como 10 
manifEsté a lEl Honorable Cá.llara en una sesión 
anterior, de lOS fondos destinados a las festivi­
da.d'es del Centenario, uno de cuYOs n:"un"'ro..<. ~s 
11\ inatt¡;;JJraci6n de diversas obras de ad~lanto 
local. I 

Como no ha. habido ntnguna modificación en 
el financi.m1iento de este proyecto, puesto que. el 
gast-o total que UnJXlrta no ha variado; Y como, 
ademds, el Honorable Senado no ha hecho sino 
c3;Il1bl9.x, repito, la Inversión de la suma total 
conHultada. yo ruego a 10'5 Honora.bles COlegas 
le presten su aprobación. 

Dejo. la. palabra, s-eñor '-Presidente. esperando 
Que este proyecto sea aprobado en la presente 
sesión, a fin de Que cumpla con toda oportunidad 
la 'fInalidad que persigue. 

Nada más. se-fior PrP-<:.irlPIlte. 
El sefior VALDEBENITO.- Muy bien., ¡apro­

bém0s1o! 
~ señor GAE1'E.- 8eftor Presidente" .. 
El S'Cñor CASTELBLANCO (Presidente). 

Ofrezco la palabra.. 
El· señor CHACON.- PIdo la psla1ir&. sefiOI' 

Pre.<;idente. 
El ~or VIDELA.-· Pido la paJabl'a. sefior 

Presidente . 
E! señor RUrZ -- Pido la palabra sefior 

Pre.~tdente. 1 
E; E':eñ,Ol CASTELBLANCO, (Presidente).­

T:er:e 13. palabra el Honorable sefior _ Chacón. 
Ei Refior VIDELA,..!... Pido la ~a.b-ra a conti· 

11Uaci6n . .sefior Presidente. 
El ~eñor CASTELBLANCO. CPtesidente) . 

• I¡, cr¡ntlnua<;i6n tiene la palabra Su señoría. En 
~egl1tda. rJ Hoi'lorab1e sefior Ruiz. 

El señor CHACON .-- Despué-S de laó pala.bras 
del Honorable .sefíor AstudilIo rcspOO'to al pro· 
yecto en cUscu.,16n que beneflclfl 8 Tocopilla: St"'. 
110r ?resklen~,e, tBDg-O entendido Que. con el mh;­
mo espíritu jl1,St.iciero con 1U~ él será considera· 
do por la Honorable -Cámara _ la Corporaclón d("~ 
pacllllrá también otrM pro_toe que beneficia· 
t'1Ul tl'uto !l la clase obrera. como al pueblo en 

.cm.eral ' 
No dudo que la Honorable Cimara. en est-a 

oportunidad, dará su aprobación al proyecto que 
en este momerto discutimos. Yo formulo la pe­
tición en estA!· sentido a la Honorable Cámara.. 7 
aprovecho e8ta oportunida d para llamar la aten­
ción sobre algunos prOblemas que es necesar10 
que la Cámara no olvide. pues esperaD una ur· 
gente solución por, el Congreso. 

Señor' Presidente,: no ha sido posjble, ha.sta. 
ahora, )JQr razones que todos conocemos, que la 
Cámara desp~ un proyecto de ley que los 
trabajadores del naÍ¿: aspiran hace mucho tiem­
po éon ansiedad, 

Mt: refiero' al proyecto que concede a los obre­
rOl9 indemnización de cn raes por cada año de 
servicios, aspiración rilU-" ~E'ntida por la.') Cl!.RElS 
trabajad.or~ desde hace ya muchQ tiempo. Ha'i' 
milef' de telegramas qUe solicitan del Congreao 
el rápido despaeh~de este proyecto justiciero. 

Además por la mi-om.as razones tampoco ha 
sido pOSible que -: Cárnar? se pronun(lie respecto 
del proyecto de y por el cual se crean nueVM 
rentas' municipal s. cuya oronta aprobación ha 
[·lido pedida pol todas ,::u. MunicIpaJidade. del 
país, especlahnente pOI l~ obreros y empleados 
de estos OrganiStnOf QUE' esperan como un acto d., 
justicia que este proyecto les mejore sus emolu­
mentos bastantes escasos. 

Un sefior DIP'UT ADO. - Concretémonos al 
proyecto, sefiOT Presidente. 

El señor CASTELBLANCO, (Pre.sidente). 
Le mego al Honorable señor Chacón que se con­
crete al proyecto en deba~. 

El señDr CHACON.- No ha podido ser des· 
pachado el proyecto que mejora los miserableg 
sueldos del personal de Prisiones, que como la 
Cárna.ra sabe es uno de los personales más 01-
vidadÚl> de la Administración Pública. 

El señor CASTELBLANCO. (Presidente).­
Nuevamente llamo al orden al Honorable sefior 
Ohacón. 

Está en discusión el proyecto· por el cual 8& 
conceden fondos paxa la 'rea.lización de cUversas 
obras en la ciudad de Tocopilla. 

El señor CHACON ,- Como una deferencia 
al ~ronto despacho del proyecto que la Cámara 
dlsahte, sólo me limitaré ahora a eXIJl["e5ar mi 
deseo que en la próxima legislatura. extraordina· 
ria S. E. el Presidente de la República incluya. 
los proyectos, que he mencionado en el MellB&je 
de convocatoria. 

Termino, señor Presidente. ex;presando que los 
Diputados de estos bancos votaremos este pro­
yecto. pues desearnos que sea ley lo mas pronto 
t:0<5ible. 

El ""f.or CASTELBLANOO, (Presldente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Urrutts.. 

El señor GAETE.- Sefior Pre.sidente. yo ha· 
bia pedido prtmer("! la palabra. . 

El ~eñor UPHTT'Tl,o\ TN'FAN'TE.- H.p obeervA­
do. ~e1-;or Presjrlp'l~f' Que el Honorable senado, 
ha modificvr'!n p-"~t.f' núJY('('to en el sentid.o de 
darle Dl·2fe-re.:1~h en su financiamiento, sobre 
'otros pro}·ect.o,.. despachadOs ron anflerlor1dad por 
la CámaTn. F.3- d.ectr. re le ha dado preferencia. 
8. Su flnanciamJent{¡- ron los fondos provenient..eA 
df'l lmpue",to extraordinario aJ eobre,., 

El sefior GA~,--'- Muy merecido, puesto que 
en esa zona se produce el robre. ' 

El. sefior URRUTlA INFANTE.- Este cambio 
hecho por el Honorable Senado le da B ~ 
Dl'oyecto preferencia también sobre Jeyes ya pro:: 
mu'llradas. lo qU€' constitUye una situación que, 
a mi Juicio, e; inaceptable. En cierto modo le 
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crea una situación de privilegio que ... 
El señor GUERRA. - ¿Me permite, Honora· 

ble Diputado? 
El aefior URRUTIA INFANTE.- Muy bien, 

Honp.rabl€ Diputado. 
El. sefior GU'ER&A.- Se ha ímputado el ma· 

yor gasto de este proyecto al producido de la 
ley q:ue creó el impuesto extraordinario al cobre; 
pero se trata de la cuota que, según dicha ley, 
le· corresponde a la provincia de Antofagasta; 
de tal m2Ulera que no se trata de ningún privi­
legio. Honorable Diputado. 

El señor URRUTIA I~FANl'E.- Entiendo 
que se trata del artículo 10 ,d~ d1~ha ley ... 

El señor VEAS. - Sólo se va a tomar la cuota 
que le corresponde a Antofagasta, HOOlorable 
Dlputadc. 

El señm CASTELBLANCO (Presidente I 
No está en discusión el financiamiento del pm· 
~·ecto. Honorable Diputado. . 

Sobre el financiamiento' no hay modicicación. 
El señor ASTUDILLO. - No ha sido modHica· 

do el financiamiento por el senado. 
El se"fior DIAZ. - No oponga objecione[~. Ho- . 

nom.ble señor UIU'utia.. 
El señor URRUTIA INFANTE. - Ruego al 

señor Presidente que tenga la, bondad de ver si 
hay modificación, 

El señor CONCHA. - Carresponde leer ese ar­
ticulo. Honorable Presidente, ya que el proyecto 
impreso no ha' sl~ reprurtido .~ los señores Di­
putados. 

El señor CASTELBLANCO (presidente) 
Le dimos lectura integral al proyecto, señor Di­
putado, 

El sefior AST-UDILLO. - Si lo fundamental 
del proyecto es que el 29 de' sePtiembre se cele­
bra. el centenarfu de Tocopilla. 

El sefior CONCHA. - Si, 10 vamos a despa-
cllar ahora.. , 

El señor GUERRA. 1_ Muchas gracias, Toco­
pilla se lo va. a. agradecer. Invitamos a Su Se­
ñoria a la celebración del centenarto de To­
copilla; la visita s6t'virá para que conozca e4 NOr­
te. 

El sefior CONCHA. - Si lo conozco. señor Dl~' 
putada, 

Bl .sefior ASTUDILLO.- Sí, ha pasado en aVión 
por esa zona. 

:El sefior SECRETARIO. - En el articulo ~~.o, 
que es el que se refiere al financiamiento, del 
proyecto de la Cámara, se ha- agregado la frase: 
"para. cuyo efecto se agregará este gasto en lugar 
preferente" . 

El se1ior URRUTIA INFANTE. ~ Luego, tentil 
. razón: Se ha agregado a la lista Que contempJ::i 
el artículo 10 una situación de preferencia sobre 
lal" leyes aprobadas anteriormente. 

El sef\or RUIZ. ~ Pero- dentro de la cuota que 
le éorresponde a la Provincia. 

El lIIcfi()1' ASTUDILLO. ~ Si, dentro de la (lUO­
ta que corresponde a la ProVincta. 

El sefior URRUTIA INFANTE. ~ Pero el pro-
'Vecto no dice nada. . 

El sefior ALDUNATE: -- Esa lista del articulo 
10 nada tiene que ver con la distribución por pro­
vin-claB. En ella Se han mCluido todos los proyec· 
tof: de iniciativa parlamentarta y cada uno ha 
sido agregado en el orden en que fué aprObado 
por el Congreso, sin consideraciones dE' provin­
das. De manera que con el agregado qllP SF hn. 

,hecho al artIculo 3. o, se establece aqui una t.X­

cepdóri que por motivo 'alguno -es recomendable: 
El sIJfior VENEGAS. - Fué una. indicación del 

Honorable señor crucnaga Tocornal, que 5e acep~ 

tó COID0 una deferencia pa.ra el Honorable Re­
nadar. Yo estuve en esa reunión del Senado j 

El sefior EDWARDS. - Nuevamente se cae en 
un errbr, señor Presidente. -

Ese artículo 10 a Que se hace \'eterenc1a 1>0 

existe en la ley. 
El, señor L~UTIA INFANTE. - Efectiya-·, 

mente, es el articulo 8 o. 
El, seqor ~UIZ.~ Ha sido errOQ" del Honorabls 

o:pñor Ur1'Utifl. 

El señor URRUTIA IN¡"AN'TE. ~ QUise n~le­
nrme al artículo 8. ú. 

El señor GAETE. - Tengo interés. como los de 
más Honorables Diputados, en que este pl'Dyech' 
se despache, 

Deseaba hacer presente que e,g3, cita del art.1CU­
lü 10 no corresponde. porque va algo .semp.jant~ 
habia ;'l~,s:ld('¡ 0uando se despaChó 131 proyectD que 
se refier€" a Raneagll9.. El articulo qUe se dt,be 
cjtar es el artículo 8.0. Por ~o, ~i as] . viene t:)· 
taJ;)lecido, creo que está bien. 

. Por ,)tra O!1.I'te, señor Presidente, DO hay nece­
SIdad de seguir discutiendo sobre las ventajas 

. dE- este pr!Jy~d.o; sabemos qu~ es nece~a.no .v -(ni] 
'yeso basta para votarlo favorablemente. 

¡:;:l <¡ellor CHACQN. - I/otemü::>, seflOT Presi­
dente. 

El seúor CASTELBLANCQ (President.e) 
Ofrezcc la palabl'a 
. El $eñor RUIZ. - Pido la palabra. sefior Pre­

sidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra: Su Señoría. 
El señor GAETE. -. Que Se .compute mi voto 

favorable sefior Presidente. 
_ EJ se~ol' RUIZ. - Las modificaciones que ha 
mtro~uC1d? el HOllNablp Senado., sin duda. algu~ 
na qUe- es ccnveniente aceptarlas. Ahora sólo dti~ 
seo relterar la peticióp de nuestro Honorable ca. 
lé!a"SeñOr OlavrunÍa., para qUe la Honorable Ca­

. n~ara acceda a despachar el proyecto qUe bep.eti~ 
Cla a Iql1ique y San Antonio. 

Es un ,prnyect,(J breve. 
El señor ÓLAVARRIA. -- Por otra parte. :,e'· 

ñOl Presidente. no se podrá., 
El señor CASTELBLANCO <Presidente)' 

Ofrezco 1<.1 palabra SQbre -el proyecto en Qt'b..'lk~. 
Un señor DIPUTADO __ o Votemos_ señor Pre­

sidente. 
El sellar GARRIDO. - Pido la palabra. señor 

P:esidente . 
El señor CASTELBLANCO (Presid~nt~!· 

Tiene la palabra Su señoría. 
El sefior GARRIDO. - Voy a renunciar al l1~O 

ele la. pa~abra a fin de que despachemoll prOllto 
el proyecto. 

El señor CASTELBLANCO. (Prel'3idente). -
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

.,- Si a la Honorable Cáma.ra le parece, se apro­
bará el proyecto con las modificaciones del Hono­
rable Senado.' 

El señor URRUTIA INFANTE. - Con mi abs"" 
tención, sefior Presidente_ 

El ~efior CASTELBLANCO (Presidente).::-
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Con ta abStención del Honorable señor Urrutia 
Infante. 

Aprobado. 

H.-PETICIONES DE PREFERENCIA FAI,"' 
VARIOS PROYECTOS. -

El s€ñor CASTELBLANCO (Presidente, . 
Solicito ·el. asentimiento de la Honorable Ca.!f1a­
ra para tratar a continuación el proyecto que da 
flllanciamiento al Campeonato de Basketball en 
Iquique. 

El señor DELGADO. - Solicito, señor. Presi­
oente, que se trate el' proyecto sobre la Maestr{tn­
.za de San Bernardo '. 

El señor CHACON. .-: Tratclno~os proyectos 
en el orden de la Ta.bla. incluyendo el de San 
Bernardo. 

El señor DELGADO. - Que se t,rate el proyec­
to que concede fondos a la Maestranza de San 
Bernardo. 

El señor CHACON.- Que se,respete el orden de 
'la Tab.a. 

El señor MArRA. - Pido que se suspenda la ¡;e­

sioü por algunos minutos. señoI presidente. 
El sefior OLAVARRIA.- Ya que pronto se va 

a efectua.r el Campeonato Nacional de Basketball, 
solicito que se trate el proyecto que oonC€-de fon· 
<tos a ia Asociación ~de Basketball de ¡quique pa, 
ra ayudar al finMIcia.mlento de lQs gastos que de~ 
manaa la organización ~e esa competencia de~ 
portiva, 

-HABLAN VARIOS SEIIOREB DIPUTADOS 
A LA VEZ. . 

El ~ño!' CAS'-I'ELBLANCO (Presidente).­
Sí hablan todos 106 señores Diputados a. .La vez, 
no se podrá solicitar asentimiento para ninguna 
petición. 

El señor BRAflES.- Quiero hacer una pE"t!. 
.ción, .st!tior Presidente. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra, señor 
Pre.sldente. 

El sefior CABTELBLANCO <Presidente).·­
Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor CARDENAS. - HaCe algunos mamen· 
tos me opuse a Que se tratara este proyecto; pero, 
después de estudIarlo. lo oons'dero de justicia, en 
consecuencia., doy mi asentimiento. 

El señor EDW'ARDS.- Pido la palabra. sefio:r 
Presidente . 

El selioÍ' CASTELBLANCO ¡Presidente).-
Ttene la pala.bra Su Señoría. 

El 'señOl EDWARDS.- Yo aceptarla que se tra 
tara el proyecto siempre qUE' la Honorab1e Cáma· 
ra acordara una .sesión secreta,' de WlOS diez mt~ 
nutas, con el objero de despachar siete- SOLicituda" 
particu:are." Que se encuentran en el últ-'mo trá­
mite constitucional. Falta -s610 el pronu.nciamien· 
to de la Honora ble Cámara para QUE' esoo pro· 
vecto.ol se conviertan en leyes de la R€pública, Es· 
tán aprobados por todos :08 Comités de esta Ho· 
norable Cámara. ' " 

Creo Que no habrá ninguna dificUltad, de par· 
te de la Honorable Corporación, para aceptar la 
proposición formulada a fin de. que se constituYII 
la Sala en .sesión secreta una vez que se t€rmi~ 
"!len de tratar los proyecoos que se han so:'lcitado, 

El sedar CHACON. '"'- Pido la pa.labra. .señor 
.-Presldenbe. 

El .3f'rJor CASTELBLANCO (presIclente).­
nene 1 .. palabra Su Se~cn1a. 

El señor CHACON.- 'Creo, señor Presid.ente. 
que en el '·mi.smo Qrden en que se han becho !al 
peilciones de !as Honorables DiputadOl; debemoa 
votur fa vorablement.e }{),s proyectos. 

E! senor CASTELHLANCO tPl"esJtlente,.­
La Mesa consultará a la Sala oportunamente. 
'Honorable Diputado. . 

El señor CHACON - Por eso estoy de a.cuerru" 
en que se traten los proyectos en el orden en que 
se ha.n fOTIDu:a<lú las petiCIones para .su despa .. 
cho: el que concede recur~o8 para e¡ Campeonato 
Nacional de Basketball de Iquique; el que conce­
de recursos a la "'Ma estranza de San Bernardo. y 
aqueilos a que se nLere la petición del, Honora.­
ble señOr Edwards. 

Un sefior DIPUTADO.- ¡Creo que Pt>dria.pro.. 
rrogarse la hora. señor Presldentef 

El sefio:t VlDELA. ~ Pido la pala.bra. sefiOI PN 
sidente. 

El señor CASTELBLANCO <Presldente).­
Tient> la palabra Su Señoría. 

El se:f\ol' VIDELA. Señor Pre.siderl'te desearla 
insistir, una vez más. l'n e' despa.cbo del proyec­
to de ley que fija la planta y nivel-a '0,.<: sueldos 
del personal del Congreso Nacional. 

Estoy convencido de que todos lOO Honorab:es 
Diputados están de acuerdo en retirar sus indica 
ciones~ znj Partido. desde luego las retira. 

En estas condicione,e; quedaria despachado tal 
como lo envió la oomistón· de PoliCía Interior 

El señor DIAZ. -- i Qué no se Sigan come.tjendO 
injusticias con eJ púnünal modesto! 

E, !'if'1'iOt NUlG'EZ. - Que se terminen .cas mul, 
tas para el persona.l de la. Honorable Cámara.. 

El .. fior CASTELBLANCO <Presidente) . 
Tiene la pa.'abru el Honorable- seflor AcevedO. 

El se:ñor VIDELA. - Este- es el liltime día Qe 
sesiones y hay una sesión E'D el Honorable Se­
nad<> ..• 

El sefior Ntrn'EZ. - En homenaje a la justicia 
y a la libertad, sefior Presiden~, que SE sullrl. 
man .las multas para el persona) de la Bonora. 
ble Cámara. 

El señ.cr VIDELA, -. '. y ",1 fa Honorable CA­
m&:¡;a lo despachara hoy. podría esa Honorable 
Corporación considerarlo inm~djatamentR ;" apro­
barlQ con las modificaciones introducida .... por la 
Cámara. 

El señor ACEVEDO.- Se.á()1 PreS¡aente, eJI 
realidad, el aUerCOle.s pasadO, en .2 sesion de cua 
tro a stete. a nuestro ComIté le corre,spondla tur .. 
no en la Hora de Incidentes, pero Be nos inte~ 
crumPió en la m;uu:l del tiempo, debido a que ha,­
ola otra sesión a contl:nuación. 

Yo tenta algunas peticiones qUE hacel excJUs)·. 
vamen~ cte caráct.er regional y, desde luego, le 
pedirla al sedor Presidente se sirviera recabar el 
asentlmíentc de la Honorable Cámara a obJe1<:l de 
que .se acuerde su ln.serción en el BOletín de .se.. 
siones. 

son muy pocas páginas, sefior PreaiOente; 
El señor ALDUNATE. - . No. señor PTeslden~. 
El t,ef¡o'J CASTELBLANCO (Presiden~) . 

No hay acuerdo. Honorab:e Diputado, 
Supongo que todm los Honora.bles Diputad06 ha 

brán formUladt, sus peticiones. 
El .selior OLAVARRIA.- Hay \Qnl& m<!1Ca­

clones Que nQ se va a Ilegal ,Q n.'ngún acuerdo. 
El sefior CASTELBLANCO (Pres'dente).­

Ruego al Honorable DiputMlo q.ue ~nga pac'en~ 
cia. 

,-..', 

-, 

.,1 



l.·· , 

1, 

3526 CA MARA DD DIPUTADOS 

J!5. &eftor DELGAOO.- Pido la palabra, señor 
Prestdente. 

1Il .. flOr CASTELBLANCO (Presidenl< •. 
Tiene la palabra Su señoria. 

El sefi.or DELGADO.- Nuevamente qUlero ln· 
sistir en' que Su Señoria se sirva solicit.ar et 8.s~n" 
tJmiento de la Honorable Cámara para que SE' Lra 
te el proyecto por el cual se ced€D terrenOB 8 la 
ParroquÜi. y 8 la MunIcipalidad de Lebu. 

El señor SEPULVEDA (Don Ramiro) ,- P1d«. 
la palabra, señor Presiden te. 

El ¡etlOl CASTELBLANCO ·(Presidf"nte) 
'l'iene la palabra Su Sefiorla. 

El sefior SEPULVEDA (don Ramirol.- y~ qui~ 
ro ooHcitar que" se trate un ;)Toyecto cortito que 
Yiene de] Honorable senado, que actualmente eS­
tá pendiente, sobre la situación U'f algun~ ocu­
pantes dI'! la, ComuTla de: Quinta Normal. 

El seftor CASTEJr,BLANCO (President .. ). 
¿Está informado ese pr{)yecto, HOOlornble· I>ipu~ 
_o? 

EJ sefior SEPULVEDA (dOn Ra.mil'o) ,- Viene 
del Honorable Effinado. sefior Plresidente. 

El sefíor CASTELBLANCO (Presidente). -
Pero, ¿está informado, Honorable Diputado? 

El sefto" SEPULVEDA (don Ramiro).~ $1, .. -
ftor Presidente. 

P3 señor ALOUNATE.- No hay acuerdo. 
El sellar CASTELBLANCO (Presiden,,,'. ~ 

¿Viene en su segundo trámite constitucional Ho-
norable. Diputado? . 

El sefíor SEPULVEDA (don Ramiro) ,- Viene 
en su t.ercer trámite constitue.lonal, señol' Pre.si' 
d;ente 

El seflor CARDENAS, - Permftame la pala~ 
bra, ¡;:;efior Presidente. 

El sellor CASTElLBLANCO (Presidente) .. ~ 
Si lag Honora.bles Diputados siguen fannulando. 
toda. cla..<;e de mdicaciones 'J peticiones, no se po~ 
drá llegar R ningún acuerdo. 

li.- NECESIDAD DE RERII.JAR LAS TAR! 
FAS TRANVI¡\RIA-S EN BENEFICIO DE 
LOS ESTUDIANTES Y DE PROLONGAR 
LAS LINEAS DE TRANVIAS H.~STA LOS 

. BARRIOS OBREROS.- OFICIO A NO~I-
RRE DE LA CAMARA.-

Illl sefior CASTELBLANCO (Pr«;idente). 
Tf.en-e la palabra el H .. se110r Cárdenas. 

El sefior CARDENAS. - Es solamente. sefiOT 
Presidente, para expresar que si nos opusimOB 
a que en la sesjón del m1ércoles rc('jén pi-H'Iado 
se Stlprlmlera la. Hora de Inddentes. fué porque 
nosotros queñamos tratar, en esa oportunidad, 
una materia de .carácter general cual e~ la del 
alz8. de l.ru!: tarifa~ tranyiarlz.s en Santlf1go 

Que yo n'le proponia tratar con detenimiento 
como Diputado democrlitlco por Santiago. JI el 
colega sefior V-enega.s, qm estaba cronprometido 
a refutar las cargos hechos por el H. colega se~ 
fior Ruiz al sefior' Guillermo Gareés Silva: 

Mosotros deseábamos, sefior Pre;idente. que 
como compensacllm siquIera, el Gobierno estu~ 
dlara un plan a fin dE: que e~tas tarlfas fuesen 
reba'adas para lOS estudiantes en la mitad de 
IU valor actual. En reaUdad. se han alZado to­
dtts 18s tarifas, ''1 ello es mU1 oneroso p~r~ lO!l 
padl'e8 de fam1l18. Asinllsmo, se:fl.or presidente, 
R~ d&liieÁbamos también que, con el m1Smo 

fin. se estudi .... la prolOngación de las ¡loe .. e 
.los ba rrlO$ obrerm. 

Creyendo que la Honorable Cámara no se reu­
nIda nuevamente desp"t.léB de la sesión de] mIro-· 
e.aJes último, en la cual no hubo OCasión para' 
referirnos a esta materta, por haberse práct.iea~ 
mente suprimido. lOS tne;!dentes, he envh:tdo lIIUiI 
petición de envio de ofielo Al SUpremo Oobier ... 
no .!'iolicitándole el es'tudio d-e esta::> medidM APTO­
vech8ndo ~ta oportunidad. s011cltaI1a de ]a Ho~ 
norable CRmara que acordJlr8 enviar' dicho ofi­
elo al Gollierno, a nombre de ella, relaclonado 
eon el l\1Z'lJ. de 1M tartfRs tlanv1artM. 

El sellor CASTElLBLANCO (Pm;ide"..l. 
¿Para qué, Honorable Diputado? 

El seftol" CARDEN AS, - Para wlkitar de] Go­
bierno Que estudi.e la posibUtdad de reb<tjal IalS 
t..'lrl!as l?l la m1tatl en beneficio de loi'l estudian~, 
tea. y de prolon,."ar lOs recorridos de YaJ"ia.s ]JneM 
ce tl'anvta.\'. hacia los barrjos obreros. ~lior PÍ'e~ 
81<'.ente. 

El señor CASTElLBLANCO ePresldent,e). _ 
,El oficio ~ podrla enviar a nombre de Su Belio.' 
ría.. 

El ,señOt .CAROENAS.- ¿Cómo dicE'. set10r 
Pr-esidente1 

El señor CASTmr..BLANCO (Presidente). _ 
El oficio Se poorb dirtgir a nombre de Su Se~ 
ñoria .. 

El .<;eñor CARD~:NAS,- A nombre de la re-
pl"(l~entp.('1ón paTlamentaria :Democrática, sefiM 
Presidente. 

El srñor RUIZ. - 1'flmb1én a nombre del Par­
tido Socialista.' señor Presidente. 

El .!'Ieñor ARIAS.- A nombre del Partido Ra­
di('~l. t,amb1f.n. El"eñor Presfdente. 

Variós ~ñores DlPUTADOS.- iA nombre ó& 
la Cámara, sefior Presidente. 

El sefior CAS'TELBLANOO <President.e) 
S1 le parece a la Sala.. 512 enviará. el ofiCio que 
salk1ta. el H _ sefior cáTdenas a nombre de la 

. H. Cámara. 
Acordado. 

16.- PETICIONES DE PREFERENClAS.-

El señor· CASTEJr,BLANCO (Presidente). 
Vov a someter a la consld&a.ción dt'! la Honora­
ble' Cé.mara. las petici~e.s que se ban fonnUla. 
do. 

Se ha pedido el asentimiento de la Sa.1a para 
trHtar l~ «ill,1ientpo;: ... .,.."vecto" de ley ... 

El fllenor V ALDEBENlTO. - . i El {lroyecto i!O~ 
bre el .Jnzgedo (jI' Qutllota, sefior Pr~sidente, 

El seíi.oT SANT ANDR.EU ,- Sef'Jo:r President.e, 
siemnre hE' tenJdo la mah suert(l de Clue los pro~ 
VMtos porqU€ me inte~o f1~llren en el último 
lU2'))T c;.E' 1M Tabla1'= que se forman para 1M dl~ 
verl'!::¡,« s~sfone-" especiales. Ahora. rooaria a la, 
Honnr~blfl Cá.mnra se s1rv1pra despachar en e.9~ 
ta se~lón el prOvecto relativo a la creación de· 
un t.1ce-o Mixto en· Ren"'"\"). 

F.J ~eftOY VALDEB"EN'lTO.- Senor Presidente. 
h:'l.hifi. ~nllrjt:ltio aue ~e Rsn'ega:ra.. también el pro~ 
·yecto Qlle ele'V9 dp categoI1a al Ju~do de Me­
nm CllantiA dp QllUlOfa. que ya est,j deSPacha­
c'!o nqT :lmh<¡!' CCllni~iones. 

El geflOT CARDENAS.- y el de los Tribuna.~ 
les del Trabato,. sefi.or Pres1dente. 

. - . 
>·'''''Íi'.,L~;~';;.~,~·,.ii<>L·:..,< '.'_.f. 
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i:I seliar LOYOLA. - SOlicito que se Incluya 
taInbién' el' proyecto de ley tendlentt; a suprimir 
el a.umento del 20 por ciento <le las tarifas eléc" 
tr1ca.s para pagar el aumento de sueldos del nt'l 
sanal de la Tracción Eléctr1<J'8 de Santiago, ya 
que .. te personal Jo estA pagando la Adm1!ll.­
traclón FI.<eal. 

El .. fiar CASTELBLANGO (PresldenW). -
La Mesa no conoce ese proyecto. 

El sefior LOYOLA. - Pero Jo con~ yo, se-
fi.o.r Pre~ldente. i 

f 

, ..' tf,_:-L~~'¿,¡:,--~~.a.";~" ~ •• ~h~..; 

El s.flor· t~LANCO (Presidente) • ..;' 
No es suficiente. 

,,-.1 

¿Habría acuerdo para tratar los proyectos ba 
que ,se han -referido algunos sef10res Diputados? .~ 

El 5eQ,0l' ARIAS. - No hay acuerdo. 
El eeñor CASTELBLANCQ (Presidente) . .,.. 

Se levanta la seslón. ',,! 
_ -se 'e ... oló la _Ión a las 18 horas 3S' mlnu­
t... 

• 

• 

ENRNllE QARROU~ P •• 
Jete de la RedaccIón. 
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